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Al margen izquierdo un escudo de los Estados 

Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2017 Y SUS ACUMULADAS 32/2017, 34/2017 Y 

35/2017 

PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS 

ENCUENTRO SOCIAL, HUMANISTA DE MORELOS, 

MORENA Y NUEVA ALIANZA 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ 

SECRETARIOS: LAURA PATRICIA ROJAS 

ZAMUDIO 

 RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al día veintiuno de agosto de dos mil 

diecisiete por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelven las presentes 

acciones de inconstitucionalidad promovidas por los 

Partidos Políticos Encuentro Social (29/2017), 

Humanista de Morelos (32/2017), Morena (34/2017) y 

Nueva Alianza (35/2017), en contra de diversas 

normas generales de la Constitución Política del 

Estado de Morelos. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación de los escritos, autoridades 

(emisoras y promulgadoras) y normas impugnadas. 

Las presentes acciones de inconstitucionalidad se 

presentaron de la siguiente manera: 

Fecha de presentación y 

lugar: 

Promovente y Acción 

Dieciséis de mayo de 

dos mil diecisiete. 

Oficina de Certificación 

Judicial y 

Correspondencia de la 

Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Partido Nacional Encuentro 

Social, por conducto de 

Hugo Éric Flores 

Cervantes, quien se 

ostentó como Presidente 

del Comité Directivo 

Nacional del Partido 

Encuentro Social. 

Acción de 

inconstitucionalidad 

29/2017. 

Veinticinco de mayo de 

dos mil diecisiete. 

Oficina de Certificación 

Judicial y 

Correspondencia de la 

Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Partido Humanista de 

Morelos, por conducto de 

Jesús Escamilla 

Casarrubias, Gerardo 

Sánchez Mote, Gerardo 

Ávila Beltrán y César 

Francisco Betancourt 

López, ostentándose como 

integrantes del Comité 

Ejecutivo Estatal del 

Partido Humanista de 

Morelos. 

Acción de 

inconstitucionalidad 

32/2017. 

Veintisiete de mayo de 

dos mil diecisiete. En el 

domicilio particular del 

funcionario autorizado 

para tal efecto. 

Partido Nacional Morena, 

por conducto de Andrés 

Manuel López Obrador, 

ostentándose como 

Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional de 

Morena. 

Acción de 

inconstitucionalidad 

34/2017. 

Veintisiete de mayo de 

dos mil diecisiete. En el 

domicilio particular del 

funcionario autorizado 

para ello. 

Partido Nacional Nueva 

Alianza, por conducto de 

Felipe Castro Valdovinos, 

quien se ostentó como 

Presidente del Comité de 

Dirección del Partido 

Nueva Alianza en Morelos. 

Acción de 

inconstitucionalidad 

35/2017. 

2. Órganos legislativo y ejecutivo que 

emitieron y promulgaron las normas generales que se 

impugnan: Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 

de Morelos. 

3. Normas generales cuya invalidez se 

reclaman. En las acciones de inconstitucionalidad se 

impugnaron las siguientes normas generales: 
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Acción de 
Inconstitucionalidad 

Normas 
impugnadas 

Publicadas 
en la Gaceta 
Oficial de la 
Entidad de 
fecha: 

29/2017 ―Decreto 
número mil 
ochocientos 
sesenta y 
cinco.- Por el 
que se reforman 
diversas 
disposiciones 
de la 
Constitución 
Política del 
Estado de 
Morelos, en 
materia 
electoral‖.  
Artículos 25, 
fracción I, 58, 
fracción III y 
117, fracciones 
I y II. 

Veintisiete de 
abril de dos 
mil diecisiete. 
 

32/2017 y 35/2017 Artículos 24, 
párrafos 
primero, 
segundo y 
noveno; y 
artículo quinto 
transitorio del 
Decreto número 
mil ochocientos 
sesenta y cinco 
por el que se 
reforman 
diversas 
disposiciones 
de la 
Constitución 
Política del 
Estado de 
Morelos. 

Veintisiete de 
abril de dos 
mil diecisiete. 

34/2017 Decreto número 
mil ochocientos 
sesenta y cinco, 
por el que se 
reforman 
diversas 
disposiciones 
de la 
Constitución 
Política del 
Estado de 
Morelos, en 
materia 
electoral, en el 
caso se 
impugnan los 
artículos 23, 
fracción V, 
párrafo séptimo; 
24, primer 
párrafo; 26, 
fracciones III y 
IV; 58, fracción 
III y 117, 
fracciones I y 
VI; así como los 
artículos 
transitorios 
sexto y séptimo. 

Veintisiete de 
abril de dos 
mil diecisiete. 

4. Conceptos de invalidez. Los promoventes 
en sus conceptos de invalidez, manifestaron en 
síntesis, que: 

5. I. PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
(ACCIÓN 29/2017). Este partido político adujo 
violación a los artículos 1º, 14, 16, 35, fracción II, 40 
párrafo primero, 41 párrafo primero, 116 fracciones I, 
III y IV y 133 de la Constitución Federal; 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

6. Cabe señalar que únicamente hizo valer un 
concepto de invalidez encaminado a combatir el 
artículo 58, fracción III de la Constitución Política del 
Estado de Morelos consistente en la exigencia para 
los no nacidos en el Estado de acreditar una 
residencia efectiva no menor de doce años para 
acceder al cargo de gobernador.  

7. Residencia mínima para ocupar cargo de 
gobernador. Señala que el artículo 58, fracción III de la 
Constitución local es inconstitucional porque establece 
como requisito para acceder al cargo de gobernador, 
una residencia efectiva no menor de doce años, lo que 
vulnera el artículo 116, fracción I de la Constitución 
Federal, puesto que esta última establece como 
requisito tener una residencia no menor a cinco años. 

8. No existe una lógica, un sustento jurídico, 
social, político ni científico que garantice una 
preparación, eficiencia y eficacia en el desempeño del 
servicio público por parte de las personas que 
ocuparán los cargos de elección popular por el sólo 
paso del tiempo, por ello lo señalado por el poder 
legislativo no representa una motivación suficiente 
para soportar el peso de la reforma impugnada

1
.  

9. Se viola el artículo 133 de la Constitución 
Federal, que establece el principio de supremacía 
constitucional, ya que éste impone la existencia de un 
orden jurídico creado y organizado por dicho precepto, 
al que deben de sujetarse todos los órganos del 
Estado, las autoridades y los funcionarios en el 
ejercicio de sus atribuciones y al establecerse la 
inconstitucionalidad en una norma secundaria que se 
encuentra en contra de una norma de carácter 
constitucional. 

10. Indica que también se violan los artículos 
35, fracción II y 116, fracción I, de la Constitución 
Federal, interpretados de manera conjunta, 
sistemática y funcional, toda vez que si bien se 
reserva a la ley el derecho de los ciudadanos a ser 
votados, la interpretación de ambos preceptos 
constitucionales, permite concluir que la configuración 
legal que se establece en el artículo 35 se encuentra 
limitada con lo que establece el artículo 116, de modo 
que no pueden modificarse los requisitos que este 
último establece

2
. 

                                                      
1
 Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis de rubro: ―CARGOS 

DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS ESTADOS. CORRESPONDE A 
LOS CONGRESOS LOCALES LEGISLAR SOBRE LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER QUIENES PRETENDAN 
ACCEDER A AQUÉLLOS‖. 
2
 Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis de rubro: 

―GOBERNADOR DE UN ESTADO. EL ARTÍCULO 116 DE LA 
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11. De igual manera precisa que el artículo 
impugnado vulnera el artículo 16 de la Constitución 
Federal que establece el principio de legalidad, puesto 
que ya el artículo 116 de la misma norma fundamental, 
exige únicamente una residencia no menor a cinco 
años para ser gobernador. Incluso se vulnera el 
artículo 14 constitucional porque se impide a los 
ciudadanos morelenses tener la certeza jurídica 
respecto de cuáles son los requisitos que tienen que 
cumplir para acceder al cargo de gobernador. 

12. Del diario de debates que dio origen al 
artículo 115, actualmente 116 de la Constitución 
Federal, se advierte que el constituyente no tuvo la 
intención de dejar a la voluntad del legislador 
ordinario, el establecer la temporalidad para que los 
ciudadanos mexicanos pudieran acceder al cargo de 
gobernador. 

13. También se viola el derecho humano y 
político a ser votado, consagrado en el artículo 35, 
fracción II de la Constitución Federa, así como el 
artículo 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 25 respecto del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, puesto 
que los ciudadanos morelenses no podrán ejercer su 
derecho humano a ser votados al fijar una 
temporalidad no menor de doce años en lugar de 
cinco, no obstante que así lo establece el artículo 116 
de la Constitución Federal. 

14. Finalmente, se violan los artículos 1º, 
40, primer párrafo, 41, primera parte, 116, fracción I y 
último párrafo y 133 de la Constitución Federal, porque 
no se justifica el incremento a doce años, lo que 
ocasiona una limitación para que los ciudadanos 
morelenses no nativos accedan al cargo de elección 
popular. Considerando que la población del Estado de 
Morelos se conforma en un alto porcentaje (treinta y 
cinco por ciento) por población migrante de otros 
estados de la República, se impide a un gran sector de 
la población migrante del Estado de México, Puebla y 
Veracruz principalmente, acceder al cargo de 
gobernador, lo que resulta irracional y 
desproporcional; se da un trato diferenciado y sin 
justificación entre nativos y no nativos de la entidad, 
puesto que los mexicanos no nacidos en Morelos 
tienen que esperar doce años para acceder al cargo 
de gobernador, mientras que los morelenses no tienen 
que esperar un tiempo determinado para ello. Se 
pasan por alto las características demográficas de la 
entidad, dado que la población de no nativos en 
Morelos es muy alta, por lo que quedarían fuera un 
gran sector migrante. Se transgrede el principio de 
universalidad del sufragio, porque sólo un grupo de 
personas podría postularse al cargo de gobernador. 
Para conocer la problemática social no es necesario 
que transcurran doce años, ya que se puede conocer 
en menos tiempo debido a la gran información que 
aportan los medios de comunicación electrónicos, las 
redes sociales, los medios impresos, etcétera. El 
hecho de que en diferentes entidades federativas se 
prevean plazos mayores de cinco años no justifica que 
éstas no deban de ajustarse al artículo 116 
constitucional.  

                                                                                          
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, QUE FIJA LAS CONDICIONES PARA QUE UNA 
PERSONA PUEDA POSTULARSE PARA ESE CARGO, DEBE 
ANALIZARSE SISTEMÁTICAMENTE CON EL DIVERSO 35, 
FRACCIÓN II, DEL MISMO ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL, EN 
TANTO ESTE ÚLTIMO ESTABLECE EL DERECHO DE LOS 
CIUDADANOS A SER VOTADOS PARA TODOS LOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR‖. 

15. Cita como precedentes las acciones de 

inconstitucionalidad 19/2011 y 74/2008 resueltas por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 
16. II. PARTIDOS POLÍTICOS HUMANISTA 

EN MORELOS Y NUEVA ALIANZA (ACCIONES 
32/2017 Y 35/2017). 

17. Estos partidos políticos señalaron, 
coincidentemente, violaciones a los artículos 14, 16, 

41 fracción I, 52, 54, 56 y 116, fracción II de la 
Constitución Federal por las siguientes razones: 

18. PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
Reducción de los integrantes del Poder Legislativo 

local, de treinta a veinte diputados.  
19. En principio los partidos políticos hacen 

valer las siguientes violaciones al procedimiento 
legislativo:  

20. Violación al artículo 16 de la Constitución 
Federal, la reforma debió haber cumplido con una 

motivación reforzada. El primer párrafo del artículo 24 
de la Constitución local es violatorio del artículo 16 de 

la Constitución Federal porque no existe una plena 
motivación que justifique la aprobación del dictamen 

de reformas impugnado. El objetivo de la iniciativa 
presentada por el diputado Mario Alfonso Chávez 

Ortega perseguía la disminución de diputados electos 
por el principio de representación proporcional, la cual 

fue considerada improcedente, lo que se advierte de la 
foja diecinueve del periódico oficial donde obra el 

decreto impugnado, sin embargo, la comisión 
dictaminadora modificó la propuesta y de nueva 

cuenta dio cause al tema que había sido resuelto en 
sentido negativo, esto es, emitió un doble dictamen 

sobre el mismo tema en sentidos distintos, 
extralimitándose en sus facultades conferidas en los 

ordenamientos legales. 
21. El legislador debió motivar de manera 

fehaciente su actuar al pretender modificar una 
propuesta que ya se encontraba en estado de 

conclusión. La manifestación de la dictaminadora en el 
sentido de que coincide con el iniciador que se debe 

obtener una representación efectiva poblacional  y 
propiciar las medidas para el acceso a los ciudadanos, 

es vaga, incongruente e insuficiente para determinar 
una modificación al sentido inicial de la iniciativa, 

porque el sentido era reducir el número de diputados 
asignados por el principio de representación 

proporcional.  
22. En ninguna parte del decreto impugnado se 

hace alusión de manera específica a cuáles son los 
fines que persigue la reforma política del estado, 

tampoco resulta motivo suficiente señalar que se trata 
de una armonización con los lineamientos federales, 

toda vez que a vista de los sujetos de ley, no se 
expone de que lineamientos federales se trata, ni se 

relaciona con los mismos. Asimismo, en cuanto al 
argumento del reconocimiento al derecho de minorías 

es genérico, porque no se observa cual es la manera 
en que la propuesta de reforma abone al respeto de 

las fuerzas minoritarias, lo mismo ocurre con el 
argumento relativo a la no discriminación. 
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23. La importancia de los derechos 

fundamentales que tutela el artículo impugnado y las 

implicaciones que conlleva su modificación como lo 

son la elección de las autoridades que integraran uno 

de los poderes del Estado, conlleva a que la 

motivación requerida para reformar la norma 

impugnada sería una motivación reforzada, por lo que 

se debió haber cumplido con los requisitos señalados 

por la Suprema Corte de Justicia. 

24. Violación al artículo 14, segundo párrafo de 

la Constitución Federal porque el Secretario Técnico 

de la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, omitió dar cumplimiento a diversos 

preceptos del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos. Se aduce violación al artículo 104, 

fracción I del citado Reglamento ya que en ningún 

momento se turnó la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se proponía reformar el artículo 24 de la 

Constitución local a todos y cada uno de los 

integrantes de la citada comisión, situación que fue 

reiterada aún fenecido el término de cuarenta y ocho 

horas dispuesto en el citado reglamento. La Comisión 

de Puntos Constitucionales y Legislación en ninguna 

etapa del procedimiento legislativo hizo del 

conocimiento del promovente de la acción de 

inconstitucionalidad, diputado Jesús Escamilla en su 

carácter de coordinador de la fracción parlamentaria 

del Partido Humanista y como integrante de la citada 

comisión, la iniciativa que concluyó en la norma 

impugnada. 

25. La fracción II del artículo 104 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 

dispone las particularidades que deberán existir en el 

debate a fin de que la Comisión emita el dictamen 

respectivo. El diputado Jesús Escamilla Casarrubias 

no fue convocado a sesión de la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación para su análisis, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen 

respectivo, vulnerando el principio de deliberación 

democrática que debe observar el órgano legislador, 

coartando el derecho de participar a todas las 

representaciones que debieron considerarse en la 

etapa procesal respectiva. 

26. El artículo 106 del Reglamento del 

Congreso del Estado dispone las características que 

deberán contener los dictámenes que se turnan al 

pleno para su conocimiento, como las firmas 

autógrafas de los integrantes de la comisión 

dictaminadora y el sentido de su voto, lo que no 

aconteció, ya que el dictamen no fue circulado a las 

fuerzas parlamentarias que integran al Poder 

Legislativo, tal es el caso de la fracción parlamentaria 

del Partido Humanista. 

27. El dictamen no fue entregado a la mesa 

directiva en los términos del artículo 107 del 

Reglamento del Congreso del Estado, pues el 

dictamen no contiene las firmas autógrafas porque no 

fue suscrito.  

28. También se violó el artículo 108 del citado 

Reglamento del Congreso que ordena que los 

dictámenes deberán insertarse en el orden del día y 

publicarse en los medios idóneos a fin de respetar el 

principio de máxima publicidad, lo que no aconteció, 

ya que el dictamen fue suscrito el quince de marzo de 

dos mil diecisiete y aprobado en sesión del pleno en la 

misma fecha, para lo cual aun y cuando no existió 

sesión del órgano dictaminador para debatir el tema, el 

legislador morelense solicita la modificación del orden 

del día para incluir dicho dictamen, sin que haya 

existido conocimiento de la totalidad de los integrantes 

del Poder Legislativo local, en virtud de no haberse 

circulado sino hasta después de su publicación en el 

periódico oficial, transgrediendo los principios de 

seguridad jurídica, debido proceso y deliberación 

parlamentaria.  

29. La norma impugnada fue aprobada de 

urgente y obvia resolución sin que mediara causa 

justificada, vulnerando la democracia deliberativa e 

impidiendo la oportunidad de analizar plenamente la 

ley como lo es en el caso de que la misma se hubiera 

aprobado con las lecturas respectivas en diversas 

sesiones, ya que si bien la sesión ordinaria del quince 

de marzo, únicamente la etapa correspondiente a la 

discusión, votación y aprobación por la Asamblea 

Legislativa de Morelos siguió los lineamientos 

jurídicos, no menos cierto es que para llegar a esa 

etapa procesal se transgredió la norma que el 

legislador expidió para tales efectos, revistiendo la 

norma impugnada la inconstitucionalidad necesaria 

para ser declarada inválida
3
. 

30. Que conforme al artículo 104, fracción II del 

Reglamento del Congreso, al haber sido considerada 

la propuesta de reforma improcedente, el legislativo 

debió emitir un dictamen en sentido negativo y haber 

turnado el mismo a efecto de su conocimiento, sin 

embargo, el legislador morelense interpretó 

erróneamente la tesis de rubro: ―PROCESO 

LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN FACULTAD 

PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O 

ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 

SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 

INICIATIVA CORRESPONDIENTE‖, al modificar una 

iniciativa que ya se encontraba en una etapa 

concluida. El legislador debió analizar todas y cada 

una de las razones y fundamentos expuestos por el 

iniciador y el dictamen debió considerarse 

parcialmente positivo o en sentido positivo con las 

modificaciones propuestas por la comisión 

dictaminadora, ubicándose en el supuesto de la citada 

tesis. 

                                                      
3
 Cita en apoyo a sus consideraciones la tesis de rubro: 

―PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES PARA QUE 
PUEDA ACTUALIZARSE LA URGENCIA EN LA APROBACIÓN DE 
LEYES Y DECRETOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)‖. 
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31. El legislador local incurrió en inobservancia 

del artículo 101 del Reglamento del Congreso, ya que 
la iniciativa fue desechada y no podía ser presentada 

en el mismo periodo legislativo, por lo que no se 
encontraba en posibilidades de ser analizada, puesto 

que no existe ordenamiento legal que permita a los 
Congresos de manera fehaciente aprobar, adicionar o 

modificar una iniciativa que fue rechazada o 
desechada por su improcedencia al ser dictaminada 

en sentido negativo. 
32. Argumentos de fondo. Ya como argumento 

para la impugnación de fondo en este tema, los 
partidos políticos realizaron el siguiente concepto.   

33. a) Violación al artículo 116 de la 
Constitución Federal. La reducción de los diputados 

que integran el Congreso local viola los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad jurídica, ya que dicha 

determinación no puede quedar al libre albedrio del 
legislador local, sino que el aumento o reducción debe 

ser proporcional y justificado.  
34. El Congreso local se alejó 

significativamente de los parámetros señalados en la 
fracción II del artículo 116 constitucional, pues si bien 

este precepto sólo señala un mínimo y no un máximo, 
ésta omisión no genera que quede al libre albedrío y 

decisión del legislador local. Así, considerando que 
son siete diputados cuando la población no llegue a 

400,000 (cuatrocientos mil) habitantes cada diputado 
representaría un total de 57,142.85 (cincuenta y siete 

mil ciento cuarenta y dos punto ochenta y cinco) 
habitantes; y once diputados cuando la población sea 

superior a 800,000 (ochocientos mil) habitantes cada 
diputado representaría un total de 72,727.36 (setenta y 

dos mil setecientos veintisiete punto treinta y seis) 
habitantes. 

35. De acuerdo al último censo, en el Estado 
de Morelos existe una población de 1‘777,727 (un 

millón setecientos setenta y siete mil setecientos 
veintisiete) habitantes. Por ello, en el primer supuesto, 

de los siete diputados, le correspondería ser 
representada por un total de treinta y un diputados 

punto once; y en el caso de los once diputados, le 
correspondería ser representada por un total de 

veinticuatro punto cuarenta y cuatro diputados. 
36. El legislador local se apartó de los 

parámetros porque para una población de 1‘777,727 
(un millón setecientos setenta y siete mil setecientos 

veintisiete) habitantes, determinó que sería 
representada por veinte diputados, correspondiéndole 

representar a cada diputado un total de 88,886.35 
(ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y seis punto 

treinta y cinco) habitantes, esto es 31,743.5 (treinta y 
un mil setecientos cuarenta y tres punto cinco) 

habitantes por encima de lo señalado, es decir 35.71% 
(treinta y cinco punto setenta y uno por ciento) más del 

parámetro correspondiente al primer supuesto y 
16,158.99 (dieciséis mil ciento cincuenta y ocho punto 

noventa y nueve) habitantes por encima de lo previsto, 
es decir, un 18.17% (dieciocho punto diecisiete por 

ciento) del parámetro que arroja el segundo supuesto. 

37. SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. 

Incremento del umbral de votación requerido para la 

asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional de tres a cinco por ciento. 

Se impugna el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Constitución local por considerar que es violatorio de 

los artículos 14, 16, 41, fracción I, 52, 54, 56 y 116, 

fracción II de la Constitución Federal, porque el 

Congreso de Morelos se excedió en sus atribuciones 

porque violó reiteradamente el Reglamento para el 

Congreso del Estado en los siguientes aspectos:  

38. a) Se aduce violación al proceso legislativo, 

porque no existió la presentación de la iniciativa del 

diputado Enrique Laffitte Bretón, ya que del decreto 

impugnado se desprende que las iniciativas atendidas 

en el dictamen son únicamente las señaladas en el 

capítulo denominado ―ANTECEDENTES‖, del cual se 

observan todas y cada una de las propuestas que 

fueron presentadas y las que debieron ser las únicas 

atendidas, analizadas y aprobadas en el dictamen de 

las Comisiones Dictaminadoras, lo que puede ser 

corroborado en las páginas 3, 4 y 5 del periódico 

oficial donde se publicó el decreto impugnado. 

39. Si bien el citado diputado presentó diversas 

iniciativas, las mismas no contienen la propuesta 

parlamentaria de aumentar del tres al ocho el 

porcentaje requerido para la asignación de 

diputaciones plurinominales, lo que constituye una 

violación a los artículos 72 y 95 del Reglamento del 

Congreso, de igual manera el artículo 15 dispone que 

de manera estricta las iniciativas deberán presentarse 

por escrito y en medio magnético, cumpliendo con las 

particularidades del reglamento. 

40. Existe otra iniciativa distinta a la que señala 

el Congreso que fue presentada por el diputado 

Enrique Javier Laffittle Bretón, se trata de la iniciativa 

presentada por el diputado Francisco Javier Estrada 

González, coordinador de la fracción parlamentaria el 

Partido Verde Ecologista de México, por la cual se 

reforma el artículo 24 de la Constitución local, que 

busca aumentar del tres al seis por ciento, el umbral 

de porcentaje requerido a los partidos políticos para 

ser sujetos a la asignación de diputados por 

representación proporcional. Esta última iniciativa 

carece de valoración que concluyera con la emisión de 

un dictamen en sentido positivo, negativo o diverso, 

pues no fue sometida a consideración, análisis, debate 

y resolución, por ello violenta el Reglamento del 

Congreso local, lo anterior, se advierte de la sesión 

ordinaria de la legislatura de veintiuno de febrero de 

dos mil diecisiete. 

41. Resulta improcedente el supuesto error de 

redacción en el dictamen impugnado, porque de su 

análisis se desprende que se hace referencia a dos 

iniciativas totalmente distintas, reiterando en diversos 

capítulos del mismo las características de la 

presentada por el diputado Laffitte Bretón, siendo ésta 

la analizada y aprobada, sin que en la etapa procesal 

correspondiente hubiese sido presentada, situación 

que viola el artículo 14 constitucional. 
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42. Existe una modificación entre lo sostenido y 
lo aprobado, ya que se modificó la iniciativa de tres a 
seis por ciento y no el ocho por ciento como se 
preveía en la iniciativa; sin embargo, en la norma 
impugnada se aprecia que el legislador aprobó el 
decreto en sentido totalmente diverso al expuesto y a 
la modificación, puesto que se aprobó un porcentaje 
del cinco por ciento sin mediar causa o procedimiento 
que lo motive, lo que transgrede los principios de 
debido proceso y debida fundamentación y motivación. 

43. Reitera los mismos vicios que hizo valer en 
su primer concepto de invalidez por ser el mismo 
proceso legislativo. 

44. b) Se aduce violación al artículo 16 
constitucional. El párrafo segundo del artículo 24 de la 
Constitución local viola el artículo 16 constitucional, 
porque no existe una plena motivación que justifique la 
aprobación del decreto impugnado, pues se limita a 
señalar que la propuesta es razonable ya que el 
porcentaje para conservar el registro de un partido no 
debe ser precisamente el mismo que para la 
asignación de diputados plurinominales y porque la 
competencia sería mayor. 

45. La motivación del legislador es errónea, 
escasa y ambigua porque es inverosímil justificar la 
propuesta en el sentido de que existirá una mayor 
competencia política. El legislador no entró al estudio 
de fondo de dicha circunstancia ni expuso vertientes 
que permitieran a la ciudadanía conocer que dicha 
propuesta aumentaría la competencia, únicamente 
justificó de manera genérica por lo que el decreto 
impugnado carece de una motivación reforzada, y en 
consecuencia la norma impugnada debe declararse 
inválida. 

46. Aunado a que el decreto que da origen a la 
norma impugnada no contiene transcripción íntegra de 
la exposición de motivos del iniciador, lo que deja en 
estado de incertidumbre a los sujetos de ley. 

47. Argumento de fondo. Se alega violación a 
los artículos 52, 54, 56 y 116, fracción II de la 
Constitución Federal. La norma impugnada se aleja 
significativamente de los fines que persigue el principio 
de representación proporcional, en el entendido de 
que por medio del porcentaje, se hace nugatorio el 
acceso de las fuerzas minoritarias a ocupar una 
diputación por dicho principio, y el aumento en un 
ciento sesenta y seis punto seis por ciento requerido 
para acceder a cargos plurinominales resulta 
desproporcional, infundado e injustificado, en virtud 
que el mismo fue tomado sin considerar las 
particularidades de la entidad de Morelos, donde 
existen once fuerzas políticas.  

48. El aumento del porcentaje llevaría a que 
diversas fuerzas políticas no alcancen el umbral de 
votación requerido y no acceder a la representación 
proporcional, lo que transgrede el derecho humano de 
los ciudadanos a participar en la vida política y 
democrática del país, a través de sus representantes, 
violando el objeto del sistema electoral que busca la 
pluralidad política en la integración de los colegiados 
legislativos

4
. 

                                                      
4
 Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis de rubro: 

―REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS BARRERAS 
LEGALES QUE ESTABLEZCAN LAS LEGISLATURAS DE LOS 

49. El legislador debió llevar a cabo un análisis 
técnico y jurídico de las particularidades del Estado, es 
decir, cuál fue el aumento de la votación del proceso 
electoral dos mil catorce ─ dos mil quince, en relación 
con procesos electorales anteriores, así mismo debió 
considerar la integración del padrón electoral, con el 
objeto de determinar que existieran condiciones que 
permitieran a los partidos políticos minoritarios 
promover el voto de tal manera que con las 
condiciones actuales existiera una posibilidad real de 
obtener la votación requerida, situación que en el caso 
particular lo aconteció.  

50. Aunque existen algunos precedentes en los 
que en otros Estados han aprobado el aumento al 
umbral de porcentaje requerido en parámetros que 
van del 0.5% hasta el 1%, es decir, en el caso de 
Morelos ha sido el único Estado que aprobó un 
aumento desproporcional del 2% adicional al 3% para 
quedar en los términos aprobados por el Legislador 
local, esto es, en un 5%, situación que resulta 
inconstitucional en virtud que no existió causa fundada 
que justificara su actuar, además que al no contemplar 
los factores inherentes al aumento del padrón electoral 
y fenómeno de la intención del voto, resulta 
desproporcional. 

51. TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
Invalidez por extensión de efectos. En virtud de la 
declaración de invalidez del párrafo primero del 
artículo 24 de la Constitución local, solicita la 
extensión de invalidez al párrafo noveno del mismo 
artículo constitucional porque depende directamente 
de la constitucionalidad del citado párrafo, por lo que 
solicita se tengan por reproducido el primer concepto 
de invalidez que hizo valer. El párrafo noveno del 
artículo impugnado es violatorio de los artículos 14, 
16, 116, fracción II, de la Constitución Federal, que 
contienen los principios de legalidad, seguridad 
jurídica, certeza y debido proceso. 

52. CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
Redistritación. El artículo quinto transitorio del decreto 
impugnado viola el artículo 116, fracción IV, de la 
Constitución Federal. Se vulnera el principio de 
certeza porque existe una imposibilidad para que el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana solicite al Instituto Nacional 
Electoral, los trámites necesarios para aprobar una 
nueva demarcación uninominal en el Estado que será 
aplicable en el proceso electoral inmediato siguiente.  

53. El veinte de junio de dos mil catorce, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo General INE/CG48/2014, por el que 
se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con proceso electoral local dos 
mil catorce ─ dos mil quince, en el sentido de que con 
base en los plazos que contempla la reforma 
constitucional y legal no es posible realizar las 
actividades necesarias para efectuar cambios a su 
distritación actual, lo cual es apegado a derecho, 
porque el artículo 105, fracción II, párrafo tercero de la 
Constitución Federal establece que las leyes 
electorales federales y locales deberán promulgarse y 
publicarse por lo menos noventa días antes de que 
inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse.   

                                                                                          
ESTADOS PARA EL ACCESO A DIPUTADOS POR ESE 
PRINCIPIO DEBEN SER RAZONABLES‖. 
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54. El Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral homologa la determinación del otrora 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, pues 

fundamenta la imposibilidad de llevar a cabo la 

distritación en virtud de lo aprobado por el Acuerdo 

CG/130/2014, de igual manera hace propio lo 

aprobado en este último acuerdo, lo que se advierte 

del diverso acuerdo INE/CG48/2014, punto 26, donde 

se subraya que se requiere al menos un período de 

seis a ocho meses para todo lo que implica la nueva 

demarcación de los distritos electorales en el ámbito 

local. Por lo que, en el Estado de Morelos, con la 

aprobación de la reforma impugnada de quince de 

marzo de dos mil diecisiete, existiría una premura 

temporal en relación a dichas modificaciones lo que 

vulnera el principio de certeza electoral. 

55. La Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en los expedientes 

SUP-RAP-97/2014 y SUP-RAP-98/2014, acumulados, 

al negar la distritación en el Estado de México, donde 

aún se contaba con un plazo de poco más de noventa 

días, retomó los criterios del Consejo General y ratificó 

los antecedentes, considerandos y resolutivos de los 

acuerdos INE/CG48/2014 y CG/130/2014, lo cual 

constituye cosa juzgada y da certeza. En ese sentido 

el Presidente del Órgano Superior del Instituto 

Nacional Electoral mediante oficio INE/PC/58/2015 

solicitó a las legislaturas de los estados que en el 

supuesto de aprobar alguna norma que tuviera 

relación con los procesos de demarcación uninominal 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, deberían ser 

aprobadas con una antelación mínima de seis meses 

a fin de que el propio Instituto Nacional Electoral 

estuviese en condiciones de desarrollar los 

procedimientos que permitieran determinar cómo 

quedarían constituidos los nuevos distritos locales. 

56. El legislador local actuó de manera omisa e 

irresponsable al no considerar los factores técnicos, 

operativos, jurídicos y presupuestales del propio 

Instituto Nacional Electoral, aunado a que resulta 

irrisorio que un Estado sea sujeto a una doble 

distritación en un tiempo realmente escaso, porque la 

distritación fue concluida el dieciséis de noviembre de 

dos mil dieciséis, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de veintitrés de febrero de dos mil 

diecisiete. Proceso de distritación del que se advierte 

que desde su inicio hasta la aprobación del acuerdo 

INE/CG793/2016 ─se aprobó la demarcación territorial 

de los distritos electorales uninominales locales en 

Morelos─, una duración de cuarenta y ocho meses. Si 

bien existen algunas actividades que podrían ser 

tomadas en consideración para aligerar los tiempos 

del procedimiento, faltarían más actividades, 

requiriendo un tiempo mínimo aproximado de seis 

meses, tiempo necesario que ha sido requerido en 

dichos procesos en otras entidades federativas. 

57. La Suprema Corte ha considerado 

homologar a la distritación o demarcación uninominal 

la aplicación de la veda legislativa de noventa días 

previos al proceso electoral en la lógica de que los 

cambios estructurales atañen en el desenvolvimiento 

de los procesos electorales. Cita en apoyo a sus 

argumentaciones la tesis P./J. 25/99, de la Suprema 

Corte de rubro: ―ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL 

PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO 

RELATIVO‖, y señala que existe un criterio de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral que la contradice y se 

trata de la tesis de jurisprudencia 35/2015 de rubro: 

―REDISTRITACIÓN. PUEDE REALIZARSE DENTRO 

DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS PREVIO AL INICIO 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL‖, por lo que 

solicita que sea resuelta la discrepancia aludida. 

58. Al día de hoy, si bien no existe 

posicionamiento que permita conocer la fecha del 

inicio del proceso electoral, no menos cierto es que el 

mismo deberá iniciar en el mes de septiembre de esta 

anualidad, por lo que, la prohibición de llevar a cabo 

modificaciones fundamentales a la normatividad en 

materia electoral u homologables como la distritación 

comenzará aproximadamente el dos de junio de dos 

mil diecisiete, en ese sentido el Instituto Nacional 

Electoral no podría llevar a cabo procesos tendentes a 

definir la demarcación territorial en el Estado de 

Morelos. 

59. III. MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 

NACIONAL (34/2017). Violación a los artículos 1; 6; 9; 

14; 16; 17; 32, segundo párrafo; 35; 39; 40; 41; 116; 

124 y 133 de la Constitución Federal, así como los 

artículos segundo, tercero y sexto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución, en materia 

político-electoral, publicado el diez de febrero de dos 

mil catorce; 1; 2; 23; 24 y 27 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

60. PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. 

Servicio Profesional Electoral Nacional. El párrafo 

séptimo de la fracción V del artículo 23 de la 

Constitución Política del Estado de Morelos vulnera el 

artículo 41, segundo párrafo, base V, apartado D de la 

Constitución Federal, ya que regula aspectos relativos 

al servicio profesional electoral nacional, como su 

implementación, vigilancia y desarrollo, cuestiones que 

solo competen al legislador federal.  

61. Se invade la esfera competencial del 

Instituto Nacional Electoral para regular la 

incorporación de todos los servidores públicos de los 

organismos locales en materia electoral al servicio 

profesional electoral, así como las demás normas para 

su integración total que, según el artículo sexto 

transitorio del decreto de reformas a la Constitución 

Federal de diez de febrero de dos mil catorce, 

corresponde al Instituto Nacional Electoral y no al 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana. 
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62. De hecho, el legislador federal ya reguló en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en el Título Tercero, de los artículos 201 
al 206, en los que dispuso las bases para la 
organización del servicio profesional electoral 
nacional. El artículo 201, numeral 3 establece que la 
organización del servicio será regulada por las normas 
establecidas en la Ley General y por las del estatuto 
que apruebe el Consejo General del INE (el cual fue 
publicado el quince de enero de dos mil dieciséis en el 
Diario Oficial de la Federación, como 
INE/CG909/2015), en tanto que el numeral 5 dispone 
que dicho estatuto desarrollará, concretará y 
reglamentará las bases normativas contenidas en el 
título tercero de la citada Ley General. 

63. Por lo anterior, debe declararse la invalidez 
del párrafo séptimo, fracción V del artículo 23 de la 
Constitución Estatal, dado que el legislador local es 
incompetente para regular cuestiones relativas al 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

64. SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
Geografía electoral y distritación. El primer párrafo del 
artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Morelos y el artículo quinto transitorio del decreto de 
reformas impugnados, invaden las competencias de la 
federación, al disponer que ―la ley determinará la 
demarcación territorial de cada uno de los distritos y‖, 
lo que no es conforme con los artículos 16; primero 
párrafo; 41, segundo párrafo, base V, apartados A, 
primer párrafo y B, inciso a), punto 2; 116, fracción IV, 
incisos b) y l); 124 y 133 de la Constitución Federal, y 
contravienen los principios de certeza, legalidad y 
objetividad electorales y las garantías de competencia, 
fundamentación y motivación, así como las de 
legalidad y seguridad jurídica. 

65. Las legislaturas locales carecen de 
competencia para legislar en materia de geografía 
electoral o redistritación, ya que dicha función 
corresponde implementarla al Instituto Nacional 
Electoral y regularla, en primer término, al legislador 
federal. Si bien no se reserva al Instituto Nacional 
Electoral determinar el número de distritos electorales 
uninominales en las entidades federativas, pues ello 
es atribución de las legislaturas locales, lo cierto es 
que todo lo relativo a la geografía electoral y diseño de 
distritos electorales y su seccionamiento es facultad 
del Instituto Nacional Electoral. Por lo que, la norma 
impugnada infringe el primer párrafo del artículo 16, en 
relación con el artículo 124 constitucional, porque la 
facultad de determinar la demarcación territorial de 
cada uno de los distritos es concedida expresamente 
por la Constitución Federal a funcionarios del Instituto 
Nacional Electoral, y no se entiende reservada a los 
Estados, salvo en el caso de la fijación del número de 
distritos uninominales. 

66. La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en su artículo 32, numeral 
1, inciso a), fracción II, reitera la atribución del Instituto 
Nacional Electoral para establecer la geografía 
electoral, así como el diseño y determinación de los 
distritos electorales o redistritación, y la división del 
territorio en secciones electorales reseccionamiento 
para los procesos electorales federales y locales. 

67. Incluso el artículo 44, inciso I) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
incluye entre otras atribuciones del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, la división territorial de 
los distritos en el ámbito local y, en su caso, 
aprobarlos. Por su parte, el artículo 214, numeral 1 de 
la misma norma general dispone que la demarcación 
de los distritos electorales federales y locales será 
realizada por el Instituto con base en el último censo 
general de población y los criterios generales 
determinados por el Consejo General. 

68. TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
Prohibición para ser diputado consistente en 
separarse previamente de cargos públicos. Las 
fracciones III y IV del artículo 26, así como el artículo 
transitorio séptimo del decreto de reformas de la 
Constitución local, vulneran los principios de equidad, 
igualdad, certeza, legalidad y objetividad electorales, 
así como las garantías de legalidad, seguridad 
jurídica, fundamentación y motivación porque permiten 
a los diputados que pretendan ser reelectos, optar por 
separarse o no de su cargo, ―en términos de la 
normativa aplicable‖, misma que, el artículo transitorio 
séptimo impugnado, ordena emitir en un plazo de 
treinta días (fracción III del artículo 26). 

69. Dicha permisión que otorga la fracción III 
del artículo 26 impugnado, es desigual e inequitativa, 
pues permite a los diputados locales que en cada caso 
pretendan la reelección, hasta por cuatro períodos 
consecutivos, optar o no por separarse de su cargo 
para contender, mientras que a los demás servidores 
públicos que relaciona la misma fracción de ese 
artículo, se les impone la prohibición expresa para ser 
diputados ―salvo que se separen del cargo ciento 
ochenta días antes del día de la fecha de la elección‖. 

70. No existe una justificación ni fundamento 
para diferenciar en el trato a los diputados que se 
quieran reelegir respecto de los demás servidores 
públicos, pues los primeros son privilegiados, ya que 
seguirán disfrutando de sus salarios, dietas, 
prestaciones y demás beneficios económicos pagados 
con recursos públicos al no haberse separado del 
cargo, sin menoscabo de la proyección permanente de 
su imagen pública, vulnerando el artículo 1 del Pacto 
de San José y el artículo 1 de la Constitución Federal, 
así como el principio de equidad electoral. 

71. De igual forma los artículos impugnados no 
obligan a los síndicos o regidores a separarse de sus 
cargos si pretenden ser diputados (fracción III del 
artículo 26). No existe una justificación para exigir solo 
a los presidentes municipales que pretendan ser 
diputados, que tengan que separarse ciento ochenta 
días antes del ejercicio de su cargo, siendo que a los 
síndicos y regidores que aspiren a ser legisladores 
locales no se les obliga a cumplir dicho requisito 
pudiendo continuar en el ejercicio de su encargo, 
inclusive durante las campañas electorales, lo cual 
entraña un desequilibrio material por la inequidad y 
desigualdad que se observa de tal estado de cosas, 
puesto que al igual que los diputados, los síndicos y 
regidores pueden optar por permanecer en el cargo y 
no solicitar licencia o separación definitiva de su cargo, 
con todos los beneficios prestacionales, de ventaja 
publicitaria y de imagen que ello representa. 
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72. Igualmente no pueden acceder al cargo de 

diputados el Consejero Presidente, los Consejeros 

Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, salvo que se separen del cargo tres años 

antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 

se trate, no obstante que el artículo 116, fracción IV, 

inciso c), punto 4º de la Constitución Federal fija en 

dos años posteriores al término de su encargo para 

que puedan ser electos para un cargo de elección 

popular (fracción IV del artículo 26). Al respecto debe 

entenderse que la expresión ―al término del encargo‖ 

es equivalente a la de separarse del encargo, pues en 

ambos casos, el servidor público electoral no regresa 

a sus antiguas funciones de las que se ha separado 

definitiva y voluntariamente o ha concluido. 

73. El artículo séptimo transitorio es 

inconstitucional porque ordena emitir las reformas 

necesarias que deberán acatar las personas que 

pretendan la reelección y opten por no separarse del 

cargo, las cuales, deberán salvaguardar como mínimo, 

la no utilización de recursos humanos, materiales o 

económicos propios de su encargo público para su 

precampaña o campaña electoral. Lo anterior implica 

la vulneración a los principios de igualdad y equidad, 

al diferenciar el trato de algunos servidores públicos a 

quienes la norma no obliga a separarse del cargo para 

poder reelegirse o cambiar de cargo de representación 

popular y otros a los cuales la propia Constitución local 

les impone el requisito de separarse con cierto tiempo 

de antelación al día de la jornada electoral. Esta 

diferencia de trato entre candidatos a un mismo cargo 

de elección popular es ilegítima. No existe justificación 

ni fundamento para diferenciar en el trato a los 

diputados que se quieran reelegir respecto de los 

demás servidores públicos.   

74. La mera posibilidad de una ley secundaria 

o reformas ―necesarias‖ que supuestamente 

salvaguarden la no utilización de recursos humanos, 

materiales o económicos propios de su encargo 

público para su precampaña o campaña electoral no 

es eficaz para conseguir un objetivo de esa 

naturaleza. ¿Cómo se puede cumplir con la condición 

de candidato que requiere tiempo completo y al mismo 

tiempo ser servidor público en los casos en que 

hubiere sido electo por voto popular, que también 

requiere de tiempo completo? 

75. El artículo séptimo transitorio impugnado y 

la ley ordinaria que a su supuesto amparo se emita, 

son una forma de transgredir el artículo 134, párrafos 

séptimo y octavo de la Constitución Federal, en 

relación con el artículo tercero transitorio del decreto 

de reformas a la Constitución Federal de diez de 

febrero de dos mil catorce, porque no hay forma de 

garantizar los principios de imparcialidad en el manejo 

de los recursos que están bajo el control de los 

servidores públicos, sin afectar la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos. 

76. CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
Requisito de residencia para acceder al cargo de 
gobernador. La fracción III del artículo 58 de la 
Constitución local vulnera el último párrafo de la 
fracción I del segundo párrafo del artículo 116 de la 
Constitución Federal, ya que establece un requisito 
desproporcionado de residencia y vecindad para ser 
gobernador, consistente en ser morelense por 
nacimiento o morelense por residencia con una 
vecindad habitual efectiva en el Estado ―no menor a 
doce años‖ inmediatamente anteriores al día de la 
elección, siendo que la Constitución Federal establece 
una residencia efectiva ―no menor de cinco años‖. Esto 
vulnera los principios de supremacía constitucional, 
pacto federal y competencia, así como los criterios de 
certeza, legalidad y objetividad electorales y las 
garantías de igualdad, fundamentación y motivación. 

77. La Constitución Local restringe aún más el 
derecho humano de acceder al cargo de gobernador 
frente a una menor restricción expresamente prevista 
en la Constitución Federal. Además el requisito de 
residencia es un requisito esencial tasado por el 
artículo 116 de la Constitución Federal no disponible 
para el legislador local. Cita como precedente la 
acción de inconstitucionalidad 53/2015 y sus 
acumuladas 57, 61 y 63.  

78. Señala que en el caso de que se declare la 
invalidez de la norma impugnada se puede ordenar la 
aplicación directa del artículo 116, fracción I, último 
párrafo de la Constitución Federal, para la elección del 
ejecutivo estatal en el Estado de Morelos. 

79. QUINTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
Requisitos de residencia y separación del cargo para 
ser presidente municipal, síndico o miembro de un 
ayuntamiento. Las fracciones I y VI del artículo 117 de 
la Constitución local vulneran los principios de equidad 
e igualdad ante la ley, supremacía constitucional y 
pacto federal, así como los criterios de certeza, 
legalidad y objetividad electorales y las garantías de 
igualdad, fundamentación y motivación, irretroactividad 
de la ley, porque exigen como requisito de elegibilidad 
para ser miembro de un ayuntamiento, a quienes 
contiendan para presidentes municipales y síndicos 
tener una residencia efectiva mínima de siete años y 
de tres a los demás aspirantes, anteriores a la fecha 
de la elección, aunado a que excluyen del requisito de 
separarse del cargo, noventa días antes del día de la 
elección a los miembros de un ayuntamiento que 
pretendan ser reelectos. 

80. Es desproporcional exigir la residencia de 
siete años para quienes quieran acceder al cargo de 
presidente municipal o síndico, frente a los otros 
puestos para integrar el ayuntamiento en los que sólo 
se requieren tres años; además si se considera que 
para ser gobernador la Constitución Federal en el 
artículo 116, fracción I, párrafo quinto únicamente 
exige cinco años como requisito, con mayor razón 
para ser presidente municipal u ocupar algún otro 
cargo de elección popular a nivel municipal deberán 
fijarse un tiempo de residencia inferior a los cinco 
años. Al respecto solicita que se tengan por 
reproducidas similares consideraciones a las 
expuestas en el cuarto concepto de invalidez y solicita 
la invalidez de la porción normativa de la fracción I del 
artículo 117 de la Constitución local que dice: ―con 
excepción del Presidente Municipal y Síndico, los 
cuales deberán tener una residencia efectiva mínima 
de siete años‖. 
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81. La fracción VI del artículo 117 impugnada, 

que permite a los miembros de un ayuntamiento que 
pretendan ser reelectos, que no se separen de su 

cargo noventa días antes del día de la elección, es 
discriminatoria y vulnera el principio de equidad en la 

competencia. 
82. Incluso podría prestarse a confusión la 

manera en que se encuentra redactada la norma 
impugnada, contraviniendo el principio de certeza y 

legalidad electorales. Lo anterior, porque la fracción VI 
también admite que los miembros de un ayuntamiento 

que pretendan ser reelectos queden exceptuados de 
separarse del cargo con noventa días de antelación, 

aun si tuvieren mando de fuerza pública, pues en su 
redacción inicial, alude solo a que tampoco podrán ser 

presidente municipal, síndico o miembro de un 
ayuntamiento o ayudante municipal los que tuvieren 

mando de fuerza pública, si no se separan de su cargo 
o puesto noventa días antes del día de la elección. 

83. Por lo anterior solicita se declare la 
invalidez de la segunda parte de la fracción I del 

artículo 117 de la Constitución local, en la parte que 
exceptúa a los miembros del ayuntamiento de su 

deber de separarse del cargo noventa días antes del 
día de la elección, para efectos de que, también, en 

equidad e igualdad estos contiendan frente a otros 
candidatos a esos cargos de elección popular. 

84. SEXTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. Se 
condiciona la validez de la constancia con la que se 

acredita la residencia efectiva a quince días anteriores 
a la presentación de la solicitud de registro 

correspondiente. El artículo sexto transitorio del 
decreto impugnado, trastoca los principios de 

igualdad, certeza, legalidad y objetividad electorales y 
a las garantías de legalidad y seguridad jurídica, al 

ordenar al legislador ordinario local que emita 
reformas a la legislación secundaria en cuanto a lo 

relativo a la constancia con la que se acredite el 
requisito de la residencia efectiva, acotando la 

temporalidad de la constancia a que sea expedida 
dentro los quince días anteriores a la presentación de 

la solicitud de registro correspondiente. Esto impone 
una condición de caducidad a toda constancia 

válidamente emitida en su tiempo, pero que haya sido 
expedida con más de quince días de antelación al día 

de la presentación de la solicitud de registro. 
85. No existe una justificación válida para dejar 

de otorgar valor probatorio a documentales públicas 
expedidas por los funcionarios legalmente habilitados 

y en ejercicio de sus funciones, como lo es el caso de 
las constancias de residencia, en tanto que, en el 

ámbito electoral, lo verdaderamente importante en un 
documento de esa naturaleza es conocer los soportes 

documentales que le sirven de respaldo para una 
mayor o menor efectividad. 

86. La documental conocida como ―constancia 
de residencia‖ no es el único instrumento para colmar 

el requisito de certeza en cuanto a determinar cuál es 
la residencia efectiva de una persona en determinada 

demarcación electoral. 

87. El constituyente local incurre en un exceso 
al limitar el ejercicio del derecho fundamental de los 
ciudadanos a poder ser elegidos, y dificulta el ejercicio 
de tal derecho, en detrimento de lo establecido en el 
artículo 35, fracción II de la Constitución Federal. 

88. En el caso, un ciudadano morelense que, 
previo a la reforma constitucional local y aun previo a 
la reforma legal, o bien previo a la etapa de registro de 
candidatos, pero con más de quince días de 
antelación, haya gestionado y obtenido de la autoridad 
competente alguna constancia de residencia 
amparada y sustentada con suficientes elementos de 
prueba de su residencia efectiva que haga presumir, 
privaría de efectos jurídicos a dicha documental, lo 
cual es violatorio de los artículos 14, segundo párrafo 
y 16, primer párrafo de la Constitución Federal. 

89. Admisiones y trámite. Mediante auto de 
diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, el Presidente 
en funciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la acción de inconstitucionalidad 29/2017, promovida 
por el Presidente del Comité Directivo Nacional del 
Partido Encuentro Social y por razón de turno, designó 
como instructor al Ministro José Ramón Cossío Díaz, 
de conformidad con el registro que se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

90. Por acuerdo de dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete, el Ministro instructor admitió la demanda 
de acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Morelos por ser quienes respectivamente emitieron y 
promulgaron las normas impugnadas para que 
rindieran sus informes. También solicitó a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y a la Procuradora General de la 
República sus opiniones. 

91. Por diversos acuerdos de veintiséis y 
veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, el 
Presidente de este Alto Tribunal, ordenó formar y 
registrar los expedientes relativos a las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por los integrantes del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político 
Humanista de Morelos, bajo el número 32/2017; por el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Morena 
con el número 34/2017; y por el Presidente del Comité 
de Dirección del Partido Nueva Alianza en Morelos 
con el número 35/2017; asimismo, y dada la 
conexidad de éstas con la diversa acción 29/2017 
ordenó acumularlas y turnarlas al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz. 

92. El Ministro instructor, en auto de uno de 
junio de dos mil diecisiete admitió las acciones de 
inconstitucionalidad 32/2017 y 34/2017, y precisó que 
no se tenían por presentados a los integrantes del 
Comité del Partido Humanista de Morelos, ya que en 
términos del artículo 42, fracción IX, de sus Estatutos, 
la representación de dicho partido le corresponde 
únicamente al presidente del órgano partidista; y 
ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Morelos por ser quienes 
respectivamente emitieron y promulgaron las normas 
impugnadas para que rindieran sus informes. También 
solicitó a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y a la Procuraduría 
General de la República sus opiniones. 
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93. Asimismo, el Ministro instructor desechó la 
acción de inconstitucionalidad 35/2017, al actualizarse 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
consistente en la falta de representación del Partido 
Político Nacional Nueva Alianza para promover la 
acción, ya que tratándose de los partidos políticos con 
registro nacional ante el Instituto Nacional Electoral 
deben comparecer por conducto de sus dirigencias 
nacionales, siendo que quien acudió a promover la 
acción, fue el Presidente del Comité de Dirección del 
Partido Nueva Alianza en Morelos. 

94. Informes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la entidad. 

95. A) En la acción de inconstitucionalidad 
29/2017. 

96. Poder Legislativo del Estado. Este poder 
señaló, en síntesis, lo siguiente:  

97. En el tema del requisito para ser 
gobernador en el que se impugnó el artículo 58, 
fracción III de la Constitución local, señala que se 
respetó el procedimiento de reformas a la Constitución 
local, ya que se sujetó a los artículos 147 y 148 de la 
misma Constitución estatal, y se permitió la 
participación de todas las fuerzas políticas, por lo que 
no existió violación alguna a las formalidades 
esenciales del proceso de creación de normas que 
lleven a su invalidación.  

98. Los argumentos del partido accionante son 
infundados porque el Máximo Tribunal del país ya se 
ha pronunciado y ha señalado que los requisitos que 
deben satisfacer quienes pretenden acceder a un 
cargo de elección popular en los Estados, tales como 
los de gobernador, diputados o miembros de los 
ayuntamientos, constituye un aspecto que está dentro 
del ámbito de la libertad de configuración de los 
legisladores locales y, en ese sentido, las 
constituciones y leyes de los Estados han establecido 
requisitos variados y diferentes

5
.  

99. Cuando la Constitución Federal señala que 
la residencia efectiva para los no nativos de un Estado 
debe ser ―no menor de 5 años inmediatos anteriores al 
día de los comicios‖, de acuerdo con lo sostenido por 
ese Alto Tribunal, debe interpretarse en el sentido de 
que ―si bien tales derechos (ser votados a cargos de 
elección popular como es el caso del gobernador de 
un Estado) se sujetan a las calidades que establezca 
la ley, éstas deben ser razonables y no 
discriminatorias, por lo que cuando la legislatura de un 
Estado fija una residencia mayor a los cinco años, 
debe hacerlo de forma que permita un ejercicio 
efectivo y amplio del derecho, para evitar la 
generación de situaciones discriminatorias que lo 
restrinjan injustificadamente, sin razón ni 
proporcionalidad alguna‖.  

                                                      
5
 Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis P./J. 3/2011, de 

rubro: ―GOBERNADOR DE UN ESTADO. EL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, QUE FIJA LAS CONDICIONES PARA QUE UNA 
PERSONA PUEDA POSTULARSE PARA ESE CARGO, DEBE 
ANALIZARSE SISTEMÁTICAMENTE CON EL DIVERSO 35, 
FRACCIÓN II, DEL MISMO ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL, EN 
TANTO ESTE ÚLTIMO ESTABLECE EL DERECHO DE LOS 
CIUDADANOS A SER VOTADOS PARA TODOS LOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR‖. 

100. De esto se desprende, a contrario sensu, 

que las legislaturas de los Estados pueden establecer 

un lapso mayor de residencia efectiva para los no 

nativos de un Estado que aspiren a gobernar ese 

Estado, mientras no se haga de manera irracional, sin 

justificación alguna o haciendo nugatorio el derecho a 

ser votado de quien pretenda ser gobernador. 

101. Así, la legislatura local debe justificar y dar 

razones de por qué el aumento del tiempo de 

residencia efectiva, mientras que la Suprema Corte 

debe determinar, con independencia del método de 

análisis constitucional que decida (con intensidad 

estricta o intermedia), si dichos años son razonables, 

justificados y hacen o no nugatorio el derecho a ser 

votado de quien aspire a gobernar un Estado. 

102. En este caso, el constituyente permanente 

local estableció de manera clara y precisa las razones 

por las cuales aumentó de cinco a doce años el tiempo 

de residencia que debe demostrar una persona que no 

sea morelense por nacimiento para aspirar al cargo de 

gobernador, respetando el marco constitucional 

establecido en el artículo 116, fracción I, último 

párrafo, constitucional, y ejerciendo su libertad 

legislativa para configurar el marco jurídico de sus 

procesos electorales. 

103. No existe una contradicción entre el artículo 

58, fracción III de la Constitución local y la 

Constitución Federal, puesto que aquélla requiere una 

vecindad habitual efectiva en el Estado no menor a 

doce años inmediatamente anteriores al día de la 

elección y la Constitución Federal señala una 

residencia efectiva no menor de cinco años, pues 

permite que, atendiendo a las necesidades de cada 

entidad federativa, pueda ser mayor de cinco años. 

Bajo estas premisas el artículo impugnado no 

establece una condición adicional a los requisitos del 

artículo 116 constitucional. 

104. Contrario a lo que señala el promovente sí 

existe sustento jurídico, social y político para la 

racionalidad legislativa de la medida. El sustento 

jurídico es el artículo 116, fracción I, último párrafo, 

constitucional, pues es válido que se determine el 

tiempo que una persona que no es morelense por 

nacimiento y pretenda aspirar al cargo de gobernador, 

debe acreditar como residente en el Estado, siempre 

que dicha temporalidad no sea menor de cinco años. 

105. El sustento social y político es el dictamen 

de reformas impugnado, ya que se específica que la 

razón obedece a un tiempo mínimo necesario para 

conocer la realidad social y política del Estado, así 

como que ―los años de residencia proporcionan el 

medio para integrarse a la sociedad a la que se 

pretende servir, permite al ciudadano percibir e 

imbuirse del espíritu de la comunidad, conocer su 

capital humano y el grado de desarrollo cívico y 

democrático que ha alcanzado, así como los 

requerimientos para llevarla a un estado superior, 

fortalecer sus valores tradicionales; en suma, ser un 

buen ciudadano y con ello la posibilidad de, llegado el 

caso, ser un buen gobernante‖. 
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106. El artículo 116, fracción I de la Constitución 

Federal no establece un requisito inamovible de cinco 

años de residencia efectiva, sino mínimo y queda en la 

facultad del poder reformador local definir dicha 

temporalidad que si bien puede ser la misma, cada 

legislatura local lo definirá, teniendo sólo como único 

límite que no sea irracional, que no la justifique o que 

haga nugatorio el derecho a ser votado de quien 

aspire a acceder al cargo de gobernador. 

107. No existe violación al principio de 

supremacía constitucional ya que la frase ―no menor 

de cinco años‖ no constituye una obligación o mandato 

expreso e ineludible para las legislaturas de los 

Estados de plasmarlo así en sus constituciones 

locales, sino una condición mínima que si deciden 

copiar o aumentar, ello queda en el marco de la 

libertad de configuración normativa. 

108. Así, el artículo 116, constitucional, 

establece un parámetro, una condición mínima, pero 

no una obligación, por lo que no se viola dicho artículo 

constitucional. 

109. Lo que se discutió en la aprobación del 

artículo 116 constitucional en relación con los cinco 

años de residencia no fue dicha temporalidad, sino el 

momento a partir del cual debía contarse, esto es, 

anteriores al día de la elección, lo que resulta 

congruente con la reforma impugnada. No se vulnera 

el derecho a ser votado, porque la temporalidad de los 

doce años no hace nugatorio tal derecho, sino que 

encuentra su justificación en las razones jurídicas, 

sociales y políticas ya señaladas, porque es un tiempo 

razonable para que se conozca la realidad del Estado, 

máxime que es acorde entre la edad mínima para ser 

gobernador (treinta años) y el momento en que 

cualquier ciudadano adquiere la capacidad de ejercicio 

y con ello la capacidad de decidir si reside en el 

Estado de Morelos o no. 

110. Lo establecido en la norma impugnada es 

razonable y proporcional, ya que no limita la 

participación del ciudadano morelense no nativo para 

acceder al citado cargo de elección popular, al 

contrario, encuentra su teleología en el conocimiento 

necesario que deben tener sobre el Estado y su 

sentido de pertenencia, mismo que sólo se da viviendo 

en el territorio de la entidad federativa. 

111. La norma impugnada no implica un trato 

diferenciado con los nativos del Estado, ya que estos, 

de acuerdo a la Constitución Federal no requieren de 

ninguna temporalidad, sostener lo contrario llevaría a 

señalar que la Constitución Federal establece un trato 

distinto entre los nativos y los no nativos de una 

entidad federativa. Sin que tampoco se pasen por alto 

los datos geográficos del Estado o la composición 

demográfica del mismo, ya que justo esa información 

es la que exige, como se señala en las 

consideraciones del dictamen que da origen a la 

reforma, que se establezca un real sentido de 

pertenencia y conocimiento de la realidad social y 

política del Estado. 

112. Además no debe verse como una medida 

aislada, sino acorde con el momento en que cualquier 

persona adquiere la capacidad de ejercicio (dieciocho 

años) y por tanto la capacidad de decisión, motu 

proprio, para residir en el Estado o no y la edad 

mínima para ser gobernador (treinta años), siendo 

este un criterio razonable y objetivo, más no limitativo. 

113. No se transgrede el principio de 

universalidad del sufragio, ya que aun cuando sólo un 

grupo determinado de personas que cumpla con los 

requisitos que señala la Constitución local pueda 

potencialmente acceder al cargo de gobernador local, 

ello no es discriminatorio. Bajo tal argumento, todos 

los mexicanos con independencia del Estado donde 

nacieran, podrían buscar ser gobernadores de 

cualquier entidad federativa.  

114. El hecho de que existan medios de 

información que permitan conocer lo que sucede en un 

lugar del cual se está físicamente alejado no es 

justificación para no exigir un tipo de residencia 

efectiva en el territorio del Estado, dado que justo lo 

que se pretende con la reforma impugnada es un 

conocimiento inmediato y palpable de la realidad que 

vive el Estado. 

115. Sostener que como la Constitución local 

hasta antes de la reforma establecía cinco años de 

residencia y, por tanto, debía mantenerse, implica 

eternizar el contenido de las leyes haciendo 

innecesario el poder reformador de las entidades 

federativas.  

116. Las referencias a las legislaciones de 

diversas entidades federativas es un ejemplo que 

busca demostrar el ejercicio de la libertad de 

configuración normativa que tienen las legislaturas 

locales. 

117. El Poder Ejecutivo de la entidad. Este 

poder al rendir su informe señaló: 

118. Es cierta la promulgación y publicación del 

decreto impugnado, así como la declaratoria, ya que 

se emitió de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 70, 

fracción XVII, incisos a) y c) de la Constitución local. 

119. Es falso que los artículos 25, fracción I, 58, 

fracción III y 117, fracciones I y II de la Constitución 

local violen ―el derecho del partido actor‖ así como de 

sus militantes y simpatizantes, a participar como 

candidatos a puestos de elección popular locales en el 

Estado de Morelos, pues existe una amplia libertad 

configurativa de las legislaturas locales. 

120. A propósito del artículo 25, fracción I 

impugnado, se especifica que los diputados que 

pretendan ser reelectos, podrán optar por no 

separarse de su cargo, en términos de la normativa 

aplicable. 

121. Por lo que hace al artículo 58, fracción III 

impugnado, el legislador funda su modificación 

indicando que la reforma no implica una contradicción 

ni vulneración a la reforma constitucional, ya que no se 

pone en duda la calidad de morelenses, sino el interés 

legítimo por la entidad y un conocimiento intrínseco 

respecto de la conflictiva social.  
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122. Asimismo, ―el órgano legislativo apoya y 
robustece la motivación de la modificación, haciendo 
una comparativa de derecho, señalando que en la 
Constitución Local del Estado de Durango, se 
incorporó al texto del artículo 60 el elemento jurídico 
de la ciudadanía, al establecer que para ser 
gobernador se requiere tener la ciudadanía 
duranguense por nacimiento, o bien siendo mexicano 
por nacimiento, tener una residencia efectiva en el 
estado, no menor de doce años anteriores al día de la 
elección‖. 

123. Si bien existe libre configuración estatal, no 
debe entenderse que el legislador posee total libertad 
al respecto, toda vez que no pueden dejar de 
atenderse las condiciones o requisitos determinados 
en la Constitución Federal: que los derechos políticos 
no deben ser discriminatorios y deben atender a 
cuestiones de necesidad y proporcionalidad en una 
sociedad democrática, para lo cual se optará por elegir 
las que restrinjan en menor medida el derecho 
protegido y guarden proporcionalidad con el propósito 
perseguido

6
. 

124. Cita como precedente la acción de 
inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 
57/2015, 59/2015, 61/2015, 62/2015 y 63/2015, 
resuelta el cinco de octubre de dos mil quince, en 
donde se declaró la invalidez de la segunda porción 
normativa de la fracción I del artículo 68 de la 
Constitución local, que dice: ―o vecino con residencia 
efectiva no menor de tres años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios‖, pues la vecindad 
con residencia efectiva no puede ser menor a cinco 
años previos al día de la elección. 

125. En cuanto a los argumentos de invalidez 
del artículo 117, fracciones II y III, impugnados, en el 
que se contemplan los requisitos de elegibilidad para 
ser presidente municipal, síndico o miembro de un 
ayuntamiento o ayuntamiento municipal, señala que es 
válido que las constituciones y leyes de los Estados 
establezcan requisitos variados y diferentes, por lo 
tanto al no existir alguna disposición en la Constitución 
Federal en contrario que impida realizar tal reducción, 
la reforma resulta ser constitucional

7
. 

                                                      
6
 Cita en apoyo a sus manifestaciones, las tesis de rubros: 

―GOBERNADOR DE UN ESTADO. EL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, QUE FIJA LAS CONDICIONES PARA QUE UNA 
PERSONA PUEDA POSTULARSE PARA ESE CARGO, DEBE 
ANALIZARSE SISTEMÁTICAMENTE CON EL DIVERSO 35, 
FRACCIÓN II, DEL MISMO ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL, EN 
TANTO ESTE ÚLTIMO ESTABLECE EL DERECHO DE LOS 
CIUDADANOS A SER VOTADOS PARA TODOS LOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR‖, ―DERECHO A SER VOTADO. 
REQUISITOS PARA EL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DE 
ELECCIÓN POPULAR PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL‖ y ―GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL ARTÍCULO 80, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL EXIGIR COMO REQUISITO 
PARA OCUPAR ESE CARGO UN TIEMPO NO MENOR DE 
VEINTE AÑOS DE RESIDENCIA EFECTIVA INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN A LOS NO NATIVOS DE 
DICHA ENTIDAD, NI HIJOS DE PADRE O MADRE NACIDOS EN 
LA MISMA, VULNERA LOS ARTÍCULOS 116, FRACCIÓN I, Y 35, 
FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA‖. 
7
 Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis de rubro: ―CARGOS 

DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS ESTADOS. CORRESPONDE A 

126. Transcribe lo que considera los motivos 

que tuvo el legislador local para efectos de llevar a 

cabo la reforma impugnada en las páginas veintitrés a 

cuarenta y seis de su informe. Explica la distinción que 

denomina derechos humanos y derechos cívicos, 

introduce lo que entiende por democracia y los 

artículos constitucionales que giran alrededor de dicho 

concepto, refiere a los partidos políticos como formas 

de organización colectiva y canal para que los 

ciudadanos se integren al poder político; precisa que 

el derecho no es un conjunto de normas estáticas sino 

evolutivas; el origen del derecho al voto; las 

generaciones de derechos; el derecho de votar, ser 

votado y a ocupar el cargo; y que el derecho al voto es 

posiblemente el máximo derecho político, piedra 

angular de la democracia; y por ello la necesidad de 

regular los requisitos a considerar para que un 

candidato sea idóneo, observando un parámetro de 

igualdad de condiciones.  

127. Con base en lo anterior indica que la 

igualdad del derecho al voto está garantizada, porque 

no se coarta éste, sino que se establecen reglas claras 

de actuación sin violación alguna a los textos 

constitucionales, por el hecho del derecho a ser 

votado, con sus reglas respectivas, para que los 

partidos políticos tengan la oportunidad de escoger a 

los candidatos que consideren idóneos. 

128. Indica que se debe valorar la organización 

cívica y el poder que puede tener el voto, por lo que el 

legislador propicia que se guarde un respeto a la 

voluntad popular, garantizando a través de la 

experiencia de vida y conocimiento de las 

problemáticas internas entre otras, que se obtiene a 

través del diario vivir, y en su caso, la vecindad y 

convivencia diaria en una localidad, que dicho 

mandato se cumpla, salvaguardando así el bien 

común, al tratar de regular la postulación de 

candidatos que detenten un perfil apto para ocupar el 

cargo para el que se habrán de postular y no sean 

producto de una estrategia electoral para tratar de 

obtener el poder, que lejos de garantizar el bien 

común, solo lo deterioren en beneficio de un núcleo 

minoritario de personas. 

129. B) Acciones de inconstitucionalidad 

32/2017 y 34/2017. 

130. Poder Ejecutivo del Estado. Este poder 

señaló, en síntesis, lo siguiente: 

131. Es cierta la promulgación y publicación del 

decreto impugnado, así como la declaratoria, ya que 

se emitió de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 70, 

fracción XVII, incisos a) y c) de la Constitución local. 

                                                                                          
LOS CONGRESOS LOCALES LEGISLAR SOBRE LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER QUIENES PRETENDAN 
ACCEDER A AQUÉLLOS‖. 



Página 18  PERIÓDICO OFICIAL  15 de noviembre de 2017 

132. Es falso que los artículos 24, párrafos 

primero, segundo y noveno y artículo quinto transitorio, 

sean violatorios de la Constitución Federal, puesto que 

el Constituyente Permanente local expuso en el 

dictamen correspondiente las razones por las cuales 

estimó procedente la reducción del número de 

diputados locales que deben integrar la legislatura en 

el Estado de Morelos, fundando además, su actuar en 

lo dispuesto por el artículo 116 constitucional, 

disposición normativa que determina las bases 

mínimas a las que los gobiernos estatales deberán 

ajustarse para la integración y composición de sus 

congresos locales. De hecho, la disminución del 

número de diputados obedeció a un tema de 

reducción del gasto público del aparato legislativo, con 

la finalidad de que los recursos que se ahorren puedan 

ser destinados a obra pública en beneficio de la 

sociedad morelense. 

133. En relación a la impugnación del segundo 

párrafo del artículo 24 de la Constitución local, los 

congresos locales tienen la potestad de no ajustarse al 

parámetro constitucional federal, ya que gozan de 

plena configuración legislativa para determinar la 

composición que tendrán sus poderes legislativos, 

siempre y cuando en su integración se prevean los 

principios de mayoría y de representación 

proporcional. Así, el artículo 24, noveno párrafo de la 

Constitución local, establece que ningún partido 

político podrá contar con más de doce diputados por 

ambos principios
8
.  

134. Respecto a la invalidez del artículo quinto 

transitorio del decreto impugnado, no le asiste la razón 

al partido promovente, porque sus argumentos no son 

suficientemente sólidos para evidenciar la 

inconstitucionalidad, dado que sus alegaciones no 

causan convicción, ya que son apreciaciones 

subjetivas y dogmáticas
9
. 

                                                      
8
 Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis de la Corte de rubro: 

―DIPUTADOS LOCALES. LA LIBERTAD LEGISLATIVA DE LOS 
ESTADOS PARA COMBINAR LOS SISTEMAS DE ELECCIÓN 
(MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL) 
EN LA INTEGRACIÓN DE SUS CONGRESOS LOCALES, ESTÁ 
SUJETA A LOS LÍMITES IMPUESTOS POR LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TOMANDO EN CUENTA LOS 
PORCENTAJES SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA 
PROPIA CONSTITUCIÓN‖ y ―MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL PORCENTAJE QUE 
DEBE CORRESPONDER A CADA UNO DE ESOS PRINCIPIOS, 
NO DEBE ALEJARSE SIGNIFICATIVAMENTE DE LAS BASES 
GENERALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL‖; 
así como la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación de rubro: ―LÍMITES A LA 
SOBRERREPRESENTACIÓN. SU DETERMINACIÓN EN EL CASO 
DE FÓRMULAS INTEGRADAS POR DIPUTADOS 
PERTENECIENTES A PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS‖. 
9
 Cita en apoyo a sus argumentos la tesis de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral de rubro: ―REDISTRITACIÓN. PUEDE 
REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS PREVIO 
AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL‖. 

135. En cuanto a la impugnación del artículo 23, 
fracción V de la Constitución local, en el tema de 
redistritación, ―la implementación‖ no debe entenderse 
como una invasión a la esfera competencial y de 
atribuciones que han sido conferidas al Instituto 
Nacional Electoral, máxime si se tiene en cuenta que 
en la porción normativa impugnada, se establece 
expresamente que la implementación, vigilancia y 
desarrollo que deberá realizar el referido Instituto, 
tendrá que efectuarse en el ámbito de su respectiva 
competencia y en términos de la normativa aplicable, 
con lo que queda de manifiesto que se ha establecido 
incluso una subordinación a la Constitución Federal y 
a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y se aprecia del proceso legislativo que no 
existió intención diferente por parte del poder 
constituyente local. 

136. La impugnación del primer párrafo del 
artículo 24 de la Constitución local que tiene que ver 
con la invasión de la competencia de la Federación, 
debe estimarse infundado, porque el promovente 
interpretó de manera restrictiva el término ―ley‖, el cual 
debe ser entendido en sentido amplio. No fue 
intención del legislador local regular en una ley local la 
cuestión relativa a las demarcaciones electorales, ya 
que es ampliamente conocido que la determinación de 
los distritos electorales locales y federal, es una 
atribución conferida al Instituto Nacional Electoral y 
además existen diversos ordenamientos jurídicos que 
sientan las bases para llevar a cabo tal proceso, por 
ello, el legislador local reconoce en el artículo 14 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos dicha competencia del 
referido Instituto, de ahí lo infundado del argumento 
del partido promovente. 

137. En relación a la invalidez del artículo 58, 
fracción III, de la Constitución local, de manera similar 
que al rendir el informe en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2017, indicó que el 
Constituyente local sí realizó una debida 
fundamentación y motivación de su reforma, 
explicando a lo largo del proceso legislativo, que 
existen posibilidades de alterar la configuración 
normativa que como mínimo prevé la Constitución 
Federal para ser candidato a gobernador, es decir, 
incrementar los años de residencia al respecto, 
siempre que se sustente dicha determinación. 

138. En cuanto a los argumentos de invalidez 
del artículo 117, fracciones I y VI, impugnados, en el 
que se contemplan los requisitos de elegibilidad para 
ser presidente municipal, síndico o miembro de un 
ayuntamiento o ayuntamiento municipal, señala, de 
manera similar que en el informe que emitió de la 
acción de inconstitucionalidad 29/2017, que es válido 
que las constituciones y leyes de los Estados 
establezcan requisitos variados y diferentes, por lo que 
al no existir alguna disposición en la Constitución 
Federal en contrario que impida realizar tal reducción, 
la reforma es constitucional. Adicionalmente señala 
que las entidades federativas pueden aumentar las 
obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley 
general, pero no reducirlas, pues ello haría nugatoria a 
ésta, de ahí lo infundado de los argumentos vertidos 
por el partido político promovente. 
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139. En relación a la impugnación del artículo 
sexto transitorio que tiene que ver con la acotación de 
la temporalidad de la constancia de residencia con la 
que se puede acreditar la residencia efectiva a la que 
hacen referencia los artículos 5, 58 y 117 de la 
Constitución local, indica que el legislador local hizo 
uso de su libertad de configuración legislativa, pues 
consideró necesario establecer de manera expresa un 
plazo específico respecto de la temporalidad respecto 
de la constancia de residencia con la cual las 
personas aspirantes a ocupar un cargo de elección 
popular, acrediten el requisito de residencia, 
generando certeza por cuanto a la fecha de expedición 
de dicho documento.  

140. La norma impugnada no causa perjuicio a 
quienes se encuentren interesados en aspirar a un 
cargo de representación, ya que no debe entenderse 
como un requisito restrictivo o un límite al ejercicio de 
su derecho a ser votado, puesto que al ser una 
disposición expedida con anterioridad al inicio del 
proceso de registro de candidatos y, además, 
difundida por los medios oficiales, quienes deseen 
obtener el registro de su candidatura por el instituto 
electoral local, se encuentran en condiciones de 
cumplir con la previsión contenida en la disposición 
transitoria impugnada. 

141. El Poder Legislativo de la entidad. Este 
poder manifestó en síntesis:  

142. De forma similar que al rendir su informe en 
la acción de inconstitucionalidad 29/2017, indicó que 
se respetó el procedimiento de reformas a la 
Constitución local, ya que se sujetó a los artículos 147 
y 148 de la misma Constitución estatal, y se permitió la 
participación de todas las fuerzas políticas, por lo que 
en el caso no existe violación alguna a las 
formalidades esenciales del proceso de creación de 
normas que lleven a su invalidación.  

143. En cuanto al tema de la reducción de 
treinta a veinte diputados, donde se impugna la 
invalidez del párrafo primero del artículo 24 de la 
Constitución local, señala que en el supuesto no 
concedido de existir un doble dictamen y una supuesta 
omisión en el cumplimiento del procedimiento 
legislativo al no entregarse copia de las iniciativas a 
los miembros de la comisión de puntos 
constitucionales, ello no representa una violación de 
carácter formal en el proceso legislativo que 
trascienda de manera fundamental a la norma

10
.  

144. La reforma impugnada se ajusta a lo 
establecido en la fracción II del artículo 116 de la 
Constitución Federal, que dispone que en el número 
de representantes de las legislaturas de los Estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno, pero 
en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en los Estados cuya población no llegue a 
cuatrocientos mil habitantes, de nueve en aquellos 
cuya población exceda de ese número y no llegue a 
ochocientos mil habitantes, y de once en los Estados 
cuya población sea superior a esta última cifra.  

                                                      
10

 Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis de rubro: 
―VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO 
LEGISLATIVO, SON IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE 
MANERA FUNDAMENTAL A LA NORMA‖. 

145. En la reforma impugnada se propuso veinte 

diputados, casi el doble del mínimo que marca la 

Constitución Federal, cumpliendo así de más con ésta, 

pues respeta los límites del sesenta y cuarenta por 

ciento para mayoría relativa y representación 

proporcional, respectivamente, establecida en el 

artículo 52 de la Constitución Federal, que establece 

los parámetros a seguir por las legislaturas de los 

Estados, en cuanto a las proporciones que deben 

guardar los legisladores electos por listas 

uninominales, con aquellos designados vía 

plurinominal. 

146. La reducción del número de diputados 

persigue, además de los fines de adecuación a los 

lineamientos federales, el reconocimiento de derechos 

de minorías, el combate a la discriminación, entre 

otros y responde a una necesidad de austeridad en el 

gasto público, asimismo, que los ciudadanos 

morelenses tengan un Congreso sensible en cuanto a 

la reducción de gastos y adelgazar el aparato 

legislativo y gubernamental y aprovechar los recursos 

en obras que también beneficien al Estado y a los 

morelenses. 

147. Las fórmulas de proporcionalidad 

señaladas por el partido promovente consideran a 

todos los diputados como uninominales, pues partes 

de treinta y veinte diputados (antes y después de la 

reforma, respectivamente), cuando debía considerar 

veinte y doce diputados, respectivamente, pues los 

distritos electorales en que se divide un estado son 

uninominales, los diputados electos bajo el principio de 

representación proporcional son asignados a una 

circunscripción plurinominal que no es lo mismo que 

un distrito electoral uninominal.  

148. Si para establecer el número de diputados 

que deben integrar una legislatura se tuviera que 

dividir la población total entre el número de curules 

disponibles, a nivel federal tendríamos que dividir 

quinientos diputados (o trescientos si se aplicara la 

fórmula correctamente), entre ciento veinte millones de 

habitantes (aproximadamente), lo cual nos daría un 

total de doscientos cuarenta mil habitantes por 

legislador.  

149. Bajo este supuesto el Congreso de la 

Unión habría incurrido en una grave omisión legislativa 

al no actualizar el número de diputados federales. Es 

decir, si tomamos la cifra de 57,142.85 (cincuenta y 

siete mil ciento cuarenta y dos punto ochenta y cinco) 

habitantes por legislador que el promovente sugiere 

como correcta, el Congreso de la Unión tendría que 

estar integrado por dos mil cien diputados, 

aproximadamente, lo cual es absurdo.  

150. No existe obligación para el Congreso local 

de seguir un parámetro o métrica relacionado con el 

número de habitantes, para establecer una 

proporcionalidad entre el número de diputados que 

integran la Legislatura local y el número de habitantes 

del Estado ya que en los distintos niveles de gobierno 

y tipos de cargos de elección popular no se sigue 

necesariamente una proporcionalidad.  



Página 20  PERIÓDICO OFICIAL  15 de noviembre de 2017 

151. Al elegir senadores, por ejemplo, no se 

guarda una proporción habitante-senador, ya que 

estos se eligen cuatro por cada Estado, de tal suerte 

que existen entidades como el Estado de México o la 

Ciudad de México con una alta concentración de 

habitantes y otros como el Estado de Morelos con una 

baja población, bajo el criterio del partido promovente, 

la fórmula para la elección de senadores sería 

inconstitucional. 

152. Por tanto, es incorrecto que se deba seguir 

una proporción determinada en el establecimiento del 

número de diputados que debe integrar un Congreso 

local, consecuentemente, la reforma al artículo 24, 

párrafo primero de la Constitución local se encuentra 

apegada a la Constitución Federal. 

153. En relación al tema del aumento del cinco 

por ciento de la votación valida emitida para diputado 

para tener una diputación por el principio de 

representación proporcional, donde se impugna la 

invalidez del artículo 24, párrafo segundo, de la 

Constitución local, en el supuesto no concedido de 

que en la iniciativa el rubro reformado no haya sido 

contemplado, mientras que en otra sí, y que no se 

haya motivado la reforma impugnada, no representa 

una violación de carácter formal en el proceso 

legislativo que trasciende de manera fundamental a la 

norma.  

154. No se contravienen los artículos 

constitucionales señalados por el promovente, ya que 

el decreto impugnado se encuentra fundado y 

motivado y no necesariamente debe coincidir con el 

establecido para la asignación de diputados 

plurinominales, el cual debe ir en relación directa al 

porcentaje de votación para la elección de diputados
11

.  

155. En el tema de la demarcación de distritos 

uninominales, donde se impugna el artículo quinto 

transitorio, señala que la autoridad administrativa 

puede realizar la redistritación, sin que ello, implique 

contravención alguna a lo que la Suprema Corte de 

Justicia ha considerado como actividades 

materialmente administrativas que puedan realizarse. 

Incluso, para tal efecto, el Instituto Nacional Electoral 

ha emitido el acuerdo con el objeto de materializar 

dicha reforma
12

. 

                                                      
11

 Indica que la modificación impugnada es congruente con la tesis 
de jurisprudencia 140/2005 de rubro ―REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. LAS BARRERAS LEGALES QUE 
ESTABLEZCAN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA 
EL ACCESO A DIPUTADOS POR ESE PRINCIPIO DEBEN SER 
RAZONABLES‖, en la que se reconoce la autonomía legislativa de 
los Congresos locales y su obligación de legislar razonablemente. 
12

 Cita en apoyo la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: 
―REDISTRITACIÓN PUEDE REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO 

156. En cuanto al tema del servicio profesional 
electoral, donde el promovente impugna el artículo 23, 
fracción V, párrafo séptimo de la Constitución local, no 
es inconstitucional puesto que no reglamenta de forma 
autónoma el servicio profesional del personal del 
organismo público local, sino que se trata de una 
norma complementaria que es respetuosa del artículo 
41, fracción V, apartado D de la Constitución Federal, 
así como de los artículos 201 al 206 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, puesto 
que el legislador morelense reconoce que la 
reglamentación del servicio profesional del personal de 
los órganos ejecutivos y técnicos del organismo 
público local, se ubica dentro del ámbito de aplicación 
de las normas constitucionales y de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y, en 
consecuencia, de las competencias para organizar y 
normativizar al personal electoral que le corresponde 
al Instituto Nacional Electoral, y sin pretender suplir 
dichas atribuciones, el artículo 67 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos (que es la normatividad aplicable a 
que se refiere la norma impugnada, conforme a la 
disposición transitoria tercera del decreto impugnado), 
señala que corresponde al Instituto Nacional regular la 
organización y funcionamiento del servicio profesional 
electoral nacional. 

157. La norma impugnada es acorde a la 
Constitución Federal, ya que no fija qué funcionarios 
del Instituto local se encontrarán incluidos en el 
servicio profesional electoral nacional, las vías de 
acceso, de permanencia y otras cuestiones 
relacionadas con la regulación de la organización y 
funcionamiento del mismo, sino que se limita a prever 
en el artículo 78 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
vigilar que las relaciones laborales del Instituto 
morelense con sus trabajadores sea de conformidad 
con el servicio profesional electoral nacional, que se 
requieran para realizar las funciones de apoyo que de 
manera específica les sean encomendadas para el 
proceso electoral, lo que no puede considerarse 
contrario a las disposiciones constitucionales y 
federales en la materia electoral. 

158. No puede considerarse inconstitucional la 
norma impugnada por el hecho de que se establezcan 
las relaciones de trabajo entre el Instituto Morelense y 
el Tribunal Electoral con sus respectivos trabajadores, 
aspecto que corresponde al ámbito normativo de las 
entidades federativas, tal como se desprende del 
artículo 206, numeral 4 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

159. Por lo que hace al tema de la violación a 
las facultades de la Federación y del Instituto Nacional 
Electoral, en materia de geografía electoral, indica que 
los artículos 24, párrafo primero y quinto transitorio 
impugnados no son violatorios de la esfera de 
atribuciones del Instituto Nacional Electoral, sino 
simplemente adecua el marco jurídico electoral local a 
la reforma constitucional en materia político-electoral 
de febrero de dos mil catorce. 

                                                                                          
DE NOVENTA DÍAS PREVIO AL INICIO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL‖. 
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160. El artículo 24, primer párrafo, impugnado, 

no transgrede lo previsto en la Constitución Federal, 

porque entre las facultades del Congreso de la Unión 

no se encuentra la de determinar los distritos 

electorales ni la integración de dichos distritos. 

161. De conformidad con el artículo 41 en 

relación con el artículo 116, fracción II, párrafo primero 

de la Constitución Federal, corresponde a los 

Congresos de los Estados en general y al Congreso 

del Estado de Morelos, en lo particular, determinar el 

número de distritos electorales. Máxime sí 

constitucionalmente los Congresos locales tienen 

reservada la legislatura local, como se plantea en el 

citado artículo 116, fracción II.  

162. Es facultad exclusiva del Instituto Nacional 

Electoral determinar la geografía electoral de los 

distritos determinados por el Congreso de la Unión, en 

el caso de las elecciones federales y por las 

legislaturas de los Estados en el caso de las 

elecciones locales. La determinación del número de 

distritos electorales uninominales en que se divide un 

Estado es facultad del Congreso local, y la 

determinación de la geografía electoral de dichos 

distritos atañe de forma exclusiva al Instituto Nacional 

Electoral.  

163. El artículo 14 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 

ya preveía la distribución de distritos electorales 

uninominales, sin que dicha disposición haya sido 

tildada de inconstitucional. La razón de no haberse 

impugnado es que dicho artículo es acorde con los 

distritos electorales previamente establecidos por el 

Instituto. Lo que establece el artículo 24, párrafo 

primero impugnado es para que finalmente, el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales local 

establezca, conforme a lo determinado previamente 

por el Instituto Nacional Electoral, tal y como se 

preveía en el artículo 14 de dicho Código, antes de su 

reforma.  

164. En ninguna parte del artículo 24 impugnado 

se indica que es facultad del Congreso local 

determinar la demarcación territorial de cada uno de 

los distritos electorales uninominales que conforman el 

Estado de Morelos, por el contrario, dicho artículo está 

armonía con el numeral 2 del inciso a) del Apartado B, 

de la fracción V del artículo 41 de la Constitución 

Federal y 14 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, también del Estado, al 

establecer que los doce distritos electorales 

uninominales en el que se divide el Estado de 

Morelos, serán determinados por el Instituto Federal 

Electoral en términos de la facultad que le confiere el 

artículo 214, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo que se 

confirma por el artículo quinto transitorio del decreto 

impugnado, al establecer que el propio Instituto 

Electoral local solicitará al Instituto Nacional Electoral 

la ―redistritación‖ respectiva. 

165. Incluso, en cumplimiento al diverso decreto 
de veintisiete de abril de dos mil diecisiete, el veintiséis 
de mayo del mismo año, el Congreso local realizó las 
reformas correspondientes al Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 
en estricto respeto a las facultades conferidas por la 
Constitución Federal al Instituto Nacional Electoral, lo 
cual se reflejó en su artículo cuarto transitorio. 

166. En cuanto al tema de los requisitos para 
ser diputado, donde se impugnaron los artículos 26, 
fracciones III y IV, y séptimo transitorio del decreto, 
indica que la opción que tienen los diputados que 
pretendan reelegirse o ser designados para un periodo 
consecutivo para separarse en el cargo o bien 
permanecer en el mismo hasta su conclusión, no 
implica que se atente contra la equidad de la 
contienda.  

167. Existen bases objetivas y razonables para 
que el Congreso local haya legislado en tal sentido, 
dado que ello obedece a que no existe razón para que 
un representante social que pretenda reelegirse 
necesariamente se separe del cargo con anticipación 
a la elección.  

168. La separación anticipada del cargo tiene 
por objeto evitar que los ciudadanos que sean 
postulados como candidatos tengan la posibilidad de 
disponer ilícitamente de recursos públicos, durante las 
etapas de preparación, jornada electoral, resultados 
para influir en los ciudadanos o las autoridades 
electorales, es decir, la finalidad de exigirles esto a 
otros funcionarios o servidores públicos, mientras que 
en el caso previsto en el artículo 26 de la Constitución 
local, cuando un diputado pretenda ser designado a 
través del voto por segunda o ulterior ocasión, el 
electorado va a calificar su desempeño como 
representante popular para determinar a través de 
dicho sufragio, si dicho representante social es digno 
de continuar ejerciendo el cargo, de acuerdo a la 
rendición de cuentas respecto del periodo que 
desempeñó el mismo, siendo precisamente la 
calificación que haga la ciudadanía de su desempeño, 
lo que determinará si es designado por un periodo 
más. Por lo que no existe justificación alguna, para 
que se separen del cargo los diputados que se quieran 
reelegir, como es obligación de los demás servidores 
públicos contemplados en la legislación de la entidad. 
Máxime que no se encuentra prohibido por el artículo 
116, fracción II, párrafo segundo de la Constitución 
Federal. 

169. No es correcta la apreciación del 
promovente respecto a que la fracción III del artículo 
26 impugnado, no obliga a los síndicos o regidores a 
separarse de sus cargos si pretenden ser diputados, 
puesto que aun cuando entre los servidores públicos 
señalados en la fracción III del artículo 26 de la 
Constitución local, no se encuentran contemplados los 
síndicos o regidores como obligados a separarse del 
cargo ciento ochenta días antes del día de la fecha de 
la elección, obligación que sí se le impone a los 
presidentes municipales, en la legislación secundaria, 
es decir, en el artículo 163 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, se dispone dicho requisito para ocupar un 
cargo de elección popular, además de los señalados 
por la Constitución Federal y la Constitución. 
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170. El artículo 171 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado dispone que los integrantes de 
un ―Ayuntamiento deberán solicitar licencia definitiva 
para separarse del cargo en caso de contender a un 
cargo de elección popular‖. Por lo que la exigencia 
para separarse del cargo ciento ochenta días antes de 
la jornada electoral, no excluye a los síndicos ni a los 
regidores, siendo equivocada la apreciación del 
partido promovente. 

171. En otro aspecto, la reforma al artículo 26, 
fracción IV no se refirió al tiempo de separación del 
cargo de los integrantes del Instituto Electoral local si 
deseaban ser diputados, sino que adecuó la 
nomenclatura del anterior ―Director Ejecutivo del 
Organismo Público Electoral del Estado‖ al actual 
―Secretario Ejecutivo‖ del Instituto Morelense, por lo 
que la impugnación es infundada pues no fue 
realizada en el decreto impugnado. 

172. No es inconstitucional que no se hayan 
legislado a nivel constitucional los requisitos que 
deben cumplir las personas que deseen reelegirse y 
opten por no separarse del cargo al que aspiren a 
reelegirse, ya que como la propia disposición 
transitoria lo establece tales requisitos deben 
salvaguardar una serie de principios que van en 
relación directa con el uso de recursos públicos. 

173. Una constitución no debe ser un diccionario 
que establezca a detalle los rubros que una ley 
secundaria perfectamente podría contener. Máxime 
cuando la propia norma constitucional, como es el 
caso, determina los principios conforme a los cuales el 
legislador ordinario debe realizar su labor. 

174. Respecto al tema del requisito de 
acreditación de doce años de residencia para que un 
morelense no nativo pueda ser gobernador, reitera las 
manifestaciones que señaló al rendir su informe en la 
acción de inconstitucionalidad 29/2017, en torno a la 
constitucionalidad de la norma impugnada.  

175. En el tema de tiempo de residencia previa 
para presidente municipal o síndico y lapso para 
separarse del cargo como miembro de un 
ayuntamiento, señala que remite a los argumentos 
expuestos en el punto precedente, y que en caso de 
que la Suprema Corte considere inválida la reforma 
impugnada, no podría ser con los efectos propuestos 
por el partido promovente en el sentido de sean tres 
años, ya que la norma derogada disponía que debían 
ser diez años los que se acreditaran como residencia 
para aspirar al cargo de síndico o presidente 
municipal, y en todo caso, dicha disposición es la que 
debe cobrar vigencia. 

176. Respecto al tema de la constancia de 
residencia y fecha de expedición, indica que el 
argumento del partido promovente es infundado, 
porque establecer una temporalidad para la expedición 
de la misma a partir de la fecha en que alguien 
pretende registrarse para aspirar a un cargo público, le 
da certeza a la misma e impide que los propios 
funcionarios públicos que aspiren a tal cargo puedan 
―dejar‖ expedidas sus constancias de residencia de 
manera previa. Además, no implica ninguna condición 
adicional que impida el registro de una solicitud para 
participar en un proceso electoral; y finalmente, lo 
importante radica en los soportes documentales que 
sirvan de respaldo para una mayor o menor 
efectividad de la misma.  

177. Por lo todo lo anterior, solicita se reconozca 
la validez del decreto impugnado. 

178. Opinión de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación opinó, en síntesis, lo siguiente: 

179. En cuanto al tema relativo al periodo de 
residencia en el Estado, que prevé la normativa 
impugnada, como requisito para poder desempeñar un 
cargo público de elección popular, respecto de las 
personas que son morelenses por residencia, indica 
que la Suprema Corte en la acción de 
inconstitucionalidad 74/2008, analizó un caso con una 
problemática similar, a la temporalidad necesaria para 
ocupar dicho cargo, respecto de quienes son 
morelenses por residencia, aunque dicho precedente 
no es exactamente aplicable a este caso

13
. 

180. Conforme al artículo 58, fracción III de la 
Constitución Federal se pueden distinguir tres 
situaciones: a) Las relativas a las personas que son 
nativas de la entidad; b) Las relacionadas con 
personas que nacieron fuera de Morelos, pero su 
padre o madre nacieron en ese Estado; y c) Las 
concernientes a personas que no nacieron en el 
Estado de Morelos, y tampoco su padre o madre lo 
hicieron. 

181. La residencia como requisito para ser 
gobernador del Estado no es exigida por la norma 
respecto de las personas morelenses que nacieron en 
la entidad, empero, para las que nacieron fuera de 
Morelos condiciona, en cada caso, un tiempo de 
residencia diferente. Así, quienes nacieron fuera de 
dicha entidad, pero su padre o su madre nacieron en 
el Estado de Morelos (que la Constitución local 
también los considera morelenses por nacimiento), 
sólo requieren más de cinco años de vecindad en la 
entidad, que es tiempo que se requiere para ser 
morelense por nacimiento.  

182. Por su parte, las o los nacidos fuera del 
Estado, y que ninguno de sus ascendientes directos 
nacieron en Morelos (que la Constitución local los 
considera morelenses por residencia), se requiere una 
residencia habitual efectiva en el Estado no menor a 
doce años inmediatamente anteriores al día de la 
elección. 

183. Derivado de este entendimiento indica que 
la norma sí es inconstitucional, ya que establece una 
restricción irrazonable y crea una distinción entre las 
personas nacidas fuera del Estado de Morelos, 
haciendo una diferenciación entre quienes son 
descendientes de madre o padre nacidos en dicho 
Estado y aquellas personas cuyos ascendientes no 
nacieron en Morelos y, de ahí, exige una residencia 
distinta para cada grupo, lo que genera una categoría 
o grupo que la Constitución Federal no contempla, 
provocando una discriminación de las personas que 
no nacieron en Morelos y sus ascendientes tampoco lo 
hicieron, respecto de los que tampoco son nativos, 
pero su padre o madre sí nacieron en dicho Estado. 

                                                      
13

 Señala que en dicho precedente la normativa impugnada preveía 
una temporalidad para quienes no nacieron en el Estado, pero eran 
hijos o hijas de padre o madre que sí nacieron en la entidad, y otra 
para quienes no cumplían con este último requisito; mientras que en 
la especie, formalmente exige un tiempo de vecindad en el Estado, 
sólo a los morelenses por residencia, sin embargo, reitera que el 
presente asunto no es igual al precedente, ya que en el caso, el 
precepto impugnado establece una serie de limitaciones respecto de 
las personas que son morelenses por residencia, pues el legislador 
local introdujo algunas distinciones y restricciones de derechos, 
respecto de dichas personas. 
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184. Ello, implica un trato más benéfico para 

quienes, sin haber nacido en Morelos, pero su madre 

o padre sí lo hicieron, únicamente deben contar con 

una residencia mayor de cinco años, mientras que las 

y los ciudadanos que no nacieron en Morelos, y su 

padre o madre tampoco lo hicieron, por ese solo 

hecho, se les exige una residencia habitual efectiva en 

el Estado no menor a doce años inmediatamente 

anteriores al día de la elección, lo que se considera 

una distinción que la Constitución Federal no hace, y 

de ahí restringe, en mayor medida, el derecho político 

a ser votado de cierto grupo de personas. 

185. Asimismo, la Constitución Federal parte de 

un tiempo de residencia en el Estado no menor de 

cinco años, por lo que la prevista en la norma 

controvertida, es más del doble de aquella 

temporalidad, lo que constituye una restricción a un 

derecho que no resulta razonable. Cuando la norma 

fundamental ha establecido una residencia no menor 

de cinco años que prever ese tiempo se entiende que, 

de principio, satisface la finalidad que se persigue con 

la exigencia de una residencia a quienes no sean 

nativos de la entidad, consistente en que tales 

personas, tengan un conocimiento, identificación o 

arraigo con el Estado. 

186. Sin embargo, la temporalidad impuesta a 

los morelenses por residencia no se considera 

razonable, en tanto que, el número de años que 

resulte de la diferencia entre cuando la persona 

adquiere la ciudadanía (dieciocho años) y la edad 

mínima requerida para ocupar el cargo (que en caso 

del titular del ejecutivo de la entidad, es de treinta 

años), carece de alguna base que sustente que el 

tiempo así obtenido, permite tal conocimiento o arraigo 

en el Estado, más aún que bastaría que la edad 

mínima para ocupar el cargo aumentara o 

disminuyera, para que el tiempo para adquirir dicho 

conocimiento o arraigo siguiera la misma suerte, lo 

que es ilógico. 

187. Lo anterior, provoca una restricción 

irrazonable, para el ejercicio efectivo del derecho a ser 

votado, previsto en el artículo 353 fracción II, de la 

Constitución Federal, e incluso genera una exclusión 

arbitraria o caprichosa por razón de residencia, siendo 

que, como lo ha establecido el Alto Tribunal, no se 

trata de excluir personas, sino de encontrar aquellas 

que tengan conocimiento e identidad con una entidad. 

188. Asimismo, se genera un trato 

discriminatorio a partir de la creación de dos tipos de 

residencia, que no encuentra justificación o 

razonabilidad, en virtud de que no se advierte, en 

forma alguna, razón para que quienes no nacieron en 

Morelos, pero son hijas o hijos de padre o madre 

nacidos en la entidad, se exija una residencia menor 

(sólo los cinco años necesarios para adquirir la calidad 

de morelense por nacimiento), que para quienes no 

tienen esa característica. 

189. Por tanto, a pesar de que el legislador del 

Estado de Morelos expuso algunas razones para 

justificar la medida, ello es insuficiente para salvar la 

constitucionalidad de la norma impugnada, ya que no 

satisface el test de razonabilidad que toda restricción a 

un derecho fundamental debe satisfacer, además de 

que provoca una discriminación no justificada, ya que 

la norma impugnada establece una restricción 

irrazonable que no tiene sustento en la Constitución 

Federal, al establecer la exigencia de un tiempo no 

menor de doce años de residencia efectiva, a quienes 

no nacieron en el Estado, ni sus ascendientes directos 

tampoco, toda vez que las restricciones a los derechos 

políticos deben permitir, en la forma más amplia 

posible, el ejercicio de los mismos, eligiendo, en todo 

caso, la opción más viable para ello. 

190. Por lo expuesto, considera que la fracción 

III del artículo 58 de la Constitución local, en la porción 

normativa que prevé una vecindad habitual efectiva en 

el Estado no menor a doce años inmediatamente 

anteriores al día de la elección, como requisito para 

ser titular del poder ejecutivo del Estado, respecto de 

las personas morelenses por residencia, es contraria a 

la Constitución Federal. 

191. En cuanto al tema de regulación del 

servicio profesional electoral nacional, donde se 

impugna el artículo 23, fracción V, párrafo séptimo de 

la Constitución local, opina que el tema ha sido 

materia de pronunciamiento por parte de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 

ese tipo de normas resultan inconstitucionales, porque 

la instrumentación del servicio profesional electoral 

corresponde al Instituto Nacional Electoral y no a los 

Instituto locales. Esto porque en la sentencia de la 

acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus 

acumuladas, se consideró que el artículo 41, fracción 

V, apartado D, de la Constitución General reserva al 

Instituto Nacional Electoral la reglamentación de la 

totalidad del servicio profesional electoral nacional, 

incluso tratándose de normas que únicamente 

reproduzcan el contenido de las normas previstas en 

la Ley General.  

192. En el tema de distritación, donde se 

impugna el artículo 24, párrafo primero de la 

Constitución local y el artículo quinto transitorio del 

decreto de reforma impugnado, opina que el tema ya 

ha sido materia de pronunciamiento por parte de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 

de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumuladas, en 

el sentido de que ese tipo de normas resultan 

inconstitucionales, al regular un aspecto que le 

corresponde exclusivamente al Instituto Nacional 

Electoral. Ello, porque constitucionalmente 

corresponde al citado Instituto la geografía electoral, 

así como el diseño y determinación de los distritos 

electorales y división del territorio en secciones 

electorales; para los procesos electorales federales y 

locales.  
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193. En el tema de incompatibilidad de los 

funcionarios del Instituto local para ser diputados 
locales que se impugna el artículo 26, fracción IV de la 

Constitución local, opina que dicha disposición es 
inconstitucional porque la restricción constitucional al 

derecho fundamental a ser votado de los integrantes 
de una autoridad electoral ya está prevista 

constitucionalmente por un plazo de dos años 
siguientes al término de su encargo y el Congreso 

local lo restringe por un plazo mayor, sin que exista 
autorización constitucional para ello.  

194. El artículo 35, fracción II de la Constitución 
Federal establece el derecho humano a ser votado. 

Dicho derecho, como el resto de los derecho no tiene 
un alcance ilimitado, y puede ser objeto de regulación, 

para instrumentarlo y hacerlo operativo en el contexto 
del sistema democrático. No obstante, las 

restricciones sustanciales a ese derecho fundamental 
deben estar respaldadas o fundamentadas en un valor 

o principio constitucional. En ese sentido, en el caso 
de los integrantes de una autoridad electoral 

encargada de la organización de las elecciones, el 
artículo 116, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo de la 

Constitución, establece que su derecho humano a ser 
votado está limitado durante un plazo de dos años 

posteriores al término de su encargo.  
195. Lo anterior, al disponer expresamente que 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y 
leyes de los Estados en materia electoral, garanticen 

que los consejeros electorales estatales y demás 
servidores públicos que establezca la ley… [no 

puedan] asumir un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones en cuya organización y 

desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para 
un cargo de elección popular… durante los dos años 

posteriores al término de su encargo. 
196. De modo que, el artículo 26 de la 

Constitución local que restringe el derecho humano de 
los integrantes del Instituto local a ser votados para el 

cargo de elección popular de diputados locales por un 
plazo de tres años de la fecha de inicio del proceso 

electoral de que se trate, resulta contrario a la 
Constitución Federal.  

197. Respecto al tema de separación optativa 
del cargo para los diputados que pretenden su 

reelección, opina que los artículos 26, fracción III de la 
Constitución local y el artículo séptimo transitorio del 

decreto impugnado son constitucionales, ya que, 
respecto la primera norma, se trata de un aspecto 

sobre el cual no existe un parámetro constitucional 
que vincule al legislador local a regularlo de una 

manera u otra, sino que cuenta con libertad de 
configuración, aun cuando esto debe ser apegado al 

principio de proporcionalidad, conforme a la naturaleza 
del cargo y circunstancias de la entidad, en el 

desarrollo legal que deberá emitir el legislador local.  
198. Aunado a que dicha disposición, por sí 

mismas, no transgrede alguna previsión constitucional, 
sino que, por el contrario, se advierte expresamente 

que la permanencia deberá darse en términos de la 
norma aplicable.  

199. En tanto que la segunda disposición 
impugnada, incluso señala que el Congreso local 
deberá realizar las reformas necesarias… [para] 
salvaguardar como mínimo, la no utilización de 
recursos humanos, materiales o económicos propios 
de su encargo público para su precampaña o 
campaña electoral. 

200. Además, al tratarse de una norma emitida 
por el Congreso local en cuanto autoridad competente 
y que sólo ordena la regulación del tema en cuestión, 
no puede considerarse inconstitucional, y lo afirmado 
sobre la futura regulación, en su caso, sería materia 
de análisis. 

201. Lo anterior se justifica en los artículos 115, 
fracción I y 116, fracción II de la Constitución Federal 
que prescriben el deber de los congresos locales de 
regular la reelección o elección consecutiva de 
presidentes municipales, síndicos y regidores, así 
como de diputados locales, existe libertad de 
configuración legislativa.  

202. La opción definida por el Congreso local en 
sí misma no puede considerarse inconstitucional, 
puesto que resulta razonable la posibilidad de que los 
diputados se reelijan en el cargo, quedando a su 
arbitrio su separación. Ello es así porque el legislador 
local, al posibilitar la reelección a los diputados, 
persigue finalidades legítimas que son 
adecuadamente alcanzadas a través de la medida que 
los faculta a decidir discrecionalmente si desean 
separarse de su cargo.  

203. Una finalidad esencial de la institución de la 
reelección consiste en propiciar que las personas que 
sean favorecidas por el sufragio popular, ejerzan su 
encargo bajo un principio de continuidad en su 
función, de manera que su participación en un proceso 
electoral en busca de la continuación inmediata en su 
mandato, no implique una separación o deslinde 
obligatorio, posibilitando la continuidad ininterrumpida 
de sus funciones, ni tampoco una obligación de 
permanencia en el encargo para los diputados que 
deseen separarse. Ello en razón de la naturaleza de 
las funciones.  

204. De ahí que resulte admisible e incluso 
apegado al sistema constitucional que autoriza la 
reelección, permitir la adecuación de la legislación y 
reglamentación secundaria, en un sentido que no 
impida a la persona que busca ejercer su derecho 
fundamental a ser votado en la modalidad de 
reelección, mantenerse en el cargo en el que busca 
reelegirse. Aunado que ese tipo de regulación (que 
permite mantenerse en el cargo cuando se busca la 
reelección), en sí misma, no implica una transgresión 
a una diversa norma constitucional.  

205. Ello, porque en la primera disposición 
impugnada, se precisa que eso se regulará en 
términos de la normativa aplicable, con lo cual queda 
en el ámbito de las leyes que desarrollen el 
reconocimiento constitucional, la responsabilidad de 
respetar otros principios o valores del sistema, 
conforme a la naturaleza del cargo y circunstancias de 
la entidad. Máxime que para ello, en términos de la 
segunda norma impugnada, el Congreso local deberá 
realizar las reformas necesarias que sienten las bases 
y reglas que deberán acatar las personas que 
pretendan la reelección y opten por no separarse del 
cargo, las cuales deberán salvaguardar como mínimo, 
la no utilización de recursos humanos, materiales o 
económicos propios de su encargo público para su 
precampaña o campaña electoral.  
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206. De manera que dicha reglamentación o 
normas de desarrollo legal podrán ser objeto de 
análisis en cuanto a su apego a diversas disposiciones 
constitucionales, como lo previsto en los artículos 6, 7, 
35, 41 y 134 constitucionales, así como en cuanto a su 
razonabilidad. 

207. Además, sobre esta segunda disposición, 
al tratarse de una norma emitida por el Congreso local, 
como autoridad competente, que sólo ordena la 
regulación del tema en cuestión y que lo hace 
especialmente con la finalidad de salvaguardar 
diversos valores, sin que se afirme o advierta algún 
otro vicio que genere su inconstitucionalidad, no existe 
base para estimarla contraria al sistema. Ello, con 
énfasis en el sentido de que la regulación deberá 
garantizar el respeto de las previsiones establecidas 
en el artículo 134 de la Constitución Federal, a partir 
de una lectura sistemática de ese precepto y los 
diversos preceptos constitucionales mencionados que 
reconocieron la posibilidad a determinados servidores 
públicos de ser reelectos. 

208. En el tema de permanencia en el cargo 
para síndicos o regidores que pretendan ser 
postulados como candidatos a diputados, donde se 
impugna el artículo 26, fracción III de la Constitución 
local, pero en cuanto a la no exigencia de separación 
de los síndicos o regidores que pretendan ser 
diputados, opina que es inconstitucional, porque 
permite que los síndicos y regidores de los 
ayuntamientos de Morelos no se separen de su cargo 
cuando buscan ser candidatos y votados para el cargo 
de diputado local, lo que se traduce en un trato 
diferenciado arbitrario respecto al tratamiento que se 
hace en la propia norma al presidente municipal, 
siendo que tanto las funciones de dicho funcionario 
como las de los síndicos y regidores son 
esencialmente ejecutivas o administrativas.  

209. En ese sentido, la distinción legislativa que 
se deriva de la norma impugnada no toma en cuenta 
que dichos funcionarios ejercen funciones 
transcendentales en el ámbito municipal, de carácter 
ejecutivo y continuo a diferencia de las 
desempeñadas, por ejemplo, por los diputados que 
deseen reelegirse, lo que justifica que deban 
separarse de su cargo previamente y dárseles un 
mismo tratamiento. En realidad, esa diferencia es 
trascendental y al carecer de una justificación racional 
resulta violatoria del principio de igualdad, porque 
exige la separación del presidente municipal y no del 
síndico y los regidores, aun cuando todos forman parte 
del mismo órgano municipal y realizan funciones 
equiparables, por lo que el legislador deberá darles el 
mismo tratamiento a efecto de que todos tengan la 
posibilidad de postularse para la misma candidatura 
de diputado local en condiciones equitativas.  

210. Lo anterior, debido a que las normas que 
establecen la separación de cargos públicos para 
contender en un proceso electoral buscan la 
preservación de condiciones de equidad en la 
contienda electoral (especialmente en las campañas 
electorales), y ello no ocurre cuando, sin justificación, 
personas que están en la misma posición y realizan 
funciones esencialmente similares, se les da un trato 
desigual sujetándolas a condiciones distintas.  

211. De manera que la porción normativa 
impugnada, interpretada en su literalidad, posibilita a 
los síndicos y regidores de un ayuntamiento a no 
separarse de su cargo para buscar su candidatura y 
realizar campaña para diputado local, y en cambio al 
presidente municipal sí se le exige dicha separación, 
lo cual conculca el principio de igualdad al mediar un 
trato diferenciado arbitrario. 

212. En cuanto al tiempo de residencia para ser 
gobernador, donde se impugna la fracción III del 
artículo 58 de la Constitución local, considera que es 
inconstitucional porque otorga un trato discriminatorio. 
Ello, porque lo estructuralmente razonado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 
de inconstitucionalidad 74/2008, en la que se 
consideró inconstitucional una disposición que 
distinguía sin razonabilidad el tiempo de residencia 
que debían cumplir quienes aspiraban a ser 
gobernadores, lleva a la inconstitucionalidad del 
artículo 58 de la Constitución local porque igualmente 
establece una diferencia injustificada para quienes 
aspiren a ser gobernador.  

213. El artículo impugnado establece una 
restricción irrazonable por cuanto al plazo, aunado a 
que crea una distinción sustancial en el plazo de 
residencia exigido para las personas que aspiran a ser 
candidatos a gobernador sin una justificación racional.  

214. En cuanto al tiempo de residencia para ser 
presidente municipal o síndico, opina que la fracción I 
del artículo 117 de la Constitución local es 
inconstitucional debido a que se trata de una exigencia 
desproporcionada y discriminatoria para los que 
aspiran a formar parte del mismo órgano que es un 
ayuntamiento en Morelos. Ello, derivado de la acción 
de inconstitucionalidad 74/2008, antes mencionada. 

215. El artículo 117 impugnado es 
inconstitucional en la porción normativa que establece 
un trato diferenciado en cuanto al tiempo de siete años 
de residencia que deben cumplir las personas que 
aspiran a ser presidente municipal o síndico de un 
ayuntamiento, a diferencia del plazo de tres años que 
deben cumplir el resto de las personas que buscan 
alguna otra posición en el ayuntamiento. Se establece 
una diferencia de trato injustificada para un grupo de 
personas, que son aquellas que buscan ocupar la 
posición de presidente municipal o síndico, respecto 
de las que pretenden ser candidatos a otro cargo de 
elección popular en ayuntamiento, cuando en realidad, 
todas esas personas aspiran a formar parte de este 
último órgano constitucional.  

216. En especial, porque no se advierte que la 
condición de presidente o síndico, por las funciones 
que desempeñan en un ayuntamiento, requiera la 
definición de condiciones más exigentes o restrictivas 
para ejercer el derecho de sufragio pasivo.  

217. Máxime que, en sí mismo, el plazo de siete 
años de residencia efectiva que la norma exige para 
los que aspiran a ser presidentes o síndicos, 
efectivamente, no guarda proporción con las 
exigencias constitucionalmente previstas para otros 
cargos, por ejemplo el de diputado o senador, o el 
mínimo de cinco años previsto en la Constitución 
Federal para ser gobernador. 
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218. En el tema de vigencia de la constancia de 
residencia efectiva, opina que el artículo sexto 
transitorio impugnado es constitucional porque resulta 
perfectamente razonable e idóneo exigir que las 
constancias de residencia para participar en un 
proceso de elección, se emitan dentro de los quince 
días anteriores a la presentación de la solicitud de 
registro correspondiente, porque no se trata de una 
formalidad de difícil observancia, ya que no 
incrementa los requisitos para obtener dicho 
documento, sino que únicamente regula un plazo 
específico para su obtención próximo al momento en 
que será de utilidad. Aunado a que el período en el 
que se puede solicitar tienen una amplitud razonable, 
puesto que no se exige que sea un día específico 
como condición que pudiera dificultar su obtención.  

219. Asimismo, resulta idóneo que la constancia 
sea expedida de manera contemporánea a la fecha de 
registro, puesto que la finalidad de dicho documento 
es demostrar la residencia durante cierto periodo 
inmediato a ese acto, de forma tal que, en principio, 
existan más elementos para presumir que no existe 
interrupción en la residencia. Esto es, que la 
formalidad de obtener la constancia en ese período es 
idónea para contribuir a que el documento esté 
actualizado, en cuanto al hecho que se pretende 
probar. Lo que no excluye la posibilidad de demostrar 
la residencia mediante otras constancias o 
documentos con elementos de respaldo suficientes.  

220. El requisito de residencia exigido en las 
legislaciones electorales, como condición para ser 
postulado candidato a un cargo de elección popular, 
es una condición positiva que debe demostrarse 
mediante elementos de prueba para tenerse por 
satisfecha. Máxime que del principio pro persona debe 
favorecer el análisis de las condiciones para el 
ejercicio de los derechos humanos, a partir de 
elementos sustanciales, de manera que el valor de las 
constancias sobre residencia deberá ponderarse a 
partir de los elementos de respaldo. De ahí que dicho 
requisito sea proporcional y por tanto apegado a la 
Constitución

14
. 

221. En el tema de la reducción del número de 
diputados en el que se impugnaron los artículos 24, 
párrafo primero y noveno de la Constitución local, 
opina que el tema ya fue materia de análisis por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 
de inconstitucionalidad 103/2015, en la que se analizó 
el tema de la proporcionalidad en la reducción del 
número de diputados de un Congreso local, en 
relación a la población de la entidad.   

222. Independientemente de lo anterior, la 
reducción en el número de diputados ─de dieciocho a 
doce por el principio de mayoría relativa y de doce a 
ocho por el principio de representación proporcional─ 
puede tener el efecto de reducir, o bien de cancelar, la 
posibilidad de que alguno o algunos de los partidos 
políticos acreditados en el ámbito estatal accedan a la 
representación política en el Congreso del Estado de 
Morelos.  

                                                      
14

 Cita como apoyo su tesis de rubro: ―CERTIFICACIONES 
MUNICIPALES DE DOMICILIO, RESIDENCIA O VECINDAD. SU 
VALOR PROBATORIO DEPENDE DE LOS ELEMENTOS EN QUE 
SE APOYEN‖. 

223. Al respecto, debe tenerse en cuenta que en 
la actualidad existen once partidos acreditados en el 
ámbito estatal. Aunado a ello, es indispensable 
analizar sistemáticamente el ordenamiento jurídico  
relativo a la representación proporcional, es preciso 
tener en cuenta la modificación constitucional 
consistente en establecer el cinco por ciento de la 
votación válida emitida para diputados como un 
umbral mínimo para el acceso a las diputaciones por 
el principio de representación proporcional, el cual se 
considera debe ser razonable.  

224. En cuanto a los vicios al procedimiento de 
reforma donde se impugna el artículo 24, párrafo 
primero y noveno, de la Constitución local es 
improcedente emitir opinión, puesto que no 
corresponde al ámbito especializado del derecho 
electoral, sino que abarca aspectos concretos 
relacionados con los principios de legalidad y debido 
proceso, que son inherentes a todo el orden jurídico 
cuyo conocimiento corresponde a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

225. Respecto al tema del porcentaje para 
obtener la primera diputación por el principio de 
representación proporcional, donde se impugna el 
párrafo segundo del artículo 24 de la Constitución 
local, opina que ya ha sido materia de análisis por 
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece que en el sistema de representación 
proporcional, las legislaturas deben establecer 
umbrales de acceso razonables. 

226. En la acción de inconstitucionalidad 
13/2009, de la que derivó la tesis de rubro: 
―REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS 
BARRERAS LEGALES QUE ESTABLEZCAN LAS 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA EL 
ACCESO A DIPUTADOS POR ESE PRINCIPIO 
DEBEN SER RAZONABLES‖, donde la Suprema 
Corte ha considerado que el umbral de votación que 
permite el acceso a una diputación bajo el principio de 
representación proporcional debe tomar en cuenta, 
razonablemente, la necesidad de que las 
organizaciones políticas cuenten con una 
representación minoritaria, e incluso, suficiente para 
ser escuchadas, a efecto de que puedan participar en 
la vida política. 

227. De manera que la norma impugnada que 
establece como mínimo un cinco por ciento para que 
un partido político tenga derecho a la primera 
diputación por el principio de representación 
proporcional dificulta e incluso podría hacer nugatoria 
la posibilidad de que una minoría con cierta 
representación no pudiera tener acceso a participar en 
las decisiones del órgano político, ni siquiera como 
conducto para hacer escuchar una voz distinta a la de 
la mayoría. 

228. Opinión de la Procuraduría General de la 
República. En estas acciones de inconstitucionalidad, 
la Procuraduría General de la República no emitió 
opinión a pesar de haber estado debidamente 
notificada. 

229. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la 
instrucción en este asunto se envió el expediente al 
Ministro instructor para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 
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II. COMPETENCIA 

230. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación es competente para resolver 

las presentes acciones de inconstitucionalidad, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 

fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación
15

, toda 

vez que se plantea la posible contradicción entre 

diversos preceptos de la Constitución Política del 

Estado de Morelos y la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

III. OPORTUNIDAD 

231. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal
16

, dispone que el plazo para promover una 

acción de inconstitucionalidad es de treinta días 

naturales contados a partir del día siguiente al en que 

se haya publicado en el correspondiente medio oficial, 

la norma general o tratado internacional impugnados, 

considerando para el cómputo cuando se trate de 

materia electoral, todos los días como hábiles. 

232. El Decreto mil ochocientos sesenta y cinco 

mediante el que se reformó la Constitución Política del 

Estado de Morelos se publicó en el Periódico de la 

entidad el veintisiete de abril de dos mil diecisiete
17

. 

                                                      
15

 ―Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
[…]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por 
objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad 
podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de publicación de la norma, por:  
[…] f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional 
Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de 
leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por la 
Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro. 
[…]‖. 
―Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando 
en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[…]‖. 
16

 ―Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si 
el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse 
el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles‖. 
17

 A Fojas 325 y siguientes del expediente principal obra un ejemplar 
de la publicación del Decreto número mil ochocientos sesenta y 

233. Tomando en cuenta esta fecha, el primer 

día del plazo para efectos del cómputo respectivo fue 

el veintiocho de abril, de lo que resulta que el plazo de 

treinta días naturales venció el sábado veintisiete de 

mayo de dos mil diecisiete. 

234. En el caso, las demandas de los Partidos 

Políticos Encuentro Social, Humanista y Morena, 

correspondientes a las acciones de 

inconstitucionalidad 29/2017, 32/2017 y 34/2017
18

, 

fueron presentadas el dieciséis, veinticinco y 

veintisiete de mayo de dos mil diecisiete, las dos 

primeras en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, mientras que la última en el domicilio del 

funcionario autorizado para recibir promociones de 

término
19

. 

235. Por lo tanto, las demandas de acción de 

inconstitucionalidad 29/2017, 32/2017 y 34/2017 se 

presentaron dentro del plazo respectivo y por ende las 

impugnaciones resultan oportunas. 

IV. LEGITIMACIÓN 

236. Los artículos 105, fracción II, inciso f) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 62, último párrafo de su ley 

reglamentaria
20

, disponen que los partidos políticos 

con registro podrán ejercer la acción de 

inconstitucionalidad para lo cual deben satisfacer los 

siguientes extremos:  

                                                                                          
cinco por el que se reforman, entre otros, los artículos impugnados 
de la Constitución local. 
18

 Conviene recordar que la acción de inconstitucionalidad 35/2017, 
fue desechada por el ministro instructor en auto de 1º de junio de 
2017, por falta de representación del Político Nacional Nueva 
Alianza para promover dicho medio de control abstracto. 
19

 Esto se constata de los sellos estampados al reverso de las fojas 
69, 241 y 565 del expediente principal. 
20

 El primer artículo constitucional ya fue transcrito en el capítulo de 
la competencia en este documento. 
 ―Artículo 62. […]. 
[…]. 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones 
en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la 
fracción I del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con 
registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, 
según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, 
lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este 
mismo ordenamiento‖. 
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a) El partido político cuente con registro ante la 

autoridad electoral correspondiente. 

b) Que promueva por conducto de su dirigencia 

(nacional o local según sea el caso). 

c) Que quien suscriba a nombre y en 

representación del partido político cuente con 

facultades para ello. 

d) Las normas deben ser de naturaleza 

electoral. 

237. Ahora procederemos al análisis de los 

documentos y estatutos con base en los cuales los 

promoventes de las acciones acreditan su 

legitimación. 

238. Partido Nacional Encuentro Social. El 

Partido Nacional Encuentro Social es un Partido 

Político Nacional con registro ante el Instituto Nacional 

Electoral, cuyo Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional es Hugo Éric Flores Cervantes, según consta 

en las certificaciones expedidas por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Nacional electoral
21

. 

239. El artículo 31, fracción III de los Estatutos 

del partido
22

 establece que el Presidente del Comité 

Directivo Nacional y el Secretario General, cuentan 

con facultades para representar legalmente al partido, 

las cuales, de acuerdo con el texto del propio 

precepto, este Alto Tribunal considera pueden ejercer 

de manera conjunta o separada
23

. 

                                                      
21

 Fojas 88 y 89 del expediente principal. 
22

 Los estatutos obran a fojas 610 a 640 del expediente. 
―Artículo 31. Las atribuciones y deberes del Comité Directivo 
Nacional son: 
(…) 
III. Ejercer a través de su Presidente y su Secretario General, o de 
las personas expresamente facultadas y que cuenten con capacidad 
legal, la representación jurídica de Encuentro Social ante el Instituto 
Nacional Electoral, y otras instancias en las que resulte necesaria 
dicha representación, teniendo las facultades generales que regulan 
el mandato, en términos de lo dispuesto por el artículo 2554 del 
Código Civil Federal vigente y los concordantes y correlativos de las 
Leyes Sustantivas Civiles en todo el País. Derivado de lo anterior, el 
Presidente y el Secretario General gozarán de todas las facultades 
generales y aún de las que requieran cláusula especial conforme a 
la ley, para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de 
dominio, así como para suscribir títulos de crédito;  
(…)‖. 
23

 En idénticos términos se resolvió en la acción de 
inconstitucionalidad 50/2016 y sus acumuladas 51/2016, 52/2016, 

240. De lo anterior se desprende que la 

acción de inconstitucionalidad promovida por el 

Partido Encuentro Social fue hecha valer por parte 

legitimada para ello, toda vez que se trata de un 

partido político con registro acreditado ante las 

autoridades electorales correspondientes. Por tanto, si 

la demanda presentada en nombre del partido fue 

suscrita por Hugo Éric Flores Cervantes, con el 

carácter de Presidente del Comité Directivo Nacional, 

quien cuenta con facultades para representar 

legalmente al partido político en términos de los 

estatutos que lo rigen, es de concluirse que tiene 

legitimación para ello. 

241. Partido Humanista de Morelos. El 

Partido Humanista es un Partido Político Estatal con 

registro ante el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y de Participación Ciudadana y de 

conformidad con el artículo 42, fracción IX, de los 

Estatutos del Partido, se desprende que el Presidente 

del Comité Ejecutivo Estatal cuenta con facultades 

para representar al partido ante toda clase de 

autoridades, incluso ante tribunales locales y 

federales
24

. 

242. Conviene recordar que el Ministro 

instructor, en auto de primero de junio de dos mil 

diecisiete, no les reconoció personalidad a los 

integrantes del Comité del Partido Humanista, ya que 

en términos de los citados Estatutos, la representación 

le corresponde únicamente al Presidente del Partido. 

                                                                                          
53/2016 y 54/2016, falladas el 25 de agosto de 2016, se aprobó por 
mayoría de 8 votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de la legitimación del Partido Político Encuentro Social. Los 
señores Ministros Pardo Rebolledo y Medina Mora I. votaron en 
contra. 
24

 Una copia de los estatutos del partido obra a fojas 244 y 
siguientes de autos. El artículo 44 citado prevé: 
"Artículo 42. Son atribuciones de la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Estatal: 
(...) 
IX. Ser el representante legal ante toda clase de autoridades 
electorales o diferentes a las electorales, estando facultado para dar 
poderes para pleitos y cobranzas, y para actos de representación 
incluso ante tribunales locales y federales‖. 
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243. En el caso, se desprende que la 

acción de inconstitucionalidad 32/2017 promovida por 

el Partido Humanista fue hecha valer por parte 

legitimada para ello, toda vez que se trata de un 

partido político con registro acreditado ante las 

autoridades electorales correspondientes. Por tanto, si 

la demanda presentada en nombre del partido fue 

suscrita por Jesús Escamilla Casarrubias, con el 

carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del 

Partido, quien cuenta con facultades para representar 

legalmente al partido político en términos de los 

estatutos que lo rigen, es de concluirse que tiene 

legitimación para ello. 

244. Partido Político Morena. El Partido 

Político Morena es un Partido Político Nacional con 

registro ante el Instituto Nacional Electoral, cuyo 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional es Andrés 

Manuel López Obrador, según consta en las 

certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Nacional electoral
25

. 

245. El artículo 38, numeral a de los 

Estatutos del Partido
26

 establece que el Presidente 

será el representante de dicha institución política. 

246. De lo anterior se desprende que la 

acción de inconstitucionalidad 34/2017 promovida por 

el Partido Morena fue hecha valer por parte legitimada 

para ello, toda vez que se trata de un partido político 

con registro acreditado ante las autoridades 

electorales correspondientes y que la demanda 

presentada en su nombre fue suscrita por el 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Morena, quien cuenta con facultades para tal efecto en 

términos de los estatutos que rigen dicho partido 

político. 

                                                      
25

 Fojas 924 y 925 del Tomo II del expediente principal. 
26

 ―Artículo 38º. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro 
partido en el país entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en su 
cargo tres años, salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o 
revocación de mandato, en que se procederá de acuerdo con el 
Artículo 40º del Presente Estatuto. Será responsable de emitir los 
lineamientos para las convocatorias a Congresos Municipales; así 
como las convocatorias para la realización de los Congresos 
Distritales y Estatales, y del Congreso Nacional. (…) 
a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su 
representante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en 
la Secretaría General en sus ausencias; coordinará la elaboración 
de la convocatoria a los Congresos Distritales, Estatales y Nacional; 
(…)‖. 

247. Corresponde ahora analizar si las 

normas impugnadas son de naturaleza electoral o no, 

ya que de acuerdo con el artículo 105, fracción II, 

inciso f) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los partidos políticos sólo pueden 

promover acción de inconstitucionalidad cuando lo que 

pretendan impugnar sean normas de naturaleza 

electoral, pues en caso de que no sea así, éstos 

carecen de legitimación para combatir leyes a través 

de este tipo de medio de control constitucional
27

. 

248. En el caso, los partidos políticos 

promoventes están legitimados para promover las 

presentes acciones de inconstitucionalidad ya que las 

normas de la Constitución Local que se combaten son 

de carácter electoral, toda vez que se refieren a temas 

como: a) La residencia mínima para ocupar el cargo 

de gobernador; b) reducción de los integrantes del 

Poder Legislativo estatal; c) incremento del umbral de 

votación requerido para la asignación de diputados por 

el principio de representación proporcional; d) 

redistritación y geografía electoral; e) servicio 

profesional electoral; f) prohibición para ser diputado, 

separarse del cargo; entre otros, por lo tanto, este 

Tribunal Pleno considera que los partidos políticos 

promoventes sí tienen legitimación para impugnar 

mediante esta vía las normas señaladas, dado que 

éstas son de naturaleza electoral para los efectos de 

la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, 

además, de que trata de partidos políticos con 

registros acreditados ante las autoridades electorales 

correspondientes, y, como ya dijimos, fueron suscritas 

por las personas que cuentan con facultades para tal 

efecto en términos de los estatutos que rigen a dichos 

partidos políticos. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

249. No se hicieron valer causas de 

improcedencia, ni este Alto Tribunal advierte alguna de 

oficio, en consecuencia se procede al análisis de los 

conceptos de invalidez formulados por los partidos 

promoventes. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS. 

250. Del análisis de los conceptos de 

invalidez formulados por los partidos políticos 

promoventes, se advierten los siguientes temas 

respecto de las impugnaciones realizadas con motivo 

de la reforma a la Constitución Política del Estado de 

Morelos:   
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 Cabe señalar que es criterio de este Tribunal Pleno que en este 
tipo de acciones de inconstitucionalidad se analice, caso por caso, si 
las normas impugnadas son de naturaleza electoral o no, dado que 
esta exigencia es de rango constitucional. Sobre este punto 
podemos citar los precedentes de la acción de inconstitucionalidad 
39/2009 y su acumulada 41/2009, resueltas el 19 de enero de 2010 
por unanimidad de votos, así como la diversa acción de 
inconstitucionalidad 98/2008 resuelta el 22 de septiembre de 2008, 
por mayoría de 6 votos, entre otros precedentes. 
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Temas Normas impugnadas Acción y partido promovente 

Tema 1.  

Violaciones al procedimiento legislativo. 

 Acción 32/2017 Partido Humanista 

de Morelos 

Tema 2.  

Requisito de residencia mínima para acceder al 

cargo de gobernador (doce años). 

Artículo: 

58, fracción III 

 

Acción 29/2017 Partido Encuentro 

Social 

Acción 34/2017 Partido Morena 

Tema 3.  

Requisitos de residencia efectiva y de edad para 

ser miembros de un ayuntamiento, así como de 

residencia efectiva para ser diputado. 

Artículos: 

117, fracciones I y II, y 

25, fracción I  

Acción 29/2017 Partido y Encuentro 

Social y 

Acción 34/2017 Partido Morena 

Tema 4. 

Prohibición para ser diputado consistente en  

separarse previamente de cargos públicos. 

Subtemas: 

4.1. Inconstitucionalidad de la permisión para que 

los diputados que se pretendan reelegir opten por 

separarse o no de su cargo, mientras que al resto 

de servidores públicos sí se les exige separarse de 

sus cargos ciento ochenta días antes del día de la 

fecha de la elección.  

4.2. Inconstitucionalidad de la orden para que se 

emitan las normas que deben acatar las personas 

que pretendan reelegirse como diputados y opten 

por no separarse de su cargo.  

4.3. Inconstitucionalidad de la exigencia para que 

los presidentes municipales que pretendan ser 

diputados se separen de su cargo ciento ochenta 

días antes del día de la fecha de la elección, 

mientras que a los síndicos y regidores no se les 

exige esta separación de su cargo.  

4.4. Inconstitucionalidad de la exigencia de 

separación de su cargo tres años antes al 

Consejero Presidente, a los Consejeros Electorales 

y al Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y de Participación Ciudadana. 

Artículos: 

26, fracciones III y IV  

Séptimo transitorio 

26, fracción III 

Séptimo transitorio 

26, fracción III 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

26, fracción IV 

 

Acción 34/2017 Partido Morena 

 

Tema 5. 

Permisión a los miembros del cabildo que 

pretendan reelegirse para que no se separen de su 

cargo noventa días antes del día de la elección, aun 

cuando tuvieren mando de fuerza pública. 

Artículo: 

117, fracción VI   

Acción 34/2017 Partido Morena  

 

Tema 6. 

Constancia para acreditar residencia.  

Artículo: 

Sexto transitorio 

Acción 34/2017 Partido Morena 

 

Tema 7. 

Servicio profesional electoral. 

Artículo:  

23, fracción V, párrafo séptimo 

Acción 34/2017 Partido Morena 

Tema 8.  

Geografía electoral, distritación y redistritación. 

Artículos:  

24, primer párrafo 

Quinto transitorio 

Acción 34/2017 Partido Morena y 

Acción 32/2017 Partido Humanista 

de Morelos 

Tema 9. 

Reducción de los integrantes del Poder Legislativo 

local, de treinta a veinte diputados. 

Artículos: 

24, primer párrafo 

24, párrafo noveno
28

 

Acción 32/2017 Partido Humanista 

de Morelos 

Tema 10. 

Incremento del umbral para la asignación de 

diputados de representación proporcional de tres a 

cinco por ciento. 

Artículo: 

24, segundo párrafo 

Acción 32/2017 Partido Humanista 

de Morelos 
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 Este artículo se solicita su invalidez por extensión del artículo 24, primer párrafo de la Constitución local. 
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251. A continuación, se procede al análisis 

temático de los planteamientos de invalidez.  

TEMA 1. Análisis de las violaciones al 

procedimiento de reformas a la Constitución Local. 

252. En primer lugar analizaremos los 

argumentos hechos valer por el partido político 

Humanista de Morelos relativos a las violaciones al 

procedimiento de reformas a la Constitución local, 

dado que, de resultar fundados estos planteamientos, 

sería innecesario el estudio del resto de los 

argumentos de inconstitucionalidad
29

. 

253. El partido promovente hace valer los 

siguientes argumentos de invalidez sobre violaciones 

al procedimiento de reformas del artículo 24, párrafos 

primero y segundo de la Constitución de la entidad. 

254. Respecto del primer párrafo del 

artículo 24 de la Constitución local manifestó las 

siguientes violaciones: 

A) Falta de motivación reforzada. No existe 

una motivación que justifique el dictamen aprobado. 

Se debió motivar de manera fehaciente la modificación 

de la iniciativa que ya se había desechado, ya que el 

objetivo de la iniciativa presentada por el diputado 

Mario Alfonso Chávez Ortega era la disminución de 

diputados electos por el principio de representación 

proporcional, sin embargo, la comisión dictaminadora 

modificó la propuesta y de nueva cuenta dio cause al 

tema que había sido resuelto en sentido negativo, esto 

es, emitió un doble dictamen sobre el mismo tema en 

sentidos distintos, extralimitándose en sus facultades 

conferidas en los ordenamientos legales. 
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 Así lo ha sostenido este Tribunal Pleno, en la tesis de 
jurisprudencia  número P./J. 32/2007, de rubro y texto: ―ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS 
VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE 
PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE 
PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE 
LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA INNECESARIO EL 
ESTUDIO DE ÉSTAS. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 6/2003, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el 
análisis de los conceptos de invalidez referidos al fondo de las 
normas generales impugnadas, y sólo en caso de que resulten 
infundados deben analizarse aquellos en los que se aduzcan 
violaciones en el desarrollo del procedimiento legislativo originó a la 
norma general impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión sobre 
el tema conduce a apartarse de la jurisprudencia citada para 
establecer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de 
control abstracto, cuando se hagan valer violaciones al 
procedimiento legislativo que dio origen a la norma general 
impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya que, de 
resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráticos 
que deben privilegiarse en nuestro sistema constitucional, su efecto 
de invalidación será total, siendo, por tanto, innecesario ocuparse de 
los vicios de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer 
los promoventes‖. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVI, diciembre de 2007, página 776. 

B) Falta de turno a los integrantes de la 

Comisión. El secretario técnico de la  comisión 

dictaminadora omitió dar cumplimiento a la fracción I 

del artículo 104 del Reglamento para el Congreso 

local, porque en ningún momento turnó la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 24 de la Constitución local a todos los 

integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales 

y Legislación, lo que fue reiterado aun fenecido el 

término de cuarenta y ocho horas. Asimismo, la 

iniciativa tampoco se hizo del conocimiento del 

diputado Jesús Escamilla Casarrubias en su carácter 

de coordinador de la fracción parlamentaria del partido 

Humanista de Morelos y como integrante de la citada 

comisión. 

C) Falta de convocatoria a la Comisión. No se 

cumplió con la fracción II del artículo 104 del 

Reglamento para el Congreso local pues el diputado 

Jesús Escamilla Casarrubias no fue convocado a 

sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación para analizar, discutir y, en su caso, 

aprobar el dictamen respectivo, vulnerando el principio 

de deliberación democrática. 

D) El dictamen no se circuló a las diversas 

fracciones parlamentarias del Congreso local. No se 

cumplió con lo previsto por el artículo 106 del 

Reglamento del Congreso local ya que el dictamen no 

se circuló a la fracción parlamentaria del Partido 

Humanista de Morelos y, por ende, no contiene la 

firma de los integrantes de la Comisión de dicho 

partido político. 

E) El dictamen no fue entregado a la mesa 

directiva. El dictamen no fue entregado a la mesa 

directiva en los términos del artículo 107 del 

Reglamento del Congreso local, pues no contiene las 

firmas autógrafas porque no fue suscrito. 

F) El dictamen no se insertó en el orden del 

día. Se violó el artículo 108 del Reglamento del 

Congreso local, que ordena que los dictámenes deben 

insertarse en el orden del día y publicarse en los 

medios idóneos a fin de respetar el principio de 

máxima publicidad, lo que no aconteció, ya que el 

dictamen fue suscrito el quince de marzo de dos mil 

diecisiete y aprobado en sesión del pleno de la misma 

fecha, sin que haya existido conocimiento de la 

totalidad de los integrantes del Poder Legislativo local, 

en virtud de no haberse circulado sino hasta después 

de su publicación en el periódico oficial, 

transgrediendo los principios de seguridad jurídica, 

debido proceso y deliberación parlamentaria. 
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G) La iniciativa de la norma impugnada se 
aprobó de urgente y obvia resolución sin causa 
justificada. La norma impugnada se aprobó de urgente 
y obvia resolución sin que mediara causa justificada, 
vulnerando la democracia deliberativa e impidiendo la 
oportunidad de analizar plenamente la ley, con la 
aprobación de las lecturas respectivas en diversas 
sesiones, ya que para llegar a la discusión, votación y 
aprobación (sesión ordinaria del quince de marzo), se 
transgredió la norma que el legislador expidió para 
tales efectos, revistiendo la norma impugnada la 
inconstitucionalidad necesaria para ser declarada 
inválida. 

H) La iniciativa se desechó y no podía ser 
presentada en el mismo período legislativo. Conforme 
al artículo 104, fracción II del Reglamento para el 
Congreso local, al haberse considerado la propuesta 
de reforma como improcedente se debió emitir un 
dictamen en sentido negativo, sin embargo, se 
modificó la iniciativa que ya se encontraba en una 
etapa concluida.  

El legislador no observó el artículo 101 del 
Reglamento para el Congreso local, ya que la iniciativa 
fue desechada y no podía presentarse en el mismo 
periodo legislativo, por lo que no se encontraba en 
posibilidades de ser analizada, puesto que no existe 
disposición legal que permita aprobar, adicionar o 
modificar una iniciativa que fue rechazada o 
desechada por su improcedencia al haberse 
dictaminado en sentido negativo. 

255. Respecto del párrafo segundo del 
artículo 24 de la Constitución local señaló las 
siguientes violaciones al proceso legislativo: 

A) La propuesta de iniciativa del diputado 
Enrique Laffitte Bretón no fue presentada. No existió la 
propuesta de iniciativa del diputado Enrique Laffitte 
Bretón, ya que del decreto impugnado se desprende 
que las iniciativas atendidas en el dictamen son 
únicamente las señaladas en el capítulo de 
―ANTECEDENTES‖. Si bien el citado diputado 
presentó diversas iniciativas, las mismas no contienen 
la propuesta de aumentar del tres al ocho el 
porcentaje requerido para la asignación de 
diputaciones plurinominales, lo que constituye una 
violación a los artículos 72 y 95 del Reglamento del 
Congreso local, también del artículo 15 que dispone 
que de manera estricta las iniciativas deberán 
presentarse por escrito y en medio magnético. 

El Congreso local, erróneamente, señala que 
esta iniciativa fue presentada por el citado diputado 
Enrique Laffitte Bretón, sin embargo, existe otra 
iniciativa que sí versa sobre el tema, y que fue 
presentada por el diputado Francisco Javier Estrada 
González, coordinador de la fracción parlamentaria del 
Partido Verde Ecologista de México, por la cual se 
reforma el artículo 24 de la Constitución local, que 
busca aumentar del tres al cinco por ciento, el umbral 
de porcentaje requerido. Sin embargo, esta última 
iniciativa carece de valoración que concluyera con la 
emisión de un dictamen en sentido positivo, negativo o 
diverso, pues no fue sometida a consideración, 
análisis, debate y resolución, ello se advierte de la 
sesión ordinaria de la legislatura de veintiuno de 
febrero de dos mil diecisiete. 

B) Existe una modificación entre lo sostenido y 

lo aprobado. La iniciativa se modificó de tres a seis por 

ciento y no el ocho por ciento como se preveía en la 

iniciativa, sin embargo, en la norma impugnada se 

aprobó en sentido totalmente distinto al expuesto y a 

la modificación, puesto que se aprobó un porcentaje 

del cinco por ciento sin mediar causa o procedimiento 

que lo motivara, lo que transgrede los principios de 

debido proceso y debida fundamentación y motivación. 

256. Sobre el tema de violaciones al 

procedimiento legislativo ya este Tribunal Pleno en 

diversos precedentes, se ha pronunciado básicamente 

en el sentido de que las violaciones a las formalidades 

del procedimiento legislativo no pueden abordarse en 

esta sede constitucional, sino desde la consideración 

de las premisas básicas en las que se asienta la 

democracia representativa, elegida como modelo de 

Estado de acuerdo con los artículos 39, 40, 41 y 116 

de la Constitución Federal, por lo que la evaluación del 

potencial invalidatorio de dichas irregularidades 

procedimentales debe intentar equilibrar dos principios 

distintos que se encuentran en natural tensión: por un 

lado, un principio que este Tribunal ha denominado de 

economía procesal que apunta a la necesidad de no 

reponer innecesariamente etapas procedimentales 

cuando ello no pudiera tener como resultado un 

cambio sustancial de la voluntad parlamentaria 

expresada; y, por otro, un principio de equidad en la 

deliberación parlamentaria que apunta a una 

necesidad contraria, el no considerar automáticamente 

irrelevantes todas las infracciones procedimentales 

que se produzcan en una tramitación parlamentaria 

que culmina con la aprobación de una norma mediante 

una votación que respeta las previsiones legales al 

respecto
30

. 
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 El criterio sostenido en estos precedentes se ha aplicado en las 
siguientes acciones: a) Acción de Inconstitucionalidad 9/2005, 
promovida por el Partido Revolucionario Institucional, resuelta el  13 
de junio de 2005, por mayoría de 6 votos. Ministros disidentes: Luna 
Ramos, Díaz Romero, Góngora Pimentel, Sánchez Cordero y Silva 
Meza; b) Acción de Inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 
53/2006 y 54/2006, promovida por diputados de la Décima Octava 
Legislatura del Estado de Baja California y Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y del Trabajo, resuelta el 4 de enero de 
2007, por mayoría de 8 votos. Ministros disidentes: Franco, Gudiño 
y Valls; c) Acción de Inconstitucionalidad 2/2007, promovida por 
diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Aguascalientes, resuelta el 7 de agosto de 2007, por votos mayoría 
de 9 votos. Ministros disidentes: Luna Ramos y Franco González 
Salas; d) Acción de Inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumuladas 
42/2008 y 57/2008, promovidas por los Partidos Políticos Nacionales 
del Trabajo, Convergencia y Acción Nacional, resuelta el 8 de abril 
de 2008, por mayoría de 6 votos. Ministros disidentes: Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Gudiño Pelayo, Sánchez Cordero y Silva 
Meza; e) Acción de Inconstitucionalidad 170/2007, promovida por el 
Partido Político del Trabajo, resuelta el 10 de abril de 2008, por 
―unanimidad de 10 votos‖, se determinó que las violaciones en el 
procedimiento legislativo no eran invalidantes. Ministros disidentes: 
Cossío Díaz, Gudiño Pelayo y Silva Meza. Cabe precisar que si bien 
en la declaratoria de resolución se dice que la votación es 
unanimidad de 10 votos, más adelante se indica que los Ministros 
disidentes ―manifestaron su inconformidad con la primera parte del 
considerando sexto, relativa al estudio de las violaciones 
procedimentales en el proceso legislativo,  y reservaron su derecho 
para formular voto de minoría‖; f) Acción de Inconstitucionalidad 
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257. Es este último principio el que está 
estrechamente vinculado con la esencia y valor mismo de la 
democracia como sistema de adopción de decisiones 
públicas en contextos caracterizados por el pluralismo 
político. La democracia representativa es un sistema político 
en el que las decisiones se toman por una mayoría 
determinada de los votos de los representantes de los 
ciudadanos, en donde aquello que se somete a votación ha 
podido ser objeto de deliberación por parte no sólo de las 
mayorías, sino también de las minorías políticas. Es 
precisamente el peso representativo y la naturaleza de la 
deliberación pública lo que otorga todo su sentido a la 
reglamentación del procedimiento legislativo y a la 
necesidad de imponer su respeto, incluso a los legisladores 
mismos cuando actúen como órgano de reforma 
constitucional. 

                                                                                          
61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, 
promovidas por los Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del 
Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina y 
Verde Ecologista de México, resuelta el 8 de julio de 2008, por  
unanimidad de 11 votos; g) Acción de Inconstitucionalidad 69/2008, 
promovida por el Partido Político Nacional Convergencia, resuelta el 
22 de septiembre de 2008, por unanimidad de 11 votos; h) Acción 
de Inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 
109/2008, promovida por diputados integrantes de la 
Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Colima, Partido de la Revolución Democrática y Partido Acción 
Nacional, resuelta el 20 de noviembre de 2008, por mayoría de 8 
votos. Ministros disidentes: Luna Ramos, Franco González Salas y 
Gudiño Pelayo; k) Acción de Inconstitucionalidad 7/2009 y sus 
acumuladas 8/2009 y 9/2009, promovidas por los Partidos Políticos 
Nacionales Convergencia, Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, resueltas el 24 de septiembre de 2009, por 
unanimidad de 10 votos; l) Acción de Inconstitucionalidad 126/2008 
y sus acumuladas 127/2008 y 128/2008, promovidas por el Partido 
Acción Nacional, diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Durango y Partido de la 
Revolución Democrática, resuelta el 28 de septiembre de 2009, por 
unanimidad de 10 votos; m) Acción de Inconstitucionalidad 129/2008 
y su acumulada 131/2008, promovidas por el diputados de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Durando y el Partido 
de la Revolución Democrática, resuelta el 5 de octubre de 2009, por 
mayoría de 7 votos; n) Acción de Inconstitucionalidad 130/2008, 
promovida por diputados de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Durango, resuelta el 19 de octubre de 2009, por 
unanimidad de 11 votos; o) Acción de Inconstitucionalidad 71/2009 y 
sus acumuladas 72/2009, 73/2009, 75/2009, 76/2009 y 78/2009, 
promovida por diputados de la Novena Legislatura del Estado de 
Sinaloa y Partidos Políticos del Trabajo, de la Revolución 
Democrática, Acción Nacional, Convergencia y Procurador General 
de la República, resueltas el 1º de diciembre de 2009, por 
unanimidad de 10 votos; p) Acción de Inconstitucionalidad 80/2009 y 
sus acumuladas 81/2009 y 82/2009, promovidas por los Partidos de 
la Revolución Democrática y del Trabajo y por diputados de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Hidalgo, 
resuelta el 3 de diciembre de 2009, por unanimidad de 11 votos; q) 
Acción de Inconstitucionalidad 5/2009, promovida por diputados de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Durango, resuelta 
el 25 de enero de 2010, por mayoría de 10 votos. Ministro disidente: 
Cossío Díaz; r) Acción de Inconstitucionalidad 87/2009 y su 
acumulada 88/2009, promovidas por el Partido Revolucionario 
Institucional y el Procurador General de la República, resuelta el 15 
de febrero 2010, por unanimidad de 11 votos; s) Acción de 
Inconstitucionalidad 19/2010, promovida por diputados integrantes 
de la Sexagésima Legislatura del Estado de Oaxaca, resuelta el 25 
de octubre de 2010, por unanimidad de 9 votos; y, t) Acción de 
Inconstitucionalidad 26/2010 y sus acumuladas 27/2010, 28/2010 y 
29/2010 promovida por Partidos Políticos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Convergencia y Acción Nacional, resuelta 
el 29 de noviembre de 2010 por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Aguirre 
Anguiano, Luna Ramos, Franco González Salas y Aguilar Morales 
reservaron su criterio en relación con las consideraciones relativas 
al marco constitucional general.  

258. Si el simple respeto a las reglas de 

votación por mayoría pudiera convalidar cualquier 

desconocimiento de las reglas que rigen el 

procedimiento legislativo la dimensión deliberativa de 

la democracia carecería de sentido precisamente 

porque las minorías, por su propia naturaleza, están 

predestinadas a no imponerse en la votación final a 

menos que su opinión coincida con un número 

suficiente de integrantes de otras fuerzas políticas; por 

lo tanto es aquí donde cobran toda su importancia las 

reglas que garantizan la participación efectiva de las 

minorías, al regular, por citar algunos ejemplos, la 

conformación del orden del día, las convocatorias a las 

sesiones, las reglas de integración de la Cámara, la 

estructuración del proceso de discusión o el reflejo de 

las conclusiones en los soportes documentales 

correspondientes. 

259. Así en conclusión el órgano legislativo 

antes de ser un órgano decisorio tiene que ser un 

órgano deliberante donde encuentren cauce de 

expresión las opiniones de todos los grupos, tanto los 

mayoritarios como los minoritarios. Lo anterior es así 

porque las reglas que disciplinan el procedimiento 

legislativo protegen el derecho de las minorías a influir 

y moldear en el transcurso de la deliberación pública 

aquello que va a ser objeto de la votación final, y por 

tanto otorga pleno sentido a su condición de 

representantes de los ciudadanos. 

260. De conformidad con lo expuesto, para 

determinar si en un caso concreto las violaciones al 

procedimiento legislativo redundan en violación a las 

garantías de debido proceso y legalidad consagradas 

en el artículo 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo 

de la Constitución Federal, y provocan la invalidez de 

la norma emitida o si, por el contrario, no tienen 

relevancia invalidatoria por no llegar a trastocar los 

atributos democráticos finales de la decisión es 

necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes 

estándares: 

a) El procedimiento legislativo debe respetar 

el derecho a la participación de todas las fuerzas 

políticas con representación parlamentaria en 

condiciones de libertad e igualdad. En otras palabras, 

es necesario que se respeten los cauces que permitan 

tanto a las mayorías como a las minorías 

parlamentarias expresar y defender su opinión en un 

contexto de deliberación pública, lo cual otorga 

relevancia a las reglas de integración y quórum en el 

seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y 

desarrollo de los debates.  

b) El procedimiento deliberativo debe culminar 

con la correcta aplicación de las reglas de votación 

establecidas. 

c) Tanto la deliberación parlamentaria como 

las votaciones deben ser públicas. 
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261. Así, en atención a los criterios antes 

expuestos, siempre debe evaluarse el procedimiento 

legislativo en su integridad puesto que de lo que se 

trata es precisamente de determinar si la existencia de 

ciertas irregularidades procedimentales impacta o no 

en la calidad democrática de la decisión final. Los 

anteriores criterios, en otras palabras, no pueden 

proyectarse por su propia naturaleza sobre cada una 

de las actuaciones que se lleven a cabo en el 

desarrollo del procedimiento legislativo, puesto que su 

función es precisamente ayudar a determinar la 

relevancia última de cada una de estas actuaciones a 

la luz de los principios que otorgan verdadero sentido 

a la existencia de una normativa que discipline su 

desarrollo. Todo lo anterior tiene sustento en las tesis 

aisladas L/2008
31

 y XLIX/2008
32

 de rubros 

                                                      
31

 La tesis P. L/2008, de la Novena Época de este Tribunal Pleno, es 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVII, junio de 2008, página 717 y su texto es el siguiente: 
―Para determinar si las violaciones al procedimiento legislativo 
aducidas en una acción de inconstitucionalidad infringen las 
garantías de debido proceso y legalidad contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y provocan 
la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario no tienen 
relevancia invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los 
atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el 
cumplimiento de los siguientes estándares: 1) El procedimiento 
legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las 
fuerzas políticas con representación parlamentaria en condiciones 
de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten 
los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de 
deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de 
integración y quórum en el seno de las Cámaras y a las que regulan 
el objeto y el desarrollo de los debates; 2) El procedimiento 
deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas 
de votación establecidas; y, 3) Tanto la deliberación parlamentaria 
como las votaciones deben ser públicas. El cumplimiento de los 
criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del 
procedimiento legislativo en su integridad, pues se busca determinar 
si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta o 
no en la calidad democrática de la decisión final. Así, estos criterios 
no pueden proyectarse por su propia naturaleza sobre cada una de 
las actuaciones llevadas a cabo en el desarrollo del procedimiento 
legislativo, pues su función es ayudar a determinar la relevancia 
última de cada actuación a la luz de los principios que otorgan 
verdadero sentido a la existencia de una normativa que discipline su 
desarrollo. Además, los criterios enunciados siempre deben 
aplicarse sin perder de vista que la regulación del procedimiento 
legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes 
y modalidades que responden a la necesidad de atender a las 
vicisitudes presentadas en el desarrollo de los trabajos 
parlamentarios, como por ejemplo, la entrada en receso de las 
Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema 
urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. En este 
contexto, la evaluación del cumplimiento de los estándares 
enunciados debe hacerse cargo de las particularidades de cada 
caso concreto, sin que ello pueda desembocar en su final 
desatención‖. 
32

 La tesis P. XLIX/2008, de la Novena Época de este Tribunal 
Pleno, es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVII, junio de 2008, página 709, y su texto es el 
siguiente: ―Cuando en una acción de inconstitucionalidad se 
analicen los conceptos de invalidez relativos a violaciones a las 
formalidades del procedimiento legislativo, dicho estudio debe partir 
de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la 
democracia liberal representativa como modelo de Estado, que es 
precisamente el acogido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. A partir de ahí, debe 
vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades 

―PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS 

CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN 

CADA CASO CONCRETO PARA LA 

DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE 

AQUÉL‖ y ―FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO 

LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 

EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU 

POTENCIAL INVALIDATORIO‖. 

262. En suma, con el cumplimiento de 

estos presupuestos se asegura que todos los 

representantes populares tengan una participación 

activa y eficaz en el procedimiento legislativo con el fin 

de respetar los principios de igual consideración y 

respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya 

manifestación culmina en el acatamiento de la 

decisión de la mayoría. 

263. En conclusión, en un Estado 

Democrático es imprescindible que la Constitución 

imponga ciertos requisitos de forma, publicidad y 

participación para la creación, reforma o modificación 

de las distintas normas del ordenamiento jurídico. Son 

estos límites o formalidades esenciales del 

procedimiento legislativo los que aseguran la 

participación de las minorías y el cumplimiento de los 

principios democráticos. 

264. Ahora bien, a efecto de constatar si en 

el caso se violó o no el procedimiento de reformas a la 

Constitución Local, se considera necesario aludir a las 

disposiciones, tanto constitucionales, legales y 

reglamentarias, a las que debía sujetarse dicho 

procedimiento. 

265. Al respecto, la Constitución local 

señala que
33

: 

                                                                                          
procedimentales: el de economía procesal, que apunta a la 
necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales 
cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad 
parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto 
invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto, y el de equidad 
en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la 
necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las 
infracciones procedimentales producidas en una tramitación 
parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma 
mediante una votación que respeta las previsiones legales al 
respecto‖. 
33

 ―Artículo 147.- Esta Constitución puede ser adicionada o 
reformada con los requisitos siguientes: 
I.- Iniciada la reforma y aprobada por los votos de las dos terceras 
partes del número total de Diputados, se pasará a los 
Ayuntamientos con los debates que hubiere provocado para su 
discusión; si la mayoría de los Ayuntamientos aprobaran la reforma 
o adición, una vez hecho el cómputo por el Congreso del Estado o 
Diputación Permanente en su caso, las reformas y adiciones se 
tendrán como parte de esta Constitución; 
II.- Si transcurriere un mes desde la fecha en que los Ayuntamientos 
hayan recibido el Proyecto de Reformas, sin que se hubiere recibido 
en el Congreso o la Diputación Permanente en su caso, el resultado 
de la votación, se entenderá que aceptan la adición o reforma; 
III.- Las adiciones y reformas hechas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que afecten a esta Constitución, serán 
inmediatamente adoptadas por el Congreso y programadas sin 
necesidad de algún otro trámite. 
Artículo 148.- El Congreso del Estado o Diputación Permanente en 
su caso, hará el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas‖. 
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a) La Constitución puede ser adicionada o 

reformada, una vez iniciada la reforma y aprobada por 

los votos de las dos terceras partes del número total 

de Diputados, se pasará a los Ayuntamientos con los 

debates que hubiere provocado para su discusión; si 

la mayoría de los Ayuntamientos aprobaran la reforma 

o adición, una vez hecho el cómputo por el Congreso 

del Estado o Diputación Permanente (147, fracción I). 

b) Si transcurriere un mes desde la fecha en 

que los Ayuntamientos hayan recibido el proyecto de 

reformas, sin que se hubiere recibido en el Congreso o 

la Diputación Permanente el resultado de la votación, 

se entenderá que aceptan la adición o reforma 

(artículo 147, fracción II). 

c) Las adiciones y reformas hechas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que afecten a la Constitución local, serán 

inmediatamente adoptadas por el Congreso y 

programadas sin necesidad de algún otro trámite 

(Artículo 147, fracción III). 

d) Finalmente, se hará el cómputo de los 

votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber 

sido aprobadas las adiciones o reformas (Artículo 

148). 

266. Por su parte, la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos prevé las facultades 

de las comisiones legislativas para dictaminar las 

iniciativas de ley, quienes emitirán en su caso, 

acuerdos parlamentarios que se someterán a la 

aprobación del pleno (artículo 53); que las comisiones 

ordinarias de puntos constitucionales y legislación se 

integrarán por un presidente, tres secretarios y al 

menos un diputado de cada uno de los grupos y/o 

fracciones parlamentarias que integren la legislatura 

(artículo 55); se establece la votación en comisiones y 

la previsión de que contarán con un Secretario 

Técnico y que su integración y funcionamiento se 

encontrarán establecidas en el Reglamento respectivo 

(artículo 57); que la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación es una comisión 

ordinaria (artículo 59, fracción I); y que a dicha 

comisión le corresponde el conocimiento y dictamen 

de reformas a la Constitución del Estado (artículo 60, 

fracción I)
 34

. 

                                                      
34

 ―Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son órganos colegiados 
constituidos por el pleno del Congreso del Estado, cuyas funciones 
son las de conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de decreto y demás 
asuntos que les sean turnados. Emitirán en su caso, acuerdos 
parlamentarios que se someterán a la aprobación del pleno. 
Artículo 55.- Las comisiones legislativas se integran de por lo menos 
tres diputados y su composición deberá reflejar en lo posible la 
pluralidad política del Congreso del Estado. De los diputados que 
integren las comisiones legislativas habrá un presidente, por lo 
menos un secretario y vocales que sean designados; ningún 
diputado podrá participar en más de diez comisiones ordinarias y 
comités. Ningún Diputado podrá presidir más de dos Comisiones 
ordinarias o Comités. 
Las comisiones ordinarias de Puntos Constitucionales y Legislación, 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, y Gobernación y Gran 
Jurado, estarán conformadas por un Presidente, tres secretarios y al 
menos un diputado de cada uno de los grupos y/o fracciones 

267. Finalmente, de las disposiciones del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 

se advierte que: 

a) Dicho Reglamento tiene por objeto regular 

el trabajo administrativo, legislativo y parlamentario del 

Congreso del Estado, en términos de la Ley Orgánica 

(artículo 1º). 

b) El Título Séptimo regula lo relativo al 

proceso legislativo. Se define el proceso legislativo 

como el conjunto de actos y etapas formales a través 

de las cuales se inicia, discute, aprueba, sanciona e 

inicia su vigencia una ley, decreto o acuerdo 

parlamentarios (artículo 72). 

c) El Capítulo Cuarto regula las iniciativas de 

leyes o decretos. Se prevé la manera en que deben 

ser presentadas las iniciativas (artículo 95); los 

requisitos que deben contener (artículo 96); se 

establece que los diputados que promuevan iniciativas 

podrán presentarlas directamente ante el Pleno del 

Congreso, en sesión ordinaria, previa su inscripción en 

el orden del día, y será turnada a la Comisión que 

corresponda (artículo 98); se señalan los elementos 

que debe contener el expediente oficial de una 

iniciativa de ley, decreto o propuesta de acuerdo 

legislativo (artículo 100); se prevé que todo proyecto 

de ley o decreto que fuere desechado por el 

Congreso, no podrá volver a presentarse en las 

sesiones del periodo legislativo que corresponda 

(artículo 101). 

d) El Capítulo Quinto regula los dictámenes. 

Se prevé que ningún proyecto de dictamen o 

proposición de acuerdo podrá debatirse sin que pase a 

la comisión o comisiones correspondientes y éstas 

hayan dictaminado (artículo 103); se establecen los 

pasos para la formulación del proyecto de dictamen, a 

saber: 1) recibida la iniciativa, el secretario técnico de 

la comisión deberá garantizar que cada diputado 

integrante de la misma reciba copia dentro de un plazo 

que no excederá de cuarenta y ocho horas contadas a 

partir de la recepción del turno ordenado por el 

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso; 2) toda 

iniciativa será analizada primero en lo general para 

determinar su procedencia o improcedencia.  

                                                                                          
parlamentarias que integren la legislatura. 
Artículo 57.- A las comisiones legislativas les corresponde tomar sus 
decisiones por mayoría simple de votos de sus miembros; en caso 
de empate el Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad. 
Cuando alguno de los miembros de una comisión disienta del 
dictamen aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 
emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la Comisión a 
fin de que se someta a consideración de la Asamblea junto con el 
dictamen de la mayoría. 
Las comisiones legislativas contarán con un Secretario Técnico y el 
personal de apoyo que sean necesarios para el cumplimento de sus 
funciones, su integración y funcionamiento se encontrarán 
establecidas en el Reglamento respectivo. 
Artículo 59.- Las Comisiones Ordinarias serán las siguientes: 
1. Puntos Constitucionales y Legislación. 
Artículo 60.- Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales 
y Legislación, el conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes: 
I. Reformas a la Constitución Política del Estado;‖. 
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e) En caso de considerarse procedente, se 
elaborarán las consideraciones del dictamen en lo 
general y se procederá conforme al Capítulo; para el 
caso de que la determinación sea de improcedencia, 
se deberá de igual forma elaborar el respectivo 
dictamen en sentido negativo, el cual, sin mas trámite 
se deberá informar al Pleno a través de la Mesa 
directiva únicamente para efectos de su conocimiento; 
3) cuando la comisión apruebe una iniciativa en lo 
general, se procederá a su discusión en lo particular, 
para lo cual el Presidente de la Comisión solicitará a 
los miembros de la misma señalar los artículos que se 
reservan para su análisis en lo particular. Los artículos 
no reservados se considerarán aprobados sin mayor 
trámite; y 4) cada propuesta de modificación en lo 
particular deberá ser presentada por escrito para su 
análisis y discusión (artículo 104, fracciones I, II, III y 
IV); se prevén los requisitos que deben contener los 
dictámenes (artículo 106). 

f) El Capítulo Séptimo regula los debates. Se 
prevé que la discusión de los dictámenes se realizará 
sin necesidad de lecturas previas, con las excepciones 
establecidas en el Reglamento (artículo 113); la 
manera en que dichos dictámenes serán 
desahogados: 1) en la sesión del Pleno respectiva, 
aprobado el orden del día, uno de los secretarios de la 
Mesa Directiva dará cuenta a la asamblea con él o los 
dictámenes que hayan cumplido con el procedimiento 
establecido en este ordenamiento; quedarán como 
leídos y serán insertados íntegramente en el 
semanario de los debates; 2) acto seguido, se 
procederá a abrir la discusión del dictamen; 3) en el 
caso de dictámenes de leyes o modificaciones a las 
mismas, se discutirán primero en lo general y después 
en lo particular cada uno de los artículos reservados. 
Hecho lo anterior, se procederá a la votación 
respectiva (artículo 114, incisos a), b) y c); se 
establecen como excepción de lo señalado en el 
artículo anterior, entre otros, los dictámenes que se 
refieran a reformas a la Constitución Federal o Local 
(artículo 114); se prevé que los dictámenes a que se 
refiere el artículo 114 de este ordenamiento, se 
discutirán primero en lo general y después en lo 
particular cada uno de los artículos reservados, 
posteriormente se realizará la votación que 
corresponda. Asimismo, que si se calificara como de 
urgente y obvia resolución los asuntos que prevé el 
párrafo anterior, el Presidente de la Mesa Directiva, 
decretará un receso, para el efecto de que los 
diputados conozcan el asunto a discutir y votar en su 
caso y que el Presidente de la Mesa Directiva 
ordenará la publicación posterior de los dictámenes 
aprobados o rechazados por la asamblea, en el 
semanario de los debates (artículo 115); la manera en 
que se inscriben los diputados para hacer uso de la 
palabra (artículo 117); se prevé que declarado 
suficientemente discutido el proyecto de dictamen en 
lo general, se procederá a votarlo en tal sentido, y se 
discutirán enseguida los artículos reservados en lo 
particular (artículo 127); en la discusión en lo particular 
se podrán apartar los artículos, fracciones o incisos 
que se deseen, y los que no se hayan reservado se 
entenderán aprobados (artículo 128); agotada la 
discusión y votación de los artículos en lo particular, se 
procederá a realizar la declaratoria correspondiente en 
lo general y de los que no fueron reservados (artículo 
129). 

g) El Capítulo Octavo regula las votaciones. 

Se prevé que pueden ser de tres clases, nominales, 

económicas y por cédula (artículo 130).  

268. Ahora bien, conviene recordar que, en 

el caso, únicamente se formularon violaciones al 

procedimiento legislativo respecto de los párrafos 

primero y segundo del artículo 24 de la Constitución 

local. A continuación se narrará el proceso legislativo 

en términos generales, poniendo un énfasis más 

detallado en esos párrafos impugnados. Del Decreto 

impugnado y de las constancias de autos se advierte 

que el proceso legislativo aconteció de la siguiente 

manera: 

269. Presentación de las iniciativas. Cabe 

señalar que del Decreto impugnado publicado en el 

Periódico Oficial de la entidad de veintisiete de abril de 

dos mil diecisiete, así como de las constancias de 

autos, se advierten doce iniciativas en las cuales se 

propusieron modificaciones a distintos artículos de la 

Constitución local, las cuales fueron turnadas a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y Legislación 

y de Participación Ciudadana y Reforma Política, para 

su análisis y la elaboración del dictamen 

correspondiente. Las citadas iniciativas son las 

siguientes: 

a) Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 24 de la Constitución Local, 

presentada por el diputado Mario Alfonso Chávez 

Ortega
35

, integrante del grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, en la sesión 

ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura de diez 

de febrero de dos mil dieciséis, y mediante oficio 

número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/355/16 de la 

misma fecha, se remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación
36

. 

b) Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 18 y se deroga la fracción XVIII 

del artículo 40, ambos de la Constitución Local, 

presentada por el Diputado Enrique Javier Laffitte 

Bretón
37

, integrante del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, en la sesión 

ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, de siete 

de junio de dos mil dieciséis, y mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/670/16, de la misma 

fecha, se remitió a las Comisiones de Puntos 

Constitucionales y Legislación y de Participación 

Ciudadana y Reforma Política. 

                                                      
35

 Esta iniciativa obra a fojas 1941 a 1949 del Tomo II del expediente 
principal. 
36

 Cabe señalar que a fojas 1899 y siguientes obran catorce oficios 
dirigidos a los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación del Congreso Local, en los que se 
envía la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 24 de la Constitución Local, presentada por el diputado 
Mario Alfonso Chávez Ortega. En estos oficios se advierte que 
fueron recibidos ocho y que seis se negaron a recibirlos, de estos 
últimos, destaca el dirigido al diputado Jesús Escamilla Casarrubias, 
vocal de la citada Comisión, en donde aparece la leyenda ―Se negó 
a recibir oficio 24/feb (ilegible)‖. 
37

 Esta iniciativa obra en las páginas 1950 a 1958 del Tomo II del 
expediente principal. 
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c) Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Local y del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado, en materia electoral y de participación 

ciudadana, presentada por el diputado Enrique Javier 

Laffitte Bretón
38

, integrante del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, en la sesión 

ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, de 

quince de junio de dos mil dieciséis, y mediante oficio 

número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/700/16, de la 

misma fecha, se remitió a las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y Legislación y de 

Participación Ciudadana y Reforma Política. 

d) Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma la fracción III del artículo 58 de la 

Constitución Local, presentada por el diputado Alberto 

Martínez González
39

, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

en la sesión ordinaria de la Asamblea de la LIII 

Legislatura, de quince de junio de dos mil dieciséis, y 

mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/707/16, de la misma 

fecha, se remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación. 

e) Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Local, para hacer efectivos los 

derechos político electorales de los jóvenes, 

presentada por la diputada Beatriz Vícera Alatriste
40

, 

Integrante del grupo parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, en la sesión ordinaria de 

la Asamblea de la LIII Legislatura de trece de 

septiembre de dos mil dieciséis, y mediante oficio 

número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/870/16, de la 

misma fecha, se remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación. 

f) Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Local, para establecer la obligación de 

postular inmigrantes morelenses a cargo de elección 

popular, presentada por la diputada Leticia Beltrán 

Caballero
41

, integrante del grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, en la sesión 

ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura de 

veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, y 

mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/904/16, de la misma 

fecha, se remitió a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y Legislación, Participación 

Ciudadana y Reforma Política y al Presidente de la 

Junta Política y de Gobierno. 

                                                      
38

 Esta iniciativa aparece en las páginas 1959 a 2016 del Tomo II del 
expediente principal. 
39

 Esta iniciativa obra a fojas 2018 a 2026 del Tomo II del expediente 
principal. 
40

 Esta iniciativa obra en las páginas 2029 a 2040 del Tomo II del 
expediente principal. 
41

 Esta iniciativa aparece en las páginas 2042 a 2051 del Tomo II del 
expediente principal. 

g) Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona un párrafo al artículo 23 de la 

Constitución Local, presentada por el diputado Javier 

Montes Rosales
42

, integrante del grupo parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, en la sesión 

ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, iniciada 

el doce y que concluyó el trece de octubre de dos mil 

dieciséis, y mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/955/16, de fecha doce 

(sic) de octubre de dos mil dieciséis, se remitió a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación. 

h) Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona un párrafo segundo a la fracción III del 

artículo 26 de la Constitución Local, presentada por el 

grupo parlamentario del Partido Acción Nación
43

, en la 

sesión ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, 

iniciada el día doce y que concluyó el trece de octubre 

de dos mil dieciséis, y mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/978/16, de la misma 

fecha, se remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación. 

i) Iniciativa con proyecto de decreto por el 

cual se reforma el primer párrafo del artículo 19 de la 

Constitución Local, presentada por el grupo 

parlamentario del Partido Acción Nación
44

, en la 

sesión ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, 

de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, y 

mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1063/16, de la misma 

fecha, se remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación. 

j) Iniciativa con proyecto de decreto por el 

cual se reforma y adicionan los artículos 23, 24 y 112 

de la Constitución Local, presentada por el grupo 

parlamentario del Partido Acción Nación
45

, en la 

sesión ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, 

de seis de diciembre de dos mil dieciséis, y mediante 

oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1179/16 de 

la misma fecha, se remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación. 

k) Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 23 de la Constitución Local, 

presentada por las diputadas integrantes de la 

Comisión de Igualdad de Género
46

, en la sesión 

ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura del 

veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, y mediante 

oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1309/17 de 

la misma fecha, se remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación. 
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 Esta iniciativa obra en las páginas 2054 a 2061 del Tomo II del 
expediente principal. 
43

 Esta iniciativa obra a fojas 2064 a 2068 del Tomo II del expediente 
principal. 
44

 Esta iniciativa aparece en las páginas 2071 a 2075 del Tomo II del 
expediente principal. 
45

 Esta iniciativa obra en las páginas 2078 a 2090 del Tomo II del 
expediente principal. 
46

 Esta iniciativa obra en las páginas 2093 a 2101 del Tomo II del 
expediente principal. 
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l) Iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el segundo párrafo del artículo 24 de la 
Constitución Local, presentada por el diputado 
Faustino Javier Estrada González

47
, coordinador de la 

fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de 
México, en la sesión ordinaria de la Asamblea de la 
LIII Legislatura, de veintiuno de febrero de dos mil 
diecisiete, y mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1321/17 de la misma 
fecha, se remitió a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación. 

270. Propuesta de las iniciativas. Del decreto 
impugnado se advierte que las iniciativas de los 
legisladores propusieron las siguientes reformas a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos: 

a) El diputado Mario Alfonso Chávez Ortega 
propuso reducir de doce a siete legisladores locales 
electos por el principio de representación proporcional, 
modificar el procedimiento de asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional 
(artículo 24). 

b) El diputado Enrique Javier Laffitte Bretón 
propuso aclarar los supuestos de rehabilitación de los 
derechos de los ciudadanos morelenses; también 
propuso establecer acciones afirmativas en materia 
electoral en favor de grupos vulnerables, regular el 
servicio profesional electoral en el Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
así como regular la reelección de diputados locales y 
miembros de los ayuntamientos (artículos 18, 23, 24, 
40, fracción XVIII y 117, fracciones I y VI). 

c) El diputado Alberto Martínez González 
propuso aumentar a quince años el tiempo de 
residencia en el Estado de Morelos, como requisito 
que deberán acreditar los candidatos a Gobernador 
Constitucional (artículo 58, fracción III). 

d) La diputada Beatriz Vicera Alatriste 
propuso que los jóvenes a partir de los dieciocho años 
puedan competir en una elección por una diputación 
local, además propuso cambiar en el artículo 19 el 
término ―personas con capacidades diferentes‖ por el 
de ―personas con discapacidad‖, de conformidad con 
las leyes federales en la materia (artículos 19, 25, 
fracción IV y 117, fracciones IV, V, VI, VII y VIII). 

e) La diputada Leticia Beltrán Caballero 
propuso obligar a los partidos políticos a incluir a 
inmigrantes morelenses como sus candidatos 
(artículos 23, 25, fracciones I y V, 112 y 117, 
fracciones II y IX). 

f) El diputado Javier Montes Ramírez propuso 
que en cada elección de las autoridades locales se 
incluyan como candidatos a miembros de las 
comunidades indígenas (artículo 23). 

g) El grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional propuso modificar el primer párrafo del 
artículo 19 para establecer que la protección que 
otorgue el Estado a la familia propicie la armonía de la 
misma, también modificar la fracción III del artículo 26 
para agregar funcionarios impedidos para ser 
diputados locales y, finalmente, modificar los artículos 
23, 24 y 112 en materia electoral. 

                                                      
47

 Esta iniciativa aparece en las páginas 2105 a 2112 del Tomo II del 
expediente principal. 

h) Las diputadas integrantes de la Comisión 

de Igualdad de Género propusieron modificar el 
artículo 23 para facultar al Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana a que 
tomara las medidas que considerara necesarias para 

alcanzar la paridad de género en el Congreso del 
Estado. 

i) El diputado Faustino Javier Estrada 
González propuso aumentar del tres al cinco por 

ciento el porcentaje mínimo de votación efectiva 
recibida para que los partidos políticos accedan a una 

diputación plurinominal en el Congreso del Estado 
(artículo 24 párrafo segundo). 

271. Valoración de las iniciativas. Las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

Legislación y Participación Ciudadana y Reforma 
Política, de acuerdo a la fracción II del artículo 104 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
analizaron en lo general las iniciativas para determinar 

su procedencia o improcedencia, de acuerdo a lo 
siguiente: 

A) Respecto de la iniciativa del diputado Mario 
Alfonso Chávez Ortega, del artículo 24, párrafos 

primero, segundo, quinto y noveno de la Constitución 
Local, en el tema la reducción de legisladores, se 

dictaminó en sentido negativo ya que la iniciativa se 
alejaba del parámetro establecido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; y en cuanto al tema de 
la modificación del procedimiento de asignación de 

diputados por el principio de representación 
proporcional (plurinominales) se dictaminó en sentido 

negativo porque no ajustaba a lo previsto en el artículo 
52 de la Constitución Federal. 

B) En cuanto a la propuesta del diputado 
―Enrique Javier Laffitte Bretón‖ (sic)

48
, para aumentar 

del tres al ocho por ciento el porcentaje mínimo de 
votación efectiva recibida para que los partidos 

políticos accedan a una diputación plurinominal en el 
Congreso del Estado, se determinó modificar la 

propuesta, de conformidad con los artículos 42, 43, 47, 
48 y 49 de la Constitución Local, y 104, fracción IV del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
para establecer la reducción total de diez diputados de 

los treinta integrantes del Congreso local, es decir, 
doce diputados de mayoría relativa y ocho de 

representación proporcional, para que el Congreso 
quedara integrado con un total de veinte diputados. 

En las consideraciones que se esgrimieron para 
modificar esa propuesta, se citó la resolución de las 

acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 
26/2014, 28/2014 y 30/2014, y se dijo que de acuerdo 

a la Constitución Federal, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y los 

criterios obligatorios de la Suprema Corte, las 
legislaturas tienen la facultad de decidir sobre la 

conformación de su Poder Legislativo. 
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 Cabe señalar que, al respecto, existe una imprecisión en el propio 
Decreto impugnado, ya que en la página cinco se indica que esta 
propuesta fue del diputado Faustino Javier Estrada González, 
mientras que en la página doce se dice que es del diputado Javier 
Laffitte Bretón, cuestión esta última que es una imprecisión.   
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Se agregó además, que es facultad de los 
diputados integrantes del Congreso local modificar o 
adicionar cualquier proyecto de ley o decreto 
contenido en una iniciativa, ya que la Constitución 
local no prohíbe al Congreso cambiar las razones o 
motivos que lo originaron, sino que lo permite y se citó 
como sustento la tesis de jurisprudencia de rubro 
―PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE 
INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN 
LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY 
O DECRETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO 
ORIGINALMENTE LA INICIATIVA 
CORRESPONDIENTE‖. 

Asimismo, se dijo que la reforma que se 
propone se ajusta a lo establecido en la fracción II del 
artículo 116 de la Constitución Federal que dispone 
que el número de representantes de las legislaturas de 
los Estados será proporcional al de habitantes de cada 
uno, pero en todo caso no podrá ser menor de siete 
diputados en los Estados cuya población no llegue a 
cuatro cientos mil habitantes, de nueve en aquellos 
cuya población exceda de ese número y no llegue a 
ochocientos mil habitantes, y de once en Estados cuya 
población sea superior a esta última cifra. En otras 
palabras, el mínimo de legisladores que la 
Constitución Federal establece para los Estados con 
una población superior a los ochocientos mil 
habitantes, es de once diputados, siendo que, bajo la 
reforma propuesta por las Comisiones Unidas, se 
propuso un total de veinte diputados, es decir, casi el 
doble del mínimo que marca la Constitución Federal. 

Se añadió que la reforma que se propone, 
cumple con los límites del sesenta y cuarenta por 
ciento, para mayoría relativa y representación 
proporcional, respectivamente, establecida en el 
artículo 52 de la Constitución Federal, en atención a la 
tesis de rubro: ―DIPUTADOS LOCALES. LA 
LIBERTAD LEGISLATIVA DE LOS ESTADOS PARA 
COMBINAR LOS SISTEMAS DE ELECCIÓN 
(MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL) EN LA INTEGRACIÓN DE SUS 
CONGRESOS LOCALES, ESTÁ SUJETA A LOS 
LÍMITES IMPUESTOS POR LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
TOMANDO EN CUENTA LOS PORCENTAJES 
SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN‖. 

Asimismo, se consideró que la reducción del 
número de diputados que integran el Congreso del 
Estado, tanto de mayoría relativa como de 
representación proporcional, persigue, además de los 
fines de la reforma política del Estado, la adecuación a 
los lineamientos federales, el reconocimiento de 
derechos de minorías, el combate a la discriminación, 
entre otros, y responde a una necesidad de austeridad 
en el gasto público; y que los ciudadanos morelenses 
tengan un Congreso sensible en cuanto a la reducción 
de gastos y empático con el entorno nacional, lo cual 
los insta a adelgazar el aparato legislativo y 
gubernamental y aprovechar los recursos en obras 
que también beneficien al Estado y a los morelenses. 

Asimismo se dijo que la propuesta de 

modificación entraría en vigor en el proceso electoral 

dos mil diecisiete ─ dos mil dieciocho, por lo que se 

estableció en disposiciones transitorias que la 

demarcación territorial de los distritos uninominales se 

efectuaría por el Instituto Nacional Electoral, tal como 

lo contempla el artículo 53 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 32 numeral 1, 

inciso a), fracción II, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, respetando al efecto el 

plazo a que se refiere el artículo 105, fracción 

segunda, cuarto párrafo de la Constitución Federal. 

En adición se dijo que en la modificación, las 

Comisiones pusieron especial énfasis en el 

cumplimiento de lo establecido por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 140/2005, 

en la cual, por un lado, reconoce la autonomía 

legislativa de los congresos locales, al legislar sobre la 

representación proporcional y, por otra, su obligación 

de legislar razonablemente en dicha materia: 

―REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS 

BARRERAS LEGALES QUE ESTABLEZCAN LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA EL 

ACCESO A DIPUTADOS POR ESE PRINCIPIO 

DEBEN SER RAZONABLES‖ y ―REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL EN MATERIA ELECTORAL. LA 

REGLAMENTACIÓN DE ESE PRINCIPIO ES 

FACULTAD DEL LEGISLADOR ESTATAL‖.  

Se precisó que la modificación se ajusta al 

porcentaje de sesenta ─ cuarenta que ha sostenido el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la tesis de jurisprudencia número P./J. 

8/2010, de rubro ―DIPUTADOS LOCALES. LA 

LIBERTAD LEGISLATIVA DE LOS ESTADOS PARA 

COMBINAR LOS SISTEMAS DE ELECCIÓN 

(MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL) EN LA INTEGRACIÓN DE SUS 

CONGRESOS LOCALES, ESTÁ SUJETA A LOS 

LÍMITES IMPUESTOS POR LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

TOMANDO EN CUENTA LOS PORCENTAJES 

SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA PROPIA 

CONSTITUCIÓN‖. 

Adicionalmente, se propuso modificar el 

porcentaje para la asignación de diputados 

plurinominales para incrementarlo de tres a seis por 

ciento y no en ocho por ciento como se preveía en la 

iniciativa, pues se consideró que el porcentaje del seis 

por ciento era razonable porque una cuestión era el 

porcentaje necesario para conservar el registro como 

partido político y, otra distinta, tener la votación 

necesaria para contar con representatividad en el 

Congreso, lo que incluso hace que la competencia sea 

mayor y no sólo para conservar el registro de un 

partido político. 
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C) La iniciativa del diputado Enrique Javier 
Laffitte Bretón sobre los artículos 18 y 40, respecto de 
los temas de la pérdida de la ciudadanía y la 
suspensión de derechos, se dictaminó en sentido 
positivo, con la modificación de la misma, de 
conformidad con la fracción III del artículo 106 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos y 
con el propósito de no dar pie a interpretaciones y 
generar un vacío legal, ya que era necesario seguir 
contemplando los términos de pérdida y suspensión 
como dos conceptos distintos, toda vez que la propia 
Constitución así lo establece pues los considera en 
dos artículos distintos. Por lo tanto, el artículo 18 no se 
debe limitar a contemplar solamente la suspensión, 
sino que debe mencionar que también en los casos de 
pérdida se atenderá a que simplemente cese la causa 
que la origina para rehabilitar los derechos. 

D) Respecto a la iniciativa de la diputada Leticia 
Beltrán Caballero, la del diputado Enrique Javier 
Laffitte Bretón y el diputado Javier Montes Rosales, 
sobre el artículo 23, respecto a la implementación de 
acciones afirmativas y los inmigrantes morelenses y 
los miembros de comunidades indígenas, se dictaminó 
su improcedencia por lo siguiente:  

Respecto a la implementación de acciones 
afirmativas por parte del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
porque ya se encontraba establecida la obligación de 
los partidos de integrar la lista de Diputados de 
representación proporcional alternando ambos 
géneros.  

En relación con la propuesta de la diputada 
Leticia Beltrán Caballero y el diputado Javier Montes 
Rosales, los inmigrantes morelenses y los miembros 
de las comunidades indígenas, a pesar de que son un 
grupo subrepresentado en los cargos de elección 
popular en el Congreso del Estado y los 
Ayuntamientos, las acciones afirmativas propuestas 
sólo aplican en cuestiones de género, y por carecer 
del requisito de residencia exigidos por la Constitución 
local, que implica el conocimiento de primera mano de 
los problemas que aquejan a dichas comunidades. 

Respecto de la propuesta del diputado Javier 
Montes Rosales, la obligación de postular candidatos 
indígenas, ya se encontraba prevista en los estatutos 
de todos los partidos políticos con registro en el 
Estado de Morelos, por lo que resultaría reiterativa su 
inclusión en la Constitución Local. 

E) Respecto de la iniciativa del diputado Alberto 
Martínez González, sobre el artículo 58, fracción III, en 
el tema del incremento al tiempo de residencia para 
ser gobernador en la entidad, se dictaminó como 
parcialmente procedente la iniciativa, modificando la 
propuesta inicial de quince años, para establecer que 
la residencia efectiva mínima sea de cuando menos 
doce años, tomando en cuenta que el requisito de la 
edad mínima para poder acceder al cargo es 
actualmente de treinta años, lo que implica que quien 
compita por la gubernatura en este rango de edad, si 
ha vivido en el Estado de Morelos desde el momento 
en que adquirió la ciudadanía, sea o no oriundo, 
cuenta con una experiencia de doce años de 
sociabilización con los ciudadanos nativos. 

Entre otras razones, se consideró que exigir al 

candidato no nacido en territorio morelense, una 

residencia de quince años efectivos podría calificarse 

de excesivo si se considera que la edad mínima para 

ser gobernador es de treinta años, menos quince de 

residencia obligatoria, la persona en cuestión debía 

radicar en el Estado de Morelos desde los quince 

años, lo cual no se estimó racional pues a los quince 

años una persona no es jurídicamente capaz de ser 

sujeto de obligarse y ejercer derechos por sí mismo, 

entonces, una persona de quince años de edad no 

podría estar en aptitud de decidir por sí mismo si es su 

intención establecerse y radicarse en el Estado de 

Morelos y en cualquier otro estado. 

F) En relación a la iniciativa de la Diputada 

Beatriz Vicera Alatriste, respecto de reducir la edad 

para ocupar cargos de elección, se dictaminó que era 

procedente la modificación de los artículos 25, fracción 

I y 117 fracciones I, II y IV de la Constitución Local, 

para establecer que no se modifique la edad para ser 

diputado y sí el plazo de residencia a tres años para 

los no nacidos en el Estado, considerando que una 

persona pueda tomar la decisión de radicar y 

establecer sus raíces en territorio morelense a los 

dieciocho años, edad en que precisamente goza 

legalmente de esa capacidad.  

En ese orden de ideas, se determinó mantener 

veintiún años como la edad para ser diputado local y 

como requisito de residencia tres años. 

Asimismo, se estimó adecuado y congruente 

que para ser presidente municipal o síndico, se 

estableciera una edad mínima de veinticinco años y 

una residencia mínima de siete años y, tratándose de 

los demás integrantes del ayuntamiento, una edad 

mínima de veintiún años, con una residencia mínima 

de tres años en el municipio o población en la que se 

ha de ejercer el cargo, homologando de esta forma la 

residencia en el Estado con la residencia en el 

municipio o población en el cual se ejercerá el cargo, 

lo anterior conforme a la fórmula considerada para 

gobernador y diputado. 

G) Respecto de la propuesta del Partido Acción 

Nacional se dictaminó en los siguientes términos:  

En cuanto a la propuesta de adecuar la 

redacción del primer párrafo del artículo 19 de la 

Constitución Local, se dictaminó como procedente por 

ser una aspiración válida el que el gobierno en todos 

los ámbitos de esta entidad federativa procure un 

desarrollo de la familia, pero en armonía dentro de la 

misma. 

Respecto de la propuesta para exigir a los 

titulares de órganos político-administrativos pedir 

licencia si pretenden ser diputados, se dictaminó como 

improcedente, ya que los órganos político-

administrativos, eran las Delegaciones Políticas del 

extinto Distrito Federal, siendo que en el Estado de 

Morelos no resulta aplicable, ya que las autoridades 

equivalentes son los ayuntamientos. 
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Sin embargo, se dijo que atendiendo a la 

intención del legislador, se agregaban funcionarios 

equivalentes en funciones y atribuciones que deberán 

de separarse del cargo noventa días antes del día de 

la elección, con el propósito de cumplir cabalmente 

con el principio de equidad en la contienda. 

Respecto de la propuesta para impedir la 

reelección de diputados locales y miembros de los 

Ayuntamientos se consideró improcedente dicha 

propuesta, en virtud de que era contraria a la reforma 

Político-Electoral de dos mil catorce, que precisamente  

la Constitución Federal le otorga el derecho a los 

diputados locales para ser elegidos por cuatro 

periodos consecutivos y a los miembros de los 

ayuntamientos por dos periodos consecutivos. 

272. Convocatoria a sesión extraordinaria 

de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 

y Legislación y de Participación Ciudadana y Reforma 

Política para aprobar el Dictamen. A fojas mil 

novecientos quince a mil novecientos treinta y uno del 

Tomo II del expediente en que se actúa, obran 

dieciséis oficios por los que, de conformidad con el 

artículo 63 del Reglamento para el Congreso Local, se 

convocó a los integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación del Congreso a la 

sesión extraordinaria de las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y Legislación a celebrarse el 

quince de marzo de dos mil diecisiete a las nueve 

horas en el salón de comisiones de la sede legislativa. 

De los dieciséis oficios se advierte que diez fueron 

recibidos, mientras que los restantes seis se negaron 

a recibirlos, de estos últimos, destaca el oficio del 

diputado Jesús Escamilla Casarrubias en el que 

aparece la leyenda: ―Se negó a recibir 10/03/17‖
49

. 

273. Orden del día de la convocatoria a 

Comisiones. En la foja mil novecientos treinta y uno 

obra el orden del día para la sesión de las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y Legislación del 

Congreso Local, a celebrarse el quince de marzo de 

dos mil diecisiete a las diez horas (sic), del que se 

advierte, en el punto cuatro, el dictamen en sentido 

positivo de las iniciativas con proyecto de Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Local en materia 

electoral. 

274. Acta de la sesión en Comisiones. A 

fojas mil novecientos treinta y cuatro a mil novecientos 

treinta y nueve del Tomo II del expediente principal, 

obra el acta de la sesión de las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y Legislación y de 

Participación Ciudadana y Reforma Política, celebrada 

el quince de marzo de dos mil diecisiete a las nueve 

horas, en la que se aprobó el Dictamen de reformas a 

la Constitución Local, y concluyó a las diez horas del 

mismo día. 
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 Concretamente en la foja 1927 se encuentra el oficio en el que 
consta esta negativa a recibir.  

275. De dicha acta se advierten las firmas 

de los diputados Enrique Javier Laffitte Bretón, José 
Manuel Tablas Pimentel, Ricardo Calvo Huerta, Edwin 

Brito Brito, Jaime Álvarez Cisneros, Víctor Manuel 
Caballero Solano, Manuel Nava Amores, Beatriz 

Vícera Alatriste, Julio Espín Navarrete y Hortencia 
Figueroa Peralta. 

276. También se advierten los espacios en 
blanco (sin firma) de los diputados Mario Alfonso 

Chávez Ortega, Silvia Irra Marín, Efraín Esaú 
Mondragón Corrales, Julio César Yáñez Moreno, 

Francisco Arturo Santillán Arredondo, Jesús Escamilla 
Casarrubias y Edith Beltrán Carrillo. 

277. Discusión y aprobación del Dictamen 
por el Congreso Local. En sesión ordinaria del 

Congreso del Estado de Morelos de quince de marzo 
de dos mil diecisiete

50
 se llevó a cabo la discusión y 

aprobación del Dictamen de reformas a la Constitución 
Local. Se verificó el quórum. Se registraron 

veinticuatro asistencias y posteriormente se 
incorporaron dos diputados más. Con fundamento en 

el artículo 36, fracción VII de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado se solicitó que se agregara al 

orden del día, entre otra iniciativa, el Dictamen con 
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan distintas disposiciones de la Constitución 
Local, en materia electoral y además que se 

considerara como de urgente y obvia resolución. 
278. Asimismo, se solicitó a la Secretaría 

dar lectura a la versión sintetizada del Dictamen, de la 
cual se dio lectura. Se ordenó acumular diversas 

iniciativas en materia de anticorrupción y respecto de 
los tribunales de la entidad, ello por referirse a 

propuestas para modificar un mismo ordenamiento, la 
Constitución Local. Se hizo constar que en mérito de 

lo anterior y derivado de un análisis, investigación y 
estudio jurídico, así como por haber agotado una 

discusión al interior de la Comisión Legislativa, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 53, 55, 60, 

fracción I, 66, fracción I y 77, fracción II de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, 51, 54, 61 y 

110 del Reglamento para el Congreso del Estado 
sometieron a consideración de la Asamblea el 

Dictamen de reformas a la Constitución Local, el cual 
se insertó de manera íntegra. 

279. La presidenta solicitó a la Secretaría 
consultara a la Asamblea si el dictamen se calificaba 

como de urgente y obvia resolución para en su caso 
proceder a su discusión y votación en la misma 

sesión. Obteniéndose veintidós votos a favor, uno en 
contra y cero abstenciones.  

280. Por lo que se puso a discusión en lo 
general el Dictamen de reformas a la Constitución 

Local. Inscribiéndose los diputados Francisco Moreno 
Merino, Jesús Escamilla Casarrubias, Mario Alfonso 

Chávez Ortega, Francisco Arturo Santillán Arredondo 
y Norma Alicia Popoca Sotelo, para hacer uso de la 

palabra a favor o en contra del Dictamen. 
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 Esto se advierte del Semanario de Debates que obra en las 
páginas 1110 del Tomo II del cuaderno en que se actúa. 
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281. Así, se dio el uso de la palabra al 

diputado Francisco Alejandro Moreno Merino, quien 

habló desde su curul, para que se agregara en el tema 

de la comprobación de la residencia ―en el mismo 

artículo se suscriba que tendrá consecuencias de 

orden penal y la inhabilitación para concursar en ese 

periodo en el cargo‖. Al respecto, la presidenta le dijo 

que el punto que acababa de tratar lo debía entregar 

en sus reservas de manera escrita. 

282. El diputado Faustino Javier Estrada 

González desde su curul, añadió que no sólo quedara 

inhabilitado para ese periodo, sino que le pondría 

mínimo una inhabilitación de doce años. Al respecto, 

la presidenta dijo que era el mismo caso que el 

diputado anterior, relativo a las reservas, y pidió que 

se hiciera llegar el asunto a la Secretaría.  

283. El diputado Edwin Brito Brito desde su 

curul enfatizó que parte de las adecuaciones 

constitucionales tendrán que ser recogidas en la 

legislación secundaria y no precisarlas dentro de la 

Constitución del Estado.  

284. El diputado Jesús Escamilla 

Casarrubias señaló lo siguiente:  

―Estas reformas que van a votar mis 

compañeros diputados y lo digo que van a votar 

porque siempre he votado todo lo que pienso y creo 

que está mal.  

Yo sé que con esto, tal vez, la gente, las 

personas, cuando los medios de comunicación que a 

veces escriben bien y en otras ocasiones escriben 

mal, pues me van a criticar y van hablar del Partido 

Humanista.  

Yo no es que esté de acuerdo en estos cambios 

a la Ley Electoral, en lo que sí no estoy de acuerdo, se 

los digo abiertamente ¿por qué ahora el PRD es 

gobierno, ahora saca estas leyes junto con los partidos 

mayoritarios y por qué no lo hicieron antes, cuando no 

lo eran? 

Y quiero decirles, compañeros diputados y 

personas, que el PRI, el PAN y el PRD han sido 

partidos que ya tuvieron la oportunidad de gobernar y 

no han gobernado bien, lo único que han hecho es 

saquear al Estado y sumir en la pobreza más extrema 

al Estado de Morelos y ¿por qué no decirlo de los 

demás partidos políticos, también, que no han 

gobernado pero que han sido parte de las políticas 

públicas que han ofendido y han empobrecido al 

grueso de la población? No estoy en contra del seis 

por ciento para tener diputados, no, no estoy en 

contra, estoy a favor; el único problema que hay ahí es 

de que nos lo dejan caer, como dicen por ahí, a los 

partidos que apenas tenemos un año y meses de vida, 

por eso no estoy de acuerdo en esas reformas que 

van a votar ustedes; si el Partido Humanista tuviera 

por lo menos lo que tiene Nueva Alianza o lo que tiene 

el PT o lo que tiene el PSD, yo no pondría ninguna 

objeción para poder aprobar estas leyes ¿Por qué? 

Porque ya se nos dio la oportunidad de participar en 

tres, cuatro elecciones.  

Es por eso que no estoy de acuerdo con estas 
disposiciones que van a votar ustedes ¡con todas! Ni con 
la reelección, estoy de acuerdo en que nos baje el sueldo 
a los diputados, porque si así no vienen y no cumplen, 
bajándole menos van a venir y van a cumplir ¡en eso sí 
estoy de acuerdo! 

En lo demás no estoy de acuerdo, no porque no 
quiera, sino porque un partido de nueva creación lo 
someten y lo miden con la misma vara, como si fuéramos 
un partido como el PRI, como el PAN, que le han fallado 
al país, que le han fallado al Estado; y nos miden con la 
misma vara a un partido, como es el Partido Humanista, 
que tiene apenas de vida un año con seis meses. 

Compañeros, no estoy de acuerdo en estas 
disposiciones y muchas gracias por su atención, ya di mis 
argumentos por el cual no estoy de acuerdo, si 
estuviéramos parejos ¡adelante, nos vamos! Pero como 
tenemos apenas un año y medio, no nos dan la mínima 
oportunidad de defendernos. 

Muchas gracias‖. 
285. El diputado Mario Alfonso Chávez 

Ortega quien habló a favor de las reformas, 
esencialmente señaló que las reformas son positivas y 
que él presentó una iniciativa para reducir únicamente a 
los diputados plurinominales, no así a los diputados de 
elección, porque ahí tiene todavía algunas dudas, pero 
que en aras de abonar para tener un resultado positivo 
ante la sociedad, votaría a favor. 

286. El diputado Francisco Arturo Santillán 
Arredondo, señaló que el grupo parlamentario de Nueva 
Alianza votará a favor de la reforma, en lo general, y 
destacó que en el tema de la residencia está a favor para 
que no vuelvan a pasar los fraudes que se dieron 
recientemente para hacer candidato a un alcalde de la 
entidad, pero que se reservaban los párrafos primero y 
segundo del artículo 24, porque elevar la posibilidad de 
estar representados en el Congreso al cinco por ciento 
representaría dejar sin representación a cerca de 
cuarenta y cinco a cincuenta mil personas que confiaron 
en una opción política; y también se reservarían en el 
tema de la disminución de las diputaciones.  

287. La diputada Norma Alicia Popoca Sotelo 
quien resaltó estar avanzando en el tema de paridad y 
acciones afirmativas y que vigilará a su grupo 
parlamentario de Acción Nacional para que la paridad 
horizontal y vertical se materialice también en el código 
electoral. 

288. El diputado Enrique Javier Laffitte Bretón 
señaló que el grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, en concordancia con las 
fuerzas políticas representadas en el Congreso, han 
trabajado democráticamente en la conformación de la 
propuesta, la cual tiene como objetivo lograr instituciones 
de representación ciudadana menos robustas y más 
eficientes, privilegiando en el gasto público y la pluralidad 
democrática. Posteriormente, destacó otros objetivos 
específicos de la reforma, como la instauración de 
mecanismos de participación ciudadana; la reducción de 
diputados con lo que responden a la exigencia ciudadana 
en materia de austeridad y ahorro en el gasto del Poder 
legislativo; subir el porcentaje para acceder a una 
diputación plurinominal del tres al cinco por ciento, con lo 
que se logrará un Congreso que verdaderamente 
represente un voto ciudadano; que los gobernantes 
cuenten con una residencia efectiva, también los 
diputados y miembros de los ayuntamientos, así como los 
requisitos para obtenerla; y la paridad de género tanto 
horizontal como vertical, tanto para diputaciones como 
para miembros de cabildo. 
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289. El diputado Víctor Manuel Caballero 
Solano felicitó como grupo parlamentario de Acción 
Nacional el valioso trabajo que durante mucho tiempo 
atrás llevó la reforma y destacó que como grupo han 
aportado en el tema de la reducción de diputados, 
pero en el tema de la residencia han solicitado que 
quedaran los mismos años que establece la 
Constitución vigente, para no dirigir o impedir a nadie 
una participación. 

290. El diputado Faustino Javier Estrada 
González señaló en su segunda intervención que 
aumentaba la propuesta del diputado Mario Chávez, 
que en lugar de treinta diputados sean quince, porque 
menos problemas y más trabajo, y comentó que no 
estaba de acuerdo con lo señalado por el diputado 
Francisco Santillán que se dijera que ―aquí‖ no se 
trabaja.  

291. El diputado José Manuel Tablas 
Pimentel indicó que el grupo parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática se sumaba a la 
propuesta de la reforma. La sociedad reclama 
austeridad y se han sumado esfuerzos para tener 
menos regidores y diputados, sesenta─cuarenta para 
respetar lo que establecen los marcos jurídicos, y se 
refirió al tema de la edad y residencia para quienes 
aspiran a ocupar cargos de elección popular. 

292. El diputado Francisco Arturo Santillán 
Arredondo en su segunda participación se refirió a lo 
que señaló el diputado Javier Estrada, e indicó que no 
se refería al trabajo que hacen los actuales diputados, 
sino a cientos o miles de diputados que han pasado, y 
que por más que no termina de convencerle la 
propuesta de disminución de diputados, le queda claro 
que la sociedad lo está exigiendo porque la figura no 
ha funcionado.  

293. El diputado Jaime Álvarez Cisneros 
señaló que Movimiento Ciudadano estaba a favor de 
la propuesta, que se daba un paso muy importante en 
torno a la demanda de la sociedad y se refirió al tema 
de la disminución de diputados a fin de mandar un 
mensaje de austeridad y adelgazamiento de 
estructuras, hacer más con menos, de estructuras más 
delgadas y menos presupuesto. Que se tienen que 
revisar otros temas, pero que respecto a la 
disminución de diputados locales podría abrir la 
posibilidad para iniciar la discusión para quitarle el 
financiamiento a los partidos políticos, y finalmente 
revisar si se pueden disminuir los cuerpos edilicios en 
el Estado.  

294. El diputado Julio César Yáñez Moreno 
señaló que quería hacer del dominio público la postura 
del Partido Social Demócrata, quien iría a favor de la 
reforma, porque es un reclamo social, adelgazar la 
clase política, la disminución de los diputados es una 
propuesta moderna, siguen conservándose el 
porcentaje de sesenta por ciento de diputados de 
elección de mayoría relativa y cuarenta por ciento en 
espacios plurinominales. Que difiere del diputado 
Escamilla en el tema del porcentaje para acceder a 
diputados plurinominales, porque son un partido local 
donde solo cuentan con recursos locales y no 
nacionales pero en la elección de buenas mujeres y 
hombres no tendría problema en conseguir el 
porcentaje necesario para acceder a una diputación 
plurinominal. Compartió la necesidad de la diputada 
Norma Alicia del avance a una paridad real a mujeres 
de competencia que les dé oportunidades reales de 
llegar a los cargos de elección popular.  

295. Asimismo, en el tema de residencia 

señaló que los doce años de residencia para ser 

candidato a gobernador es un tema que es apegado a 

la ley y a la lógica, ya que si para ser gobernador se 

requiere como mínimo treinta años y si a los dieciocho 

años eres capaz y tienen la madurez suficiente como 

para ser votado, el número de doce años de oriundez 

es un número bastante apegado a la realidad.  

296. Finalmente, comentó que respecto al 

tema del ex futbolista y hoy alcalde de la ciudad 

capital, no le restaba más que desearle el mejor de los 

éxitos, ahora en el Partido Encuentro Social y dejar 

atrás los revanchismos. 

297. La diputada presidenta solicitó que 

indicaran a la Secretaría los artículos que se 

reservarían para su discusión e hicieran entrega por 

escrito de esas reservas. 

298. Se propusieron dos reservas a los 

artículos 24, párrafo segundo y 58 de la Constitución 

Local, según se asentó en el acta
51

, a nombre de los 

diputados Francisco Alejandro Moreno Merino, 

Faustino Javier Estrada González y Efraín Esaú 

Mondragón Corrales. 

299. La presidenta instruyó a la Secretaría 

tomara votación nominal y consultara a la Asamblea si 

era de aprobarse, en lo general, el dictamen, 

excluyendo los artículos presentados. El resultado de 

la votación fue de veintisiete votos a favor, uno en 

contra y cero abstenciones. La presidenta indicó que 

era de aprobarse en lo general el Dictamen. 

300. El diputado Francisco Alejandro 

Moreno Merino retiró la reserva del artículo que había 

hecho a nombre propio y del diputado Faustino Javier 

Estrada González. 

301. Se sometió a discusión la reserva del 

artículo 24, párrafo segundo, de la Constitución Local, 

el diputado Efraín Esaú Mondragón Corrales habló en 

favor de dicha reserva. Se consultó a los diputados si 

en votación económica se consideraba 

suficientemente discutida dicha reserva. Lo que se 

aprobó por unanimidad. La presidenta instruyó que se 

consultara si era de aprobarse la propuesta de 

modificación al artículo 24 párrafo segundo. El 

resultado de la votación fue de tres votos a favor, 

veintiséis votos en contra y cero abstenciones. En 

virtud de la votación no se aprobó la propuesta de 

modificación al artículo reservado en lo particular por 

lo que se desechó la propuesta. 

302. Se sometió a discusión la reserva del 

artículo 58 de la Constitución Local, no habiendo 

oradores inscritos se consultó si en votación nominal 

era de aprobarse la propuesta de modificación al 

artículo 58. El resultado de la votación fue de un voto a 

favor, veinticinco en contra y cero abstenciones. En 

virtud de la votación no se aprobó la propuesta de 

modificación por lo que se desechó la propuesta.  
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 Páginas 1141 y siguientes del Tomo II del cuaderno en que se 
actúa. 
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303. Dado el resultado de las votaciones la 
presidenta indicó que era de aprobarse el Dictamen, e 
instruyó se remitiera la reforma aprobada a los treinta 
y tres ayuntamientos del Estado para los efectos 
establecidos en los artículos 147 y 148 de la 
Constitución Local

52
. 

304. Oficios por los que se envió a los 
Ayuntamientos el Decreto de reformas a la 
Constitución Local. Actas de sesiones de los cabildos. 
A fojas ciento cuarenta y dos a ciento setenta y cuatro 
del Cuaderno de Pruebas presentadas en el informe 
del Poder Legislativo obran los oficios sin números, 
por los que se remitió el proyecto de Decreto de 
reforma constitucional a los Ayuntamientos del Estado. 
Asimismo, a fojas sesenta y nueve a ciento treinta y 
cinco del citado cuaderno de pruebas, obran seis 
actas de diversos Municipios del Estado que 
aprobaron el Decreto de reformas a la Constitución 
Estatal de mérito, de las cuales cuatro fueron a favor y 
dos en contra. Asimismo, a fojas ciento treinta y siete 
a doscientos cincuenta y seis del mencionado 
cuaderno de pruebas, obran cuatro actas de diversos 
Municipios de la entidad, de las cuales se advierten la 
aprobación del Decreto de reformas a la Constitución 
Local, de las cuales tres fueron a favor y una en 
contra

53
. 

305. Declaratoria. A foja sesenta y cuatro 
del cuaderno de pruebas presentadas por el Poder 
Legislativo, obra el oficio sin número de veinticinco de 
abril de dos mil diecisiete, dirigido al Gobernador del 
Estado con el que le remiten para efectos de su 
publicación la Declaratoria por la que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Local. Asimismo, del referido oficio, se 
advierte que dicha declaratoria fue aprobada por el 
Congreso local, en sesión de veinticinco de abril de 
dos mil diecisiete. 

306. Adicionalmente, en la foja sesenta y 
cinco del cuaderno de pruebas presentadas por el 
Poder Legislativo, obra la Declaratoria por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Local, de la que se advierte que se 
recibieron en tiempo y forma los votos de seis 
Ayuntamientos, siendo cuatro votos aprobatorios de 
los Ayuntamientos de Axochiapan, Juitepec, Totolapan 
y Yautepec, mientras que dos votos fueron en contra 
de los Ayuntamientos de Cuernavaca y Emiliano 
Zapata. 

307. Asimismo, se dijo que la fracción II del 
artículo 147 de la Constitución Local establece que si 
transcurre un mes desde la fecha en que los 
Ayuntamientos hayan recibido el proyecto de reforma 
sin que hubiesen enviado al Congreso el resultado de 
la votación, se entenderá que aceptan la reforma, y 
como había transcurrido el término previsto por la 
norma constitucional, y veintisiete Ayuntamientos no 
cumplieron en tiempo y forma, se entiende que han 
aceptado la reforma aprobada por la Legislatura. Por 
lo que se tuvieron por aprobadas las reformas a la 
Constitución Local y se ordenó publicitarlas. 
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 Cabe señalar que estas últimas 4 actas obran en autos en las 
páginas citadas, sin embargo no se hace relación de ellas en la 
declaratoria correspondiente.  

308. Publicación. El veintisiete de abril de 

dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial 
―Tierra y Libertad‖ del Estado de Morelos el 

―DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO, por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en materia electoral‖

54
. 

309. Ahora bien, este Tribunal Pleno estima 
que, en términos generales, sí se cumplió con el 

procedimiento de reformas a la Constitución Local en 
términos de la regulación pertinente, pues como se 

advierte de la relatoría anterior y de acuerdo con las 
constancias que obran agregadas en autos: las 

iniciativas de reforma fueron suscritas por diversos 
diputados del Congreso Local, quienes tienen 

facultades para tal efecto y dichas iniciativas contenían 
diversos proyectos de decreto por el que se proponían 

reformar diversos artículos de la Constitución Local, 
señalándose en dichos proyectos las disposiciones 

objeto de las reformas a los artículos 18, 19, 23, 24, 
25, fracciones I y IV, 26, fracción III, 40, fracción XVIII, 

58, fracción III, 112 y 117, fracciones I, II, IV, V, VI, VII, 
VIII y IX. 

310. La Asamblea de la Quincuagésima 
Tercera Legislatura del Congreso Local turnó las 

iniciativas a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y Legislación y de Participación 

Ciudadana y Reforma Política, para su estudio y 
dictamen. Dichas Comisiones analizaron las iniciativas 

para determinar su procedencia o improcedencia, 
dictaminándolas de distinta manera, pues algunas se 

dictaminaron en sentido negativo, otras se 
modificaron, otras en sentido positivo y como 

procedentes. Asimismo, las Comisiones formularon y 
aprobaron su dictamen, en el que se advierten los 

fundamentos y motivos o razones que tomaron en 
cuenta para reformar los artículos propuestos, con 

algunas modificaciones. 
311. En sesión ordinaria del Congreso 

Local de quince de marzo de dos mil diecisiete, se 
llevó a cabo la discusión y aprobación del Dictamen en 

el que se solicitó se agregara al orden del día el 
proyecto de Decreto de reformas a la Constitución 

Local y además que se considerara como de urgente y 
obvia resolución. Lo que efectivamente fue calificado 

como de urgente y obvia resolución por veintidós votos 
a favor, uno en contra y cero abstenciones. 

Posteriormente se procedió a su discusión y votación. 
312. Continuando con el desarrollo de la 

sesión, se puso el Dictamen a discusión en lo general, 
donde se inscribieron los diputados Francisco Moreno 

Merino, Jesús Escamilla Casarrubias, Mario Alfonso 
Chávez Ortega, Francisco Arturo Santillán Arredondo 

y Norma Alicia Popoca Sotelo, para hacer uso de la 
palabra a favor o en contra del Dictamen. 

313. Así, se dio el uso de la palabra a los 
diputados inscritos, quienes manifestaron sus 

opiniones, tal como quedó narrado en párrafos 
precedentes.   
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314. La diputada presidenta solicitó que 

indicaran a la Secretaría los artículos que se 

reservarían para su discusión e hicieran entrega por 

escrito de esas reservas. 

315. Se propusieron dos reservas a los 

artículos 24, párrafo segundo y 58 de la Constitución 

Local, según se asentó en el acta
55

, a nombre de los 

diputados Francisco Alejandro Moreno Merino, 

Faustino Javier Estrada González y Efraín Esaú 

Mondragón Corrales. 

316. La presidenta instruyó a la Secretaría 

tomara votación nominal y consultara a la Asamblea si 

era de aprobarse, en lo general, el dictamen, 

excluyendo los artículos presentados. El resultado de 

la votación fue de veintisiete votos a favor, uno en 

contra y cero abstenciones. La presidenta indicó que 

era de aprobarse en lo general el dictamen.  

317. El diputado Francisco Alejandro 

Moreno Merino retiró la reserva del artículo que había 

hecho a nombre propio y del diputado Faustino Javier 

Estrada González. 

318. Se sometió a discusión la reserva del 

artículo 24, párrafo segundo, de la Constitución Local, 

el diputado Efraín Esaú Mondragón Corrales habló en 

favor de dicha reserva. Se consultó a los diputados si 

en votación económica se consideraba 

suficientemente discutida dicha reserva. Lo que se 

aprobó por unanimidad. La presidenta instruyó que se 

consultara si era de aprobarse la propuesta de 

modificación al artículo 24 párrafo segundo. El 

resultado de la votación fue de tres votos a favor, 

veintiséis votos en contra y cero abstenciones. En 

virtud de la votación no se aprobó la propuesta de 

modificación al artículo reservado en lo particular por 

lo que se desechó la propuesta. 

319. Se sometió a discusión la reserva del 

artículo 58 de la Constitución Local, no habiendo 

oradores inscritos se consultó si en votación nominal 

era de aprobarse la propuesta de modificación al 

artículo 58. El resultado de la votación fue de un voto a 

favor, veinticinco en contra y cero abstenciones. En 

virtud de la votación no se aprobó la propuesta de 

modificación por lo que se desechó la propuesta.  

320. Dado el resultado de las votaciones la 

presidenta indicó que era de aprobarse el Dictamen, e 

instruyó se remitiera la reforma aprobada a los treinta 

y tres Ayuntamientos del Estado para los efectos 

establecidos en los artículos 147 y 148 de la 

Constitución Local. 
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 Páginas 1141 y siguientes del Tomo II del cuaderno en que se 
actúa. 

321. Posteriormente, se envió el Decreto de 
reformas a la Constitución Local a los treinta y tres 
Ayuntamientos del Estado, de los cuales, según la 
declaratoria aprobada por el Congreso Local el 
veinticinco de abril de dos mil diecisiete, se advierte 
que se recibieron en tiempo y forma los votos de seis 
Ayuntamientos, de los cuales cuatro votos fueron en 
sentido aprobatorio, de los Ayuntamientos de 
Axochiapan, Jiutepec, Totolapan y Yautepec, mientras 
que los Ayuntamientos de Cuernavaca y Emiliano 
Zapata votaron en contra. Asimismo, se dijo que 
respecto del resto de los Ayuntamientos debía 
entenderse aprobada la reforma en tanto que 
transcurrió un mes desde la fecha en que éstos 
recibieron el proyecto de reforma, sin que enviaran el 
resultado de la votación, de conformidad con el 
artículo 147, fracción II de la Constitución Local. Por lo 
que se tuvieron por aprobadas las reformas a la 
Constitución Estatal. En consecuencia, se ordenó 
turnarlo al Poder Ejecutivo Local para efectos de su 
publicación, la cual fue realizada el veintisiete de abril 
de dos mil diecisiete. 

322. Conforme a todo lo anterior, este 
Tribunal Pleno concluye que en la reforma sí se 
observaron las diversas fases sustanciales señaladas 
en la normatividad local para una reforma 
constitucional y se permitió la participación de todas la 
fuerzas políticas, por lo que, en el caso no existió 
violación alguna a las formalidades esenciales del 
proceso de creación de normas que lleven a su 
invalidación. 

323. En efecto, de acuerdo con las 
constancias de autos, en el caso se cumplió con los 
estándares establecidos por este Alto Tribunal, a la luz 
de los cuales debe evaluarse la regularidad 
constitucional del procedimiento legislativo precisado 
con antelación. Ello, toda vez que: 

324. a) El procedimiento legislativo respetó 
el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria, en 
condiciones de libertad e igualdad. Lo anterior es así, 
porque de autos no se advierte alguna irregularidad 
que hubiera impedido a las diversas fuerzas políticas 
representadas en el Congreso local a participar en el 
procedimiento en condiciones de libertad e igualdad. 

325. Por el contrario, se advierte la 
participación desde la presentación de las iniciativas, 
puesto que no se advierte que se hubiere coartado el 
derecho de alguna fracción parlamentaria, ya que al 
margen de que no se hace valer argumento alguno en 
este sentido, se advierte la participación de distintos 
grupos parlamentarios donde presentaron doce 
iniciativas, tales como los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México e incluso una presentada por la Comisión de 
Igualdad de Género, contando los demás integrantes 
del Congreso local con el derecho de formular alguna 
iniciativa de considerarlo pertinente, sin embargo, no 
se advierte que se haya ejercitado ese derecho y que 
se hubiere impedido a alguna fracción parlamentaria 
en específico a la presentación de alguna iniciativa a 
fin de reformar la Constitución local en la materia 
electoral. 
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326. Asimismo, de los trabajos legislativos 

de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 
y Participación Ciudadana y de Reforma Política, se 

advierte que las diversas iniciativas fueron valoradas, 
no sin antes haber sido convocados a dicha 

deliberación en términos del artículo 63 del 
Reglamento para el Congreso del Estado, y haberse 

señalado el orden del día en la sesión 
correspondiente, en donde en el punto cuatro se 

encuentra para aprobación en sentido positivo el 
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Local.  

327. De igual manera, se advierte que para 
reformar, entre otros, los preceptos impugnados, 

algunas fueron dictaminadas en sentido negativo, en 
otras se decidió que se modificaran las propuestas, 

otras en sentido positivo, en otra la improcedencia de 
la iniciativa y, finalmente, se dictaminó como 

parcialmente procedente una diversa iniciativa, ello 
conforme a los argumentos y motivos que fueron 

expuestos por dichas Comisiones, concluyendo con la 
anuencia favorable de los diputados signantes del 

proyecto de Decreto de los diputados Enrique Javier 
Laffitte Bretón, José Manuel Tablas Pimentel, Ricardo 

Calvo Huerta, Edwin Brito Brito, Jaime Álvarez 
Cisneros, Víctor Manuel Caballero Solano, Manuel 

Nava Amores, Beatriz Vícera Alatriste, Julio Espín 
Navarrete y Hortencia Figueroa Peralta, pasando a la 

etapa de la discusión y aprobación en Sesión del 
Congreso Local donde se advierte el registro de 

oradores donde todas las fuerzas políticas estuvieron 
en posibilidad de participar y opinar respecto del 

dictamen de las Comisiones. 
328. Ya en esta fase en el Pleno del 

Congreso Local ─quince de marzo de dos mil 
diecisiete─, se verificó el quórum necesario para 

sesionar, se solicitó agregar al orden del día el 
dictamen con proyecto de Decreto y que ello se llevara 

a cabo como de urgente y obvia resolución, lo cual fue 
aprobado por veintidós votos a favor, uno en contra y 

cero abstenciones, también se dio lectura a la versión 
sintetizada del dictamen, por lo que se puso a 

discusión en lo general el Dictamen. Se llevó a cabo 
un proceso deliberativo al inscribirse los diputados 

Francisco Moreno Merino, Jesús Escamilla 
Casarrubias, Mario Alfonso Chávez Ortega, Francisco 

Arturo Santillán Arredondo y Norma Alicia Popoca 
Sotelo, y hacer uso de la palabra a favor o en contra 

del Dictamen, haciéndose dos reservas, obteniéndose 
una votación del Dictamen en lo general de veintisiete 

votos a favor, uno en contra y cero abstenciones.  
329. Se sometieron a votación las reservas 

que se hicieron de los artículos 24, párrafo segundo y 
58 de la Constitución Local, el diputado Efraín Esaú 

Mondragón Corrales habló en favor de la reserva del 
artículo 24, no habiendo oradores para hablar respecto 

a la reserva del artículo 58, finalmente dichas reservas 
fueron desechadas porque no se aprobaron las 

propuestas de modificación a los citados artículos 
reservados. 

330. En virtud del resultado de las 

votaciones se aprobó el Dictamen y se instruyó que la 

reforma aprobada se remitiera a los Ayuntamientos del 

Estado para los efectos establecidos en los artículos 

147 y 148 de la Constitución Local. Esto es, se 

alcanzó una votación aprobatoria de más de las dos 

terceras partes de los diputados que integran el 

Congreso Local. Cabe señalar que solo existió un voto 

en contra del diputado Jesús Escamilla Casarrubias. 

331. Por lo tanto, la aprobación de la 

reforma se realizó de manera libre y en condiciones de 

igualdad, pues todos los diputados que asistieron a las 

citadas sesiones estuvieron en condiciones de hacer 

valer sus argumentos a favor o en contra del proyecto 

de dictamen como del dictamen mismo que se sometió 

a discusión y votación. 

332. De esta manera, se advierte que en el 

proceso legislativo el Congreso estatal funcionó como 

una cámara de deliberación política, en cuyo contexto 

las mayorías y las minorías tuvieron la posibilidad de 

hacerse oír. 

333. b) El procedimiento deliberativo 

culminó con la correcta aplicación de reglas de 

votación establecidas. En efecto, como se estableció 

con antelación, las votaciones por las que se aprobó el 

dictamen de reformas constitucionales se ajustaron en 

cada una de sus etapas, a las reglas establecidas por 

las normas aplicables, específicamente en lo relativo a 

que dichas reformas deben ser aprobadas por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros del 

Congreso, y el trabajo en Comisiones también fueron 

respetadas las reglas de votación respectivas, tal 

como se advierte del punto precedente. 

334. En efecto, y como ya dijimos, la 

reforma constitucional fue aprobada por veintisiete 

votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, 

mientras que en Comisiones se advierte la anuencia 

favorable de los diputados que firmaron el proyecto de 

Decreto de los diputados: Enrique Javier Laffitte 

Bretón, José Manuel Tablas Pimentel, Ricardo Calvo 

Huerta, Edwin Brito Brito, Jaime Álvarez Cisneros, 

Víctor Manuel Caballero Solano, Manuel Nava 

Amores, Beatriz Vícera Alatriste, Julio Espín Navarrete 

y Hortencia Figueroa Peralta. En este sentido, de un 

total de treinta integrantes del Congreso Local, 

veintisiete votaron a favor, cumpliendo con la votación 

de las dos terceras partes. Por lo tanto, al haberse 

dado la votación de más de las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso, es claro que se cumple 

con el criterio consistente en que el proceso 

deliberativo culmine con la correcta aplicación de las 

reglas de votación establecidas para reformar la 

Constitución Local. 

335. c) En el caso, se advierte también que 

en el desarrollo del procedimiento se culminó con el 

criterio consistente en que tanto la deliberación 

parlamentaria como las votaciones realizadas deben 

ser públicas. 
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336. Lo anterior, en virtud de que las 
discusiones llevadas a cabo para la conclusión de las 
reformas a la Constitución Local, se dio en una sesión del 
Congreso que fue pública, porque de la lectura del 
semanario de debates de quince de marzo de dos mil 
diecisiete, se advierte en varias ocasiones que además 
de los diputados se encontraba público presente ya que 
los propios diputados, durante el desarrollo de la sesión, 
hacían referencia al público presente y a medios de 
comunicación. Asimismo, de las constancias que integran 
los autos, no se advierte que estas sesiones se hubieran 
llevado a cabo de una forma diferente a la pública, esto 
es que hayan sido privadas o secretas, sino por el 
contrario, en tales discusiones se expusieron las 
posiciones de las diversas fuerzas políticas a los ojos del 
público, siendo recogida fielmente por los instrumentos 
dedicados a dejar constancia pública de los trabajos 
parlamentarios: el acta de la sesión, el diario de debates 
de la misma, la publicación en los instrumentos oficiales 
de las normas constitucionales adoptadas. 

337. Ahora bien, este Tribunal Pleno 
considera infundados los planteamientos del Partido 
Político Humanista de Morelos en los que hace valer 
violaciones al proceso legislativo, por las siguientes 
razones: 

338. El argumento de falta de motivación 
reforzada, consistente en que no existió una plena 
motivación que justificara la aprobación del Dictamen de 
reformas impugnado es infundado porque de la lectura 
integral del decreto de reformas se advierte que durante 
el trabajo de comisiones si se hizo referencia a las 
razones que justificaron las reformas propuestas, 
aprobándose algunas de ellas, otras declarándose 
improcedentes y, otras modificándose en relación con las 
propuestas originales contenidas en las iniciativas.  

339. En cuanto al argumento en el sentido de 
que la Comisión se extralimitó en sus facultades porque 
la iniciativa presentada por el diputado Mario Alfonso 
Chávez Ortega —respecto del tema de la reducción de 
legisladores de doce a siete electos por el principio de 
representación proporcional—, tuvo un doble dictamen ya 
que al haberse considerado improcedente ya no la podía 
modificar y dar cauce de nueva cuenta al tema que ya 
había sido rechazado, también resulta infundado.   

340. Este Tribunal Pleno estima que no 
puede considerarse, como lo señala el partido 
promovente, que se haya emitido un doble dictamen en 
relación con la iniciativa citada pues si bien, esta fue 
desechada en una primera discusión por la Comisión al 
considerar que se alejaba del parámetro establecido por 
la Suprema Corte de Justicia Nación, se advierte que 
durante la misma sesión de la Comisión y al momento de 
estarse discutiendo la diversa iniciativa presentada por el 
diputado Faustino Javier Estrada González, en el sentido 
de aumentar del tres al cinco por ciento el porcentaje 
mínimo de votación efectiva para la asignación de 
diputados plurinominales, se retomó el tema relativo a la 
disminución del número de diputados integrantes del 
Congreso, concluyéndose en que sí deberían disminuirse 
diez diputados. En este sentido, este Tribunal Pleno, no 
advierte que en la normativa local exista prohibición 
alguna para que las Comisiones retomen, en la misma 
sesión, un tema planteado y puedan volver a discutirlo e 
incluso, modificarlo y finalmente dictaminarlo 
definitivamente en un sentido diverso para su 
presentación al Congreso local. Esto se estima así ya 
que será justamente en el seno del Congreso donde 
finalmente se discutirán los dictámenes presentados y 
donde se decidirá si se aprueban o no. De este modo, no 
se considera que las comisiones se hayan extralimitado 
en sus facultades.   

341. Adicionalmente cabe señalar que en 

esta misma discusión y durante el trabajo de 
comisiones se modificó la citada iniciativa del diputado 

Faustino Javier Estrada González, en el sentido de 
que el aludido porcentaje se aumentará del tres al seis 

por ciento. Al respecto, este Tribunal Pleno considera 
infundados los argumentos del partido promovente en 

el sentido de que esta última iniciativa no fue valorada, 
porque si bien la Comisión no dio mayores 

argumentos sobre la modificación en cuanto al 
aumento en un punto porcentual, la misma fue 

aprobada por la comisión para su presentación ante el 
Pleno del Congreso, órgano que posteriormente la 

analizó, discutió y aprobó. Ahora bien, de la lectura del 
decreto de reforma se advierte que existió una 

confusión al momento de analizar esta iniciativa en la 
comisión, ya que se indicó que está propuesta había 

sido del diverso diputado Laffitte Bretón, lo cual es 
impreciso pues como hemos señalado, fue propuesta 

por el diputado Estrada González, por lo que, aun ante 
esta confusión, sí existió una iniciativa que fue 

analizada e incluso modificada. Si bien existió esta 
imprecisión en cuanto al señalamiento del origen de la 

iniciativa, ello fue únicamente un error de precisión 
que no genera ningún vicio con potencial invalidatorio. 

Igualmente el hecho de que no se hayan dado 
mayores razones por las comisiones para modificar la 

iniciativa original subiendo un punto porcentual, 
tampoco genera un vicio con potencial invalidatorio, 

pues como lo hemos señalado, esta propuesta 
posteriormente fue discutida y aprobada por el 

Congreso local.       
342. En el mismo sentido, este Tribunal 

Pleno considera que es infundado el argumento de 
falta de turno de la iniciativa del artículo 24 de la 

Constitución Local a los integrantes de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y Legislación, así como al 

diputado Jesús Escamilla en su carácter de 
coordinador de la fracción parlamentaria del Partido 

Humanista de Morelos y como integrante de la citada 
comisión, porque a fojas mil ochocientos noventa y 

nueve y siguientes del Tomo II del expediente 
principal, se advierten catorce oficios dirigidos a los 

integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales 
y Legislación del Congreso Local, en los que se envió 

la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
proponía la reforma al artículo 24 de la Constitución 

Local, presentada por el diputado Mario Alfonso 
Chávez Ortega. En estos oficios se advierte que 

fueron recibidos ocho oficios y que seis se negaron a 
recibirlos, además, de estos últimos, destaca el 

dirigido al diputado Jesús Escamilla Casarrubias, en 
su carácter de vocal de la citada Comisión, en el cual 

aparece la leyenda ―Se negó a recibir oficio 24/feb 
(ilegible)‖. En este sentido y conforme a las 

constancias de autos, se puede advertir que la 
iniciativa que contenía la reforma al artículo 24 de la 

Constitución Local si se turnó a la totalidad de los 
integrantes de la comisión, el hecho de que algunos se 

hayan negado a recibirla es un hecho imputable a 
ellos únicamente. 



Página 48  PERIÓDICO OFICIAL  15 de noviembre de 2017 

343. De igual manera es infundado el 

argumento de falta de convocatoria a la Comisión del 

diputado Jesús Escamilla Casarrubias, ya que en las 

páginas mil novecientos quince a mil novecientos 

treinta y uno del Tomo II del expediente principal, se 

advierten dieciséis oficios por los que se convocó a los 

integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales 

y Legislación del Congreso a la sesión extraordinaria 

de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales 

y Legislación a celebrarse el día quince de marzo de 

dos mil diecisiete a las nueve horas en el salón de 

comisiones. De estos oficios se advierte que diez 

oficios fueron recibidos, mientras que el resto se 

negaron a recibirlos, de estos últimos destaca el oficio 

del diputado Jesús Escamilla Casarrubias en el que 

aparece la leyenda: ―Se negó a recibir 10/03/17‖. De 

este modo, no es verdad que no se haya convocado al 

diputado Jesús Escamilla Casarrubias a la sesión 

extraordinaria de la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación en la cual se aprobó el 

proyecto de Decreto de reformas a la Constitución 

Local, pues en autos obra el oficio por el que se le 

convocó, sin embargo, de su análisis se advierte que 

se negó a recibirlo. 

344. En el mismo sentido resultan 

infundados los argumentos relativos a que el dictamen 

no se circuló a la fracción parlamentaria del partido 

Humanista y por ende no contiene la firma de los 

diputados de dicho partido integrantes de la Comisión, 

pues como se señaló en el párrafo anterior, en el 

expediente obran los oficios por los que se les 

convocó a todos los integrantes de la Comisión a la 

sesión extraordinaria en la  que se analizaría y 

discutiría el aludido dictamen, sin embargo, de dichas 

constancias se advierte que no sólo el diputado Jesús 

Escamilla Casarrubias se negó a recibir dicha 

convocatoria, sino que fueron varios diputados los que 

se negaron a recibirla, siendo coincidente la relación 

de los que no la recibieron con los que no firmaron el 

dictamen aprobado por la Comisión. Al respecto, a 

fojas doscientos treinta y cinco y doscientos treinta y 

seis del cuaderno de pruebas presentadas por el 

Poder Legislativo se advierte que, en efecto, los 

diputados Mario Alfonso Chávez Ortega, Francisco 

Arturo Santillán Arredondo, Jesús Escamilla 

Casarrubias, Efraín Esaú Mondragón Corrales,  Víctor 

Manuel Caballero Solano y Edith Beltrán Carrillo, no 

firmaron el dictamen y de un cotejo con las páginas mil 

novecientos quince a mil novecientos treinta del Tomo 

II del expediente, en donde obran los oficios de 

convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión, 

se advierte que son los mismos que se negaron a 

recibir dicha convocatoria. De lo anterior se puede 

concluir que resulta lógico que si se negaron a recibir 

el oficio de convocatoria a la sesión de la comisión 

consecuentemente también es lógico que no hubiesen 

firmado el dictamen.      

345. Del mismo modo este Tribunal Pleno 
considera que también son infundados los argumentos 
relativos a que el Dictamen no fue circulado, que éste 
no se entregó a la Mesa Directiva del Congreso y que 
no se insertó en el orden del día, puesto que en la 
sesión ordinaria del Congreso Local de quince de 
marzo de dos mil diecisiete en la que se llevó a cabo 
su discusión y aprobación, se determinó calificarlo 
como de urgente y obvia resolución, con veintidós 
votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, por 
lo que se ordenó que se agregara al orden del día y se 
procedió a su discusión y votación en la misma sesión. 
Al respecto, cabe señalar que tratándose de 
dictámenes de reformas a la Constitución Local, de 
acuerdo con el artículo 115, párrafo tercero del 
Reglamento para el Congreso Local, en los que se 
califique como de urgente y obvia resolución se 
ordena la publicación posterior de los dictámenes 
aprobados o rechazados, en el semanario de los 
debates, lo cual si ocurrió. 

346. Además, si bien en el caso concreto 
fue considerado como de urgente y obvia resolución 
por la mayoría de los diputados integrantes del 
Congreso, esta posibilidad se encuentra prevista en el 
Reglamento que el Congreso emitió para regular el 
procedimiento legislativo. Es cierto que no se dieron 
mayores razones para justificar esta urgencia y el 
órgano legislativo debía justificarla, sin embargo, al no 
haberse presentado confrontación al respecto, no se 
considera que se actualice una violación con potencial 
invalidatorio, pues como se ha señalado, se determinó 
calificarlo como de urgente y obvia resolución, con 
veintidós votos a favor, uno en contra y cero 
abstenciones.  

347. Finalmente, este Tribunal Pleno 
considera que el hecho de que en un solo día ─quince 
de marzo de dos mil diecisiete─ se haya llevado a 
cabo la aprobación del Dictamen de reformas a la 
Constitución Local en las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y Legislación y Participación 
Ciudadana y Reforma Política, así como su discusión 
y aprobación en el Congreso Local, no implica ninguna 
vulneración a las garantías de debido proceso y 
legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, porque como hemos visto, en el 
caso, se cumplieron las formalidades del 
procedimiento establecidas en la normatividad local y 
se permitió la participación de todas las fuerzas 
políticas integrantes del Congreso local.  

348. Asimismo, tampoco se vulneraron los 
principios de democracia representativa, 
fundamentalmente el principio deliberativo, ya que 
tanto en el seno de las Comisiones como en el Pleno 
del Congreso, se dio oportunidad a los diputados que 
quisieran intervenir en el debate para que lo hicieran, 
exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del 
Dictamen, aceptándose, incluso, algunas 
modificaciones propuestas, votando en contra algunos 
diputados, lo que demuestra que en el órgano 
legislativo hubo una participación de todas las fuerzas 
políticas integrantes del Congreso, sin que se 
hubiesen excluido a las minorías o algún diputado. 
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349. Por todo lo anterior, este Tribunal 

Pleno considera que en el caso si se observaron las 

normas locales relativas al procedimiento de reformas 

—tanto constitucionales, legales y reglamentarias—, y 

si bien hubo algunas irregularidades e imprecisiones, 

ninguna de estas cuenta con un potencial invalidatorio 

de la reforma aquí analizada. Por lo tanto, lo 

conducente es reconocer la validez del procedimiento 

de reformas analizado.   

TEMA 2. Requisito de residencia mínima para 

acceder al cargo de gobernador (doce años). Estudio 

del artículo 58, fracción III. 

350. Los partidos políticos Encuentro Social 

y Morena impugnaron el artículo 58, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Morelos por 

considerar que el requisito de residencia ahí previsto 

vulnera los artículos 1º, 14, 16, 35 fracción II, 40 

primer párrafo, 41 primer párrafo, 116 fracción I último 

párrafo y fracciones III y IV, 124 y 133 de la 

Constitución Federal. De manera coincidente 

señalaron en sus conceptos de invalidez que la 

fracción II del artículo 58 establece un requisito 

desproporcionado de residencia y vecindad para que 

quienes no sean nativos del Estado y pretendan 

acceder al cargo de gobernador acrediten contar con 

una residencia efectiva en el Estado no menor a doce 

años inmediatos anteriores al día de la elección. 

Indican que, al respecto, el artículo 116, fracción I, 

último párrafo de la Constitución Federal únicamente 

exige una ―residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los comicios‖ y 

que este se trata de un requisito esencial tasado que 

no es disponible ni para los constituyentes ni para los 

legisladores locales. Indican que este requisito 

restringe aún más el derecho humano de acceder al 

cargo de gobernador, ya que la Constitución Federal 

contempla una restricción menor. Precisan que este 

requisito vulnera los principios de supremacía 

constitucional, pacto federal y competencia, así como 

los criterios de certeza, legalidad y objetividad 

electorales y las garantías de igualdad, 

fundamentación y motivación. También indican que no 

existen una lógica, sustento jurídico, social, político ni 

científico que justifique el incremento de este requisito 

a doce años, ya que el paso del tiempo residiendo en 

un lugar no es la única manera para conocer la 

problemática social del mismo pues ésta se puede 

conocer en menos tiempo debido a la gran información 

que aportan los medios de comunicación electrónicos, 

las redes sociales, los medios impresos, etc, por lo 

tanto indican que no existe justificación alguna para 

limitar el acceso al cargo de gobernador a los 

ciudadanos morelenses no nativos, máxime que un 

alto porcentaje de la población del Estado es migrante 

de otros Estados de la República.    

351. El texto del artículo 58 de la 

Constitución del Estado de Morelos es el siguiente (se 

transcribe la totalidad del artículo y se resalta en 

negritas la parte impugnada): 
―Artículo 58.- Para ser Gobernador se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento; 
II. Estar en pleno goce de sus derechos; 
III. Ser morelense por nacimiento o morelense 

por residencia con una vecindad habitual efectiva en el 
estado no menor a doce años inmediatamente 
anteriores al día de la elección. 

La residencia no se interrumpirá por el 
desempeño de un cargo de elección popular al 
Congreso de la Unión o un empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal; y 

IV. Tener treinta años de edad cumplidos al día 
de la elección.‖ 

352. Este Tribunal Pleno estima que son 
fundados los conceptos de invalidez hechos valer por 
los partidos políticos accionantes. Es criterio reiterado 
de esta Suprema Corte que uno de los requisitos 
tasados por la Constitución Federal para poder aspirar 
al cargo de Gobernador o Gobernadora de un Estado 
de la República y, que por tanto, no es un supuesto 
que pueda ser modulado o cambiado por el legislador 
local,  es haber nacido en dicha entidad o acreditar 
una residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios 
electorales. En este tenor, al haberse aumentado a 
doce años el criterio de residencia, resulta 
efectivamente inconstitucional la porción normativa 
cuestionada

56
. 

353. Cabe señalar que esta Suprema Corte 
cuenta con varios precedentes en los que se ha 
pronunciado sobre los requisitos para ocupar cargos 
públicos en las entidades federativas; en particular, el 
relativo a los de Gobernador o Gobernadora de un 
Estado. Si bien algunos de estos precedentes fueron 
resueltos previo a la importante reforma constitucional 
político electoral de diez de febrero de dos mil catorce, 
las consideraciones de los mismos siguen vigentes. 
Primero, porque no se afectó la distribución de 
competencias general para la incorporación de 
requisitos de elegibilidad para cargos públicos por 
parte de los Estados y, segundo, debido a que en 
relación únicamente con los supuestos de elegibilidad 
del titular del Ejecutivo Estatal, no han sufrido 
modificación alguna las normas que regulan dichas 
previsiones en la Constitución Federal de manera 
posterior a la resolución de los precedentes de esta 
Corte. 
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 Esta afirmación se deriva del último precedente en el que se 
pronunció este Tribunal Pleno y que fue justamente la acción de 
inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 59/2015, 
61/2015, 62/2015 Y 63/2015, falladas en sesión pública de 5 de 
octubre de 2015, de la que expresamente en los párrafos 188 y 189 
de la sentencia se lee lo siguiente: 
―188. En ese sentido, de una interpretación textual, teleológica y 
sistemática del artículo 116, fracción I, de la Constitución Federal, 
entre otras cuestiones, como requisitos tasados, se tiene que sólo 
pueden ser titulares del Poder Ejecutivo de un Estado de la 
República todos los ciudadanos mexicanos y nativos de la entidad 
federativa de que se trate (sin restricción de residencia alguna) y 
todos los ciudadanos mexicanos no nativos del Estado (es decir, 
vecinos), con una residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios electorales, 
siempre y cuando se tengan 30 años cumplidos el día de la 
elección, o menos, si así lo establece la Constitución Local. 
189. La residencia efectiva no menor de cinco años, para el caso de 
una persona mexicana no nativa o nativo del Estado de que se trate, 
no resulta entonces un supuesto de elegibilidad que pueda ser 
modulado o cambiado por el Poder Legislativo Local, sino un 
requisito tasado por la Constitución Federal, del cual se aprecia fue 
una decisión expresa del Poder Constituyente Federal no dejarlo en 
manos de dicha libertad configurativa de los Estados de la 
República.‖ 
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354. Así, en dichos precedentes se ha 

sostenido esencialmente que:  

a) El artículo 35, fracción II, de la 

Constitución Federal reconoce el derecho a ser votado 

para todos los cargos de elección popular teniendo las 

calidades que establezca la ley. Derecho igualmente 

reconocido en los tratados internacionales ratificados 

por México en materia de derechos humanos, como el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

b) El ordenamiento constitucional mexicano 

reconoce el derecho de todas las personas al sufragio 

pasivo o, bien, a acceder a la función pública, pero 

que el mismo podrá ser regulado en ley, tanto 

federales como locales, según sea el caso, en tanto 

las calidades establecidas sean razonables y no 

discriminatorias.  

c) En cuanto al concepto ―calidades que 

establezca la ley‖, entre otros precedentes, en la 

controversia constitucional 38/2003 y las acciones de 

inconstitucionalidad 28/2006 y sus acumuladas así 

como 158/2007 y sus acumuladas se sostuvo que 

corresponde al legislador fijar las ―calidades‖ en 

cuestión; sin embargo, su desarrollo no le es 

completamente disponible, en tanto que la utilización 

del concepto ―calidades‖ se refiere a las cualidades o 

perfil de una persona que vaya a ser nombrada en el 

empleo, cargo o comisión de que se trate, que pueden 

ser: capacidad, aptitudes, preparación profesional, 

edad y demás circunstancias, que pongan de relieve el 

perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia 

el cargo popular, o bien, el empleo o comisión que se 

le asigne. 

d) Cuando el artículo 35, fracción II, de la 

Constitución Federal, utiliza el término ―las calidades 

que establezca la ley‖, ello se refiere a cuestiones que 

son inherentes a la persona, es decir, que tratándose 

del derecho fundamental de ser votado para todos los 

cargos de elección popular, o bien, para ser nombrado 

para cualquier empleo o comisión públicos distintos de 

aquellos cargos, teniendo las calidades que 

establezca la ley, la única restricción está 

condicionada a los aspectos intrínsecos del ciudadano 

y no así a aspectos extrínsecos a éste, pues no debe 

pasarse por alto que es condición básica de la vida 

democrática que el poder público dimane del pueblo y 

la única forma cierta de asegurar que esa condición se 

cumpla puntualmente, reside en la participación de los 

ciudadanos, sin más restricciones o calidades que las 

inherentes a su persona, esto es, sin depender de 

cuestiones ajenas. 

e) Si bien el legislador puede reglamentar 

dichas calidades para ser votado, existen requisitos 

constitucionales que deben de ser estrictamente 

acatados por las entidades federativas. Así, en la 

acción de inconstitucionalidad 36/2011, fallada el 

veinte de febrero de dos mil doce, se sostuvo que los 

requisitos específicos para ser votado a los diversos 

cargos de elección popular en las entidades 

federativas y en sus municipios, cuentan con un marco 

general que se encuentra fundamentalmente en los 

artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (que se complementan con 

otros dispositivos constitucionales) y que en conjunto 

establecen un sistema normativo en el que concurren 

tres tipos diferentes de requisitos para el acceso a 

cargos públicos de elección popular: a) requisitos 

tasados: aquéllos que la Constitución Federal define 

directamente, sin que se puedan alterar por el 

legislador ordinario ni para flexibilizarse ni para 

endurecerse; b) requisitos modificables: aquéllos 

previstos en la Constitución y en los que 

expresamente se prevé la potestad de las entidades 

federativas para establecer modalidades diferentes, de 

modo que la Norma Federal adopta una función 

supletoria o referencial, y c) requisitos agregables: 

aquéllos no previstos en la Constitución Federal, pero 

que se pueden adicionar por las constituciones en las 

entidades federativas. En dicho precedente se indicó 

que tanto los requisitos modificables como los 

agregables, están en la esfera de la libre configuración 

del legislador ordinario, pero deben reunir tres 

condiciones de validez: a) ajustarse a la Constitución 

Federal, tanto en su contenido orgánico, como 

respecto de los derechos humanos y los derechos 

políticos; b) guardar razonabilidad constitucionalidad 

en cuanto a los fines que persiguen; y, c) deben ser 

acordes con los Tratados Internacionales en materia 

de derechos humanos y de derechos civiles y políticos 

en los que México sea parte
57

.  
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 De esta acción de inconstitucionalidad 36/2011 derivó la tesis P./J: 
11/2012 (10ª.) de rubro y texto: ―DERECHO A SER VOTADO. 
REQUISITOS PARA EL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DE 
ELECCIÓN POPULAR PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece un sistema normativo para el acceso de los 
ciudadanos a los cargos públicos de elección popular, en el que 
concurren los siguientes requisitos: 1. Los tasados, que son los 
definidos directamente por la Constitución y que el legislador 
ordinario no puede alterar para flexibilizarlos o endurecerlos; 2. Los 
modificables, que son en los que expresamente se prevé la potestad 
de las Legislaturas para establecer modalidades diferentes, de 
manera que la Norma Suprema adopta una función referencial; y 3. 
Los agregables, que son los no previstos en la Carta Magna pero 
que pueden adicionarse por las Constituciones de las entidades 
federativas. Ahora bien, tanto los requisitos modificables como los 
agregables se insertan en la esfera de la libre configuración del 
legislador ordinario y para su validez deben: a) Ajustarse a la 
Constitución General de la República, tanto en su contenido 
orgánico como respecto de los derechos humanos y políticos; b) 
Guardar razonabilidad constitucional en cuanto a los fines que 
persiguen; y c) Ser acordes con los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, civiles y políticos en los que el 
Estado Mexicano sea Parte.‖ 
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f) En la citada acción de inconstitucionalidad 

36/2011 se concluyó que: a) es posible que el 

legislador ordinario defina válidamente requisitos para 

acceder a cada cargo público, a partir del marco 

constitucional federal que permite agregar o modificar 

algunos de ellos; y b) esos requisitos están 

estrictamente reservados a la ley, en sentido formal y 

material, tal y como lo dispone el artículo 35 

constitucional, que es acorde también con los criterios 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

g) Por su parte, en la acción de 

inconstitucionalidad 19/2011, resuelta el veinticuatro 

de octubre de dos mil once, cuyas consideraciones se 

reiteraron en la acción de inconstitucionalidad 41/2012 

y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012, 

falladas el treinta de octubre de dos mil doce, este 

Tribunal Pleno sostuvo que el derecho a ser votado 

previsto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 

Federal tenía que leerse en conjunto con los demás 

lineamientos constitucionales que establecen 

requisitos para ocupar cargos públicos; en particular, 

con el artículo 116 constitucional que prevé los 

supuestos de elegibilidad de las personas que aspiren 

a ser Gobernador o Gobernadora de un Estado de la 

República.  

h) En relación con este último supuesto, a su 

vez existen varios precedentes en los que esta 

Suprema Corte ha abordado los diferentes requisitos 

para ser titular del Ejecutivo de un Estado de la 

República y su conformidad con el régimen 

convencional. Entre los más significativos se 

encuentra la acción de inconstitucionalidad 74/2008, 

fallada el doce de enero de dos mil diez, en la que 

este Tribunal Pleno dio una explicación exhaustiva de 

los requisitos de la Constitución Federal para ser 

Gobernador o Gobernadora, incluyendo la necesaria 

natividad en el Estado o residencia no menor a cinco 

años, el margen de libertad configurativa del legislador 

local y la compatibilidad de estos requisitos con el 

derecho humano a ser votado reconocido en el propio 

texto constitucional y en los tratados internacionales.  

i) En la citada acción de inconstitucionalidad 

74/2008 se sostuvo que:  

―[…] Al efecto, resulta conveniente aludir al 

procedimiento que dio origen al texto del entonces 

artículo 115, último párrafo, de la Constitución Federal 

-que corresponde al texto vigente del artículo 116, 

fracción II, constitucional-, llevado a cabo en mil 

novecientos diecisiete, por el Constituyente, el que, a 

través de un interesante debate, aprobó dicho texto, 

en los siguientes términos: ―Artículo 115. (…) Sólo 

podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado, un 

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o 

con vecindad no menor de cinco años, 

inmediatamente anteriores al día de la elección.‖ 

De dicho procedimiento, se desprende que la 
previsión para los no nativos, de tener una residencia 
no menor a cinco años, efectiva e inmediatamente 
anteriores a la fecha de los comicios, fue largamente 
debatida, pues, inicialmente, la propuesta era 
establecer únicamente que sólo podía ser Gobernador 
de un Estado, un ciudadano mexicano por nacimiento, 
a fin de que, en las Constituciones Locales, se fijaran 
las demás reglas para ser Gobernador. Al discutirse tal 
propuesta, varios Constituyentes se pronunciaron a 
favor de que, además de ser mexicano por nacimiento, 
se exigiera ser oriundo y vecino del Estado; otros 
diputados se opusieron a tal propuesta, apoyándose, 
primordialmente, en que correspondía a la soberanía 
estatal fijar los requisitos para ser Gobernador.  

Con motivo de dicho debate, la 2a. Comisión 
presentó, modificado, el último párrafo del artículo 115, 
de la siguiente forma: ―Sólo podrá ser Gobernador 
Constitucional de un Estado, un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él, o con residencia no 
menor de cinco años anteriores al día de la elección‖.  

Respecto de tal propuesta, surgieron las 
siguientes intervenciones: […] 

Como se aprecia, el debate entre establecer 
únicamente en la Norma Fundamental el requisito de 
ser ciudadano mexicano por nacimiento para ser 
Gobernador y dejar a la configuración legal de las 
entidades federativas los demás requisitos para 
ocupar dicho cargo, como inicialmente se proponía, o 
bien, fijar no sólo dicha ciudadanía, sino, además, una 
residencia en la entidad, a fin de que quien se postule 
la conozca y esté identificado con la misma, dio como 
resultado el texto del entonces artículo 115, última 
parte –ya transcrito-, actualmente, artículo 116, 
fracción I, constitucional.  

Asimismo, mediante reforma efectuada en mil 
novecientos treinta y tres, se sustituyó la palabra 
―vecindad‖ por ―residencia efectiva‖.  

Finalmente, el último párrafo de la fracción I del 
artículo 116 de la Constitución Federal se reformó, por 
última vez, el veintinueve de septiembre de dos mil 
ocho. Dicha reforma consistió en establecer una edad 
mínima para poder ocupar el cargo de Gobernador de 
un Estado y agregar una salvedad: tal edad podría 
disminuirse, si así lo disponen las Constituciones 
Locales. 

En el dictamen de reforma constitucional de 
trece de marzo de dos mil ocho, emitido por las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, se 
señaló lo siguiente: […] 

A la par de estos antecedentes, debe tenerse 
presente, además, que la posibilidad de ser 
Gobernador de un Estado forma parte del derecho 
político a ser votado para un cargo de elección 
popular, consagrado en el citado artículo 35, fracción 
II, de la Constitución Federal que, como todo derecho 
fundamental, no es absoluto, pues, en principio, la 
propia Norma Fundamental fija requisitos esenciales 
para ocupar tales cargos, aunado a que, está sujeto a 
las calidades que establezca la ley, siempre y cuando 
sean inherentes a la persona y no a aspectos ajenos a 
ella o externos. 
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La propia Constitución Federal, además de lo 
establecido en la fracción I del artículo 116, que nos 
ocupa, en diversos numerales, establece requisitos o 
condiciones que deberán satisfacer quienes se 
postulen para ocupar diversos cargos de elección 
popular, o bien, para ser nombrados para puestos 
públicos. […] 

Así pues, si bien es cierto que el derecho 
político de que se trata -ser votado como Gobernador 
de un Estado- está sujeto a configuración legal estatal, 
en términos del artículo 35, fracción II, constitucional, 
ello debe armonizarse con lo dispuesto en el artículo 
116, fracción I, que, de principio, fija tres condiciones 
para ello: 1) ser ciudadano mexicano; 2) ser nativo de 
la entidad o con residencia efectiva no menor a cinco 
años inmediatamente anteriores al día de la elección; 
y 3) tener treinta años cumplidos al día de la elección, 
o menos, si así lo establecen las Constituciones 
Locales. 

Dichas condiciones no son totalmente 
disponibles al legislador local, pues, como vemos, ser 
ciudadano mexicano por nacimiento no admite 
modalidades, es decir, se trata de un imperativo o, 
como hemos dicho, de una prohibición: quien no sea 
mexicano por nacimiento, no podrá postularse para 
Gobernador. 

Satisfecha tal condición, se presentan dos 
supuestos: ser nativo del Estado, o bien, con 
residencia en él, de lo que se advierte, sin duda 
alguna, que, para el primer supuesto, no se exige 
residencia alguna; y, por último, tener treinta años 
cumplidos al día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Local, esto es, las 
Legislaturas, en ningún caso, podrán fijar, como edad, 
una mayor a esos treinta años. Como se aprecia de lo 
anterior, el solo hecho de que se trate del cargo de 
Gobernador de un Estado, no implica que el 
establecimiento de los requisitos para acceder al 
mismo, quede completamente a configuración de las 
Legislaturas Locales, pues, se insiste, la Constitución 
Federal ha establecido, en su artículo 116, diversas 
condiciones o requisitos que las entidades federativas 
deben observar, al tratarse, precisamente, de la 
Norma Fundamental, lo que, además, como hemos 
referido, no es extraño, pues, en diversos preceptos, la 
propia Constitución fija determinados requisitos que 
deben cumplir o satisfacer quienes se postulen para 
ocupar un cargo público, sin que las Legislaturas 
Locales estén en posibilidad, en todos los casos, de 
modalizarlos o modificarlos, pero sí de establecer 
aquellos otros que consideren necesarios para 
acceder al cargo, acorde con su situación particular, 
en forma razonable.  

 […] 
Al respecto, cabe recordar que este Pleno, al 

resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 
28/2006 y sus acumuladas, que trató sobre el tema de 
las candidaturas independientes, se apoyó, además 
de lo dispuesto en la Constitución Federal, en diversos 
tratados internacionales y organismos internacionales, 
lo que, se estima, también debemos tomar en 
consideración en el presente caso, a fin de solucionar 
la problemática que ahora se nos presenta.  

En este orden de ideas, tenemos que el artículo 
23 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (conocida como ―Pacto de San José‖), 
adoptada en la Ciudad de San José de Costa Rica, el 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve y el artículo 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la 
Asamblea General de la Organización de Naciones 
Unidas, mediante la Resolución 2200 A (XXI), de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, respectivamente, señalan: […] 

Destaca de lo anterior, la tendencia a una 
menor restricción de los derechos políticos, 
permitiendo el acceso y la participación más amplios 
de las personas que pretendan postularse a un cargo 
de elección popular, es decir, dichas personas no 
deberán ser excluidas a través de la imposición o 
exigencia de requisitos irrazonables o discriminatorios. 
Además, el citado artículo 25 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos impone a los Estados 
la obligación de adoptar todas las medidas legislativas 
o de otro tipo que puedan ser necesarias para 
garantizar que los ciudadanos tengan efectivamente la 
posibilidad de gozar de los derechos que ampara. 

Igualmente, para la solución de este caso, 
debemos tener presente que el escrutinio que lleva a 
cabo un Tribunal Constitucional no siempre es de la 
misma intensidad, pues dependerá del tipo de bienes 
jurídicos que puedan eventualmente verse afectados. 
Si lo que se pone en juego son intereses generales, 
políticas públicas, planeación, contribuciones, 
etcétera, el escrutinio es poco estricto, a fin de no 
vulnerar la libertad política del legislador, pues se 
considera que se trata de materias sobre las cuales la 
propia Constitución establece una amplia capacidad 
de regulación por parte del legislador, mientras que si 
se involucran derechos fundamentales, el control es 
estricto, en tanto que se trata de los máximos bienes 
contenidos en la Constitución; por ello, el control se 
torna más agudo.  

En efecto, en este último tipo de casos, no debe 
perderse de vista que el propio texto constitucional es 
el que limita la discrecionalidad del legislador, por lo 
que la intervención y control del Tribunal 
Constitucional debe ser mayor, a fin de respetar el 
diseño establecido por ella. 

[…] 
De todo lo relacionado, se tiene que, las 

condiciones o requisitos para ocupar el cargo de 
Gobernador, establecidas en el artículo 116, fracción I, 
constitucional, constituyen restricciones al mismo; 
asimismo, conforme al numeral 35, fracción II, las 
Legislaturas Locales pueden establecer las 
condiciones o requisitos para ocupar cargos de 
elección popular, que sean inherentes a la persona, 
entre ellos, la residencia, respecto de la cual, 
siguiendo también lo anteriormente expresado, el 
artículo 116 establece, en principio, una residencia 
efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios que, armonizado con 
el artículo 35, fracción II, constitucional, nos lleva a 
concluir que cuando la Legislatura de un Estado fije 
una residencia mayor a esos cinco años, debe hacerlo 
en forma razonable, permitiendo el ejercicio más 
efectivo y amplio del derecho, y que no genere una 
discriminación que impida el acceso de las personas 
que cubran los demás requisitos, para postularse al 
cargo en cuestión. 

[…] 
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Luego, cuando el artículo 116, fracción I, 

dispone que sólo podrá ser Gobernador de un Estado, 

quien sea ciudadano mexicano por nacimiento, con 

residencia no menor de cinco años inmediatamente 

anteriores al día de la elección, debe interpretarse en 

forma tal que su regulación permita un mayor ejercicio 

del derecho político a ser votado, en el caso, para el 

cargo de Gobernador de un Estado; por tanto, las 

Legislaturas Estatales, al fijar los requisitos que debe 

satisfacer quien se postule al cargo de Gobernador, de 

acuerdo a sus particularidades y necesidades, deben 

hacerlo de manera que no se impida en realidad u 

obstaculice, en gran medida, el ejercicio de dicho 

derecho político, máxime cuando la propia Norma 

Fundamental ha establecido una residencia no menor 

de cinco años que, al establecer ese tiempo se 

entiende que, de principio, satisface la finalidad que se 

persigue con la exigencia de una residencia a quienes 

no sean nativos de la entidad, que, como se ha 

referido, fue que quien se postule y no sea nativo de la 

entidad, tenga un conocimiento e identificación o 

arraigo con el Estado.  

 […]‖ 

j) Asimismo, en sesión pública de cinco de 

octubre de dos mil quince, al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57, 59, 

61, 62 y 63, todas de 2015, el Tribunal Pleno señaló 

que de una interpretación textual, teleológica y 

sistemática del artículo 116, fracción I de la 

Constitución Federal, entre otras cuestiones, se tienen 

como requisitos tasados que sólo pueden ser titulares 

del Poder Ejecutivo de un Estado de la República 

todos los ciudadanos mexicanos y nativos de la 

entidad federativa de que se trate (sin restricción de 

residencia alguna) y todos los ciudadanos mexicanos 

no nativos del Estado (es decir, vecinos) que tengan 

una residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los comicios 

electorales, siempre y cuando se tengan 30 años 

cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 

establece la Constitución Local. De este modo, se 

sostuvo que la residencia efectiva no menor de cinco 

años, para el caso de una persona mexicana no nativa 

o nativo del Estado de que se trate, no resulta un 

supuesto de elegibilidad que pueda ser modulado o 

cambiado por el Poder Legislativo Local, sino un 

requisito tasado por la Constitución Federal, del cual 

se aprecia fue una decisión expresa del Poder 

Constituyente Federal no dejarlo en manos de dicha 

libertad configurativa de los Estados de la República. 

En esta acción de inconstitucionalidad se invalidó la 

porción normativa de la norma impugnada que 

establecía como requisito acreditar una residencia no 

menor a tres años en el Estado de Oaxaca
58

. 

                                                      
58

 En efecto, en esta acción de inconstitucionalidad 53/2015 y sus 
acumuladas, el Tribunal Pleno por unanimidad de 10 votos, declaró 
la inconstitucionalidad de la segunda porción normativa de la 
fracción I del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de 
Oaxaca que indicaba  ―o vecino con residencia efectiva no menor de 

355. De esta narrativa de precedentes se 
advierte que este Tribunal Pleno ha sostenido que la 
Constitución Federal y los tratados internacionales 
reconocen en los más amplios términos el derecho a 
ser votado; sin embargo, dada las características del 
mismo derecho, este puede ser regulado para efectos 
de poderlo hacer efectivo en el propio ordenamiento 
constitucional. 

356. En relación con dicha posibilidad de 
regulación, se ha precisado que si bien las entidades 
federativas gozan de un amplio margen de 
configuración para hacerlo en cuanto a los cargos de 
elección popular de su propio orden jurídico, ello sin 
embargo, deberán hacerlo atendiendo a los principios 
de no discriminación y proporcionalidad, respetando 
los derechos humanos y acatando los requisitos 
tasados, modificables o agregados establecidos en la 
Constitución Federal para una gran variedad de 
cargos públicos, incluyendo el de Gobernador o 
Gobernadora de una entidad federativa.  

357. Ahora bien, es cierto que este Tribunal 
Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
53/2015 y sus acumuladas, señaló que ―La residencia 
efectiva no menor de cinco años, para el caso de una 
persona mexicana no nativa o nativo del Estado de 
que se trate, no resulta entonces un supuesto de 
elegibilidad que pueda ser modulado o cambiado por 
el Poder Legislativo Local, sino un requisito tasado por 
la Constitución Federal, del cual se aprecia fue una 
decisión expresa del Poder Constituyente Federal no 
dejarlo en manos de dicha libertad configurativa de los 
Estados de la República‖

59
, sin embargo, debe tenerse 

presente que este ―requisito tasado‖ en cuanto al 
acreditamiento de una residencia efectiva no menor de 
cinco años, es una base que se encuentra tasada 
únicamente hacia la imposibilidad de modificación por 
el legislador local para reducir el número de años 
previstos por la Constitución, pues si existe una 
posibilidad de configuración legislativa del ámbito local 
para modularlo en el sentido de incrementar los años 
de residencia a acreditar si así se estima conveniente, 
siempre que ello lo haga en forma razonable y 
justificada, pues se insiste, el término ―no menor de 
cinco años‖ es una base. Esto se confirma con lo 
resuelto por este Tribunal Pleno al fallar la acción de 
inconstitucionalidad 74/2008 a la que ya nos hemos 
referido, en la cual se precisó que de una 
interpretación armónica de los artículos 116, fracción I 
y 35, fracción II constitucionales, las legislaturas 
locales pueden establecer las condiciones o requisitos 
para ocupar cargos de elección popular, que sean 
inherentes a la persona, en ellos la residencia, 
respecto de la cual cuando la legislatura local decida 
fijar una residencia mayor a esos cinco años, deberá 
hacerlo en forma razonable, permitiendo el ejercicio 
más efectivo y amplio del derecho a ser votado

60
.  

                                                                                          
tres años inmediatamente anteriores al día de los comicios‖, 
indicando que resultaba claro que la vecindad con residencia 
efectiva no podía ser menor a cinco años previos al día de la 
elección. 
59

 Esto se advierte del párrafo 189 de la sentencia correspondiente. 
60

 Esta conclusión se advierte de las páginas 90 y 91 de la sentencia 
dictada en la citada acción de inconstitucionalidad 74/2008. Derivó 
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358. Así las cosas y aplicando estos 

criterios al caso que nos ocupa, este Tribunal Pleno 

estima que la modulación para aumentar el número de 

años de residencia a acreditar por alguien que no sea 

nativo del Estado, sí se encuentra dentro de la libre 

configuración legislativa del ámbito local, por lo que 

resulta válido, en principio, que el constituyente local 

en ejercicio de esta libertad de configuración pueda 

modificar la base del acreditamiento de una residencia 

efectiva no menor de cinco años —prevista en el 

artículo 116, fracción I constitucional— aumentándola, 

tal como en el caso lo hizo, sin embargo, ello debe 

hacerlo de manera razonable y justificada y sin hacer 

nugatorio el derecho humano a ser votado. 

359. En este sentido, la cuestión a analizar 

es si el constituyente local, al ejercer su libertad de 

configuración, lo hizo en forma razonable, permitiendo 

un ejercicio efectivo y amplio del derecho a ser votado.    

360. Como se advierte del artículo 58, 

fracción III impugnado, para ser Gobernador se 

requiere acreditar una residencia con una vecindad 

habitual efectiva en el estado no menor a doce años 

inmediatamente anteriores al día de la elección.  

                                                                                          
de este precedente, entre otras, la tesis P./J. 2/2011, de rubro y 
texto: ―GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL 
ARTÍCULO 80, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL EXIGIR COMO REQUISITO 
PARA OCUPAR ESE CARGO UN TIEMPO NO MENOR DE 
VEINTE AÑOS DE RESIDENCIA EFECTIVA INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN A LOS NO NATIVOS DE 
DICHA ENTIDAD, NI HIJOS DE PADRE O MADRE NACIDOS EN 
LA MISMA, VULNERA LOS ARTÍCULOS 116, FRACCIÓN I, Y 35, 
FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. El artículo 80, fracción I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, que prevé como 
requisito de elegibilidad para ocupar el cargo de Gobernador de la 
entidad, la exigencia para las personas que no hubieran nacido en el 
Estado ni sean hijos de padre o madre oriundo de él, de haber 
residido en él al menos veinte años, inmediatamente anteriores al 
día de la elección, vulnera los artículos 116, fracción I, y 35, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
fijan, respectivamente, las condiciones para que una persona pueda 
postularse para el cargo de Gobernador de un Estado (entre otras, 
ser nativo de él, o bien, si no se cumple esa condición, tener una 
residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios), así como el derecho constitucional 
de los ciudadanos mexicanos de ser votados para cargos de 
elección popular, del que necesariamente forma parte la posibilidad 
de ser Gobernador de un Estado. Lo anterior, debido a que si bien 
tales derechos se sujetan a las calidades que establezca la ley, 
éstas deben ser razonables y no discriminatorias, por lo que cuando 
la Legislatura de un Estado fija una residencia mayor a los cinco 
años referidos por la Constitución General de la República, debe 
hacerlo de forma que permita un ejercicio efectivo y amplio del 
derecho, para evitar la generación de situaciones discriminatorias 
que lo restrinjan injustificadamente, como sucede en el caso, en 
tanto que el citado artículo 80, facción I, cuadruplica la temporalidad 
referida en la norma fundamental sin razón ni proporcionalidad 
alguna, además de establecer una categoría o grupo que la 
Constitución Federal no contempla, de la cual deriva un trato 
discriminatorio no razonable, en tanto crea una distinción entre 
ciudadanos nativos o hijos de padres oriundos del Estado y quienes 
no reúnen tales características, al exigir una residencia mayor‖. 

361. Pues bien, en principio debe 

precisarse que si bien no existe parámetro alguno de 

contraste por el cual esta Suprema Corte pueda 

comparar y decidir si el ejercicio de la libertad de 

configuración legislativa local resulta razonable o no y 

que, de hecho el reconocimiento de la libertad de 

configuración legislativa en el ámbito estatal lleva 

implícita una deferencia a dicho ámbito para 

considerar, de inicio, que en su ejercicio configurativo, 

regulará dentro de un marco de constitucionalidad y 

legalidad, con la consecuente presunción de validez 

de toda norma emitida por un órgano facultado para 

ello, en el caso, aun siendo este Tribunal Pleno 

deferente de esta libertad de configuración, se 

concluye que el aumento de cinco a doce años 

previsto en el artículo 58, fracción III impugnado, 

respecto del requisito de residencia para ser 

Gobernador no es razonable y por tanto, viola el 

derecho a ser votado.  

362. En efecto, este Tribunal Pleno 

concluye que resulta excesivo este aumento, además 

de que el constituyente local no dio razones 

suficientes para justificar esta modificación. Si bien 

señaló, entre otras cosas, que: a) la reforma obedeció 

a la intención de garantizar que, quien llegue a 

ostentar el cargo político de mayor relevancia en el 

Estado realmente cuente con los años de residencia 

idóneos que le permitan tener un interés legítimo por 

la entidad y un conocimiento intrínseco respecto de la 

conflictiva social; b) no resultaba desproporcional 

exigir una residencia efectiva de doce años si se 

consideraba que la edad para ser gobernador era de 

treinta años, lo que implicaba que, alguien que no 

fuese nativo del Estado, a partir de que adquiriera la 

ciudadanía, debía residir doce años en el Estado si es 

que pretendía acceder al cargo de gobernador; y, c) la 

iniciativa original contemplaba un requisito de quince 

años de residencia y que, al prever que ello pudiera 

considerarse excesivo, en el trabajo de comisiones se 

modificó a doce años, estas razones no resultan 

suficientes para justificar la limitación al derecho 

humano a ser votado.  

363. Las razones apuntadas y dadas por el 

constituyente local para justificar la modificación de la 

norma impugnada, no resultan razonables pues el 

aumento a doce años de residencia efectiva  restringe 

de manera irrazonable y hace nugatorio el derecho 

humano a ser votado, pues resulta excesivo que todo 

aquel que pretenda ser gobernador del Estado y no 

sea nativo del mismo deba acreditar una residencia 

efectiva de doce años, siendo que la norma anterior 

únicamente exigía cinco años.  
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364. Este aumento de cinco a doce años 

resulta desproporcional, irracional e injustificado, pues 

además de que el constituyente local no justificó el 

porqué del aumento en el requisito expresando 

razones suficientes para la limitación de un derecho 

humano, este Tribunal Pleno estima que nos 

encontramos en un caso similar al del precedente de 

la acción de inconstitucionalidad 74/2008 en la que el 

Tribunal Pleno, por mayoría de ocho votos, invalidó el 

requisito de residencia previsto por la Constitución del 

Estado de Quintana Roo en la que se exigía acreditar 

una residencia efectiva no menor de veinte años, al 

considerarse que dicha exigencia no era razonable ya 

que ―cuadruplicaba‖ la temporalidad de cinco años 

prevista en el artículo 116 constitucional, además de 

que también la norma impugnada había incluido una 

distinción injustificada entre los no nativos del Estado y 

no nativos pero hijos de madre o padre nativos de la 

entidad
61

.  

365. Así las cosas, aplicando este 

precedente al caso que nos ocupa, este Tribunal 

Pleno estima que debe declararse la 

inconstitucionalidad de la porción normativa de la 

fracción III del artículo 58 de la Constitución Local que 

indica ―con una vecindad habitual efectiva en el estado 

no menor a doce años inmediatamente anteriores al 

día de la elección‖, por resultar violatoria del derecho 

humano a ser votado al exigir un requisito irrazonable, 

desproporcional e injustificado. 

366. Ante la declaratoria de invalidez de 

esta porción normativa y a fin de evitar vulneraciones 

al principio de certeza, esta Suprema Corte considera 

que debe aplicarse de manera directa para la elección 

del Ejecutivo Estatal, en relación con este requisito, el 

artículo 116, fracción I, último párrafo, de la 

Constitución Federal que establece como requisito una 

residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los comicios
62

. 
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 En esta acción de inconstitucionalidad fueron disidentes los 
ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
José Fernando Franco González Salas.  
62

 Cabe señalar que este tipo de efectos ya los ha utilizado este Alto 
Tribunal, así lo hizo al resolver la acción de inconstitucionalidad 
53/2015 y sus acumuladas 57, 59, 61, 62 y 63, todas de 2015. De 
igual forma conviene precisar que la redacción de la anterior 
fracción III del artículo 58 de la Constitución Local, en lo relativo a 
este requisito, era coincidente con lo previsto por el artículo 116 de 
la Constitución Federal, ello en el supuesto de que se considerara 
que debía aplicarse la tesis P./J. 86/2007 de rubro ―ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LAS FACULTADES DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA DETERMINAR LOS 
EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS FRENTE A UN 
SISTEMA NORMATIVO QUE HA REFORMADO A OTRO, 
INCLUYEN LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER LA 
REVIVISCENCIA DE LAS NORMAS VIGENTES CON 
ANTERIORIDAD A AQUELLAS DECLARADAS INVÁLIDAS, 
ESPECIALMENTE EN MATERIA ELECTORAL‖ que permite la 
reviviscencia de la norma anterior. En efecto, la redacción de la 
anterior fracción III del artículo 58 de la Constitución Local indicaba: 
―Artículo 58.- Para ser Gobernador se requiere: (…) III.  Ser 
morelense por nacimiento con residencia efectiva no menor a cinco 
años antes de la elección, o morelense por residencia con una 
vecindad habitual efectiva en el estado no menor a cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección. (…)‖. De esta 

TEMA 3. Requisitos de residencia efectiva y de 

edad para ser miembros de un ayuntamiento, así 

como de residencia efectiva para ser diputado. Estudio 

de los artículos 117, fracciones I y II y 25, fracción I.  

367. Los partidos políticos Encuentro Social 

y Morena impugnaron la fracción I del artículo 117 de 

la Constitución Política del Estado de Morelos, 

esencialmente al considerar que es un requisito 

desproporcional exigir una residencia efectiva de siete 

años a quienes quieran acceder al cargo de presidente 

municipal o síndico, frente a los otros puestos para 

integrar el ayuntamiento en los que sólo se exigen tres 

años. Indican además, que si se considera que para 

ser gobernador la Constitución Federal en el artículo 

116, fracción I, párrafo quinto, exigen únicamente 

cinco años como requisito, con mayor razón para ser 

presidente municipal o síndico debería fijarse un 

tiempo de residencia inferior a los cinco años. De este 

modo solicita se declare la invalidez de la porción 

normativa de la fracción I del artículo 117 impugnado, 

que indica ―con excepción del Presidente Municipal y 

Síndico, los cuales deberán tener una residencia 

efectiva mínima de siete años‖.   

368. En el mismo sentido, el partido 

Encuentro Social hizo un argumento general en el que 

impugnó el requisito de edad previsto en la fracción II 

del artículo 117 de la Constitución Local para acceder 

a los cargos para integrar los ayuntamientos, relativos 

a que para ser presidente municipal y síndico se 

requiere una edad mínima de veinticinco años 

cumplidos al día de la elección, mientras que para 

cualquier otro puesto para integrar el ayuntamiento se 

requiere una edad mínima de veintiún años. 

Finalmente el citado partido también impugnó el 

artículo 25, fracción I que establece como requisito 

para ser diputado, acreditar una residencia efectiva de 

tres años anteriores a la fecha de la elección.    

369. El texto de las fracciones I y II del 

artículo 117 así como de la fracción I del artículo 25 de 

la Constitución del Estado de Morelos, es el siguiente 

(se transcribe la totalidad de las fracciones y se resalta 

en negritas la parte impugnada): 

―Artículo 117.- Los requisitos de elegibilidad 

para ser Presidente Municipal, Síndico o miembro de 

un Ayuntamiento o Ayudante Municipal son: 

I.- Ser morelense por nacimiento o con 

residencia efectiva de tres años anteriores a la fecha 

de la elección, en pleno goce de sus derechos como 

ciudadano del estado; con excepción del Presidente 

Municipal y Síndico, los cuales deberán tener una 

residencia efectiva mínima de siete años;  

II.- Tener veintiún años cumplidos; excepto para 

los cargos de Presidente Municipal y Síndico, en los 

cuales la edad mínima será de veinticinco años 

cumplidos al día de la elección;  

                                                                                          
forma, ya sea en aplicación directa del artículo 116 o ante la 
reviviscencia de la norma anterior, el requisito de residencia efectiva 
debe ser no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios.  
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[…]‖ 
―Artículo 25.- Para ser Diputado propietario o 

suplente se requiere: 
I.- Ser morelense por nacimiento o con 

residencia efectiva de tres años anteriores a la fecha 
de la elección, en pleno goce de sus derechos como 
ciudadano del estado.  

[…]‖ 
370. Esta Suprema Corte estima que los 

conceptos de invalidez hechos valer respecto de la 
impugnación de la fracción I del artículo 25 son 
infundados, mientras que respecto de la impugnación 
de la fracción I del artículo 117 resultan fundados en 
atención a las siguientes consideraciones.   

371. Los artículos 115 y 116 de la 
Constitución Federal en lo referente a la forma de 
gobierno que deben adoptar los Municipios y los 
Estados, a los requisitos para la postulación de 
quienes quieran acceder a un cargo en los 
ayuntamientos o al cargo de diputado, así como en lo 
relativo a los aspectos que en materia electoral se 
deben garantizar en las constituciones y leyes locales 
según lo dispuesto en las bases establecidas en la 
Constitución Federal y en las leyes generales en la 
materia, no establecen disposición alguna en la que 
regulen los requisitos de residencia efectiva o de edad 
que deben cumplir los aspirantes a algún cargo en los 
ayuntamientos o al cargo de diputado

63
.  

372. En consecuencia, a juicio de este 
Tribunal Pleno las disposiciones normativas 
establecidas por el Constituyente local —aquí 
impugnadas— en el sentido de que: a) para ser 
Presidente Municipal o Síndico de un ayuntamiento se 
requiere acreditar una residencia efectiva mínima de 
siete años, mientras que para acceder a cualquier otro 
cargo en el Ayuntamiento o incluso ser Ayudante 
Municipal únicamente se requiere acreditar una 
residencia efectiva de tres años anteriores a la fecha 
de la elección, prevista en la fracción I del artículo 117; 
y, b) el requisito para ser diputado consistente en 
acreditar una residencia efectiva de tres años 
anteriores a la fecha de la elección, previsto en la 
fracción I del artículo 25, son disposiciones que entran 
dentro de la libertad de configuración legislativa del 
ámbito local, por lo que existe, en principio, una 
deferencia al citado ámbito para regular dichos 
requisitos.  

373. Ahora bien, los partidos accionantes 
señalan que estos requisitos resultan 
desproporcionales e inequitativos al exigir una 
residencia efectiva de siete años a quienes quieran 
acceder al cargo de presidente municipal o síndico, 
frente a los otros puestos para integrar el 
ayuntamiento en los que sólo se exigen tres años, así 
como la exigencia únicamente de tres años de 
residencia para ser diputado.  

                                                      
63

 Un razonamiento similar en cuanto a la interpretación de los 
artículos 115 y 116 constitucionales se llevó a cabo por el Tribunal 
Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y sus 
acumuladas 79, 80 y 81, en sesión pública de 27 de octubre de 
2016. 

374. Al respecto debe señalarse que, como 

hemos sostenido, estos requisitos corresponden al 

ámbito de la libre configuración legislativa del ámbito 

local, y por ello, el constituyente local y los 

legisladores locales se encuentran en la libertad de 

establecerlos en la manera que consideren más 

conveniente, máxime que se tratan de requisitos 

agregables, es decir, que no están previstos en la 

Constitución Federal y que, por tanto, pueden 

adicionarse por las Constituciones de las entidades 

federativas, siempre que: a) se ajusten a la 

Constitución Federal, tanto en su contenido orgánico 

como respecto de los derechos humanos y políticos; 

b) guarden razonabilidad constitucional en cuanto a 

los fines persiguen; y, c) sean acordes con los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos, 

civiles y políticos en los que el Estado Mexicano sea 

parte. Esta clasificación la sostuvo este Tribunal 

Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

36/2011, en sesión pública de veinte de febrero de dos 

mil doce
64

.  

375. Ahora bien, en el caso, este Tribunal 

Pleno estima que el requisito previsto en la fracción I 

del artículo 25, consiste en la exigencia de acreditar 

una residencia efectiva de tres años para acceder al 

cargo de diputado, no resulta inconstitucional ya que al 

tratarse de un requisito agregable se encuentra en el 

ámbito de la libre configuración de los constituyentes y 

legisladores locales y el mismo resulta razonable.  

376. Además, conviene precisar que ya 

este Tribunal Pleno ha señalado que tanto la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Convención Interamericana de 

Derechos Humanos y los criterios de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, reconocen la 

posibilidad de que se regulen y restrinjan los derechos 

políticos –particularmente el derecho a ser votado- por 

razones como la edad, la nacionalidad, la residencia, 

el idioma, la instrucción, la existencia de condena 

dictada por juez competente en proceso penal e 

incluso por la capacidad civil o mental, siempre que 

tales previsiones estén contempladas directa y 

exclusivamente en una ley, formal y material y que 

deben apegarse a criterios objetivos de razonabilidad 

legislativa y únicamente pueden existir bajo la forma 

de requisitos de elegibilidad para el ejercicio del cargo 

público, y por ende, como requisitos para el registro de 

la candidatura, siendo que en opinión de este Tribunal 

Pleno, el requisito previsto en la fracción I del artículo 

25 cumple con estas previsiones
65

.    

                                                      
64

 Conviene recordar que de las consideraciones sustentadas en la 
acción de inconstitucionalidad 36/2011 se emitió la tesis P./J. 
11/2012 (10ª.) de rubro ―DERECHO A SER VOTADO. REQUISITOS 
PARA EL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DE ELECCIÓN 
POPULAR PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL‖.   
65

 Este razonamiento se encuentra en las consideraciones que 
sustentan la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
36/2011.  
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377. De este modo y conforme a lo anterior, 

este Tribunal Pleno considera que el requisito de 

elegibilidad impugnado y previsto en la fracción I del 

artículo 25 de la Constitución Política del Estado de 

Morelos no resulta inconstitucional y por lo tanto, lo 

procedente es reconocer su validez.  

378. A distinta conclusión llega esta Alto 

Tribunal respecto del requisito de acreditamiento de 

años de residencia efectiva previsto en la fracción I del 

artículo 117 de la Constitución Local, ya que no se 

entiende cual fue el motivo que tuvo el constituyente 

local para distinguir y exigir requisitos diversos a 

quienes pretendan acceder a un cargo de elección 

popular para la integración de un ayuntamiento.  

379. En efecto, si bien en este caso 

también estamos frente a un requisito agregable que 

se encuentra en el ámbito de la libre configuración de 

los constituyentes y legisladores locales, esta 

Suprema Corte estima que la diferencia y distinción 

prevista no resulta razonable. Considerando que la 

regulación prevista contempla los requisitos previstos 

para aquéllos que pretendan acceder a obtener un 

cargo de elección popular para el mismo nivel de 

gobierno, esto es, para integrar un ayuntamiento, no 

se entiende cuál es la finalidad perseguida en 

distinguir entre puestos y establecer un requisito 

diferenciado, como el acreditamiento de residencia 

efectiva, si al final de cuentas, todos los aspirantes a 

dichos cargos buscan la misma finalidad y tendrán la 

misma función, en el sentido de formar parte de un 

ayuntamiento que gobierne al municipio.  

380. Así, no se entiende porque para ser 

Presidente Municipal o Síndico de un ayuntamiento se 

requiere acreditar una residencia efectiva mínima de 

siete años, mientras que para acceder a cualquier otro 

cargo en el Ayuntamiento o incluso ser Ayudante 

Municipal únicamente se requiere acreditar una 

residencia efectiva de tres años anteriores a la fecha 

de la elección. Esta diferencia de requisitos prevista en 

la fracción I del artículo 117 genera una desigualdad 

entre los aspirantes a acceder a un cargo de elección 

popular para el mismo ámbito de gobierno.  

381. De este modo, este Tribunal Pleno 

considera que estas distinciones en el requisito de 

elegibilidad de acreditamiento de residencia efectiva, 

entre los distintos cargos de elección popular para la 

integración de los ayuntamientos no resulta razonable 

dado que todos los aspirantes a dichos cargos 

realizaran sus funciones en un mismo ámbito de 

gobierno, el municipal. Además, el constituyente local 

no justificó la razón que lo motivó a implementar estas 

distinciones, pues de la revisión del proceso de 

reformas no se advierte que se haya dado alguna 

razón para justificar la incorporación de esta distinción 

en los requisitos exigidos para los aspirantes a obtener 

un cargo de elección popular que gobernarán en un 

mismo ámbito.     

382. Así entonces, ante la falta de 
razonabilidad del requisito impugnado por prever una 
distinción en el requisito exigido en cuanto al 
acreditamiento de residencia para quienes pretendan 
acceder a cargos de elección popular en los 
ayuntamientos, lo procedente es declarar la invalidez de 
la excepción prevista en la fracción I del artículo 117 en la 
porción normativa que indica ―con excepción del 
Presidente Municipal y Síndico, los cuales deberán tener 
una residencia efectiva mínima de siete años;‖ de la 
Constitución Política del Estado de Morelos.  

383. Derivado de esta declaratoria de 
invalidez de la porción normativa que establecía la citada 
excepción, debe dejarse claro que, en el caso, no 
quedaría un vacío normativo ya que el acápite del artículo 
117 de la Constitución Local indica que los requisitos de 
elegibilidad exigidos en sus fracciones serán aplicables a 
todos aquellos que aspiren a ser Presidente Municipal, 
Síndico o miembro de un Ayuntamiento o Ayudante 
Municipal. De este modo, la fracción indicada del citado 
precepto de la Constitución Local quedará de la siguiente 
manera:  

―Artículo 117.- Los requisitos de elegibilidad para 
ser Presidente Municipal, Síndico o miembro de un 
Ayuntamiento o Ayudante Municipal son: 

I.- Ser morelense por nacimiento o con residencia 
efectiva de tres años anteriores a la fecha de la elección, 
en pleno goce de sus derechos como ciudadano del 
estado;  

[…]‖ 
384. Así, en el Estado de Morelos quienes 

aspiren a ser Presidente Municipal, Síndico o miembro de 
un Ayuntamiento o Ayudante Municipal, en caso de no 
ser nativos deberán acreditar una residencia efectiva de 
tres años anteriores a la fecha de la elección (fracción I), 
tal como lo dispuso el constituyente local en ejercicio de 
su libertad de configuración legislativa, pues lo único que 
aquí se está invalidando es la excepción que se 
agregaba en dicha fracción y que contenía distinciones 
no razonables ni justificadas. 

385. Finalmente por lo que se refiere a la 
impugnación de la fracción II del artículo 117 de la 
Constitución del Estado de Morelos en la que se preveía 
el requisito de edad para acceder a los cargos para 
integrar los ayuntamientos, relativo a que para ser 
presidente municipal y síndico se requiere una edad 
mínima de veinticinco años cumplidos al día de la 
elección, mientras que para cualquier otro puesto para 
integrar el ayuntamiento se requiere una edad mínima de 
veintiún años, cabe señalar que en sesión de veintiuno 
de agosto de dos mil diecisiete, el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, desestimó la 
impugnación ya que no se obtuvo una votación idónea 
para alcanzar la declaratoria de invalidez de la porción 
normativa ―excepto para los cargos de Presidente 
Municipal y Síndico, en los cuales la edad mínima será 
de veinticinco años cumplidos al día de la elección‖ de 
dicha fracción que proponía el proyecto. En efecto, la 
propuesta del proyecto consistía en declarar la invalidez 
de la citada porción normativa por considerarse que se 
generaba una desigualdad entre los aspirantes a acceder 
a un cargo de elección popular para el mismo ámbito de 
gobierno, sin embargo esta propuesta de invalidez 
únicamente alcanzó 6 votos de los señores ministros 
Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Laynez 
Potisek; mientras que los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Medina Mora, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales 
votaron en contra por considerar que esta fracción II era 
constitucional. 
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TEMA 4. Prohibición para ser diputado 

consistente en separarse previamente de cargos 
públicos. Estudio de los artículos 26, fracciones III y 

IV, así como artículo séptimo transitorio.  
386. El partido político Morena, al impugnar 

estos preceptos hizo valer, esencialmente, los 
siguientes argumentos: 

4.1. La inconstitucionalidad de la permisión 
prevista en la fracción III del artículo 26 para que los 

diputados que se pretendan reelegir opten por 
separarse o no de su cargo, mientras que al resto de 

servidores públicos sí se les exige separarse de sus 
cargos ciento ochenta días antes del día de la fecha 

de la elección. En este punto señala que no existe 
justificación ni fundamento para diferenciar en el trato 

a los diputados que se pretendan reelegir respecto de 
los demás servidores públicos, ya que los primeros 

seguirán disfrutando de sus salarios, dietas, 
prestaciones y demás beneficios económicos pagados 

con recursos públicos, lo que genera una vulneración 
a los principios de equidad, igualdad, certeza, 

legalidad y objetividad electorales.        
4.2. La inconstitucionalidad de la orden prevista 

en el artículo séptimo transitorio para que se emitan 
las normas que deben acatar las personas que 

pretendan reelegirse como diputados y opten por no 
separarse de su cargo, las cuales deberán 

salvaguardar como mínimo, la no utilización de 
recursos humanos, materiales o económicos propios 

de su encargo público para su precampaña o 
campaña electoral. Precisa que esta norma viola los 

principios de igualdad y equidad, al diferenciar el trato 
entre los servidores públicos que pretendan reelegirse 

y que la norma no los obliga a separarse de su cargo, 
respecto de aquellos a los que sí se les impone el 

requisito de separarse de su cargo con cierto tiempo 
de antelación al día de la jornada electoral. Agrega 

además, que la indicación de legislar en el sentido de 
salvaguardar la no utilización de recursos públicos 

para las precampañas o campañas no es eficaz para 
conseguir dicho objetivo y que se estaría permitiendo 

una transgresión al artículo 134, párrafos séptimo y 
octavo de la Constitución Federal ya que no hay forma 

de garantizar los principios de imparcialidad en el 
manejo de los recursos que están bajo el control de 

los servidores públicos sin afectar la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 

4.3. La inconstitucionalidad de la exigencia 
prevista en la fracción III del artículo 26 para que los 

presidentes municipales que pretendan ser diputados 
se separen de su cargo ciento ochenta días antes del 

día de la fecha de la elección, mientras que a los 
síndicos y regidores no se les exige esta separación 

de su cargo. Al respecto señala que no existe 
justificación para exigir sólo a los presidentes 

municipales que pretendan ser diputados que se 
separen de sus cargos pues ello genera una 

desigualdad e inequidad de trato en relación con los 
síndicos y regidores quienes sí pueden optar por 

permanecer en su cargo.    

4.4. La inconstitucionalidad de la exigencia 

prevista en la fracción IV del artículo 26 para que el 

Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y de Participación Ciudadana se 

separen de su cargo tres años antes cuando 

pretendan contender por el cargo de diputados. Indica 

que esta previsión viola el artículo 116, fracción IV, 

inciso c), punto 4º de la Constitución Federal que 

prevé un impedimento para que este tipo de 

funcionarios puedan ser electos para un cargo de 

elección popular únicamente en dos años posteriores 

al término de su encargo, y que por tanto, debe 

entenderse que la expresión ―al término de su 

encargo‖ es equivalente a la de ―separarse del 

encargo‖ pues, en ambos casos, el servidor público 

electoral no regresa a sus antiguas funciones de las 

que se ha separado definitiva y voluntariamente o ha 

concluido.     

387. El texto de las fracciones III y IV del 

artículo 26 de la Constitución del Estado de Morelos 

así como del artículo séptimo transitorio del decreto 

que la reformó, es el siguiente (se transcriben la 

totalidad de las fracciones y se resalta en negritas la 

parte impugnada): 

―Artículo 26.- No pueden ser Diputados: 

[…] 

III.- Los Secretarios o Subsecretarios de 

Despacho, el Fiscal General del Estado de Morelos, 

los Fiscales y Fiscales Especializados, los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 

Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, los 

Jueces de Primera Instancia, los Agentes del 

Ministerio Público, los administradores de rentas 

Estatales o Municipales, los Delegados o equivalentes 

de la Federación, los miembros del Ejército en servicio 

activo y los Jefes o Mandos Superiores de Policía de 

Seguridad Pública Estatal o Municipal y los 

presidentes municipales, así como quienes ocupen un 

cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal y 

municipal o ejerzan bajo cualquier circunstancia las 

mismas funciones, los titulares de los organismos 

públicos autónomos, salvo que se separen del cargo 

ciento ochenta días antes del día de la fecha de la 

elección. Los Diputados que pretendan ser reelectos, 

podrán optar por no separarse de su cargo, en 

términos de la normativa aplicable; 

IV.- El Consejero Presidente, los Consejeros 

Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana salvo que se separen del cargo tres años 

antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 

se trate; y los Comisionados del Instituto Morelense de 

Información Pública y Estadística, aún si se separan 

de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 23 de la presente Constitución; 

[…]‖ 
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388. ―SÉPTIMA. El Congreso del Estado, contará con 30 
días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" para realizar las reformas necesarias que sienten las 
bases y reglas que deberán acatar las personas que pretendan la reelección y 
opten por no separarse del cargo, las cuales, deberán salvaguardar como 
mínimo, la no utilización de recursos humanos, materiales o económicos 
propios de su encargo público para su precampaña o campana electoral.‖ 
(Este precepto se impugna en su totalidad). 

389. Pues bien, retomando las consideraciones que 
sustentan el tema anterior en cuanto a la libertad de configuración legislativa 
de los constituyentes y legisladores locales, los artículos 115 y 116 de la 
Constitución Federal no establecen disposición alguna en la que se regule la 
temporalidad con la que los servidores públicos, locales o municipales, se 
deban separar de sus cargos para poder ser electos como diputados locales, 
por lo que esta cuestión se inscribe en el ámbito de configuración legislativa 
local

66
.  

390. Asimismo, en cuanto al tema de la reelección de 
diputados, este Tribunal Pleno ya se ha pronunciado en diversos precedentes 
en el sentido de que, como una delimitación del contenido del derecho a ser 
votado, con la denominada reforma político-electoral de diez de febrero de dos 
mil catorce

67
, se incorporó al texto constitucional federal la posibilidad de que 

los diputados de las entidades federativas sean reelegidos en su cargo. Así, el 
artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal es claro 
al prever que las constituciones estatales deberán establecer la elección 
consecutiva de los diputados a las legislaturas de los Estados hasta por cuatro 
periodos consecutivos; así como que la postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato

68
.  

                                                      
66

 Este tema específico de temporalidad para la separación de 
cargos cuando se pretenda acceder a uno de elección popular se 
trató en la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 
79, 80 y 81, resueltas en sesión pública de 27 de octubre de 2016. 
67

 En el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Gobernación; de Reforma del Estado; de 
Estudios Legislativos, Primera y de Estudios Legislativos, Segunda, 
en relación con las iniciativas con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral, 
respecto a la reelección inmediata o elección consecutiva de 
legisladores, se dijo que (páginas 111 y 112 del dictamen): ―[…] 
Estas Comisiones Dictaminadoras estimamos que la reelección 
inmediata o elección consecutiva de legisladores trae aparejada 
ventajas, como son: tener un vínculo más estrecho con los 
electores, ya que serán éstos los que ratifiquen mediante su voto, a 
los servidores públicos en su encargo, y ello abonará a la rendición 
de cuentas y fomentará las relaciones de confianza entre 
representantes y representados, y profesionalizará la carrera de los 
legisladores, para contar con representantes mayormente 
calificados para desempeñar sus facultades, a fin de propiciar un 
mejor quehacer legislativo en beneficio del país; lo que puede 
propiciar un mejor entorno para la construcción de acuerdos. 
Aunado a lo anterior, la ampliación de tal temporalidad fortalecerá el 
trabajo legislativo y permitirá dar continuidad y consistencia a las 
funciones inherentes de las Cámaras respectivas. 
En ese sentido, los integrantes de estas Comisiones Unidas 
estimamos necesario señalar las características de la elección 
consecutiva de legisladores que para tal efecto se regularán en el 
artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: Los Senadores podrán ser electos hasta por dos 
periodos consecutivos y los Diputados al Congreso de la Unión 
hasta por cuatro periodos consecutivos, para sumar 12 años en el 
ejercicio del encargo. 
Igualmente, se propone que si un legislador busca la reelección, 
tendrá que hacerlo por la misma vía que llegó al ejercicio del 
encargo; es decir, por el mismo partido político que lo postuló, sin 
que puedan hacerlo a través de candidatura independiente o, en 
caso de ser candidato independiente, tendrá que hacerlo con ese 
mismo carácter, sin poder ser postulado por un partido político o 
coalición alguna. 
De igual manera, se propone que en las Constituciones de los 
Estados pueda establecerse la elección consecutiva de los 
diputados locales, ajustándose al modelo federal en términos de la 
propuesta de reformas al artículo 59 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
[…].‖ 
68

 Esto se sustentó por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 93/2015 y 95/2015, 
en sesión pública de 24 de noviembre de 2015, así como la acción 

391. En estos precedentes el Tribunal 
Pleno explicó que con motivo de la citada reforma las 
entidades federativas están obligadas a introducir en 
sus ordenamientos constitucionales la elección 
consecutiva de los diputados de sus legislaturas; sin 
embargo, se les otorgó libertad configurativa para 
establecer la regulación pormenorizada de esta 
posibilidad de reelección, estableciéndose únicamente 
dos limitantes: a) que la elección consecutiva sea 
hasta por cuatro periodos, entendiendo la locución 
―hasta‖ como un tope y, b) que la postulación del 
diputado que se pretenda reelegir podrá hacerse vía 
candidatura independiente, si fue electo mediante tal 
mecanismo de participación política (posibilidad que 
se desprende implícitamente del texto constitucional), 
o sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que lo hubiere postulado, salvo que haya renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

392. En este sentido, con excepción de 
estas dos limitaciones impuestas constitucionalmente, 
los estados de la república tienen libertad de 
configuración legislativa para regular el régimen de la 
elección consecutiva de los diputados, incluyendo los 
requisitos de separación o no del cargo, siempre y 
cuando las normas cumplan, como cualquier otra, con 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad. 

393. Una vez explicado el marco general 
constitucional en el sentido de que existe una libertad 
de configuración legislativa para el ámbito local en los 
sentidos precisados, analizaremos cada uno de los 
temas planteados.   

394. Tema. 4.1. Inconstitucionalidad de la 
permisión prevista en la fracción III del artículo 26 para 
que los diputados que se pretendan reelegir opten por 
separarse o no de su cargo.  

395. Este Tribunal Pleno estima que esta 
impugnación es infundada. Como se ha precisado, 
tanto en el tema de la temporalidad con la que los 
servidores públicos deben separarse de sus cargos 
para acceder al cargo de diputados y en el relativo a la 
reelección de diputados, los constituyentes y las 
legislaturas locales cuentan con libertad de 
configuración legislativa para establecer la regulación 
pormenorizada, siempre y cuando las normas 
cumplan, como cualquier otra, con criterios de 
proporcionalidad y razonabilidad. 

396. La regulación prevista en la fracción III 
del artículo 26 de la Constitución Local relativa a la 
permisión para que los diputados que pretenden 
reelegirse opten por separarse o no de su cargo, 
mientras que al resto de servidores públicos sí se les 
exige separarse de sus cargos ciento ochenta días 
antes del día de la fecha de la elección, no se 
considera violatoria de los criterios de proporcionalidad 
y razonabilidad ni de los principios de equidad, 
igualdad, certeza, legalidad y objetividad electorales, 
ya que el constituyente local, en el ejercicio de su 
libertad de configuración, decidió que esta permisión 
aplicaría, en igualdad de circunstancias, a todos 
aquellos diputados que en el ejercicio de su encargo, 
tengan la intención de reelegirse, dejando en ellos la 
decisión de separarse o no de su encargo. Además, 
se trata de una regla clara y cierta que se aplicará a 
todos los diputados que se encuentren en la misma 
hipótesis, esto es, que pretendan reelegirse.  

                                                                                          
de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 27/2015 resueltas 
en sesión de 11 de febrero de 2016. 
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397. El argumento relativo al trato distinto 
entre los diputados que pretendan reelegirse y el resto 
de servidores públicos que sí se encuentran obligados 
a separarse de su cargo en la temporalidad indicada, 
también es infundado ya que claramente se trata de 
hipótesis distintas, pues en el primer caso la excepción 
se aplica únicamente para los diputados que 
pretendan una reeleción, mientras que el resto de 
servidores públicos se encuentran en una condición 
distinta y la exigencia de separación de su cargo 
ciento ochenta días antes del día de la fecha de 
elección no resulta ni desproporcional ni inequitativa.    

398. De este modo, al no encontrar este 
Tribunal Pleno vicio alguno de inconstitucionalidad lo 
procedente es declarar infundada esta impugnación y 
reconocer la validez de la fracción III del artículo 26 de 
la Constitución Local en este tema.  

399. Tema 4.2. Inconstitucionalidad de la 
orden prevista en el artículo séptimo transitorio para 
que se emitan las normas que deben acatar las 
personas que pretendan reelegirse como diputados y 
opten por no separarse de su cargo.  

400. Bajo las mismas consideraciones que 
se han expresado, este argumento también resulta 
infundado. El constituyente local en ejercicio de su 
libertad de configuración decidió que deberían 
expedirse las normas que deben ser acatadas por los 
diputados que pretendan reelegirse y opten por no 
separarse de su cargo y esta determinación no se 
considera inconstitucional de ningún modo. De hecho, 
se estima que resulta razonable la intención de 
expedición de las citadas normas, pues estas deberán 
precisar la salvaguarda, como mínimo, de la no 
utilización de recursos humanos, materiales o 
económicos propios de su encargo público para su 
precampaña o campaña electoral.  

401. El argumento del partido promovente 
consistente en que esta norma no es eficaz para 
conseguir dicho objetivo y que se estaría permitiendo 
una transgresión al artículo 134, párrafos séptimo y 
octavo de la Constitución Federal ya que no hay forma 
de garantizar los principios de imparcialidad en el 
manejo de los recursos que están bajo el control de 
los servidores públicos, también es infundado ya que 
además de que esto tiene que ver con una cuestión de 
aplicación específica de la norma, no debe perderse 
de vista que existen mecanismos de fiscalización 
respecto de la aplicación de los recursos públicos, los 
cuales contemplan los procedimientos y sanciones 
conducentes para los servidores públicos que lleven a 
cabo una indebida o incorrecta aplicación de recursos 
públicos. De hecho el propio artículo 134 
constitucional mandata que los recursos económicos 
de que dispongan todos los niveles de gobierno, se 
administren con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados e indica que los resultados 
del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por 
las instancias técnicas correspondientes, e igualmente 
precisa que los servidores públicos de la Federación, 
de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad y sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 

402. De este modo, los argumentos de 
invalidez hechos valer por el partido promovente 
resultan infundados y lo conducente es reconocer la 
validez del artículo séptimo transitorio impugnado.  

403. Tema 4.3. Inconstitucionalidad de la 
exigencia prevista en la fracción III del artículo 26 para 
que los presidentes municipales que pretendan ser 
diputados se separen de su cargo ciento ochenta días 
antes del día de la fecha de la elección, mientras que 
a los síndicos y regidores no se les exige esta 
separación de su cargo.  

404. Por lo que se refiere a este tema, el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de veintiuno de agosto de dos mil 
diecisiete, desestimó la impugnación ya que no se 
obtuvo una votación idónea para alcanzar la 
declaratoria de invalidez de la porción normativa ―y los 
presidentes municipales‖ de la fracción III del artículo 
26 de la Constitución del Estado de Morelos que 
proponía el proyecto. En efecto, la propuesta del 
proyecto consistía en declarar la invalidez de la citada 
porción normativa por considerar que la distinción 
contemplada era irrazonable e injustificada pues no se 
entendía cuál había sido la finalidad perseguida por el 
constituyente local para distinguir entre servidores 
públicos que pertenecen a un mismo ámbito de 
gobierno, el municipal, sin embargo esta propuesta de 
invalidez únicamente alcanzó cinco votos de los 
señores ministros Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y 
Laynez Potisek; mientras que los ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Piña Hernández, Medina Mora, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. 

405. Tema 4.4. Inconstitucionalidad de la 
exigencia prevista en la fracción IV del artículo 26 para 
que el Consejero Presidente, los Consejeros 
Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y de Participación 
Ciudadana se separen de su cargo tres años antes 
cuando pretendan contender por el cargo de 
diputados.  

406. El partido accionante indica que esta 
previsión viola el artículo 116, fracción IV, inciso c), 
punto 4º de la Constitución Federal que prevé un 
impedimento para que este tipo de funcionarios 
puedan ser electos para un cargo de elección popular 
únicamente en dos años posteriores al término de su 
encargo, y que por tanto, debe entenderse que la 
expresión ―al término de su encargo‖ es equivalente a 
la de ―separarse del encargo‖.  

407. Ahora bien, es cierto que la 
disposición impugnada establece un requisito de 
separación del cargo para poder acceder al cargo de 
diputado, el cual, como hemos venido sosteniendo, es 
un tema que, en general, se enmarca en el ámbito de 
la libertad de configuración legislativa de los 
constituyentes y legisladores locales, sin embargo, 
debe precisarse que al tratarse de un requisito 
aplicable al Consejero Presidente, a los Consejeros 
Electorales y al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y de Participación 
Ciudadana, como integrantes del órgano estatal 
electoral encargado de organizar las elecciones en el 
Estado, esta libertad de configuración legislativa a la 
que hemos venido aludiendo no aplica para el caso de 
estos funcionarios ya que este tipo de autoridades sí 
tienen una regulación expresa y específica en el 
artículo 116 de la Constitución Federal, el cual, al 
respecto indica:    
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―Artículo 116.- El poder público de los estados 
se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

[…] 
IV.- De conformidad con las bases establecidas 

en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que: 

[…] 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento, e independencia 
en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 
determinen las leyes: 

1o. Los organismos públicos locales electorales 
contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el 
Secretario Ejecutivo y los representantes de los 
partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz; cada partido político contará con un 
representante en dicho órgano. 

2o. El consejero Presidente y los consejeros 
electorales serán designados por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en los términos 
previstos por la ley. Los consejeros electorales 
estatales deberán ser originarios de la entidad 
federativa correspondiente o contar con una residencia 
efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su 
designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que 
acredite su idoneidad para el cargo que establezca la 
ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero 
electoral estatal, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral hará la designación 
correspondiente en términos de este artículo y la ley. 
Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro 
años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los 
últimos tres años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo. 

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán 
un período de desempeño de siete años y no podrán 
ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con 
sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por las causas 
graves que establezca la ley. 

4o. Los consejeros electorales estatales y 
demás servidores públicos que establezca la ley, no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo 
público en los órganos emanados de las elecciones en 
cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni 
ser postulados para un cargo de elección popular o 
asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los 
dos años posteriores al término de su encargo. 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales 

se integrarán por un número impar de magistrados, 

quienes serán electos por las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Senadores, 

previa convocatoria pública, en los términos que 

determine la ley. 

6o. Los organismos públicos locales electorales 

contarán con servidores públicos investidos de fe 

pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 

atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la 

ley. 

7o. Las impugnaciones en contra de los actos 

que, conforme a la base V del artículo 41 de esta 

Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con 

motivo de los procesos electorales locales, serán 

resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, conforme lo determine la ley. 

[…] 

408. Asimismo conviene tener presente que 

el artículo 41, en su fracción V, Apartado C, de la 

Constitución Federal indica que:  

―Artículo 41.-  

[…] 

V. La organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los organismos públicos 

locales, en los términos que establece esta 

Constitución. 

Apartado C. En las entidades federativas las 

elecciones locales estarán a cargo de organismos 

públicos locales en los términos de esta Constitución, 

que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de 

los candidatos y partidos políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de 

materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que 

señale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de 

constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder 

ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o 

sondeos de opinión; observación electoral, y conteos 

rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en 

el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto 

Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

En los supuestos que establezca la ley y con la 

aprobación de una mayoría de cuando menos ocho 

votos del Consejo General, el Instituto Nacional 

Electoral podrá: 
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a) Asumir directamente la realización de las 
actividades propias de la función electoral que 
corresponden a los órganos electorales locales; 

b) Delegar en dichos órganos electorales las 
atribuciones a que se refiere el inciso a) del Apartado 
B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio 
directo en cualquier momento, o 

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de 
la competencia de los órganos electorales locales, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar 
un criterio de interpretación. 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral 
designar y remover a los integrantes del órgano 
superior de dirección de los organismos públicos 
locales, en los términos de esta Constitución. 

[…]‖ 
409. Como se advierte de la transcripción 

de las citadas normas constitucionales la organización 
de las elecciones es una función estatal que se 
efectúa a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los organismos públicos locales de las distintas 
entidades federativas. La Constitución Federal 
establece de manera generalizada las facultades que 
les corresponden a cada uno de estos órganos y 
regula de manera específica la forma en que se 
integrarán algunos de sus órganos y el mecanismo 
para elegir a las personas que ocuparan los 
respectivos puestos públicos de consejeros. 

410. Ahora, si bien es cierto que al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 51/2014 y sus 
acumuladas 77/2014 y 79/2014, en sesión pública de 
veintinueve de septiembre de dos mil catorce, este 
Tribunal Pleno al resolver un tema análogo al aquí 
analizado indicó que las entidades federativas 
detentan el poder para regular en sus leyes internas 
las competencias asignadas a dichos órganos públicos 
electorales locales por el propio texto constitucional, 
respetando consecuentemente los lineamientos y 
ámbitos de actuación permitidos, este razonamiento 
no aplica para el caso concreto, ya que en dicho 
precedente también se indicó que las entidades 
federativas se encuentran limitadas 
competencialmente para regular las cuestiones 
relativas a la forma en que se integraran los órganos 
de dirección superior de estos organismos públicos 
electorales locales —por ser una base prevista en el 
numeral 1º del inciso c) de la fracción IV del artículo 
116 constitucional—.  

411. Este último razonamiento aplica de 
igual manera para el tema aquí analizado relativo a la 
regulación de las limitaciones a estos servidores 
públicos para desempeñar otro tipo de cargos 
públicos, ya sean de elección popular o no, pues esto 
se encuentra previsto, de manera directa y como base 
general, en el numeral 4º del inciso c) de la fracción IV 
del artículo 116 constitucional, base que deberá ser 
observada por las Constituciones y leyes locales.  

412. Así entonces, las entidades 
federativas carecen de competencia para establecer 
las limitaciones para que los servidores públicos 
integrantes de dichos órganos electorales locales 
desempeñen otro tipo de cargos públicos, ya sean de 
elección popular o no, ya que el numeral 4º del inciso 
c) de la fracción IV del artículo 116 constitucional ya 
las prevé.  

413. En efecto, este precepto constitucional 

dispone, como base general, que los consejeros 

electorales estatales y demás servidores públicos que 

establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo 

o comisión, con excepción de los no remunerados en 

actividades docentes, científicas, culturales, de 

investigación o de beneficencia y, que tampoco podrán 

asumir un cargo público en los órganos emanados de 

las elecciones en cuya organización y desarrollo 

hubieren participado, ni ser postulados para un cargo 

de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 

partidista, durante los dos años posteriores al término 

de su encargo
69

. 

414. En este tenor, este Tribunal Pleno 

estima que la norma impugnada resulta 

inconstitucional ya que regula una cuestión no 

disponible para los constituyentes y legisladores 

locales y viola de manera directa lo dispuesto por el 

artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 4º de la 

Constitución Federal. De este modo, lo procedente es 

declarar la invalidez de la porción normativa de la 

fracción IV del artículo 26 de la Constitución Local que 

indica ―El Consejero Presidente, los Consejeros 

Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana salvo que se separen del cargo tres años 

antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 

se trate; y …‖, de modo que la redacción de la citada 

fracción quedará en los términos siguientes: 

―Artículo 26.- No pueden ser Diputados: 

[…] 

IV.- Los Comisionados del Instituto Morelense 

de Información Pública y Estadística, aún si se 

separan de sus funciones, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 23 de la presente Constitución; 

[…]‖ 

TEMA 5. Permisión a los miembros del cabildo 

que pretendan reelegirse para que no se separen de 

su cargo noventa días antes del día de la elección, 

aun cuando tuvieren mando de fuerza pública. Estudio 

del artículo 117 fracción VI.  

415. El partido político Morena, señaló que 

la norma impugnada es inconstitucional porque 

excluye del requisito de separarse del cargo noventa 

días antes del día de la elección a los miembros de un 

ayuntamiento que pretendan ser reelectos. Asimismo 

indica que la redacción de la norma es confusa y 

contraviene los principios de certeza y legalidad 

electoral porque también admite que queden 

exceptuados de la separación de su cargo los 

miembros de un ayuntamiento que pretendan 

reelegirse, aun si tuvieren mando de fuerza pública.  

                                                      
69

 Al respecto cabe señalar que esta base general también se 
encuentra prevista en el numeral 4 del artículo 100 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que indica: 
―[…] 4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en 
los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 
para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 
partidista, durante los dos años posteriores al término de su 
encargo.‖ 
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416. El texto de la fracción VI impugnada 

del artículo 117 de la Constitución del Estado de 

Morelos el siguiente: 

―Artículo 117. Los requisitos de elegibilidad para 

ser Presidente Municipal, Síndico o miembro de un 

Ayuntamiento o Ayudante Municipal son: 

[…] 

VI.- Tampoco podrán ser, los que tuvieren 

mando de fuerza pública; si no se separan de su cargo 

o puesto noventa días antes del día de la elección, 

excepto los miembros de un Ayuntamiento que 

pretendan ser reelectos, y 

[…]‖ 

417. Para responder esta impugnación se 

retoman las consideraciones que se sustentaron en 

los temas 2 y 4.1. de esta sentencia, relativas a la 

libertad de configuración legislativa de los 

constituyentes y legisladores locales para regular lo 

relativo a la temporalidad con la que los servidores 

públicos, locales o municipales, se deben separar de 

sus cargos para poder ser electos como diputados 

locales y a las cuestiones relativas a la reelección en 

los cargos de elección popular, ya que como hemos 

señalado, estas cuestiones se enmarcan en el ámbito 

de configuración legislativa local.  

418. Si bien al analizar el tema 4.1. se 

estudió la cuestión relativa a la reelección de 

diputados —artículo 116 constitucional—, sigue la 

misma lógica la reelección de los integrantes de los 

ayuntamientos, por estar también prevista en la 

Constitución Federal, concretamente en el artículo 

115, fracción I, párrafo segundo.  

419. En efecto, como una delimitación del 

contenido del derecho a ser votado, con la 

denominada reforma político-electoral de diez de 

febrero de dos mil catorce, se incorporó al texto 

constitucional federal la posibilidad de que los 

integrantes de los ayuntamientos sean reelegidos en 

su cargo. Así, el artículo 115, fracción I, párrafo 

segundo, de la Constitución Federal es claro al prever 

que las constituciones estatales deberán establecer la 

elección consecutiva de los integrantes de los 

ayuntamientos por un periodo adicional, siempre y 

cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos 

no sea superior a tres años; así como que la 

postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de 

la coalición que los hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato.  

420. De este modo, con motivo de la citada 
reforma las entidades federativas están obligadas a 
introducir en sus ordenamientos constitucionales la 
elección consecutiva de los integrantes de los 
ayuntamientos por un periodo adicional; sin embargo, 
se les otorgó libertad configurativa para establecer la 
regulación pormenorizada de esta posibilidad de 
reelección, estableciéndose únicamente dos 
limitantes: a) que la elección consecutiva sea por un 
periodo adicional y, b) que la postulación de quien se 
pretenda reelegir podrá hacerse vía candidatura 
independiente, si fue electo mediante tal mecanismo 
de participación política (posibilidad que se desprende 
implícitamente del texto constitucional), o sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que lo hubiere 
postulado, salvo que haya renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

421. En este sentido, con excepción de 
estas dos limitaciones impuestas constitucionalmente, 
los estados de la república tienen libertad de 
configuración legislativa para regular el régimen de la 
elección consecutiva de los integrantes de los 
ayuntamientos, incluyendo los requisitos de 
separación o no del cargo, siempre y cuando las 
normas cumplan, como cualquier otra, con criterios de 
proporcionalidad y razonabilidad. 

422. Ahora bien, en el caso, este Tribunal 
Pleno estima que los argumentos de invalidez hechos 
valer por el partido accionante son infundados. El 
constituyente local, en ejercicio de su libertad de 
configuración legislativa en cuanto a la regulación de 
la reelección de integrantes del ayuntamiento, decidió 
que quienes se encontraran en esa hipótesis no 
debían separarse de su cargo noventa días antes del 
día de la elección, cuestión que este Tribunal Pleno no 
encuentra carente de proporcionalidad ni razonabilidad 
ya que esta excepción se aplicará por igual a todos 
aquellos miembros de ayuntamientos que pretendan 
reelegirse.  

423. Por lo que respecta al argumento 
relativo a que la redacción de la norma es confusa y 
contraviene los principios de certeza y legalidad 
electoral, también es infundado porque la norma al 
establecer los requisitos de elegibilidad para ser 
presidente municipal, síndico o miembro de un 
ayuntamiento o ayudante municipal, en su fracción VI 
precisó un supuesto y una excepción: a) no podrán ser 
los que tuvieren mando de fuerza pública si no se 
separan de su cargo o puesto noventa días antes del 
día de la elección; y, b) excepto los miembros de un 
ayuntamiento que pretendan ser reelectos. Así, esta 
norma precisa que no podrá acceder a dichos cargos 
ningún servidor público que cuente con mando de 
fuerza pública, salvo que se separe de su cargo en la 
temporalidad indicada y, es clara en la excepción que 
contempla, ya que exceptúa de esta separación del 
cargo a todos los miembros de los ayuntamientos que 
pretendan reelegirse, independientemente de que 
tengan o no  mando de fuerza pública. De este modo 
no se advierte la confusión a la que se refiere el 
partido accionante.   
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424. De esta manera, este Tribunal Pleno 
estima que debe reconocerse la validez de la fracción 
VI del artículo 117 de la Constitución Local, ya que el 
constituyente local, en el ejercicio de su libertad de 
configuración, no incurrió en algún vicio de 
inconstitucionalidad que amerite una declaratoria de 
invalidez.  

TEMA 6. Constancia para acreditar residencia. 
Estudio del artículo sexto transitorio.  

425. El partido político Morena impugnó la 
parte final del artículo sexto transitorio del decreto por 
el que se modificó la Constitución Local por considerar 
que acotar la temporalidad de la constancia para 
acreditar la residencia efectiva indicando que su 
expedición deberá ser dentro de los quince días 
anteriores a la presentación de la solicitud de registro 
correspondiente resulta violatorio de los artículos 14 y 
16 constitucionales. Indica el partido accionante que 
esto impone una condición de caducidad a toda 
constancia válidamente expedida en su tiempo y que 
no existe justificación válida para dejar de otorgar valor 
probatorio a documentales públicas que hayan sido 
expedidas legalmente.  

426. El texto del artículo sexto transitorio 
impugnado es el siguiente (se transcribe la totalidad 
del artículo y se resalta en negritas la parte 
impugnada): 

―SEXTA. El Congreso del Estado, contará con 
30 días naturales a partir de la publicación del 
presente Decreto en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" para realizar las reformas correspondientes a 
la legislación secundaria, por lo que hace a la 
acreditación de la residencia efectiva a la que hacen 
referencia los artículos 25, 58 y 117 de ésta 
Constitución, para el caso de candidaturas para 
diputaciones, gobernador y miembros del 
Ayuntamiento, respectivamente. La constancia de 
residencia deberá precisar la antigüedad de la misma 
y deberá ser expedida dentro de los quince días 
anteriores a la presentación de la solicitud de registro 
correspondiente.‖ 

427. Esta Suprema Corte estima que este 
concepto de invalidez resulta infundado en atención a 
las siguientes consideraciones.   

428. Como ya hemos sostenido 
reiteradamente en los temas analizados con 
antelación en esta sentencia, los artículos 115 y 116 
de la Constitución Federal no establecen disposición 
alguna en la que regulen los requisitos de residencia 
efectiva que deben cumplir los aspirantes a algún 
cargo en los ayuntamientos o al cargo de diputado, por 
lo que esta cuestión está reservada a la libre 
configuración legislativa de los constituyentes y 
legisladores locales.  

429. En consecuencia, a juicio de este 
Tribunal Pleno la disposición normativa establecida 
por el Constituyente local —aquí impugnada— en el 
sentido de que la constancia para acreditar la 
residencia efectiva deberá ser expedida dentro de los 
quince días anteriores a la presentación de la solicitud 
de registro correspondiente, es una disposición que 
entra dentro de la libertad de configuración legislativa 
del ámbito local, por lo que existe una deferencia al 
citado ámbito para regular dicho requisito.  

430. En este tenor, resultan infundados los 
argumentos de invalidez del partido promovente en los 
que aduce que se violan los artículos 14 y 16 
constitucionales ya que se impone una condición de 
caducidad a toda constancia válidamente expedida en 
su tiempo y que no existe justificación válida para 
dejar de otorgar valor probatorio a documentales 
públicas que hayan sido expedidas legalmente, pues 
con la exigencia prevista en la norma impugnada no 
se genera ningún tipo de violación constitucional, e 
incluso se estima que el constituyente local, en 
ejercicio de su libertad de configuración, estableció 
este requisito de manera razonable.   

431. Por lo tanto, lo procedente es 
reconocer la validez del artículo sexto transitorio del 
decreto por el que se reformó la Constitución Política 
del Estado de Morelos. 

TEMA 7. Servicio Profesional Electoral. Estudio 
del artículo 23, fracción V, párrafo séptimo. 

432. El partido político Morena impugna el 
párrafo séptimo de la fracción V de la Constitución del 
Estado de Morelos por considerar que vulnera el 
artículo 41, segundo párrafo, base V, apartado D de la 
Constitución Federal, ya que regula aspectos relativos 
al servicio profesional electoral nacional, como su 
implementación, vigilancia y desarrollo, cuestiones que 
son de la competencia exclusiva federal. 

433. El texto del artículo 23, fracción V, 
párrafo séptimo es el siguiente (se resalta en negritas 
el párrafo impugnado):  

―Artículo 23.- Los procesos electorales y de 
participación ciudadana del Estado, se efectuarán 
conforme a las bases que establecen la presente 
Constitución y las Leyes de la materia y se sujetarán a 
los principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, 
definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y 
paridad de género. 

[…] 
V.- La organización de las elecciones, es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

[…] 
El Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana deberá implementar, vigilar y 
desarrollar el Servicio Profesional Electoral, en el 
ámbito de su competencia y en los términos de la 
normativa aplicable. 

[…]‖ 
434. Este concepto de invalidez es fundado 

ya que es criterio reiterado de este Alto Tribunal que la 
reglamentación de la totalidad del servicio profesional 
electoral nacional corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, tanto de los servidores públicos de éste, 
como de los órganos públicos electorales de las 
entidades federativas, por lo que cualquier norma que 
lo pretenda regular, ya sea de manera directa o 
indirecta, es inconstitucional aun incluso cuando se 
trate de normas que únicamente reproduzcan las 
normas establecidas en la Ley General, pues lo cierto 
es que éstas no necesitan ser reproducidas por las 
entidades federativas, ya que la citada ley es de 
observancia general en todo el territorio nacional. 
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435. En efecto, existen diversos 
precedentes de este Alto Tribunal, tales como las 
acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y sus 
acumuladas; 126/2015 y su acumulada; y 97/2016 y 
su acumulada, entre otras, en las que esencialmente 
se ha sostenido que

70
:  

a) El artículo 41, fracción V, apartado D, de la 
Constitución General reserva al Instituto Nacional 
Electoral la reglamentación de la totalidad del servicio 
profesional electoral nacional, pues expresamente 
menciona que el mismo se compondrá de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y 
técnicos de dicho instituto y de los órganos públicos 
electorales de las entidades federativas; y, que al 
referido organismo constitucional autónomo le 
corresponde la regulación de su organización y 
funcionamiento, sin darle alguna intervención a las 
entidades federativas ni a sus organismos públicos 
electorales en la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia o disciplina

71
. 

b) El artículo sexto transitorio de la reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce 
señaló que ―una vez integrado y a partir de que entren 
en vigor las normas previstas en el Transitorio 
Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral 
deberá expedir los lineamientos para garantizar la 
incorporación de todos los servidores públicos del 
Instituto Federal Electoral y de los organismos locales 
en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, así como las demás normas para su 
integración total‖

72
. 
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 La acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 
74/2014, 76/2014 y 83/2014, se resolvió en este tema por 
unanimidad de 10 votos, en sesión pública de 2 de octubre de 2014, 
declarándose la invalidez de los artículos 208 a 215 del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 
La acción de inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 
127/2015, se resolvió en este tema por mayoría de 9 votos, en 
sesión pública de 11 de febrero de 2016, declarándose la invalidez 
del artículo 49, fracción II, párrafo cuarto de la Constitución del 
Estado de Quintana Roo. Votó en contra el ministro Zaldívar Lelo de 
Larrea.  
La acción de inconstitucionalidad 97/2016 y su acumulada 98/2016, 
se resolvió en este tema por unanimidad de 10 votos, en sesión 
pública de 5 de enero de 2017 declarándose la invalidez del artículo 
90, párrafo tercero, fracción VII de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit 
71

―Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 
los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
(…) 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
(…) 
Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la 
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores 
públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades 
federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral 
regulará la organización y funcionamiento de este Servicio.  
(…).‖ 
72

 ―SEXTO. El organismo garante que establece el artículo 6o. de 

c) La Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales regula todo un apartado 

relativo al servicio profesional electoral nacional, en el 

que se menciona que éste corresponde regularlo en 

única instancia al Instituto Nacional Electoral, el cual 

emitirá las normas estatutarias correspondientes y 

que, a su vez, se conformará por dos sistemas: uno 

para el instituto nacional y otro para los organismos 

públicos electorales
73

.  

                                                                                          
esta Constitución podrá ejercer las facultades de revisión y de 
atracción a que se refiere el presente Decreto, posterior a la entrada 
en vigor de las reformas a la ley secundaria que al efecto expida el 
Honorable Congreso de la Unión.‖ 
73

 ―Artículo 201. 
1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para 
asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto y 
de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento 
del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la 
Constitución orientan la función estatal de organizar las elecciones 
serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 
3. La organización del servicio será regulada por las normas 
establecidas por esta Ley y por las del Estatuto que apruebe el 
Consejo General. 
4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que 
será sometido al Consejo General por el Secretario Ejecutivo, para 
su aprobación. 
5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases 
normativas contenidas en este Título.‖ 
―Artículo 202. 
1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
y de los Organismos Públicos Locales. Contará con dos sistemas 
uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales. 
2. Para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la 
organización y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos 
de este Servicio de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D 
de la Base V del artículo 41 constitucional. 
3. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para 
cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de 
supervisión. 
4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para 
cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas. 
5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, 
diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del 
Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Los niveles o rangos 
permitirán la promoción de los miembros titulares de los cuerpos. En 
estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros 
permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en el 
Instituto o en el organismo público local, según corresponda al 
sistema de que se trate, en su conjunto y no exclusivamente en un 
cargo o puesto. 
6. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el 
aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el 
Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el examen de 
incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las 
normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada 
para la incorporación del personal del Instituto que se desempeñe 
en cargos administrativos. 
7. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto y en los 
Organismos Públicos Locales estará sujeta a la acreditación de los 
exámenes de los programas de formación y desarrollo profesional 
electoral, así como al resultado de la evaluación anual que se 
realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 
8. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o 
niveles a los funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por 
esta Ley para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes 
términos: 
a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente 
inferiores al de Director Ejecutivo así como las plazas de otras áreas 
que determine el Estatuto; 
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b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las 
vocalías ejecutivas y vocalías, así como las demás plazas que 
establezca el Estatuto; 
c) En los Organismos Públicos Locales las plazas que 
expresamente determine el Estatuto, y 
d) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 
9. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional estarán 
sujetos al régimen de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, 
conforme a lo establecido en el Libro Octavo de esta Ley.‖ 
―Artículo 203. 
1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 
a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o 
puestos a los que dan acceso; 
b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto y de 
los Organismos Públicos Locales, así como sus requisitos; 
c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una 
plaza del Servicio, que será primordialmente por la vía del concurso 
público; 
d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 
e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la 
evaluación del rendimiento; 
f) Los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o 
puestos, cambios de adscripción y horarios, así como para la 
aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los ascensos 
se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 
g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para 
programas específicos y la realización de actividades eventuales, y 
h) Las demás necesarias para la organización y buen 
funcionamiento del Instituto. 
2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 
a) Duración de la jornada de trabajo; 
b) Días de descanso; 
c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la 
prima vacacional; 
d) Permisos y licencias; 
e) Régimen contractual de los servidores electorales; 
f) Ayuda para gastos de defunción; 
g) Medidas disciplinarias, y 
h) Causales de destitución. 
3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con 
instituciones académicas y de educación superior para impartir 
cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y 
miembros titulares del Servicio Profesional Electoral Nacional, y en 
general del personal del Instituto y de los Organismos Públicos 
Locales.‖ 
―Artículo 204. 
1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la 
organización del Servicio Profesional Electoral Nacional, las 
relativas a los empleados administrativos y de trabajadores 
auxiliares del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. 
2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, 
movimientos, procedimientos para la determinación de sanciones, 
medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo.‖ 
―Artículo 205. 
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el 
Instituto, todo su personal hará prevalecer el respeto a la 
Constitución, las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de 
cualquier interés particular. 
2. El Instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de 
horario de su personal, cuando por necesidades del servicio se 
requiera, en la forma y términos que establezcan esta Ley y el 
Estatuto. 
3. El personal perteneciente al Servicio adscrito a los órganos 
públicos locales podrá ser readscrito y gozar de rotación en sus 
funciones conforme a los requerimientos institucionales, para ello el 
Estatuto definirá el procedimiento correspondiente, debiendo 
considerar la opinión del órgano público que corresponda. 
4. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, con 
motivo de la carga laboral que representa el año electoral, al ser 
todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una 
compensación derivada de las labores extraordinarias que realicen, 
de acuerdo con el presupuesto autorizado.‖ 
―Artículo 206. 
1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y 
quedará sujeto al régimen establecido en la fracción XIV del 

d) El treinta de octubre de dos mil quince, 
mediante el acuerdo INE/CG909/2015, en 
cumplimiento al referido artículo Sexto Transitorio de 
la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil 
diez y en atención a su propio acuerdo 
INE/CG68/2014 de veinte de junio de dos mil 
catorce

74
, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, ejerciendo entonces su competencia 
asignada constitucional y legalmente. El estatuto fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil dieciséis. 

e) El citado estatuto, entre otras normas, 
prevé en su artículo 17 que el servicio profesional 
electoral nacional se integra por servidores 
profesionales en dos sistemas: uno para el Instituto 
Nacional Electoral y otro para los organismos públicos 
locales electorales. En su artículo 29 señala que los 
cuerpos del servicio pueden tener las funciones 
ejecutivo o técnica y en los artículos 30 a 38 se 
explicitan los tipos de órganos de las diferentes 
direcciones, juntas distritales o locales o demás 
puestos que realicen tales funciones que forman parte 
tanto del sistema nacional como el de los organismos 
públicos locales electorales, destacando la 
conformación de un Catálogo del Servicio que incluye 
la denominación, clasificación, descripción, perfil y 
demás elementos de los cargos y puestos que 
integran el servicio. En el resto del estatuto se regulan 
de manera específica las condiciones generales de 
trabajo para el personal del Instituto Nacional Electoral 
y el de los organismos públicos locales electorales, 
tales como su estructura orgánica, los salarios, 
prestaciones, jornadas de trabajo y los derechos y 
obligaciones del personal, las reglas relativas a su 
permanencia, selección, ingreso, adscripción, 
profesionalización, capacitación, evaluación, 
promoción, incentivos, suspensión, separación del 
cargo, así como el régimen contractual de los 
prestadores de servicios y demás personal de la rama 
administrativa, entre otras muchas cuestiones. 

                                                                                          
apartado "B" del artículo 123 de la Constitución. 
2. El personal del Instituto será incorporado al régimen del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto y sus servidores 
serán resueltas por el Tribunal Electoral conforme al procedimiento 
previsto en la ley de la materia. 
4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus 
trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución.‖ 
74

 En este acuerdo se ordenó la elaboración de los lineamientos 
para la incorporación de los servidores públicos de la otrora Instituto 
Federal Electoral y de los organismos públicos electorales locales y 
se aprobaron los criterios generales para la operación y 
administración transitoria del servicio profesional electoral del 
Instituto Nacional y de los referidos organismos locales hasta la 
integración total del servicio profesional nacional. En particular, en 
su punto cuarto, numerales 1, 2, 3 y 4, se dice que si bien los 
miembros de los servicios profesionales de carrera del Instituto 
Federal Electoral y de los organismos públicos electorales se regirán 
conforme a las normas federales y locales vigentes anteriormente, 
ello no será aplicable a reformas o adiciones a la normatividad local 
en la materia posteriores a la entrada en vigor de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo anterior ocurre en el 
caso que nos ocupa, pues se está ante una legislación que se emitió 
el seis de noviembre de dos mil quince. 
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436. En conclusión, el criterio de este Alto 

Tribunal ha sido consistente en el sentido de que la 

reglamentación de la totalidad del servicio profesional 

electoral nacional corresponde al Instituto Nacional 

Electoral, tanto de los servidores públicos de éste, 

como de los órganos públicos electorales de las 

entidades federativas, por lo que cualquier norma que 

lo pretenda regular, ya sea de manera directa o 

indirecta, es inconstitucional ya que estas cuestiones 

son competencia exclusiva del Instituto Nacional 

Electoral, aun incluso cuando se trate de normas que 

únicamente reproduzcan las normas establecidas en 

la Ley General, pues lo cierto es que éstas no 

necesitan ser reproducidas por las entidades 

federativas, ya que la citada ley es de observancia 

general en todo el territorio nacional. 

437. De este modo procede declarar la 

invalidez del párrafo séptimo de la fracción V del 

artículo 23 de la Constitución del Estado de Morelos, 

ya que indica que el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana deberá 

implementar, vigilar y desarrollar el servicio profesional 

electoral, en el ámbito de su competencia y en los 

términos de la normativa aplicable, porque esto, se 

insiste, corresponde a la competencia exclusiva del 

Instituto Nacional Electoral, en términos de lo 

ordenado en el artículo 41, fracción V, apartado D de 

la Constitución Federal y en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales
75

. 

TEMA 8. Geografía Electoral, distritación y 

redistritación. Estudio de los artículos 24, primer 

párrafo y quinto transitorio.  

438. Los partidos políticos Morena y 

Humanista de Morelos señalaron que el primer párrafo 

del artículo 24 de la Constitución de Morelos 

impugnado y el artículo quinto transitorio impugnados, 

invaden las competencias de la Federación ya que las 

legislaturas locales carecen de competencia para 

legislar en materia de geografía electoral o 
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 En idénticos términos se pronunció el Tribunal Pleno al resolver 
por unanimidad de 10 votos, la acción de inconstitucionalidad 
97/2016 y su acumulada 98/2016, en sesión pública de 5 de enero 
de 2017 en la que declaró, entre otras normas, la invalidez del 
artículo 90, párrafo tercero, fracción VII de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit que señalaba:  
―Artículo 90. La Junta Estatal Ejecutiva es el órgano directivo y 
técnico del Instituto Estatal Electoral, la preside el Consejero 
Presidente y se integra con el Secretario General y los Directores. 
[…] 
La Junta Estatal Ejecutiva se reunirá a convocatoria de su 
presidente, y tiene las siguientes atribuciones: 
[…]. 
VII. Implementar el servicio profesional electoral con base en la ley 
de la materia; 
[…]‖. 

redistritación, pues dicha función corresponde 

implementarla al Instituto Nacional Electoral y 

regularla, en primer término, al legislador federal. 

Además la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales reitera la atribución del 

Instituto Nacional Electoral para establecer la 

geografía electoral, así como el diseño y 

determinación de los distritos electorales 

(redistritación) y la división del territorio en secciones 

electorales (reseccionamiento) para los procesos 

electorales federales y locales. Señalan además, que 

se viola el principio de certeza porque existe una 

imposibilidad para que el Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana 

solicite al Instituto Nacional Electoral, los trámites 

necesarios para aprobar una nueva demarcación 

uninominal en el Estado que sea aplicable en el 

proceso electoral inmediato siguiente, máxime que la 

distritación correspondiente fue concluida el dieciséis 

de noviembre de dos mil dieciséis y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de veintitrés de febrero 

de dos mil diecisiete, proceso de distritación que tuvo 

una duración de cuarenta y ocho meses desde su 

inicio hasta la aprobación del acuerdo 

INE/CG793/2016 en el que se aprobó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en Morelos.    

439. El texto de los artículos impugnados 

es el siguiente (se resaltan las partes impugnadas):  

―Artículo 24.- El Poder Legislativo se deposita 

en una Asamblea que se denomina Congreso del 

Estado de Morelos, integrada por doce Diputados 

electos por el principio de mayoría relativa, mediante 

el sistema de Distritos Electorales Uninominales y por 

ocho Diputados que serán electos según el principio 

de representación proporcional, mediante el sistema 

de listas votadas en una sola circunscripción territorial. 

La ley determinará la demarcación territorial de cada 

uno de los distr i tos y el terr i tor io del Estado 

comprenderá una circunscripción plurinominal única.  

[…]‖ 

―QUINTA. La reforma al artículo 24 de ésta 

Constitución será aplicable a los Diputados Locales 

que sean electos en el proceso electoral 2017-2018. 

Para tal efecto, el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, solicitará al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 

realización de la demarcación de los distritos 

uninominales‖. 
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440. Pues bien, este Tribunal Pleno al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2014 y 

sus acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, en 

sesión pública de once de septiembre de dos mil 

catorce
76

, precisó que el artículo 41, base V, apartado 

B, inciso a) de la Constitución Federal confiere 

atribuciones al Instituto Nacional Electoral (en adelante 

INE), en los procesos electorales federales y locales, 

únicamente respecto a la geografía electoral y a la 

delimitación de los distritos electorales y las secciones 

electorales en las que dichos distritos se subdividan, 

más no para el establecimiento del número de distritos 

electorales y circunscripciones electorales en los que 

se dividirá el territorio estatal para la elección de 

diputados por el principio de mayoría relativa y 

representación proporcional, pues esto dependerá del 

número de diputados que por dichos principios deban 

elegirse para la conformación de los Congreso locales, 

lo cual corresponde determinar a los Congresos 

locales por disposición expresa de la fracción II del 

artículo 116 de la propia Constitución Federal. Esta 

conclusión además derivó del estudio sistemático que 

llevó a cabo de los artículos constitucionales citados y 

de los diversos preceptos 32, punto 1, inciso a), 

fracción II; 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales
77

.  

                                                      
76

 Por mayoría de 7 votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos en contra de algunas consideraciones, Franco 
González Salas en contra de algunas consideraciones, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Silva Meza en contra de algunas consideraciones, 
respecto del considerando sexto relativo al estudio de los conceptos 
de invalidez, en relación con los temas 1: establecimiento e 
integración de las cuatro circunscripciones plurinominales para la 
elección de diputados por el sistema de representación proporcional, 
y 2: falta de fundamentación y motivación de la reforma al artículo 
27, párrafo segundo, del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas. Los señores Ministros Cossío 
Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Pérez Dayán votaron en contra. Los 
señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales y 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho de 
formular votos concurrentes. Los señores Ministros Cossío Díaz y 
Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron votos particulares. Este criterio 
se ha reiterado en diversos precedentes posteriores tales como la 
acción de inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 
44/2015, falladas en sesión pública de 3 de septiembre de 2015; y, 
la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 
65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015, falladas en sesión de 15 de 
octubre de 2015, entre otras. 
77

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
―Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 
los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
[…] 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
[…] 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los 
términos que establecen esta Constitución y las leyes: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 

                                                                                          
1. La capacitación electoral; 
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
distritos electorales y división del territorio en secciones electorales; 
3. El padrón y la lista de electores; 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios 
de sus mesas directivas; 
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 
resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales; 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 
y candidatos, y 
7. Las demás que determine la ley. 
[…]‖ 
―Artículo 116.-  El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
[…] 
II.- El número de representantes en las legislaturas de los Estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 
no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. [...]‖ 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: (Cabe 
señalar que esta ley tuvo su fundamento en el artículo 73, fracción 
XXIX-U, de la Constitución Federal que otorgó competencia al 
Congreso de la Unión para expedir las leyes generales que 
distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materias de partidos políticos; organismos 
electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas 
en la propia Constitución).  
―Artículo 32. 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Para los procesos electorales federales y locales: 
I. La capacitación electoral; 
II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los 
distritos electorales y su división en secciones electorales, así como 
la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el 
establecimiento de cabeceras; 
III. El padrón y la lista de electores; 
IV. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios 
de sus mesas directivas; 
V. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 
resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales, y 
VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y candidatos. 
[…]‖ 
―Artículo 44. 
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
[...] 
l) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y 
ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular 
los proyectos para la división del territorio de la República en 300 
distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en 
secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las 
cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la 
entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así 
como la división territorial de los distritos en el ámbito local y, en su 
caso, aprobarlos; 
[…]‖. 
 ―Artículo 214. 
1. La demarcación de los distritos electorales federales y locales 
será realizada por el Instituto con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por el Consejo 
General. 
2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General 
Ejecutiva los estudios conducentes y aprobará los criterios 
generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de 
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441. Así, la determinación o 
establecimiento del número de los distritos electorales 
en que se deba dividir la entidad federativa para la 
elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, es una facultad que le corresponde al 
legislador local, pues dicho establecimiento forma 
parte de la configuración de los sistemas de mayoría 
relativa y representación proporcional en la 
conformación de los Congresos de los Estados 
(artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la 
Constitución Federal, en concordancia con lo que 
establecen los artículos 41, base V, apartado B, inciso 
a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción II, 
44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales). 

442. Retomando estas razones dadas en el 
precedente citado, resulta fundado el argumento de 
invalidez en el sentido de que los artículos 24 primer 
párrafo de la Constitución Local en la porción 
normativa que indica ―La ley determinará la 
demarcación territorial de cada uno de los distritos y‖ y 
quinto transitorio del decreto que la reformó invaden 
las facultades del INE ―en materia de geografía 
electoral y diseño y determinación de los distritos 
electorales‖, pues este órgano es el facultado para 
delimitar los distritos electorales y las secciones 
electorales en las que dichos distritos se subdividirán, 
siendo las legislaturas estatales competentes 
únicamente para determinar el número de distritos 
electorales en que se divida la entidad federativa, 
dado que esta determinación forma parte de la 
configuración de los sistemas de mayoría relativa y 
representación proporcional en la conformación de los 
Congresos de los Estados, lo cual también es 
competencia de las legislaturas locales. 

443. De este modo, los preceptos 
impugnados resultan violatorios del artículo 41, base 
V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal, 
pues como hemos dicho, la determinación de la 
geografía electoral y la delimitación de los distritos 
electorales y las secciones electorales en las que 
dichos distritos se subdividirán es competencia del 
INE, por lo que las legislaturas locales son 
incompetentes para regular estas cuestiones. Los 
artículos impugnados claramente pretenden regular la 
geografía electoral del estado al señalar que la ley 
determinará la demarcación territorial de cada uno de 
los distritos electorales y facultar al Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
para que solicite al Consejo General del INE la 
realización de la demarcación de los distritos 
uninominales para el proceso electoral 2017-2018.   

                                                                                          
que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse. 
3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez 
establecida la demarcación territorial de los 300 distritos electorales 
uninominales, basada en el último censo general de población, el 
Consejo General, aprobará, en su caso, la distribución de los 
distritos electorales entre las entidades federativas, asegurando que 
la representación de un estado sea al menos de dos diputados de 
mayoría. 
4. Para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio de 
representación proporcional, el Consejo General aprobará, en su 
caso, previo al inicio del proceso electoral, la conformación de las 
cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país.‖ 

444. Al respecto cabe señalar que, tal como 
lo indica el partido Humanista de Morelos, en el caso, 
el INE ya desarrolló su facultad al emitir el acuerdo 
INE/CG793/2016 el dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis, por el que aprobó la demarcación territorial 
de los dieciocho distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el Estado de Morelos y sus 
respectivas cabeceras distritales, acuerdo que, 
además de que fue emitido de manera previa a la 
emisión de las normas impugnadas —dieciséis de 
noviembre de dos mil dieciséis—, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación de veintitrés de febrero 
de dos mil diecisiete. 

445. Por lo tanto, ante la incompetencia de 
la legislatura local para regular lo dispuesto en las 
normas impugnadas, procede declarar la invalidez del 
artículo 24, primer párrafo de la Constitución Local, en 
la porción normativa que indica ―La ley determinará la 
demarcación territorial de cada uno de los distritos y‖, 
así como del artículo quinto transitorio del decreto que 
la reformó, ya que resultan violatorios del artículo 41, 
base V, apartado B, inciso a) de la Constitución 
Federal. 

TEMA 9. Reducción de los diputados 
integrantes del Poder Legislativo Local, de treinta a 
veinte. Estudio del artículo 24, párrafos primero y 
noveno. 

446. El partido político Humanista de 
Morelos señala que la disminución de treinta a veinte 
diputados integrantes del Congreso Local viola los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad jurídica. 
Indica que el artículo 116 constitucional sólo señala un 
mínimo y no un máximo de integrantes de los 
congresos locales y que esta omisión no implica que 
quede al libre arbitrio de los constituyentes locales 
máxime que en el caso se da un alejamiento 
significativo de los parámetros previstos por el propio 
artículo 116, fracción II, constitucional el cual indica 
que deben ser siete, nueve u once, como mínimo, los 
diputados que representen a un Estado 
correlacionándolos con un mínimo de habitantes. Así, 
elaborando ejercicios porcentuales precisa que 
tomando dichos parámetros como referencia así como 
el último censo de población en el Estado en el primer 
supuesto de los siete diputados, le correspondería al 
Estado de Morelos ser representado por un total de 
treinta y un diputados y, para el caso de los once 
diputados le correspondería ser representado por un 
total de veinticuatro. Finalmente indica que derivado 
de la invalidez del párrafo primero del artículo 24, 
igualmente es inválido el párrafo noveno.     

447. El artículo 24 de la Constitución del 
Estado de Morelos señala (se transcribe la totalidad 
del artículo y se resaltan las fracciones impugnadas):  

―Artículo 24.- El Poder Legislativo se deposita 
en una Asamblea que se denomina Congreso del 
Estado de Morelos, integrada por doce Diputados 
electos por el principio de mayoría relativa, mediante 
el sistema de Distritos Electorales Uninominales y por 
ocho Diputados que serán electos según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema 
de listas votadas en una sola circunscripción territorial. 
La ley determinará la demarcación territorial de cada 
uno de los distritos y el territorio del Estado 
comprenderá una circunscripción plurinominal única. 
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Al Partido Político que obtenga en las 

respectivas elecciones el cinco por ciento de la 

votación válida emitida para diputados, se le asignará 

una diputación por el principio de representación 

proporcional, independientemente de los triunfos de 

mayoría que hubiese obtenido. 

Realizada la distribución anterior, se procederá 

a asignar el resto de las diputaciones de 

representación proporcional conforme a la fórmula 

establecida en la normatividad aplicable. 

La Legislatura del Estado se integrará con 

Diputados Electos, según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, en los 

términos que señale la ley. 

En ningún caso, un Partido Político podrá contar 

con un número de Diputados por ambos principios que 

representen un porcentaje del total de la Legislatura 

que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 

emitida. Esta base no se aplicará al Partido Político 

que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga 

un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 

superior a la suma del porcentaje de su votación 

emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 

integración de la Legislatura, el porcentaje de 

representación de un Partido Político no podrá ser 

menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 

menos ocho puntos porcentuales. 

El Congreso del Estado se renovará cada tres 

años. Por cada Diputado Propietario se elegirá un 

Suplente; los Diputados Propietarios podrán ser 

electos hasta por cuatro períodos consecutivos. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el 

mismo Partido o por cualquiera de los Partidos 

integrantes de la Coalición que los hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 

antes de la mitad de su encargo. 

Los Diputados Locales Suplentes podrán ser 

electos para el período inmediato con el carácter de 

Propietario, pudiendo reelegirse de conformidad con la 

normatividad. 

Ningún Partido Político podrá contar con más de 

doce Diputados por ambos principios.‖ 

448. Como se puede advertir, con motivo 

de la reforma impugnada se disminuyó el número de 

integrantes del Congreso Local de treinta a veinte 

diputados. Este Tribunal Pleno estima que dicha 

reforma no viola lo dispuesto por el artículo 116, 

fracción II, de la Constitución Federal, que 

textualmente prevé:  

―ARTÍCULO 116. El poder público de los 

estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 

de estos poderes en una sola persona o corporación, 

ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán 

conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 

sujeción a las siguientes normas: 

(…) 

II. El número de representantes en las 

legislaturas de los Estados será proporcional al de 
habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá 

ser menor de siete diputados en los Estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en 

aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados 

cuya población sea superior a esta última cifra. 
Las Constituciones estatales deberán establecer 

la elección consecutiva de los diputados a las 
legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 

antes de la mitad de su mandato. 
Las legislaturas de los Estados se integrarán 

con diputados electos, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los 

términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un 
partido político podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en 

ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta 
base no se aplicará al partido político que por sus 

triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, 

superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 

integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser 

menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la 
aprobación anual del presupuesto de egresos 

correspondiente. Al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases 

previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en sus constituciones locales, deberán 

incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que 

para la aprobación de los presupuestos de egresos de 
los Estados, establezcan las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables. 
Las legislaturas de los estados contarán con 

entidades estatales de fiscalización, las cuales serán 
órganos con autonomía técnica y de gestión en el 

ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, 

en los términos que dispongan sus leyes. La función 
de fiscalización se desarrollará conforme a los 

principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados 

y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública. Los informes de auditoría de las 

entidades estatales de fiscalización tendrán carácter 
público. 
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El titular de la entidad de fiscalización de las 

entidades federativas será electo por las dos terceras 

partes de los miembros presentes en las legislaturas 

locales, por periodos no menores a siete años y 

deberá contar con experiencia de cinco años en 

materia de control, auditoría financiera y de 

responsabilidades. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser 

enviada a la Legislatura del Estado, a más tardar el 30 

de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de 

presentación cuando medie solicitud del Gobernador, 

suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

Las Legislaturas de los Estados regularán los 

términos para que los ciudadanos puedan presentar 

iniciativas de ley ante el respectivo Congreso. 

(…)‖ 

449. Del precepto constitucional transcrito 

se desprende, en lo que interesa, que el número de 

representantes en las Legislaturas debe ser 

proporcional al número de habitantes de cada Estado; 

además establece el número mínimo de diputados que 

deben preverse de acuerdo con cierto número de 

habitantes. 

450. De acuerdo con los datos del Censo 

Nacional de Población y Vivienda dos mil diez el 

número de habitantes en el Estado de Morelos 

ascendía a 1‘777,227,000 (un millón setecientos 

setenta y siete mil doscientos veintisiete mil 

habitantes), por lo que, de conformidad con esta cifra, 

debe contar como mínimo con once diputados al 

superar la cantidad de ochocientos mil habitantes 

prevista en el artículo 116, fracción II Constitucional 

antes citado
78

. 

451. Al respecto, como establecimos en los 

precedentes de este Alto Tribunal, tales como la 

acción de inconstitucionalidad 27/2013 y sus 

acumuladas
79

, la acción de inconstitucionalidad 

69/2015 y sus acumuladas
80

, y la acción de 

inconstitucionalidad 103/2015
81

,  observando este 

requisito constitucional previsto en la fracción II del 

artículo 116 constitucional, es válido concluir que 

queda en el ámbito de la libre configuración del órgano 

reformador de la Constitución local la determinación 

del número exacto de diputados que habrán de 

integrar el Congreso Local; sin que deba entenderse 

que necesariamente éste debe incrementarse 

conforme aumente la población, pues en todo caso, el 

parámetro al que se atiende es el de representatividad 

de cada legislador respecto de determinada cantidad 

de habitantes. 
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 Este dato es consultable en: 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/pxweb/es/Poblaci
on/-/poblacion_1.px/?rxid=d518b312-a32e-4d23-a8dd-
08a64c187a6c  
79

 Resuelta el 10 de junio de 2014, aprobado el tema particular por 
unanimidad de 9 votos. 
80

 Resuelta el 30 de noviembre de 2015, aprobado el tema por 
unanimidad de 10 votos.  
81

 Resuelta el 3 de diciembre de 2015, aprobado el tema por 
unanimidad de 9 votos. 

452. De este modo, si el órgano reformador 

de la Constitución del Estado en ejercicio de su 

libertad de configuración y en respuesta a un reclamo 

social y siendo empático con el entorno nacional en el 

sentido de ―adelgazar el aparato legislativo y 

gubernamental y aprovechar los recursos en obras 

que también beneficien al Estado y a los morelenses‖, 

consideró adecuado reducir el número de integrantes 

de la Legislatura, se encontraba en plena libertad de 

hacerlo, siempre y cuando respetara las bases 

constitucionales referidas, como aconteció en la 

especie al haber observado el mínimo establecido y no 

haber disminuido de manera desproporcional el 

número de diputados respecto del número de 

habitantes
82

.  

453. Por lo tanto, resulta infundada la 

impugnación y lo procedente es reconocer la validez 

de los párrafos primero y noveno del artículo 24 de la 

Constitución Política del Estado de Morelos.  

TEMA 10. Incremento del umbral para la 

asignación de diputados de representación 

proporcional de tres a cinco por ciento. Estudio del 

artículo 24, párrafo segundo. 

454. El partido político Humanista de 

Morelos señala que el párrafo segundo del artículo 24 

de la Constitución Local viola los artículos 52, 54 y 56 

de la Constitución Federal porque se presenta un 

alejamiento significativo de los parámetros previstos 

en los mismos. Precisa que el artículo 116 

constitucional sólo señala que las constituciones 

locales deben contemplar diputados de mayoría 

relativa y de representación proporcional y que el 

aumento a un cinco por ciento (5%) de la votación 

válida emitida para que se asigne una diputación por 

el principio de representación proporcional es 

desproporcional, infundado e injustificado porque no 

se tomaron en cuenta las particularidades del Estado 

de Morelos, además de que se viola el objetivo del 

sistema electoral que busca la pluralidad en la 

integración de los órganos legislativos. Indica que el 

aumento desmedido en este porcentaje llevaría a que 

diversas fuerzas políticas no accedan a una diputación 

de representación proporcional, negando el acceso a 

los partidos minoritarios al congreso, siendo que no 

tienen ningún caso la existencia de un partido político 

si el mismo no ejerce representación en el Congreso.  

455. El párrafo segundo del artículo 24 de 

la Constitución del Estado de Morelos señala:  

―Artículo 24.- […] 

Al Partido Político que obtenga en las 

respectivas elecciones el cinco por ciento de la 

votación válida emitida para diputados, se le asignará 

una diputación por el principio de representación 

proporcional, independientemente de los triunfos de 

mayoría que hubiese obtenido. 

[…]‖ 
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 Así se advierte de la declaratoria por la que se reformó la 
Constitución Local,  publicada en el Periódico Oficial de la Entidad 
de 27 de abril de 2017, concretamente a partir de la página 20.   
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456. Ahora bien, para contestar los 
argumentos de invalidez planteados, es necesario 
precisar que este Tribunal Pleno en diversos 
precedentes

83
, se ha pronunciado en torno al sistema 

electoral mexicano, respecto del cual, entre otras 
cuestiones, y en lo que al caso interesa, ha señalado 
lo siguiente: 

457. Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano integran el marco general por el que se 
regula el sistema electoral mexicano, y prevén en 
diversas disposiciones los principios rectores para 
cada uno de los niveles de gobierno;  

458. Los artículos 52 y 54 de la 
Constitución Federal contemplan, en el ámbito federal, 
los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, los cuales tienen como antecedente 
relevante la reforma de mil novecientos setenta y 
siete, conocida como ―Reforma Política‖, mediante la 
cual se introdujo el sistema electoral mixto que 
prevalece en nuestros días; 

459. Conforme a la teoría, el principio de 
mayoría consiste en asignar cada una de las curules al 
candidato que haya obtenido la mayor cantidad de 
votos en cada una de las secciones territoriales 
electorales en que se divide un país; la característica 
principal de este sistema es fincar una victoria 
electoral por una simple diferencia aritmética de votos 
en favor del candidato más aventajado, y este 
escrutinio mayoritario puede ser uninominal o 
plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada; 

460. La representación proporcional es el 
principio de asignación de curules por medio del cual 
se atribuye a cada partido o coalición un número de 
escaños proporcional al número de votos emitidos en 
su favor; es muy difícil encontrarlo de manera pura, 
pues la mayor parte de los sistemas que lo utilizan, lo 
hacen en forma aproximada y combinándolo con el 
sistema de mayoría; la introducción de este principio 
obedece a la necesidad de dar una representación 
más adecuada a todas las corrientes políticas 
relevantes que se manifiestan en la sociedad, así 
como para garantizar, en una forma más efectiva, el 
derecho de participación política de la minoría y, 
finalmente, para evitar los efectos extremos de 
distorsión de la voluntad popular, que se pueden 
producir en un sistema de mayoría simple; 

461. Los sistemas mixtos son aquellos que 
aplican los principios de mayoría y de representación 
proporcional, de distintas formas y en diversas 
proporciones, por lo que pueden ser de dominante 
mayoritario o proporcional, dependiendo de cuál de los 
dos principios se utilice con mayor extensión y 
relevancia; 
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 Entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad a) 14/2010 y sus 
acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010; b) 26/2011 y su 
acumulada 27/2011; c) 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 
y 45/2012; d) 65/2014 y su acumulada 81/2014; e) 39/2014 y sus 
acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014; f) 42/2015 y sus 
acumuladas 43/2015 y 44/2015; g) 45/2015 y sus acumuladas 
46/2015 y 47/2015; y, h) 53/2015 y sus acumuladas 57/2015, 
58/2015, 61/2015, 62/2015 y 63/2015.  

462. En México, el sistema original fue el de 

mayoría, que se utilizó desde las Constituciones de mil 

ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos 

diecisiete; la reforma constitucional de mil novecientos 

sesenta y tres introdujo una ligera variante llamada de 

―diputados de partidos‖, que consistió en atribuir un 

número determinado de escaños a todos los partidos 

que hubieran obtenido un cierto porcentaje mínimo de 

la votación nacional, aumentando sucesivamente un 

diputado más según el porcentaje adicional de votos 

obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite 

máximo, y la diversa reforma de mil novecientos 

setenta y dos introdujo una pequeña modificación, que 

consistió en reducir el mínimo fijado para la 

acreditación de diputados y aumentar el límite máximo 

fijado para ello, pero el sistema de integración de la 

Cámara de Diputados siguió siendo de carácter 

mayoritario; 

463. El sistema mayoritario resulta ser el 

más claro, porque permite la identificación del 

candidato y, además, propicia el acercamiento entre 

candidato y elector, con lo que puede permitirse al 

votante una elección más informada con respecto de 

la persona del candidato y menos sujeta a la decisión 

de un partido; 

464. El sistema de representación 

proporcional tiene por objeto procurar que la cantidad 

de votos obtenidos por los partidos corresponda, en 

equitativa proporción, al número de curules a que 

tenga derecho cada uno de ellos y de esta forma 

facilitar que los partidos políticos que tengan un 

mínimo de significación ciudadana puedan tener 

acceso, en su caso, a la Cámara de Diputados para 

reflejar de la mejor manera el peso electoral de las 

diferentes corrientes de opinión; 

465. La decisión del Órgano Reformador de 

la Constitución de adoptar el sistema mixto con 

predominante mayoritario a partir de mil novecientos 

setenta y siete ha permitido que este último se 

complemente con el de representación proporcional, 

ante lo cual, los partidos deben presentar candidatos 

tanto en los distritos electorales uninominales, como 

listas de candidatos en las circunscripciones 

plurinominales; 

466. El término ―uninominal‖ significa que 

cada partido político puede postular un solo candidato 

por cada distrito en el que participa, y el acreedor de la 

constancia (constancia de mayoría y validez) de 

diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los 

votos emitidos dentro del distrito electoral de que se 

trate, por su parte, el de ―circunscripción plurinominal‖ 

aparece con la citada reforma de mil novecientos 

setenta y siete, cuando surge la figura de la 

representación proporcional mediante un sistema de 

listas regionales que debían presentar cada uno de los 

partidos políticos, puesto que en cada una de las 

circunscripciones se eligen varios candidatos, de ahí 

que se utilice el término de plurinominal (que significa 

más de uno); 



15 de noviembre de 2017  PERIÓDICO OFICIAL  Página 73 

467. Con la reforma del quince de 

diciembre de mil novecientos ochenta y seis se 
determinó que se constituirían cinco circunscripciones 

electorales plurinominales en el país; 
468. Por lo que se refiere a las entidades 

federativas, el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, 
de la Constitución Federal obliga a los estados a 

integrar sus Legislaturas con diputados electos por 
ambos principios (mayoría relativa y representación 

proporcional), en tanto que la fracción IV del mismo 
dispositivo jurídico establece las bases o parámetros 

que regirán en los Estados en materia electoral, entre 
los que se encuentran las reglas aplicables a las 

elecciones locales, a las autoridades electorales 
estatales, a los partidos políticos en materia de 

financiamiento, uso de medios de comunicación social, 
límites y revisión de los recursos a los partidos 

políticos, y las relativas a las sanciones y faltas; 
469. Las Legislaturas de los Estados deben 

introducir la representación proporcional en su sistema 
electoral local, aunque no tienen la obligación de 

adoptar, tanto para los Estados como para los 
Municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar 

los aludidos principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, sino sólo de 

establecerlos dentro del ámbito local, de manera que 
cumplirán y se ajustarán al artículo 116 constitucional, 

antes mencionado, si adoptan los citados principios en 
su sistema electoral local; 

470. Si bien el artículo 52 de la Constitución 
Federal establece el número de miembros que 

integrarán la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión conforme a los principios de mayoría relativa y 

de representación proporcional, que equivalen a un 
sesenta y cuarenta por ciento, respectivamente, dicho 

dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, 
pues se refiere de manera expresa a ese órgano 

legislativo, mientras que el artículo 116 de la propia 
Ley Fundamental es el que rige para el ámbito estatal 

y, por tanto, en él se establecen las bases a las que 
deben ceñirse las entidades federativas, y 

471. Lo anterior no implica, de ningún 
modo, que ante la falta de una disposición expresa y 

tajante, los estados tengan libertad absoluta para 
establecer barreras legales, pues deben atender al 

sistema integral previsto por la Ley Fundamental y a 
su finalidad, por lo que deben tomar en cuenta la 

necesidad de las organizaciones políticas con una 
representación minoritaria pero suficiente para ser 

escuchadas, para que puedan participar en la vida 
política, aunque cada entidad debe valorar, de 

acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es un 
porcentaje adecuado al efecto, siempre y cuando no 

se haga nugatorio el acceso a partidos que, en 
atención a su porcentaje de votación, reflejen una 

verdadera representatividad, cuestión que, en cada 
caso concreto, corresponderá determinar a la 

Suprema Corte mediante un juicio de razonabilidad, 
para verificar si el establecimiento de un porcentaje 

determinado es constitucional o no. 

472. Pues bien, de lo señalado hay que 
resaltar para la resolución de este tema, básicamente lo 
precisado en los últimos cuatro párrafos precedentes, 
esto es, que la facultad de reglamentar los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional 
corresponde a las Legislaturas Estatales, las que, 
conforme al texto expreso del artículo 116 de la 
Constitución Federal, deben considerar en su sistema 
ambos principios de elección. 

473. Ahora, conviene referir que el diez de 
febrero de dos mil catorce, se introdujeron trascendentes 
reformas a la Constitución Federal, en las que se 
modificaron diversas estipulaciones del sistema electoral 
en nuestro país, a esta reforma se le conoce también 
como la reforma político-electoral; entre tales reformas 
destaca la realizada al artículo 116, en donde se 
modificaron diversas disposiciones en el ámbito estatal, 
destacando –en lo que nos ocupa- la reforma a la 
fracción II, en lo tocante al principio de representación 
proporcional en la integración de los Congresos de los 
Estados. 

474. En efecto, el artículo 116, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
vigente, señala:  

―Artículo 116. El poder público de los estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

(…) 
II. El número de representantes en las legislaturas 

de los Estados será proporcional al de habitantes de 
cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de 
siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 
400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población 
exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, 
y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 
2014) 

Las Constituciones estatales deberán establecer la 
elección consecutiva de los diputados a las legislaturas 
de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 
2014) 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con 
diputados electos, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido 
político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total 
de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor 
al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. 

(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
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Corresponde a las legislaturas de los Estados la 

aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de 

servidores públicos deberán sujetarse a las bases 
previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 
2009) 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, así como los organismos con autonomía 

reconocida en sus constituciones locales, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
se propone perciban sus servidores públicos. Estas 

propuestas deberán observar el procedimiento que 
para la aprobación de los presupuestos de egresos de 

los Estados, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables. 

(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
Las legislaturas de los estados contarán con 

entidades estatales de fiscalización, las cuales serán 
órganos con autonomía técnica y de gestión en el 

ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, 

en los términos que dispongan sus leyes. La función 
de fiscalización se desarrollará conforme a los 

principios de posterioridad, anualidad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización de las 

entidades federativas será electo por las dos terceras 
partes de los miembros presentes en las legislaturas 

locales, por periodos no menores a siete años y 
deberá contar con experiencia de cinco años en 

materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 
2012) 

Las Legislaturas de los Estados regularán los 
términos para que los ciudadanos puedan presentar 

iniciativas de ley ante el respectivo Congreso. 
(…)‖ 

475. En lo que al caso interesa, el citado 
precepto constitucional señala que el número de 

representantes en las legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; que dichas 

legislaturas se integrarán con diputados electos, según 
los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en los términos que señalen sus leyes; 
que en ningún caso, un partido político podrá contar 

con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura 

que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político 

que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga 
un porcentaje de curules del total de la legislatura, 

superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento. Asimismo, indica que 

en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser 

menor al porcentaje de votación que hubiere recibido, 
menos ocho puntos porcentuales. 

476. De la exposición de motivos que dio 
origen a la reforma constitucional de diez de febrero 
de dos mil catorce, se advierte que el Constituyente 
Permanente tomó en cuenta los criterios antes 
referidos y, al respecto, consideró necesario que todos 
los elementos de la proporcionalidad electoral se 
consagren en forma expresa y amplia en el texto 
mismo de la fracción II del artículo 116 de la 
Constitución Federal. Para que, la presencia de este 
sistema electoral se haga efectiva de forma clara y 
perceptible, como uno de los dos integrantes de la 
formación de los cuerpos legislativos locales, con peso 
específico en los mismos e influencia real de 
representación y no meramente simbólica. Asimismo, 
que si bien las Legislaturas estatales gozan de cierta 
libertad para moverse dentro del compás de formas de 
representación proporcional, lo cierto es que, no se 
debe llegar al extremo de que la forma aceptada 
minimice el principio y lo coloque en situación 
meramente simbólica o carente de importancia en la 
Legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje 
considerablemente del centro de gravedad de la 
proporcionalidad natural, al permitir, por ejemplo, que 
con un pequeño número de votos se alcance una 
cantidad considerable de escaños, o que con gran 
cantidad de votos sólo se consigan unas cuantas 
curules. Así entonces, si bien al regular un sistema 
electoral mixto, las Legislaturas de los estados tienen 
facultad absoluta para combinar los sistemas de 
elección de mayoría relativa y de representación 
proporcional, para determinar los porcentajes de 
votación, el número de diputados de mayoría relativa y 
de representación proporcional que integren los 
Congresos locales, el número de distritos electorales 
en que se divida la entidad federativa o la fórmula 
electoral a aplicarse para la asignación de 
diputaciones de representación proporcional; también 
están obligadas a contemplar en las normas 
electorales locales un límite a la sobre representación, 
que incuestionablemente es una de las bases 
fundamentales indispensables para la observancia del 
principio. 

477. Señalado lo anterior, en lo que al caso 
interesa debe destacarse, por una parte, que el 
principio de representación proporcional tiene la 
finalidad de atribuir a cada partido político el número 
de escaños que corresponda a los votos emitidos a su 
favor, para lograr una representación más adecuada y 
garantizar, de forma adecuada, el derecho de 
participación política de las minorías y, por otra, que 
las legislaturas locales tienen la facultad de 
reglamentarlo, conforme al texto expreso del artículo 
116 de la Constitución Federal.  

478. El precepto constitucional en cita pone 
de relieve que las legislaturas de los Estados se 
integrarán con diputados electos por los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señalen sus leyes; en ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en 
ocho puntos su porcentaje de votación emitida, 
aunque esto no se aplicará al partido político que, por 
sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura 
superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento y, en la integración de 
la legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
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479. Así entonces, siempre que respete los 

parámetros apuntados, el legislador local tiene libertad 

para configurar la forma en que operará el principio de 

representación proporcional al interior del Congreso 

Estatal. 

480. Precisado lo anterior, debe señalarse 

que el artículo 24 de la Constitución del Estado de 

Morelos prevé que el Congreso Local estará integrado 

por doce diputados electos por el principio de mayoría 

relativa mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales y por ocho diputados electos por el 

principio de representación proporcional mediante el 

sistema de listas votadas en una sola circunscripción 

territorial. En su párrafo segundo (impugnado) se 

precisa que al partido político que obtenga en las 

respectivas elecciones el cinco por ciento de la 

votación válida emitida para diputados se le asignará 

una diputación por el principio de representación 

proporcional, independientemente de los triunfos de 

mayoría que hubiese obtenido. Asimismo, en su 

párrafo tercero indica que realizada la distribución 

aludida, se procederá a asignar el resto de las 

diputaciones de representación proporcional conforme 

a la fórmula establecida en la normatividad aplicable
84

.   

481. Así, concretamente de los párrafos 

primero y tercero del artículo 24 de la Constitución 

Local se advierte que la distribución de las 

diputaciones de representación proporcional en el 

Estado se hará conforme a la fórmula establecida en 

la ley aplicable la cual será mediante el sistema de 

listas votadas en una sola circunscripción territorial, sin 

embargo, previo a esta distribución el párrafo segundo 

impugnado, establece una cláusula preferencial para 

que a los partidos que obtengan el cinco por ciento de 

la votación válida emitida para diputados, se les 

asigne una diputación por el principio de 

representación proporcional.  
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 Conviene recordar que el artículo 24 de la Constitución local 
quedó transcrito en su totalidad en el tema anterior, sin embargo 
aquí se transcriben de nueva cuenta sus 3 primeros párrafos en 
atención a que son las normas necesarias para la comprensión de 
este tema:  
―Artículo 24.- El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea que 
se denomina Congreso del Estado de Morelos, integrada por doce 
Diputados electos por el principio de mayoría relativa, mediante el 
sistema de Distritos Electorales Uninominales y por ocho Diputados 
que serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
territorial. La ley determinará la demarcación territorial de cada uno 
de los distritos y el territorio del Estado comprenderá una 
circunscripción plurinominal única. 
Al Partido Político que obtenga en las respectivas elecciones el 
cinco por ciento de la votación válida emitida para diputados, se le 
asignará una diputación por el principio de representación 
proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que 
hubiese obtenido. 
Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de 
las diputaciones de representación proporcional conforme a la 
fórmula establecida en la normatividad aplicable. 
[…]‖ 

482. Pues bien, en opinión de este Alto 
Tribunal, esta cláusula preferencial de asignación 
previa establecida en el segundo párrafo del artículo 
24, desvirtúa la naturaleza del sistema de 
representación proporcional que tiene como finalidad 
atribuir a cada partido político el número de escaños 
que corresponda a los votos emitidos a su favor, para 
lograr una representación más adecuada y garantizar 
el derecho de participación política de las minorías. Si 
bien los constituyentes y las legislaturas locales 
cuentan con libertad de configuración para regular el 
principio de representación proporcional, deben 
hacerlo sin desvirtuar su naturaleza y tomando en 
cuenta la necesidad de las organizaciones políticas 
con una representación minoritaria pero suficiente 
para ser escuchadas, para que puedan participar en la 
vida política, de modo que no se haga nugatorio el 
acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de 
votación, reflejen una verdadera representatividad. 

483. Este sistema preferencial de 
asignación previa en función del porcentaje de cinco 
por ciento de la votación válida emitida, genera una 
desigualdad entre los partidos que alcancen este 
porcentaje y aquellos que no lo alcancen pero que, 
atendiendo al número de votos emitidos en su favor, sí 
pudieran llegar a tener la oportunidad de acceder a 
una curul por el sistema de representación 
proporcional mediante el sistema de listas votadas en 
una sola circunscripción territorial.  

484. En efecto, una asignación previa 
atendiendo al porcentaje de cinco por ciento, puede 
llegar a dejar sin representación en el Congreso a un 
partido minoritario que haya obtenido los votos 
suficientes para participar en la asignación 
correspondiente, evitando lograr que se alcance una 
pluralidad en la integración del órgano legislativo.  

485. Además si se toma en cuenta que en 
el Estado de Morelos ocho diputados serán electos por 
el principio de representación proporcional, permitir 
una repartición previa como la impugnada, generaría 
que fuesen menos las curules a asignar por dicho 
principio mediante el sistema de listas votadas en una 
sola circunscripción territorial, generando una 
desproporcionalidad en la repartición, pues si por 
ejemplo tres partidos llegaran a alcanzar este 
porcentaje de votación y se les asignara de manera 
previa la curul respectiva, únicamente quedarían 5 
para asignar mediante el sistema de listas votadas.  

486. De este modo, este Tribunal Pleno 
considera que el párrafo segundo del artículo 24 de la 
Constitución Política del Estado de Morelos, al prever 
esta cláusula preferencial de asignación previa, hace 
nugatorio el acceso a partidos políticos minoritarios 
que, en atención al número de votos emitidos en su 
favor, reflejen una verdadera representatividad, y 
puedan llegar a acceder a la asignación de una 
diputación de representación proporcional por el 
sistema de listas votadas. Así, el aumento del tres al 
cinco por ciento en el porcentaje para la asignación de 
diputaciones de representación proporcional, es 
inconstitucional porque desvirtúa el principio de 
representación proporcional al dejar a los partidos que 
se encuentren entre el tres y el cinco por ciento fuera 
del reparto automático mediante este sistema de 
asignación previa.  
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487. Por lo tanto, lo procedente es declarar 

la invalidez del párrafo segundo del artículo 24 de la 

Constitución Política del Estado de Morelos, por 

desvirtuar y desnaturalizar el principio de 

representación proporcional. 

VII. EFECTOS 

488. Ante la declaratoria de invalidez del 

párrafo segundo del artículo 24 de la Constitución del 

Estado de Morelos reflejada en el tema 10 precedente, 

cabe señalar que el tercer párrafo del mismo precepto 

que indica ―Realizada la distribución anterior, se 

procederá a asignar el resto de las diputaciones de 

representación proporcional conforme a la fórmula 

establecida en la normatividad aplicable‖, deberá 

entenderse en el sentido de que la distribución a la 

que alude se refiere a la distribución general de 

representación proporcional como parte del sistema 

mixto que se prevé. 

489. Finalmente y de conformidad con los 

artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal
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, la presente resolución surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos de 

esta sentencia al Congreso del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado  

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Son procedentes y parcialmente 

fundadas las acciones de inconstitucionalidad 29/2017 

promovida por el partido político Encuentro Social; 

32/2017 promovida por el partido político Humanista 

de Morelos; y, 34/2017 promovida por el partido 

político Morena. 

SEGUNDO. Se desestima la presente acción de 

inconstitucionalidad respecto del planteamiento de 

invalidez de los artículos 26, fracción III, en la porción 

normativa ‗y los presidentes municipales‘, y 117, 

fracción II en la porción normativa ‗excepto para los 

cargos de Presidente Municipal y Síndico, en los 

cuales la edad mínima será de veinticinco años 

cumplidos al día de la elección‘, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
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 ―Artículo 73.- Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley‖. 
―Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: 
I.  La fijación breve y precisa de las normas generales o actos 
objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las 
pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II.  Los preceptos que la fundamenten; 
III.  Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los 
preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, 
en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales 
o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada; 
V.  Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o 
declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos 
impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, 
fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se 
señalen; 
VI.  En su caso, el término en el que la parte condenada deba 
realizar una actuación‖. 

TERCERO. Se reconoce la validez del proceso 

legislativo por el que se reformaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, en materia electoral, 

mediante Decreto número mil ochocientos sesenta y 

cinco, publicado el veintisiete de abril de dos mil 

diecisiete en el Periódico Oficial de dicha entidad. 

CUARTO. Se reconoce la validez de los 

artículos 24, párrafos primero –salvo la porción 

normativa de este párrafo que se precisa en el 

siguiente punto resolutivo— y noveno; 25, fracción I, 

26, fracción III y 117, fracción VI, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así 

como de los artículos transitorios sexto y séptimo del 

decreto por el que se modificó la aludida Constitución, 

en términos del apartado VI de esta sentencia. 

QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 

23, fracción V, párrafo séptimo; 24, párrafos primero, 

en la porción normativa ‗La ley determinará la 

demarcación territorial de cada uno de los distritos y‘, y 

segundo; 26, fracción IV, en la porción normativa ‗El 

Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana salvo 

que se separen del cargo tres años antes de la fecha 

de inicio del proceso electoral de que se trate; y‘; 58, 

fracción III, en la porción normativa ‗con una vecindad 

habitual efectiva en el estado no menor a doce años 

inmediatamente anteriores al día de la elección‘ y 117, 

fracción I, en la porción normativa ´con excepción del 

Presidente Municipal y Síndico, los cuales deberá (sic) 

tener una residencia efectiva mínima de siete años‘, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, así como del artículo transitorio quinto del 

decreto por el que se modificó la aludida Constitución, 

en términos del apartado VI de esta sentencia. 

SEXTO. Las declaraciones de invalidez 

decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de 

la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Poder Legislativo del Estado de Morelos. 

SÉPTIMO. Publíquese esta sentencia en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta y en el Periódico 

Oficial del Estado de Morelos. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las 

partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 

Morales, respecto de los apartados I, II, III, IV, V y VI 

relativos, respectivamente, al trámite, a la 

competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a las 

causas de improcedencia, y a las consideraciones y 

fundamentos (cuadro de temas). 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se suscitó un empate de cinco votos a favor de 

los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y 
Laynez Potisek, y cinco votos en contra de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 4, 
denominado ―Prohibición para ser diputado 
consistente en separarse previamente de cargos 
públicos‖, en su subtema 4.3., consistente en declarar 
la invalidez del artículo 26, fracción III, en la porción 
normativa ―y los presidentes municipales‖, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Se expresó una mayoría de seis votos de los 
señores Ministros Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández y Laynez Potisek, respecto del apartado 
VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en 
su tema 3, denominado ―Requisitos de residencia 
efectiva y de edad para ser miembros de un 
ayuntamiento, así como de residencia efectiva para 
ser diputado‖, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 117, fracción II, en la 
porción normativa ―excepto para los cargos de 
Presidente Municipal y Síndico, en los cuales la edad 
mínima será de veinticinco años cumplidos al día de la 
elección‖, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. Los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales votaron en contra. 

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal 
Pleno determinó desestimar el planteamiento 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 26, 
fracción III, en la porción normativa ―y los presidentes 
municipales‖, y 117, fracción II, en la porción 
normativa ―excepto para los cargos de Presidente 
Municipal y Síndico, en los cuales la edad mínima será 
de veinticinco años cumplidos al día de la elección‖, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas separándose de alguna 
consideración, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del apartado VI, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 1, 
denominado ―Análisis de las violaciones al 
procedimiento de reformas a la Constitución Local‖, 
consistente en reconocer la validez del proceso 
legislativo por el que se reformaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 

Morales, respecto del apartado VI, relativo a las 

consideraciones y fundamentos, en sus temas 9, 

denominado ―Reducción de los diputados integrantes 

del Poder Legislativo Local, de treinta a veinte‖, 3, 

denominado ―Requisitos de residencia efectiva y de 

edad para ser miembros de un ayuntamiento, así 

como de residencia efectiva para ser diputado‖, en su 

parte primera, 5, denominado ―Permisión a los 

miembros del cabildo que pretendan reelegirse para 

que no se separen de su cargo noventa días antes del 

día de la elección, aun cuando tuvieren mando de 

fuerza pública‖, y 4, denominado ―Prohibición para ser 

diputado consistente en separarse previamente de 

cargos públicos‖, en su subtema 4.2., consistentes, 

respectivamente, en reconocer la validez de los 

artículos 24, párrafos primero —salvo su porción 

normativa ―La ley determinará la demarcación 

territorial de cada uno de los distritos y‖— y noveno, 

25, fracción I, y 117, fracción VI, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así 

como del artículo transitorio séptimo del decreto de 

reformas de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo Rebolledo con salvedades en algunas 

consideraciones, Piña Hernández con reserva en 

algunas consideraciones, Medina Mora I. con 

salvedades, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Aguilar Morales con algunas salvedades, 

respecto del apartado VI, relativo a las 

consideraciones y fundamentos, en su tema 4, 

denominado ―Prohibición para ser diputado 

consistente en separarse previamente de cargos 

públicos‖, en su subtema 4.1., consistente en 

reconocer la validez del artículo 26, fracción III —salvo 

su porción normativa ―y los presidentes municipales‖, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos 

votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto 

del apartado VI, relativo a las consideraciones y 

fundamentos, en su tema 6, denominado ―Constancia 

para acreditar residencia‖, consistente en reconocer la 

validez del artículo transitorio sexto del decreto de 

reformas de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. El señor Ministro Medina Mora 

I. votó en contra. 
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En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo a 
las consideraciones y fundamentos, en su tema 7, 
denominado ―Servicio Profesional Electoral‖, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 23, 
fracción V, párrafo séptimo, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. Los señores 
Ministros Franco González Salas y Laynez Potisek 
votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas por consideraciones 
diferentes, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I. y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 8, 
denominado ―Geografía Electoral, distritación y 
redistritación‖, consistente en declarar la invalidez de 
los artículos 24, párrafo primero, en la porción 
normativa ―La ley determinará la demarcación 
territorial de cada uno de los distritos y‖, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, así como del artículo transitorio quinto del 
decreto de reformas de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. Los señores 
Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en 
contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose 
de algunas consideraciones, Cossío Díaz, Franco 
González Salas apartándose de alguna consideración 
y adicionando otras, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas 
consideraciones, Medina Mora I. apartándose de 
algunas consideraciones, Laynez Potisek y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo a 
las consideraciones y fundamentos, en su tema 10, 
denominado ―Incremento del umbral para la 
asignación de diputados de representación 
proporcional de tres a cinco por ciento‖, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 24, párrafo segundo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. El señor Ministro Pérez Dayán votó en 
contra. El señor Ministro Franco González Salas 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 4, 
denominado ―Prohibición para ser diputado 
consistente en separarse previamente de cargos 
públicos‖, en su subtema 4.4., consistente en declarar 
la invalidez del artículo 26, fracción IV, en la porción 
normativa ―El Consejero Presidente, los Consejeros 
Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana salvo que se separen del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate; y‖, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco 

González Salas separándose de algunas 

consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 

Potisek con las consideraciones del proyecto original, 

Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto 

del apartado VI, relativo a las consideraciones y 

fundamentos, en su tema 2, denominado ―Requisito de 

residencia mínima para acceder al cargo de 

gobernador (doce años)‖, consistente en declarar la 

invalidez del artículo 58, fracción III, en la porción 

normativa ―con una vecindad habitual efectiva en el 

estado no menor a doce años inmediatamente 

anteriores al día de la elección‖, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. El 

señor Ministro Cossío Díaz votó en contra. Los 

señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar 

Lelo de Larrea, Medina Mora I. y Presidente Aguilar 

Morales anunciaron sendos votos concurrentes. Los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Piña 

Hernández reservaron su derecho de formular sendos 

votos concurrentes. El señor Ministro Cossío Díaz 

anunció voto particular.  

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto 

del apartado VI, relativo a las consideraciones y 

fundamentos, en su tema 3, denominado ―Requisitos 

de residencia efectiva y de edad para ser miembros de 

un ayuntamiento, así como de residencia efectiva para 

ser diputado‖, en su parte segunda, consistente en 

declarar la invalidez del artículo 117, fracción I, en la 

porción normativa ―con excepción del Presidente 

Municipal y Síndico, los cuales deberá (sic) tener una 

residencia efectiva mínima de siete años‖, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. El señor Ministro Medina Mora I. votó en 

contra. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 

Morales, respecto del apartado VII, relativo a los 

efectos, en sus partes primera y segunda, 

consistentes, respectivamente, en determinar que el 

artículo 24, párrafo tercero, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, refiere al 

mecanismo previsto en su diverso párrafo primero, y 

en determinar que las declaraciones de invalidez 

decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de 

la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Poder Legislativo del Estado de Morelos. 
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En relación con el punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 

Morales. 

Los señores Ministros Franco González Salas y 

Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 

concurrentes generales. 

La señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos no asistió a la sesión de veintiuno de agosto 

de dos mil diecisiete por desempeñar una comisión 

oficial. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales 

declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el 

Ponente con el Secretario General de Acuerdos que 

da fe. 

MINISTRO PRESIDENTE 

LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

MINISTRO PONENTE 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

RAFAEL COELLO CETINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un escudo de los Estados 

Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 29/2017 Y SUS 

ACUMULADAS 32/2017, 34/2017 Y 35/2017. 

Tema 2: Requisito de residencia mínima para acceder 

al cargo de  

Gobernador (doce años). Impugnación del artículo 58, 

fracción III de la Constitución del Estado de Morelos. 

Los partidos políticos Encuentro Social y 

Morena impugnaron el artículo 58, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Morelos por 

considerar que el requisito de residencia ahí previsto 

vulnera los artículos 1º, 14, 16, 35 fracción II, 40 

primer párrafo, 41 primer párrafo, 116 fracción I último 

párrafo y fracciones III y IV, 124 y 133 de la 

Constitución Federal. De manera coincidente 

señalaron en sus conceptos de invalidez que la 

fracción II del artículo 58 establece un requisito 

desproporcionado de residencia y vecindad para que 

quienes no sean nativos del Estado y pretendan 

acceder al cargo de gobernador acrediten contar con 

una residencia efectiva en el Estado no menor a doce 

años inmediatos anteriores al día de la elección. 

Indican que, al respecto, el artículo 116, fracción I, 

último párrafo de la Constitución Federal únicamente 

exige una ―residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los comicios‖ y 

que este se trata de un requisito esencial tasado que 

no es disponible ni para los constituyentes ni para los 

legisladores locales. Indican que este requisito 

restringe aún más el derecho humano de acceder al 

cargo de gobernador, ya que la Constitución Federal 

contempla una restricción menor. Precisan que este 

requisito vulnera los principios de supremacía 

constitucional, pacto federal y competencia, así como 

los criterios de certeza, legalidad y objetividad 

electorales y las garantías de igualdad, 

fundamentación y motivación. También indican que no 

existen una lógica, sustento jurídico, social, político ni 

científico que justifique el incremento de este requisito 

a doce años, ya que el paso del tiempo residiendo en 

un lugar no es la única manera para conocer la 

problemática social del mismo pues ésta se puede 

conocer en menos tiempo debido a la gran información 

que aportan los medios de comunicación electrónicos, 

las redes sociales, los medios impresos, etc., por lo 

tanto indican que no existe justificación alguna para 

limitar el acceso al cargo de gobernador a los 

ciudadanos morelenses no nativos, máxime que un 

alto porcentaje de la población del Estado es migrante 

de otros Estados de la República.    

El texto del artículo 58 de la Constitución del 

Estado de Morelos es el siguiente (se transcribe la 

totalidad del artículo y se resalta en negritas la parte 

impugnada): 

―Artículo 58.- Para ser Gobernador se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento; 

II. Estar en pleno goce de sus derechos; 

III. Ser morelense por nacimiento o morelense 

por residencia con una vecindad habitual efectiva en el 

estado no menor a doce años inmediatamente 

anteriores al día de la elección. 

La residencia no se interrumpirá por el 

desempeño de un cargo de elección popular al 

Congreso de la Unión o un empleo, cargo o comisión 

en la Administración Pública Federal; y 

IV. Tener treinta años de edad cumplidos al día 

de la elección.‖ 

El Tribunal Pleno estimó que la norma 

impugnada resultaba irrazonable, desproporcional e 

injustificada porque a pesar de encontrarse dentro del 

ámbito de libertad de configuración legislativa del 

constituyente local, lo cierto es que no había 

justificado las razones para incrementar de cinco a 

doce años el requisito de residencia efectiva que debía 

acreditar quien pretendiera ser Gobernador del Estado 

y no fuera nativo de la entidad.  

No comparto ni las consideraciones ni el 

sentido. Estoy de acuerdo en que el requisito aludido 

se encuentra dentro de la libertad de configuración 

legislativa del ámbito local, y precisamente por ello, el 

aumento en los años a acreditar no me parece 

irrazonable ya que el constituyente local, en mi 

opinión, sí justificó las razones por las cuales así lo 

decidió.  
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Cabe señalar que la Suprema Corte cuenta con 
varios precedentes en los que se ha pronunciado 
sobre los requisitos para ocupar cargos públicos en las 
entidades federativas; en particular, el relativo a los de 
Gobernador o Gobernadora de un Estado. Si bien 
algunos de estos precedentes fueron resueltos previo 
a la importante reforma constitucional político electoral 
de diez de febrero de dos mil catorce, las 
consideraciones de los mismos siguen vigentes. 
Primero, porque no se afectó la distribución de 
competencias general para la incorporación de 
requisitos de elegibilidad para cargos públicos por 
parte de los Estados y, segundo, debido a que en 
relación únicamente con los supuestos de elegibilidad 
del titular del Ejecutivo Estatal, no han sufrido 
modificación alguna las normas que regulan dichas 
previsiones en la Constitución Federal de manera 
posterior a la resolución de los precedentes de esta 
Corte. 

Así, en dichos precedentes se ha sostenido 
esencialmente que:  

a) El artículo 35, fracción II, de la Constitución 
Federal reconoce el derecho a ser votado para todos 
los cargos de elección popular teniendo las calidades 
que establezca la ley. Derecho igualmente reconocido 
en los tratados internacionales ratificados por México 
en materia de derechos humanos, como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

b) El ordenamiento constitucional mexicano 
reconoce el derecho de todas las personas al sufragio 
pasivo o, bien, a acceder a la función pública, pero 
que el mismo podrá ser regulado en ley, tanto 
federales como locales, según sea el caso, en tanto 
las calidades establecidas sean razonables y no 
discriminatorias.  

c) En cuanto al concepto ―calidades que 
establezca la ley‖, entre otros precedentes, en la 
controversia constitucional 38/2003 y las acciones de 
inconstitucionalidad 28/2006 y sus acumuladas así 
como 158/2007 y sus acumuladas se sostuvo que 
corresponde al legislador fijar las ―calidades‖ en 
cuestión; sin embargo, su desarrollo no le es 
completamente disponible, en tanto que la utilización 
del concepto ―calidades‖ se refiere a las cualidades o 
perfil de una persona que vaya a ser nombrada en el 
empleo, cargo o comisión de que se trate, que pueden 
ser: capacidad, aptitudes, preparación profesional, 
edad y demás circunstancias, que pongan de relieve el 
perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia 
el cargo popular, o bien, el empleo o comisión que se 
le asigne. 

d) Cuando el artículo 35, fracción II, de la 
Constitución Federal, utiliza el término ―las calidades 
que establezca la ley‖, ello se refiere a cuestiones que 
son inherentes a la persona, es decir, que tratándose 
del derecho fundamental de ser votado para todos los 
cargos de elección popular, o bien, para ser nombrado 
para cualquier empleo o comisión públicos distintos de 
aquellos cargos, teniendo las calidades que 
establezca la ley, la única restricción está 
condicionada a los aspectos intrínsecos del ciudadano 
y no así a aspectos extrínsecos a éste, pues no debe 
pasarse por alto que es condición básica de la vida 
democrática que el poder público dimane del pueblo y 
la única forma cierta de asegurar que esa condición se 
cumpla puntualmente, reside en la participación de los 
ciudadanos, sin más restricciones o calidades que las 
inherentes a su persona, esto es, sin depender de 
cuestiones ajenas. 

e) Si bien el legislador puede reglamentar 

dichas calidades para ser votado, existen requisitos 

constitucionales que deben de ser estrictamente 

acatados por las entidades federativas. Así, en la 

acción de inconstitucionalidad 36/2011, fallada el 

veinte de febrero de dos mil doce, se sostuvo que los 

requisitos específicos para ser votado a los diversos 

cargos de elección popular en las entidades 

federativas y en sus municipios, cuentan con un marco 

general que se encuentra fundamentalmente en los 

artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (que se complementan con 

otros dispositivos constitucionales) y que en conjunto 

establecen un sistema normativo en el que concurren 

tres tipos diferentes de requisitos para el acceso a 

cargos públicos de elección popular: a) requisitos 

tasados: aquéllos que la Constitución Federal define 

directamente, sin que se puedan alterar por el 

legislador ordinario ni para flexibilizarse ni para 

endurecerse; b) requisitos modificables: aquéllos 

previstos en la Constitución y en los que 

expresamente se prevé la potestad de las entidades 

federativas para establecer modalidades diferentes, de 

modo que la Norma Federal adopta una función 

supletoria o referencial, y c) requisitos agregables: 

aquéllos no previstos en la Constitución Federal, pero 

que se pueden adicionar por las constituciones en las 

entidades federativas. En dicho precedente se indicó 

que tanto los requisitos modificables como los 

agregables, están en la esfera de la libre configuración 

del legislador ordinario, pero deben reunir tres 

condiciones de validez: a) ajustarse a la Constitución 

Federal, tanto en su contenido orgánico, como 

respecto de los derechos humanos y los derechos 

políticos; b) guardar razonabilidad constitucionalidad 

en cuanto a los fines que persiguen; y, c) deben ser 

acordes con los Tratados Internacionales en materia 

de derechos humanos y de derechos civiles y políticos 

en los que México sea parte
1
.  

                                                      
1
 De esta acción de inconstitucionalidad 36/2011 derivó la tesis P./J: 

11/2012 (10ª.) de rubro y texto: ―DERECHO A SER VOTADO. 
REQUISITOS PARA EL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DE 
ELECCIÓN POPULAR PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece un sistema normativo para el acceso de los 
ciudadanos a los cargos públicos de elección popular, en el que 
concurren los siguientes requisitos: 1. Los tasados, que son los 
definidos directamente por la Constitución y que el legislador 
ordinario no puede alterar para flexibilizarlos o endurecerlos; 2. Los 
modificables, que son en los que expresamente se prevé la potestad 
de las Legislaturas para establecer modalidades diferentes, de 
manera que la Norma Suprema adopta una función referencial; y 3. 
Los agregables, que son los no previstos en la Carta Magna pero 
que pueden adicionarse por las Constituciones de las entidades 
federativas. Ahora bien, tanto los requisitos modificables como los 
agregables se insertan en la esfera de la libre configuración del 
legislador ordinario y para su validez deben: a) Ajustarse a la 
Constitución General de la República, tanto en su contenido 
orgánico como respecto de los derechos humanos y políticos; b) 
Guardar razonabilidad constitucional en cuanto a los fines que 
persiguen; y c) Ser acordes con los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, civiles y políticos en los que el 
Estado Mexicano sea Parte.‖ 
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f) En la citada acción de inconstitucionalidad 

36/2011 se concluyó que: a) es posible que el 

legislador ordinario defina válidamente requisitos para 

acceder a cada cargo público, a partir del marco 

constitucional federal que permite agregar o modificar 

algunos de ellos; y b) esos requisitos están 

estrictamente reservados a la ley, en sentido formal y 

material, tal y como lo dispone el artículo 35 

constitucional, que es acorde también con los criterios 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

g) Por su parte, en la acción de 

inconstitucionalidad 19/2011, resuelta el veinticuatro 

de octubre de dos mil once, cuyas consideraciones se 

reiteraron en la acción de inconstitucionalidad 41/2012 

y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012, 

falladas el treinta de octubre de dos mil doce, este 

Tribunal Pleno sostuvo que el derecho a ser votado 

previsto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 

Federal tenía que leerse en conjunto con los demás 

lineamientos constitucionales que establecen 

requisitos para ocupar cargos públicos; en particular, 

con el artículo 116 constitucional que prevé los 

supuestos de elegibilidad de las personas que aspiren 

a ser Gobernador o Gobernadora de un Estado de la 

República.  

h) En relación con este último supuesto, a su 

vez existen varios precedentes en los que esta 

Suprema Corte ha abordado los diferentes requisitos 

para ser titular del Ejecutivo de un Estado de la 

República y su conformidad con el régimen 

convencional. Entre los más significativos se 

encuentra la acción de inconstitucionalidad 74/2008, 

fallada el doce de enero de dos mil diez, en la que 

este Tribunal Pleno dio una explicación exhaustiva de 

los requisitos tasados o no tasados de la Constitución 

Federal para ser Gobernador o Gobernadora, 

incluyendo la necesaria natividad en el Estado o 

residencia no menor a cinco años, el margen de 

libertad configurativa del legislador local y la 

compatibilidad de estos requisitos con el derecho 

humano a ser votado reconocido en el propio texto 

constitucional y en los tratados internacionales.  

i) En la citada acción de inconstitucionalidad 

74/2008 se sostuvo que:  

―[…] Al efecto, resulta conveniente aludir al 

procedimiento que dio origen al texto del entonces 

artículo 115, último párrafo, de la Constitución Federal 

-que corresponde al texto vigente del artículo 116, 

fracción II, constitucional-, llevado a cabo en mil 

novecientos diecisiete, por el Constituyente, el que, a 

través de un interesante debate, aprobó dicho texto, 

en los siguientes términos: ―Artículo 115. (…) Sólo 

podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado, un 

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o 

con vecindad no menor de cinco años, 

inmediatamente anteriores al día de la elección.‖ 

De dicho procedimiento, se desprende que la 
previsión para los no nativos, de tener una residencia 
no menor a cinco años, efectiva e inmediatamente 
anteriores a la fecha de los comicios, fue largamente 
debatida, pues, inicialmente, la propuesta era 
establecer únicamente que sólo podía ser Gobernador 
de un Estado, un ciudadano mexicano por nacimiento, 
a fin de que, en las Constituciones Locales, se fijaran 
las demás reglas para ser Gobernador. Al discutirse tal 
propuesta, varios Constituyentes se pronunciaron a 
favor de que, además de ser mexicano por nacimiento, 
se exigiera ser oriundo y vecino del Estado; otros 
diputados se opusieron a tal propuesta, apoyándose, 
primordialmente, en que correspondía a la soberanía 
estatal fijar los requisitos para ser Gobernador.  

Con motivo de dicho debate, la 2a. Comisión 
presentó, modificado, el último párrafo del artículo 115, 
de la siguiente forma: ―Sólo podrá ser Gobernador 
Constitucional de un Estado, un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él, o con residencia no 
menor de cinco años anteriores al día de la elección‖.  

Respecto de tal propuesta, surgieron las 
siguientes intervenciones: […] 

Como se aprecia, el debate entre establecer 
únicamente en la Norma Fundamental el requisito de 
ser ciudadano mexicano por nacimiento para ser 
Gobernador y dejar a la configuración legal de las 
entidades federativas los demás requisitos para 
ocupar dicho cargo, como inicialmente se proponía, o 
bien, fijar no sólo dicha ciudadanía, sino, además, una 
residencia en la entidad, a fin de que quien se postule 
la conozca y esté identificado con la misma, dio como 
resultado el texto del entonces artículo 115, última 
parte –ya transcrito-, actualmente, artículo 116, 
fracción I, constitucional.  

Asimismo, mediante reforma efectuada en mil 
novecientos treinta y tres, se sustituyó la palabra 
―vecindad‖ por ―residencia efectiva‖.  

Finalmente, el último párrafo de la fracción I del 
artículo 116 de la Constitución Federal se reformó, por 
última vez, el veintinueve de septiembre de dos mil 
ocho. Dicha reforma consistió en establecer una edad 
mínima para poder ocupar el cargo de Gobernador de 
un Estado y agregar una salvedad: tal edad podría 
disminuirse, si así lo disponen las Constituciones 
Locales. 

En el dictamen de reforma constitucional de 
trece de marzo de dos mil ocho, emitido por las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, se 
señaló lo siguiente: […] 

A la par de estos antecedentes, debe tenerse 
presente, además, que la posibilidad de ser 
Gobernador de un Estado forma parte del derecho 
político a ser votado para un cargo de elección 
popular, consagrado en el citado artículo 35, fracción 
II, de la Constitución Federal que, como todo derecho 
fundamental, no es absoluto, pues, en principio, la 
propia Norma Fundamental fija requisitos esenciales 
para ocupar tales cargos, aunado a que, está sujeto a 
las calidades que establezca la ley, siempre y cuando 
sean inherentes a la persona y no a aspectos ajenos a 
ella o externos. 
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La propia Constitución Federal, además de lo 
establecido en la fracción I del artículo 116, que nos 
ocupa, en diversos numerales, establece requisitos o 
condiciones que deberán satisfacer quienes se 
postulen para ocupar diversos cargos de elección 
popular, o bien, para ser nombrados para puestos 
públicos. […] 

Así pues, si bien es cierto que el derecho 
político de que se trata -ser votado como Gobernador 
de un Estado- está sujeto a configuración legal estatal, 
en términos del artículo 35, fracción II, constitucional, 
ello debe armonizarse con lo dispuesto en el artículo 
116, fracción I, que, de principio, fija tres condiciones 
para ello: 1) ser ciudadano mexicano; 2) ser nativo de 
la entidad o con residencia efectiva no menor a cinco 
años inmediatamente anteriores al día de la elección; 
y 3) tener treinta años cumplidos al día de la elección, 
o menos, si así lo establecen las Constituciones 
Locales. 

Dichas condiciones no son totalmente 
disponibles al legislador local, pues, como vemos, ser 
ciudadano mexicano por nacimiento no admite 
modalidades, es decir, se trata de un imperativo o, 
como hemos dicho, de una prohibición: quien no sea 
mexicano por nacimiento, no podrá postularse para 
Gobernador. 

Satisfecha tal condición, se presentan dos 
supuestos: ser nativo del Estado, o bien, con 
residencia en él, de lo que se advierte, sin duda 
alguna, que, para el primer supuesto, no se exige 
residencia alguna; y, por último, tener treinta años 
cumplidos al día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Local, esto es, las 
Legislaturas, en ningún caso, podrán fijar, como edad, 
una mayor a esos treinta años. Como se aprecia de lo 
anterior, el solo hecho de que se trate del cargo de 
Gobernador de un Estado, no implica que el 
establecimiento de los requisitos para acceder al 
mismo, quede completamente a configuración de las 
Legislaturas Locales, pues, se insiste, la Constitución 
Federal ha establecido, en su artículo 116, diversas 
condiciones o requisitos que las entidades federativas 
deben observar, al tratarse, precisamente, de la 
Norma Fundamental, lo que, además, como hemos 
referido, no es extraño, pues, en diversos preceptos, la 
propia Constitución fija determinados requisitos que 
deben cumplir o satisfacer quienes se postulen para 
ocupar un cargo público, sin que las Legislaturas 
Locales estén en posibilidad, en todos los casos, de 
modalizarlos o modificarlos, pero sí de establecer 
aquellos otros que consideren necesarios para 
acceder al cargo, acorde con su situación particular, 
en forma razonable.  

 […] 
Al respecto, cabe recordar que este Pleno, al 

resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 
28/2006 y sus acumuladas, que trató sobre el tema de 
las candidaturas independientes, se apoyó, además 
de lo dispuesto en la Constitución Federal, en diversos 
tratados internacionales y organismos internacionales, 
lo que, se estima, también debemos tomar en 
consideración en el presente caso, a fin de solucionar 
la problemática que ahora se nos presenta.  

En este orden de ideas, tenemos que el artículo 
23 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (conocida como ―Pacto de San José‖), 
adoptada en la Ciudad de San José de Costa Rica, el 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve y el artículo 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la 
Asamblea General de la Organización de Naciones 
Unidas, mediante la Resolución 2200 A (XXI), de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, respectivamente, señalan: […] 

Destaca de lo anterior, la tendencia a una 
menor restricción de los derechos políticos, 
permitiendo el acceso y la participación más amplios 
de las personas que pretendan postularse a un cargo 
de elección popular, es decir, dichas personas no 
deberán ser excluidas a través de la imposición o 
exigencia de requisitos irrazonables o discriminatorios. 
Además, el citado artículo 25 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos impone a los Estados 
la obligación de adoptar todas las medidas legislativas 
o de otro tipo que puedan ser necesarias para 
garantizar que los ciudadanos tengan efectivamente la 
posibilidad de gozar de los derechos que ampara. 

Igualmente, para la solución de este caso, 
debemos tener presente que el escrutinio que lleva a 
cabo un Tribunal Constitucional no siempre es de la 
misma intensidad, pues dependerá del tipo de bienes 
jurídicos que puedan eventualmente verse afectados. 
Si lo que se pone en juego son intereses generales, 
políticas públicas, planeación, contribuciones, 
etcétera, el escrutinio es poco estricto, a fin de no 
vulnerar la libertad política del legislador, pues se 
considera que se trata de materias sobre las cuales la 
propia Constitución establece una amplia capacidad 
de regulación por parte del legislador, mientras que si 
se involucran derechos fundamentales, el control es 
estricto, en tanto que se trata de los máximos bienes 
contenidos en la Constitución; por ello, el control se 
torna más agudo.  

En efecto, en este último tipo de casos, no debe 
perderse de vista que el propio texto constitucional es 
el que limita la discrecionalidad del legislador, por lo 
que la intervención y control del Tribunal 
Constitucional debe ser mayor, a fin de respetar el 
diseño establecido por ella. 

[…] 
De todo lo relacionado, se tiene que, las 

condiciones o requisitos para ocupar el cargo de 
Gobernador, establecidas en el artículo 116, fracción I, 
constitucional, constituyen restricciones al mismo; 
asimismo, conforme al numeral 35, fracción II, las 
Legislaturas Locales pueden establecer las 
condiciones o requisitos para ocupar cargos de 
elección popular, que sean inherentes a la persona, 
entre ellos, la residencia, respecto de la cual, 
siguiendo también lo anteriormente expresado, el 
artículo 116 establece, en principio, una residencia 
efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios que, armonizado con 
el artículo 35, fracción II, constitucional, nos lleva a 
concluir que cuando la Legislatura de un Estado fije 
una residencia mayor a esos cinco años, debe hacerlo 
en forma razonable, permitiendo el ejercicio más 
efectivo y amplio del derecho, y que no genere una 
discriminación que impida el acceso de las personas 
que cubran los demás requisitos, para postularse al 
cargo en cuestión. 
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[…] 

Luego, cuando el artículo 116, fracción I, 

dispone que sólo podrá ser Gobernador de un Estado, 

quien sea ciudadano mexicano por nacimiento, con 

residencia no menor de cinco años inmediatamente 

anteriores al día de la elección, debe interpretarse en 

forma tal que su regulación permita un mayor ejercicio 

del derecho político a ser votado, en el caso, para el 

cargo de Gobernador de un Estado; por tanto, las 

Legislaturas Estatales, al fijar los requisitos que debe 

satisfacer quien se postule al cargo de Gobernador, de 

acuerdo a sus particularidades y necesidades, deben 

hacerlo de manera que no se impida en realidad u 

obstaculice, en gran medida, el ejercicio de dicho 

derecho político, máxime cuando la propia Norma 

Fundamental ha establecido una residencia no menor 

de cinco años que, al establecer ese tiempo se 

entiende que, de principio, satisface la finalidad que se 

persigue con la exigencia de una residencia a quienes 

no sean nativos de la entidad, que, como se ha 

referido, fue que quien se postule y no sea nativo de la 

entidad, tenga un conocimiento e identificación o 

arraigo con el Estado.  

 […]‖ 

j) Asimismo, en sesión pública de cinco de 

octubre de dos mil quince, al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57, 59, 

61, 62 y 63, todas de 2015, el Tribunal Pleno señaló 

que de una interpretación textual, teleológica y 

sistemática del artículo 116, fracción I de la 

Constitución Federal, entre otras cuestiones, se tienen 

como requisitos tasados que sólo pueden ser titulares 

del Poder Ejecutivo de un Estado de la República 

todos los ciudadanos mexicanos y nativos de la 

entidad federativa de que se trate (sin restricción de 

residencia alguna) y todos los ciudadanos mexicanos 

no nativos del Estado (es decir, vecinos) que tengan 

una residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los comicios 

electorales, siempre y cuando se tengan 30 años 

cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 

establece la Constitución Local. De este modo, se 

sostuvo que la residencia efectiva no menor de cinco 

años, para el caso de una persona mexicana no nativa 

o nativo del Estado de que se trate, no resulta un 

supuesto de elegibilidad que pueda ser modulado o 

cambiado por el Poder Legislativo Local, sino un 

requisito tasado por la Constitución Federal, del cual 

se aprecia fue una decisión expresa del Poder 

Constituyente Federal no dejarlo en manos de dicha 

libertad configurativa de los Estados de la República. 

En esta acción de inconstitucionalidad se invalidó la 

porción normativa de la norma impugnada que 

establecía como requisito acreditar una residencia no 

menor a tres años en el Estado de Oaxaca
2
. 

                                                      
2
 En efecto, en esta acción de inconstitucionalidad 53/2015 y sus 

acumuladas, el Tribunal Pleno por unanimidad de 10 votos, declaró 
la inconstitucionalidad de la segunda porción normativa de la 
fracción I del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de 

De esta narrativa de precedentes se advierte 
que el Tribunal Pleno ha sostenido que la Constitución 
Federal y los tratados internacionales reconocen en 
los más amplios términos el derecho a ser votado; sin 
embargo, dada las características del mismo derecho, 
este puede ser regulado para efectos de poderlo hacer 
efectivo en el propio ordenamiento constitucional. 

En relación con dicha posibilidad de regulación, 
se ha precisado que si bien las entidades federativas 
gozan de un amplio margen de configuración para 
hacerlo en cuanto a los cargos de elección popular de 
su propio orden jurídico, ello sin embargo, deberán 
hacerlo atendiendo a los principios de no 
discriminación y proporcionalidad, respetando los 
derechos humanos y acatando los requisitos tasados, 
modificables o agregados establecidos en la 
Constitución Federal para una gran variedad de 
cargos públicos, incluyendo el de Gobernador o 
Gobernadora de una entidad federativa.  

Ahora bien, el Tribunal Pleno al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 53/2015 y sus 
acumuladas, señaló que el requisito de residencia 
efectiva no menor de cinco años, para el caso de una 
persona mexicana no nativa o nativo del Estado de 
que se trate, no es un supuesto de elegibilidad que 
pueda ser modulado o cambiado ni por el 
constituyente local ni por el poder legislativo local, ya 
que se trata de un requisito tasado por la Constitución 
Federal, del cual se aprecia fue una decisión expresa 
del Poder Constituyente Federal no dejarlo en manos 
de dicha libertad configurativa de los Estados de la 
República. Sin embargo, esta determinación en efecto, 
no puede llevarnos al extremo de entender que el 
requisito quede indisponible para los legisladores 
locales si es que deciden ampliar los años a acreditar. 
Esto es, el requisito de cinco años se trata de una 
base, de un mínimo que no puede ser modificado para 
reducirlo.   

En efecto, este requisito tasado en cuanto al 
acreditamiento de una residencia efectiva no menor de 
cinco años, es una base que se encuentra tasada 
únicamente hacia la imposibilidad de modificación por 
el legislador local para reducir el número de años 
previstos por la Constitución, sin embargo, si existe 
una posibilidad de configuración legislativa del ámbito 
local para modularla en el sentido de incrementar los 
años de residencia a acreditar si así se estima 
conveniente, siempre que ello lo haga en forma 
razonable, pues se insiste, el término ―no menor de 
cinco años‖ es una base. Esto se confirma con lo 
resuelto por este Tribunal Pleno al fallar la acción de 
inconstitucionalidad 74/2008 a la que ya nos hemos 
referido, en la cual se precisó que de una 
interpretación armónica de los artículos 116, fracción I 
y 35, fracción II constitucionales, las legislaturas 
locales pueden establecer las condiciones o requisitos 
para ocupar cargos de elección popular, que sean 
inherentes a la persona, en ellos la residencia, 
respecto de la cual cuando la legislatura local decida 
fijar una residencia mayor a esos cinco años, deberá 
hacerlo en forma razonable, permitiendo el ejercicio 
más efectivo y amplio del derecho a ser votado

3
.  

                                                                                          
Oaxaca que indicaba  ―o vecino con residencia efectiva no menor de 
tres años inmediatamente anteriores al día de los comicios‖, 
indicando que resultaba claro que la vecindad con residencia 
efectiva no podía ser menor a cinco años previos al día de la 
elección. 
3
 Esta conclusión se advierte de las páginas 90 y 91 de la sentencia 

dictada en la citada acción de inconstitucionalidad 74/2008. Derivó 
de este precedente, entre otras, la tesis P./J. 2/2011, de rubro y 
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Así las cosas, aplicando estos criterios al caso, 

considero que la modulación para aumentar el número 

de años de residencia a acreditar por alguien que no 

sea nativo del Estado, sí se encuentra dentro de la 

libre configuración legislativa del ámbito local, por lo 

que resulta válido que el constituyente local, en 

ejercicio de esta libertad de configuración decidiera 

modificar la base del acreditamiento de una residencia 

efectiva no menor de cinco años —prevista en el 

artículo 116, fracción I constitucional— aumentándola, 

en el caso de Morelos, a la exigencia de acreditar 

doce años de residencia efectiva.  

De este modo, la cuestión a analizar era si el 

constituyente local, al ejercer su libertad de 

configuración, lo hizo en forma razonable, permitiendo 

un ejercicio efectivo y amplio del derecho a ser votado.    

A mi juicio, en principio debe precisarse que no 

existe parámetro alguno de contraste por el cual esta 

Suprema Corte de Justicia pueda comparar y decidir si 

el ejercicio de la libertad de configuración legislativa 

local resulta razonable o no. De hecho el 

reconocimiento de la libertad de configuración 

legislativa en el ámbito estatal, lleva implícita una 

deferencia a dicho ámbito para considerar, de inicio, 

que en su ejercicio configurativo, regulará dentro de un 

marco de constitucionalidad y legalidad, con la 

consecuente presunción de validez de toda norma 

emitida por un órgano facultado para ello.  

                                                                                          
texto: ―GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL 
ARTÍCULO 80, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, AL EXIGIR COMO REQUISITO 
PARA OCUPAR ESE CARGO UN TIEMPO NO MENOR DE 
VEINTE AÑOS DE RESIDENCIA EFECTIVA INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN A LOS NO NATIVOS DE 
DICHA ENTIDAD, NI HIJOS DE PADRE O MADRE NACIDOS EN 
LA MISMA, VULNERA LOS ARTÍCULOS 116, FRACCIÓN I, Y 35, 
FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. El artículo 80, fracción I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, que prevé como 
requisito de elegibilidad para ocupar el cargo de Gobernador de la 
entidad, la exigencia para las personas que no hubieran nacido en el 
Estado ni sean hijos de padre o madre oriundo de él, de haber 
residido en él al menos veinte años, inmediatamente anteriores al 
día de la elección, vulnera los artículos 116, fracción I, y 35, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
fijan, respectivamente, las condiciones para que una persona pueda 
postularse para el cargo de Gobernador de un Estado (entre otras, 
ser nativo de él, o bien, si no se cumple esa condición, tener una 
residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios), así como el derecho constitucional 
de los ciudadanos mexicanos de ser votados para cargos de 
elección popular, del que necesariamente forma parte la posibilidad 
de ser Gobernador de un Estado. Lo anterior, debido a que si bien 
tales derechos se sujetan a las calidades que establezca la ley, 
éstas deben ser razonables y no discriminatorias, por lo que cuando 
la Legislatura de un Estado fija una residencia mayor a los cinco 
años referidos por la Constitución General de la República, debe 
hacerlo de forma que permita un ejercicio efectivo y amplio del 
derecho, para evitar la generación de situaciones discriminatorias 
que lo restrinjan injustificadamente, como sucede en el caso, en 
tanto que el citado artículo 80, facción I, cuadruplica la temporalidad 
referida en la norma fundamental sin razón ni proporcionalidad 
alguna, además de establecer una categoría o grupo que la 
Constitución Federal no contempla, de la cual deriva un trato 
discriminatorio no razonable, en tanto crea una distinción entre 
ciudadanos nativos o hijos de padres oriundos del Estado y quienes 
no reúnen tales características, al exigir una residencia mayor‖. 

Siendo deferente a esta libertad de 

configuración, estimo que de las razones dadas en el 

procedimiento de reforma se advierte, en general, que 

esta modificación obedeció a la intención de garantizar 

que, quien llegue a ostentar el cargo político de mayor 

relevancia en el Estado —tal como lo indicaron los 

constituyentes locales—, realmente cuente con los 

años de residencia idóneos que le permitan tener un 

interés legítimo por la entidad y un conocimiento 

intrínseco respecto de la conflictiva social. Así, el 

constituyente local señaló, entre otras cosas, que ―los 

años de residencia proporcionan el medio para 

integrarse a la sociedad a la que se pretende servir, 

permite al ciudadano percibir e imbuirse del espíritu de 

la comunidad, conocer su capital humano y el grado 

de desarrollo cívico y democrático que ha alcanzado, 

así como los requerimientos para llevarla a un estadio 

superior, fortalecer sus valores tradicionales; en suma, 

ser un buen ciudadano y con ello la posibilidad de, 

llegado el caso, ser un buen gobernante‖.
4
 

Asimismo se puede advertir que se consideró y 

valoró que para acceder a otros puestos se requería 

acreditar una residencia efectiva mayor, como por 

ejemplo para ser Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia, a quienes se les exige una residencia de diez 

años, por lo que en atención a la importancia del cargo 

de gobernador les resultaba razonable aumentar el 

requisito de residencia. De igual forma se razonó 

respecto de la edad para acceder al cargo y se precisó 

que no resultaba desproporcional exigir una residencia 

efectiva de doce años si se consideraba que la edad 

para ser gobernador era de treinta años, lo que 

implicaba que, alguien que no fuese nativo del Estado, 

a partir de que adquiriera la ciudadanía, debía residir 

doce años en el Estado si es que pretendía acceder al 

cargo de gobernador. Finalmente también se puede 

advertir que la iniciativa original contemplaba un 

requisito de quince años de residencia y que, al prever 

que ello pudiera considerarse excesivo, en el trabajo 

de comisiones se modificó a doce años, propuesta que 

finalmente fue aprobada por el Constituyente local.      

                                                      
4
 Estas razones se encuentran en la declaratoria  por la que se 

reformó la Constitución Local, publicada en el Periódico Oficial de la 
Entidad de 27 de abril de 2017. Específicamente de las páginas 24 a 
27.   
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De este modo, en respeto a la libertad de 

configuración legislativa del ámbito local y siendo 

deferente a este ejercicio, estimo que todas estas 

razones dadas por el constituyente local para justificar 

la modificación de la norma impugnada, resultan 

razonables y obedecen a una lógica que busca que los 

candidatos a gobernador que no sean nativos de la 

entidad, tengan un real apego a la entidad y un real 

conocimiento de la problemática social del Estado. De 

este modo, en respeto a ese ejercicio de libertad de 

configuración legislativa, considero que la reforma a la 

norma impugnada, fue justificada por el constituyente 

local ya que explicó las razones que lo motivaron a 

realizar dicho cambio y no considero que el aumento a 

doce años de residencia efectiva  restrinja de manera 

irrazonable o haga nugatorio el derecho humano a ser 

votado, pues todo aquel que lo cumpla podrá acceder 

a ser candidato en igualdad de circunstancias.   

No me pasa desapercibido que anteriormente 

en la Constitución Local se exigían cinco años de 

residencia efectiva a los no nativos, siendo que la 

reforma aumentó este requisito a doce años, sin 

embargo, como he señalado este aumento no resulta 

desproporcional, ni irracional o injustificado, pues 

además de que el constituyente local justificó el 

porqué del aumento en el requisito expresando 

razones suficientes para ello, estimo que no nos 

encontramos en el caso del precedente de la acción 

de inconstitucionalidad 74/2008 en la que el Tribunal 

Pleno, por mayoría de ocho votos, invalidó el requisito 

de residencia previsto por la Constitución del Estado 

de Quintana Roo en la que se exigía acreditar una 

residencia efectiva no menor de veinte años, al 

considerarse que dicha exigencia no era razonable ya 

que ―cuadruplicaba‖ la temporalidad de cinco años 

prevista en el artículo 116 constitucional, además de 

que también la norma impugnada había incluido una 

distinción injustificada entre los no nativos del Estado y 

no nativos pero hijos de madre o padre nativos de la 

entidad
5
.  

De este modo, considero que lo procedente era 

reconocer la validez de la fracción III del artículo 58 de 

la Constitución Política del Estado de Morelos. 

Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

Licenciado Rafael Coello Cetina 

Secretario General de Acuerdos 

Rúbricas. 

                                                      
5
 En esta acción de inconstitucionalidad fueron disidentes los 

ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
José Fernando Franco González Salas.  

Al margen izquierdo un escudo de los Estados 

Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL 

MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA ICAZA EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2017 Y 

SUS ACUMULADAS 32/2017, 34/2017 Y 35/2017. 

Al analizar el artículo 58, fracción III, de la 

Constitución local, relativo al requisito de residencia 

mínima de doce años para acceder al cargo de 

gobernador, el Tribunal Pleno estimó que es 

inconstitucional exigir esa temporalidad ya que el 

artículo 116, fracción I, último párrafo de la 

Constitución Federal únicamente exige una ―residencia 

efectiva no menor de cinco años inmediatamente 

anteriores al día de los comicios‖ y que este se trata 

de un requisito esencial tasado que no es disponible ni 

para los constituyentes ni para los legisladores. 

Comparto el sentido de la sentencia, pero por 

razones distintas. Si bien existe posibilidad de que el 

legislador local module la temporalidad de un 

gobernador, puesto que el artículo 116 constitucional 

es claro en establecer una temporalidad no menor a 5 

años de residencia, debe entenderse que resulta 

posible establecer un periodo más largo.  

El precedente de la acción de 

inconstitucionalidad 53/2015 y sus acumuladas 57, 59, 

61, 62 y 63, todas de 2015 que utiliza el proyecto 

resolvió una cuestión distinta, relativa a si era posible 

reducir el número de años de residencia obligatoria. 

Recordemos que en ese asunto la legislatura de 

Oaxaca había reducido el número de años de 

residencia a 3, sin respetar el mínimo de 5 años que 

exige el artículo 116 constitucional.  

En este sentido, esta Suprema Corte no ha 

modificado su criterio en el sentido de que existe libre 

configuración legislativa para las entidades federativas 

a efectos de determinar el periodo mínimo de 

residencia que debe cumplir una persona que quiera 

presentarse como candidato a Gobernador. 

Por tanto, la constitucionalidad del requisito de 

tener doce años de residencia se debe analizar desde 

una perspectiva de razonabilidad. Ahora bien, si bien 

es cierto que existe un interés estatal relevante en 

buscar que la persona que quiera ser Gobernador 

tenga arraigo suficiente en el Estado, también lo es 

que doce años de residencia se convierten en un 

periodo demasiado largo, que parece estar 

encaminado más a impedir la participación de 

personas que a pesar de estar avecindadas en el 

Estado, no nacieron ahí.  

MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA I. 

RÚBRICA.  



Página 86  PERIÓDICO OFICIAL  15 de noviembre de 2017 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 
II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- La ciudadana Delia Fuentes Gutiérrez, por su 

propio derecho, y en virtud de prestar sus servicios al 
Gobierno del estado de Morelos, solicitó de esta 

Soberanía le fuera otorgada pensión por Jubilación, 
exponiendo que cumplieron con los extremos y 

supuestos establecidos en la Ley del Servicio Civil del 
Estado, para gozar de dicha prestación social.  

II.- Analizada, discutida y dictaminada la 
solicitud de la promovente en la Comisión del Trabajo 

Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado 
de Morelos; habiendo reunido los requisitos de Ley y 

verificándose mediante el procedimiento administrativo 
implementado para tal efecto la antigüedad 

devengada al Servicio del Gobierno del estado de 
Morelos, investigando que presentó sus servicios y por 

el que se emitió el dictamen con Proyecto de Decreto 
de la siguiente manera:  

La ciudadana Delia Fuentes Gutiérrez: 
I.- En fecha 05 de julio de 2016, a la C. Delia 

Fuentes Gutiérrez, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 

de conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 

encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 

que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 

fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 

separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 
mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 

otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 
se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Delia Fuentes 

Gutiérrez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 28 años, 01 mes, 22 días, de servicio efectivo 

interrumpido, en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Auxiliar, adscrita en la Dirección de Fraccionamientos, 

del 01 de febrero de 1988, al 31 de agosto de 1989; 

Taquimecanógrafa, adscrita en la Dirección de 

Fraccionamiento y Conjuntos Habitacionales de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 

01 de septiembre de 1989, al 19 de marzo de 1990; 

Taquimecanógrafa (Base), adscrita en la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 20 de marzo 

de 1990, al 22 de julio de 1991; Taquimecanógrafa, 

adscrita en la Dirección de Conjuntos Habitacionales 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, del 21 de octubre de 1991, al 04 de enero de 

1995; Taquimecanógrafa, adscrita en el H. Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo, del 05 de enero de 

1995, al 30 de abril de 1996;  Taquimecanógrafa, 

adscrita en la Subsecretaría de Gobierno ―A‖, adscrita 

en Cambio de Clave Nominal, del 30 de abril de 1996, 

al 15 de marzo de 2000; Secretaria, adscrita en la 

Dirección General de Gobierno de la Secretaría de 

Gobierno, del 16 de marzo de 2000, al 31 de marzo de 

2002; Secretaria de Director (Base), adscrita en la 

Dirección General de Agua y Saneamiento de la 

Comisión Estatal de Agua y Medio Ambiente, del 01 

de abril de 2002, al 30 de abril de 2011; Promotora 

Ecológica, adscrita en la Subsecretaría Ejecutiva de 

Agua y Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua 

y Medio Ambiente, del 01 de mayo de 2011, al 30 de 

junio de 2014; Promotora Ecológica (Base), adscrita 

en la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento 

de la Comisión Estatal del Agua, del 01 de julio, al 30 

de septiembre de 2014;  Proyectista, adscrita en la 

Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la 

Comisión Estatal del Agua, del 01 al 15 de octubre de 

2014; Proyectista, adscrita en la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 de octubre 

de 2014, al 22 de junio de 2016, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

En mérito de lo expuesto, esta Comisión somete 

a la decisión de esta Soberanía el siguiente: 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 
ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Delia Fuentes Gutiérrez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Proyectista, adscrita en la Subsecretaría 
Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 
Estatal del Agua. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- Aprobado que sea el 

presente dictamen, expídase el decreto respectivo y 
remítase al Titular del Poder Ejecutivo Estatal para los 
efectos correspondientes. 

ARTICULO SEGUNDO.- El decreto que se 
expida entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖, 
Órgano del Gobierno del Estado. 

Salón de Comisiones del H. Congreso del 
Estado a los veintiséis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis. 

III.- Siendo aprobado el dictamen en sesión 
ordinaria de Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos iniciada el 04 de noviembre del 2016 con el 
decreto número mil trescientos dieciséis. 

IV.- Con fecha 24 de noviembre del presente 
año el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, 
M.C. Matías Quiroz Medina, turnó al Presidente de la 
Mesa Directiva de la LIII Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, oficio SG/0298Bis/2016, recibido 
con fecha 24 de noviembre del 2016, exponiendo que 
con fundamento en los artículos 47, 49, 57, 70, 
fracción II y 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 9, 11, fracción II, 13, 
fracción XXII, 14 y 21, fracciones II y XXXI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, en 
relación con los diversos 2, fracciones XII y XIV, 10 y 
11, fracciones I, XXV y XLIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno, el Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
remite las Observaciones que manifestó en ejercicio 
de sus atribuciones el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos al Decreto Mil Trescientos 
Dieciséis por el que se concede pensión por Jubilación 
a la Ciudadana Delia Fuentes Gutiérrez; así entonces 
someterla a su nueva consideración de esta 
Legislatura. 

Mismas que se transcriben, para mejor proveer: 
―OBSERVACIONES 

Considerando que conforme a criterios emitidos 
por los Tribunales Federales, el Titular del Poder 
Ejecutivo puede realizar libremente sus observaciones 
a cualquier proyecto de ley o decreto emitido por el 
Legislativo, sin que se advierta alguna disposición 
constitucional que limite el ejercicio de este derecho 
en cuanto a su contenido; de ahí que se presuponga la 
libertad que el Constituyente Permanente le ha 
conferido al Ejecutivo para ejercerlo, dicha libertad de 
realizar observaciones es en razón de que la 
interpretación que se efectuare del escrito que las 
contiene no puede reputarse únicamente jurídica, sino 
política, ya que no se sustenta necesariamente en 
motivos de derecho, sino de oportunidad, referidos a 
intereses económicos, sociales, políticos, etcétera, es 
decir, bajo argumentos y razones políticas, y no 
sujetas a un método jurídico, pues sólo así el derecho 
de veto representa un mecanismo de control político 
de poderes cuyo objeto es mantener el equilibrio entre 
ellos, al presuponer una limitación del poder por el 
poder mismo, representando su ejercicio el principal 
contrapeso que posee el Poder Ejecutivo para frenar 
el exceso en el ejercicio de las funciones del 
Legislativo. 

Luego, considerando que conforme lo 
pronunciado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Controversia Constitucional 36/2015, el 
derecho de veto se refiere al ejercicio de un 
instrumento diseñado para frenar o neutralizar la 
aprobación y promulgación de un proyecto de ley 
considerado inadecuado por el Ejecutivo; se traduce 
en las observaciones que puede realizar éste al 
proyecto en cuestión por considerar que su contenido 
no es viable en atención a razones de índole política; 
y, en términos de la Constitución Federal, constituye 
un medio de control político que presupone una 
limitación al poder por el poder mismo. Es decir, el 
veto es una institución constitucional cuyo ejercicio 
representa el principal contrapeso que posee el 
Ejecutivo para detener cualquier actuación excesiva 
por parte del Legislativo.  

Doctrinalmente, Juan de Dios González Ibarra y 
Bernardo Sierra Becerra, sostienen que, si bien a nivel 
federal existe la figura jurídica del veto, en el estado 
de Morelos se le denomina como observaciones, 
figura que se equipara a la de veto. Las observaciones 
pueden referirse a todo el proyecto de Ley o decreto, 
en cuyo caso se trata de un veto total, o sólo a una 
parte de éste, entonces se le denomina parcial. Dichas 
observaciones pueden constar por escrito y determinar 
los motivos de su oposición, y podrán referirse a vicios 
procesales o simplemente de oportunidad política. 

Aunado a lo anterior, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el 
ejercicio de la facultad que tiene el Gobernador de un 
Estado para objetar, dentro del proceso legislativo, el 
Decreto que le envía el Congreso Local para su 
sanción, promulgación y publicación, conocida como 
derecho de veto, expresa su desaprobación y falta de 
consentimiento con el decreto por vicios de 
inconstitucionalidad, por defectos o por ser 
inconveniente. 
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Sobre el tema de las pensiones concedidas a 
cargo de los Poderes del Estado o Ayuntamientos, 
debe considerarse la problemática financiera por la 
que atraviesa el erario estatal y municipal, pues a 
diferencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
que otorga pensiones con base en un sistema 
financiero de pensiones que tiene como fuente de 
recursos las cotizaciones que se realizan a favor del 
citado Instituto, a través de las cuotas obrero 
patronales que se tratan de aportaciones económicas 
que se realizan de forma tripartita durante la vida 
laboral activa del empleado para que pueda gozar el 
resto de su retiro de una renta mensual, esto es, se 
trata de una forma de financiamiento a través de 
cuentas individuales; en el caso de los trabajadores de 
los Poderes del Estado y sus Municipios, conforme a 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos (LSC), 
las pensiones tienen como única fuente de ingresos al 
erario, por lo que del presupuesto de egresos de los 
Poderes y los Municipios del Estado es que debe 
destinarse una partida para el pago de las pensiones 
que se han otorgado al amparo de la citada LSC a sus 
extrabajadores, generándose un esquema en que 
podría decirse que existen dos nóminas paralelas, una 
destinada al pago del salario de los trabajadores 
burocráticos en activo y otra a los jubilados y 
pensionados, esto en razón de que para las haciendas 
estatal y municipal el pago personal en activo o 
retirado, genera el mismo gasto, es decir, la misma 
cantidad de dinero.   

En ese orden, ese Poder Legislativo debe 
considerar el tema como un asunto de relevancia, y 
realizar las valoraciones financieras procedentes, que 
no comprometan a los Presupuestos Estatal y 
Municipales venideros, pues la circunstancia de que 
se pague al trabajador hasta el 100% de su salario 
como activo y todas sus prestaciones adicionales, 
produce además, que por más esfuerzos que se 
pretendan realizar para el adelgazamiento de las 
estructuras gubernativas y la cancelación de plazas, el 
costo de las mismas siga manteniéndose a cargo del 
erario, es decir, el gasto que generan las pensiones y 
jubilaciones a la hacienda pública es un gasto que 
permanece en el tiempo no sólo por lo largo de la vida 
del pensionario sino también por la de sus 
beneficiarios,  además de que en términos del artículo 
66 de dicha Ley, la cuantía de la pensión concedida se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 
del salario mínimo general. 

Gasto que, como se ha dicho, no cuenta con 
otra fuente de recursos que el propio Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado y de cada Municipio, 
por lo que a medida en que se han incrementado el 
número de pensiones y jubilaciones otorgadas a 
trabajadores burocráticos, se ha afectado la atención 
de otras necesidades apremiantes para hacer frente a 
la obligación generada con los extrabajadores. Lo 
anterior ante la evidencia de que no existe una 
ilimitada suficiencia de recursos económicos, sino que 
el presupuesto es producto de la recaudación y tiene 
un techo el cual delimita la distribución que año con 
año realiza ese Poder Legislativo en ejercicio de sus 
facultades constitucionales.  

Lo que encuentra relevancia cuando, de cierta 
manera, el acto legislativo que se devuelve significa un 
gasto por concepto de pensiones al amparo de la 
referida LSC, en tal virtud, la viabilidad financiera y 
presupuestaria para el eventual y futuro pago, 
permanente, de las citadas pensiones no puede pasar 
inadvertido al legislador.   

Con independencia de ello y la necesidad de 
reformar el sistema de pensiones señalado, interesa a 
este Poder Ejecutivo Estatal que el otorgamiento de 
Pensiones a los trabajadores cumpla con los requisitos 
establecidos en la LSC; por ello, se considera que los 
actos legislativos en comento son un caso especial, ya 
que a efecto de emitir un acto legislativo integral en 
beneficio de cada destinatario, de su análisis se 
advirtieron distintas inconsistencias que deben ser 
subsanadas, y una vez satisfechas, resultaría 
procedente la expedición de los Decretos de mérito, a 
fin de respetar los derechos de los trabajadores 
reconocidos por la referida LSC. 

Así las cosas, de los Decretos en comento se 
estima necesario que ese Congreso del Estado 
reconsidere lo siguiente: 

 DECRETO NÚMERO 1316 
El mencionado Decreto número 1316 causa un 

perjuicio indebido al erario de la Administración 
Pública Central. Ello es así, ya que la trabajadora cuya 
pensión se pretende otorgar, según se advierte de la 
parte conducente del instrumento legislativo y de su 
respectivo artículo 1°, desempeñó un último cargo en 
la Comisión Estatal del Agua; empero, en términos de 
su artículo 2° se decreta que el pago deberá realizarlo 
la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal. 
A efecto de mejor proveer, se transcribe el contenido 
de las referidas disposiciones jurídicas: 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Delia Fuentes Gutiérrez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Proyectista, adscrita en la Subsecretaría 
Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 
Estatal del Agua. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado…‖ 

De lo anterior, puede advertirse que ese 
Congreso Local mediante la emisión del instrumento 
de mérito ha excedido sus atribuciones, repercutiendo 
en el erario de la Administración Pública Central, pues 
el organismo público descentralizado mencionado en 
el artículo 1° del Decreto en comento, cuentan con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, es decir, 
diferente al de la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo Estatal, como enseguida se señala. 
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En ese orden, respecto del Decreto 

número1316 debe destacarse que, en términos del 

artículo 1 de la Ley que crea la Comisión Estatal del 

Agua como Organismo Público Descentralizado del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, que a la letra 

indica: 

―…Artículo 1.- Se crea el Organismo Público 

Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, 

denominado Comisión Estatal del Agua, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, y 

con funciones de autoridad administrativa, mediante el 

ejercicio de las atribuciones que, en materia de aguas 

y para la Secretaría de Desarrollo Ambiental, 

establecen la Ley Estatal de Agua Potable, la Ley del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 

Estado de Morelos y sus Reglamentos…‖ 

Se desprende que la Comisión Estatal del Agua, 

forma parte de la Administración Pública Paraestatal, 

ya que es un organismo público descentralizado (en 

adelante OPD), que además cuenta con patrimonio 

propio, el cual se constituye, en términos del artículo 6 

de la referida Ley,de las aportaciones federales, 

estatales y municipales que en su caso se realicen, las 

aportaciones que lleven a cabo los organismos 

operadores municipales o intermunicipales, así como 

las asignaciones presupuestales correspondientes; los 

ingresos por pago de los derechos por la prestación de 

los servicios públicos de agua potable y rehúso de las 

aguas residuales tratadas o por cualquier otro servicio 

que la Comisión preste al usuario; los créditos que la 

propia Comisión obtenga para el cumplimiento de sus 

fines; las donaciones, herencias, legados y demás 

aportaciones de los particulares, así como los 

subsidios y adjudicaciones a favor de la Comisión; los 

remanentes, frutos, utilidades, productos, intereses y 

ventas que obtenga de su propio patrimonio; y los 

demás bienes y derechos que adquiera por cualquier 

título legal. 

En efecto, de conformidad con el artículo 3, 

fracciones I, II y III, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos, la 

Administración Pública es el conjunto de unidades que 

componen la Administración Central y Paraestatal; la 

primera son las Secretarías y Dependencias, 

entendiéndose por estas a todas las unidades 

auxiliares del Gobernador Constitucional del Estado, 

incluidos los órganos administrativos desconcentrados 

y, la segunda, la constituyen el conjunto de Entidades 

u Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo, que se 

clasifican a su vez en organismos públicos 

descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria y fideicomisos públicos. 

Y si bien, el mencionado OPD (Comisión Estatal 

del Agua) y la Administración Pública Central, 

mantienen cierta vinculación, lo es en un sentido 

amplio, es decir, únicamente respecto del control que 

debe existir de la segunda sobre el primero, como más 

adelante se señala.  

Al respecto debe destacarse que, conforme la 

doctrina, la administración pública es la acción del 

Estado encaminada a concretar sus fines. Administrar 

es servir, proveer por medio de servicios públicos o de 

servicios administrativos a los intereses de una 

sociedad. Dicha administración es considerada por 

Andrés Serra Rojas como la segunda tarea importante 

del poder público, en la que tiene lugar la ejecución de 

leyes, la organización y atención de los servicios 

públicos y los fines que se encaminan a la satisfacción 

de las necesidades colectivas.  

Ahora bien, para la doctrina, la administración 

pública se establece en dos regímenes, la 

centralización y la descentralización administrativas, 

destacando que el primero de ellos se encuentra en un 

orden jerárquico dependiente directamente de la 

administración pública que mantiene la unidad de 

acción indispensable para realizar sus fines. En su 

organización se crea un poder unitario o central que 

irradia sobre toda la administración pública. El 

segundo de ellos, también conocido como régimen 

paraestatal, se caracteriza por la diversificación de la 

coordinación administrativa. Descentralizar no es 

independizar, sino solamente alejar o atenuar la 

jerarquía administrativa, conservando el poder central 

limitadas facultades de vigilancia y control, se sitúa 

fuera del campo de la acción del poder central, pero 

mantiene con éste las estrictas relaciones de control. 

Así pues, los organismos o entidades 

pertenecientes a la administración paraestatal son 

unidades que auxilian al titular del Poder Ejecutivo en 

la realización de las actividades económicas que prevé 

como áreas estratégicas o áreas prioritarias. Dichas 

entidades paraestatales apoyan al Ejecutivo Federal o 

Local en la consecución de los objetivos de los Planes 

Nacional o Estatal de Desarrollo y sus programas, en 

tanto producen y brindan bienes y servicios a precios 

sociales reducidos, atienden áreas prioritarias y 

permiten al sector público intervenir en forma directa 

en la prestación de diversos servicios públicos. En ese 

orden, doctrinalmente, se consideran como entidades 

paraestatales a los OPD, los fideicomisos públicos y 

las empresas de participación estatal mayoritaria. 

Por lo que respecta a los OPD, para Justo Nava 

Negrete, son sólo entes instrumentales o auxiliares del 

Ejecutivo, esto es, son instrumentos de actuación en 

manos de este último, para la gestión de actividades 

administrativas de la misma naturaleza de las que 

ejerce aquél y que se les dota de personalidad jurídica 

y patrimonio propios, dentro de un marco de control 

administrativo severo.  

Dichos OPD son creados por ley o decreto del 

legislativo, en los que se determina su objeto y órgano 

supremo, tienen la libertad de desarrollar sus objetivos 

por los cuales fueron creados de manera autónoma, 

acorde con los planes, objetivos y metas que deban 

alcanzar a corto y largo plazo, de manera que 

respondan a una administración eficiente y eficaz. 
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Su objeto se ubica en la amplia gama de 
actividades de la administración pública, es 
discrecionalmente determinado en el instrumento 
jurídico que crea al OPD y, por lo general, guarda 
relación con la esfera de competencia de los órganos 
centrales. Dichos OPD cuentan con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, este último, de forma 
general, se integra por lo siguiente: 

 Los recursos o transferencias que le asigne el 
presupuesto de egresos correspondientes al ejercicio 
fiscal en turno; 

 Los bienes inmuebles que adquieran por 
cualquier título, así como los recursos que le transfiera 
el Gobierno en términos de las disposiciones 
aplicables, y 

 Los ingresos propios provenientes de los 
servicios que preste. 

Aunado a lo anterior, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, 
determina que las entidades de la administración 
pública paraestatal son organismos auxiliares del 
Poder Ejecutivo y conducirán sus actividades en forma 
programada y con sujeción a las disposiciones del 
Plan Estatal de Desarrollo, a su decreto o ley de 
creación, a los programas sectoriales 
correspondientes, así como a las políticas y 
lineamientos de coordinación de la secretaría o 
dependencia a la cual estén sectorizadas. Son 
entidades u organismos auxiliares los organismos 
públicos descentralizados, los fideicomisos públicos y 
las empresas de participación estatal mayoritaria, 
creados con la finalidad de apoyar al Poder Ejecutivo 
estatal en la realización de sus atribuciones o atención 
a las áreas de desarrollo prioritario. 

Asimismo, señala en su artículo 47 que los OPD 
son aquellas entidades, creadas por ley o decreto del 
Congreso del Estado u otro instrumento, dotados con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
jerárquica respecto de la administración pública 
central, por lo que sólo estarán sectorizados a la 
dependencia o entidad que se establezca por acuerdo 
del Titular del Poder Ejecutivo, a efecto de ejercer su 
coordinación, cualquiera que sea la estructura legal 
que adopten. 

Esto es, en la especie, de ser el caso, ese 
Congreso Local debió haber considerado las 
características propias de la Comisión Estatal del 
Agua como OPD, en la cual, la trabajadora a la que se 
le pretende otorgar una pensión, desempeñó su último 
cargo, elemento necesario para determinar, en 
términos del artículo 66, primer párrafo, de la LSC, 
dicha pensión y a quien corresponde la calidad de 
patrón y, por ende, de cubrir en todo caso la 
prestación. Es decir, se debió haber tomado en cuenta 
que el OPD cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

En ese sentido, la personalidad propia atiende a 
la personificación de servicios públicos, que implica la 
creación de una persona moral capaz de adquirir 
derechos y contraer obligaciones, o sea, jurídicamente 
imputable, para poder encargarse de la prestación del 
referido servicio o de otra actividad determinada.  

Por su parte, el patrimonio propio deriva de que 

las instituciones creadas para encargarse de 

actividades específicas del sector público, cuyo 

desempeño se les transfiere bajo el esquema de 

descentralización, deberán tener un patrimonio propio, 

independiente de los fondos comunes del Estado, lo 

que les permitirá, sin mayor trámite, disponer de 

manera rápida y oportuna de los recursos necesarios 

para alcanzar sus objetivos.  

Ahora bien, respecto de la relación entre los 

OPD y la Administración Pública Central del Poder 

Ejecutivo Estatal, debe destacarse, conforme lo 

señalado por la Suprema de Justicia de la Nación, en 

primer término y en sentido estricto, estos organismos 

no forman parte del Poder Ejecutivo, bajo la premisa 

de que se encuentran fuera de la administración 

pública centralizada, razón por la cual no pueden 

identificarse con dicho Poder unipersonal; es decir, no 

integran la administración pública centralizada; sin 

embargo, la vinculación que guardan entre ambos, en 

sentido amplio, deriva de las actividades que 

desarrollan, que corresponden a la función 

administrativa a cargo del titular del Ejecutivo y en 

todo momento se vinculan indirectamente a partir de 

los controles y vigilancia respectivos. 

Entonces la relación que debe sostenerse entre 

los OPD y la Administración Pública Central del Poder 

Ejecutivo Estatal, debe interpretarse con relación a los 

mecanismos de control y vigilancia, que deben operar 

del segundo sobre el primero; empero, no así con 

relación a la personalidad jurídica y el patrimonio que 

les corresponde a aquellos, diversa a la de la 

Administración Pública Central. 

Lo que se evidencia del artículo 46 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Morelos que indica que los OPD deberán observar, 

cumplir y hacer cumplir los criterios y lineamientos 

jurídicos que disponga la Consejería Jurídica; 

asimismo, están obligados a cumplir con los 

lineamientos presupuestales o administrativos que 

establezcan la Oficina de la Gubernatura del Estado y 

las Secretarías de Administración, de Hacienda y de la 

Contraloría, todas del Poder Ejecutivo Estatal. 

Aplicando, según el caso, los lineamientos 

presupuestales, los catálogos y tabuladores de la 

administración pública central establecidos en el 

Presupuesto de Egresos del Estado, y los 

instrumentos reglamentarios respectivos. 

La inobservancia de lo anterior, será motivo de 

responsabilidad administrativa y sancionada en 

términos de la Ley Estatal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, sin perjuicio de proceder 

conforme a los ordenamientos que correspondan 

cuando el hecho u omisión pudieran considerarse 

ilícitos. 

Por otra parte, en términos del artículo 57 de la 

LSC, los requisitos solicitados para conceder una 

pensión por jubilación, cesantía por edad avanzada o 

invalidez, son los siguientes: 
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I. Copia certificada del acta de nacimiento 
expedida por el Oficial del Registro Civil 
correspondiente;  

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 
público competente del Gobierno o del Municipio que 
corresponda;  

III. Carta de certificación del salario expedida por 
la dependencia o entidad pública a la que se 
encuentre adscrito el trabajador; y  

IV. Dictamen de la Institución de Seguridad Social 
correspondiente, en el cual se decrete la invalidez 
definitiva.   

De dichos requisitos es posible determinar la 
Secretaría, Dependencia o Entidad en la cual el 
interesado ha desempeñado su último cargo, y a su 
vez, permite identificar la instancia que deberá realizar 
el pago correspondiente. En este orden, si el 
trabajador se desempeñó para una Secretaría o 
Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, de las que 
se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, será la 
Secretaría de Hacienda a cargo de quien se surta la 
obligación de efectuar el pago de una eventual 
pensión.  

En tal virtud, es indudable que, si la trabajadora 
a favor de quien se ha aprobado el acto legislativo que 
se devuelve, se desempeñó para un OPD en su último 
cargo y no así para una de las Secretarías y 
Dependencias de la Administración Pública Central, 
resulta a todas luces improcedente pretender 
establecer que sea la Secretaría de Hacienda quien 
asuma la obligación del pago de las respectivas 
pensiones. 

De ahí que se evidencie con los argumentos 
expuestos que ese Congreso Estatal se excede en su 
determinación porque en el caso que nos ocupa, del 
contenido del instrumento aprobado se desprende que 
no se demuestra en ningún apartado que la C. Delia 
Fuentes Gutiérrez, haya tenido su último cargo dentro 
de la Administración Pública Central, es decir, no se 
justifica la pretendida subrogación, lo cual causa un 
agravio al patrimonio de la Administración Pública 
Centralizada que, como se ha expuesto, es diverso al 
del OPD, que en este caso resulta ser la Comisión 
Estatal del Agua. 

Finalmente debe destacarse que con relación al 
contenido de los artículos 3° de los Decretos que se 
devuelven que refieren al incremento de la cuantía de 
la pensión conforme al aumento porcentual del salario 
mínimo general del área correspondiente al Estado de 
Morelos; es menester destacar que el pasado 30 de 
septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la ―Resolución del H. Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos que revisa los salarios mínimos 
generales y profesionales vigentes desde el 1 de abril 
de 2015 y establece los que habrán de regir a partir 
del 1 de octubre de 2015‖, en la que se determinó que 
para fines de aplicación del salario mínimo en la 
República Mexicana habrá una sola área geográfica 
integrada por todos los municipios del país y 
demarcaciones territoriales (Delegaciones) del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México. 

Circunstancia que se confirmó con la 

Resolución del H. Consejo de Representantes de la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los 

salarios mínimos generales y profesionales vigentes a 

partir del 1º de enero de 2016, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de diciembre 2015, que 

señaló en su Artículo Primero que para fines de 

aplicación de los salarios mínimos en la República 

Mexicana habrá una sola área geográfica integrada 

por todos los municipios del país y demarcaciones 

territoriales (Delegaciones) del Distrito Federal. 

Siendo de trascendental importancia destacar 

que el Poder Ejecutivo Estatal únicamente devuelve 

los Decretos de mérito con el afán de ajustarse a la 

constitucionalidad y a la legalidad, teniendo como 

claro objetivo el desarrollo integral de la Entidad y 

mantener el sano equilibrio entre los Poderes del 

Estado, así como la creación de mejores normas para 

el pueblo de Morelos. 

V.- El 15 de diciembre de 2016, por acuerdo del 

Pleno en Sesión Ordinaria, determinó turnarse el 

presente asunto a la Presidencia de la Comisión del 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social por ser de su 

competencia el análisis y resolución de las 

observaciones realizadas por el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos derivadas del Decreto 

emanado por este Órgano Colegiado.  

Expuesto lo anterior, esta Comisión Legislativa, 

procede a realizar las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

1.- En cumplimiento al acuerdo emanado del 

Pleno en Sesión Ordinaria del día 15 de diciembre del 

presente año; con fundamento en lo que disponen los 

artículos 47, 48 y 49 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, la Comisión del 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado de Morelos, es competente para 

dictaminar, estudiar y resolver el fondo de las 

observaciones formuladas por el Titular del Ejecutivo 

de la Entidad Estatal al decreto Número MIL 

TRESCIENTOS DIECISÉIS, por el que se concede 

pensión por Jubilación a la ciudadana Delia Fuentes 

Gutiérrez.  

2.- En lo que respecta a la observación 

efectuada por el titular del Ejecutivo Estatal al decreto 

Número MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS, por el que 

se concede pensión por Jubilación a la Ciudadana 

Delia Fuentes Gutiérrez en la que, de manera general 

se resume en lo siguiente:  

a. ―Estima el Titular del Poder Ejecutivo: es 

indudable que, si el trabajador a favor de quien se ha 

aprobado el acto legislativo que se devuelve, se 

desempeñaron para un Organismo Público 

Descentralizado en su último cargo y no así para una 

de las Secretarias y Dependencias de la 

Administración Publica (sic) Central, resulta a todas 

luces improcedente pretender establecer que sea la 

Secretaria de Hacienda quien asuma la obligación del 

pago de las respectivas pensiones. 
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De ahí que se evidencie con los argumentos 

expuestos que ese Congreso Estatal se excede en su 

determinación porque en el caso que nos ocupa, del 

contenido de los instrumentos aprobados se 

desprende que no se demuestra en ningún apartado 

que la C. Delia Fuentes Gutiérrez haya tenido su 

último cargo dentro de la Administración Publica (sic) 

Central, es decir, no se justifica la pretendida 

subrogación, lo cual causa un agravio a la 

Administración Pública Centralizada, que como se ha 

expuesto es diverso al del OPD, que en este caso 

resulta ser la Comisión Estatal del Agua. 

La presente observación del Titular del Poder 

Ejecutivo se excluye, en razón de la contradicción de 

lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley que crea la 

Comisión Estatal del Agua como Organismo Público 

Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos que a la letra dice: 

Artículo 16.- El Secretario Ejecutivo tendrá las 

siguientes obligaciones y atribuciones: 

… 

V. Nombrar y remover a los funcionarios y demás 

personal de apoyo de la Comisión Estatal del Agua; 

 ...‖ 

Lo cual bajo esta tesitura, se establece que la 

Comisión Estatal del Agua aun y cuando fue creado 

como un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Paraestatal, sectorizado a la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, contando con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 

teniendo su sede en la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos; este efectivamente se encuentra bajo el acto 

de subordinación,  ya que la contratación del personal 

se encuentra sujeto a la orden, dominio o jerarquía de 

la administración centralizada, y tan esto es así, que 

del procedimiento y dentro de la investigación que se 

realizó por el Congreso del Estado a través de la 

Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

para otorgar la pensión al trabajador en el asunto que 

nos ocupa; con fecha 22 de junio del año 2016, el 

licenciado Juan Carlos Huitrón Luja, Director General 

de Recursos Humanos del Gobierno del Estado de 

Morelos, de conformidad con los artículos 4 fracción III 

y 11 fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos CERTIFICÓ que la C. 

Delia Fuentes Gutiérrez, es servidor(a) público del 

Poder Ejecutivo ocupando puestos como: 

No. PUESTO ADSCRIPCIÓN MOVIMIENTO FECHA 

1 AUXILIAR EN LA DIRECCIÓN DE 

FRACCIONAMIENTOS. 

ALTA 01-02-

1988 

2 TAQUIMECANÓGRAFA EN LA DIRECCIÓN DE 

FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS 

HABITACIONALES DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS. 

CAMBIO DE 

PLAZA 

01-09-

1989 

3 TAQUIMECANÓGRAFA EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. 

BASE 20-03-

1990 

4 TAQUIMECANÓGRAFA EN LA DIRECCIÓN DE 

FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS 

HABITACIONALES DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS. 

LICENCIA SIN 

SUELDO 

22-07-

1991 

5 TAQUIMECANÓGRAFA EN LA DIRECCIÓN DE 

FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS 

HABITACIONALES DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS. 

REANUDACIÓN 

DE LABORES 

21-10-

1991 

6 TAQUIMECANÓGRAFA EN EL H. TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

CAMBIO DE 

CLAVE NOMINAL 

01-01-

1995 

7 TAQUIMECANÓGRAFA EN LA SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 

―A‖. 

CAMBIO DE 

CLAVE NOMINAL 

01-05-

1996 

8 SECRETARIA EN LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DE 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

CAMBIO DE 

ADSCRIPCIÓN 

16-03-

2000 

9 SECRETARIA DE 

DIRECTOR 

EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA 

Y SANEAMIENTO DE LA COMISION 

ESTATAL DE AGUA Y MEDIO 

AMBIENTE. 

BASE 01-04-

2002 

10 PROMOTORA ECOLÓGICA EN LA SUBSECRETARÍA EJECUTIVA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 

CAMBIO DE 

PLAZA 

01-05-

2011 

11 PROMOTORA ECOLÓGICA EN LA SUBSECRETARÍA EJECUTIVA DE BASE 01-07-
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AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 

2014 

12 PROYECTISTA EN LA SUBSECRETARÍA EJECUTIVA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 

CAMBIO DE 

PLAZA 

01-10-

2014 

13 PROYECTISTA EN LA SUBSECRETARÍA EJECUTIVA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, HASTA 

LE FECHA. 

BASE 16-10-

2014 

De la anterior tabla se desprende que laboró 

como Auxiliar en la Dirección de Fraccionamientos 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Poder Ejecutivo causando alta el 

día 01 de febrero del año 1988, posteriormente con 

fecha 01 de abril del año 2002 simplemente se le 

asignó la base como secretaria de Director en la 

Dirección General de Agua y Saneamiento de la 

Comisión Estatal del Agua a la presente fecha de la 

emisión de la constancia por el que se le otorgó la 

pensión que se combate, sin que existiera una 

interrupción del servicio personal subordinado, 

máxime cuando esta institución surgió una vez que la 

presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial ''Tierra y Libertad'', 

órgano de difusión del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, para contar con las facultades 

legales correspondientes. 

Otro documento que sirve de prueba plena de la 

subordinación y aceptación de la relación laboral de la 

trabajadora y continuando como patrón el Poder 

Ejecutivo, la Constancia de los emolumentos 

percibidos, toda vez que el documento establece: 

Con fecha 22 de junio del año 2016, el 

licenciado Juan Carlos Huitrón Luja, Director General 

de Recursos Humanos del Gobierno del Estado de 

Morelos, de conformidad con los artículos 4, fracción 

III y 11, fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos HACE CONSTAR, 

que la C. Delia Fuentes Gutiérrez, es servidora pública 

del Poder Ejecutivo de Gobierno del estado de 

Morelos, y ocupa el puesto de proyectista en la 

Comisión Estatal del Agua, percibiendo un monto 

mensual nominal según datos que obra en esta 

Dirección General de: $10,223.09 (Diez mil doscientos 

veintitrés pesos 09/100 M.N.); PARA PROBAR LO 

ANTERIOR, LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE 

INTEGRAN LA SOLICITUD DE PENSION DEL 

PROMOVENTE SE ENCUENTRAN EN EL 

EXPEDIENTE LABORAL EN SU PODER. 

Así también, al estudiar el fondo del asunto, 

sirve de base para determinar que continua firme el 

conceder pensión por Jubilación a la ciudadana Delia 

Fuentes Gutiérrez, de conformidad con el artículo 

sexto transitorio por el que se crea la Ley que crea la 

Comisión Estatal del Agua como Organismo Público 

Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos que a la letra dice: 

SEXTO.- El Titular del Poder Ejecutivo, tendrá a 

bien dictar las medidas necesarias para la correcta 

liquidación y transferencia de activos, personal y 

demás bienes asignados a la extinta Secretaría de 

Desarrollo Ambiental, los cuales pasarán a formar 

parte del patrimonio de la Comisión Estatal del Agua y 

medio Ambiente. 

De lo anterior se desprende que tal y como lo 

demuestran los documentales que sirvieron de base 

para emitir el decreto de pensión que nos ocupa, así 

como los fundamentos anteriormente señalados, es de 

considerar que la trabajadora ha prestado sus 

servicios personales subordinados desde el año 1988, 

a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas del Poder Ejecutivo; en el H. Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo, en la Secretaría de 

Gobierno que en ese tiempo pertenecían o dependían 

jerárquicamente de la administración central; y que por 

motivo de la creación de la nueva Institución 

denominada Comisión Estatal del Agua la trabajadora 

administrativamente tuvo que pasar a formar parte al 

ser transferida; sin que se haya hecho una liquidación 

para concluir la relación de trabajo con la 

administración central y así haber iniciado una nueva 

relación de trabajo como se expone en los formatos de 

movimientos de personal y recibos nominales emitidos 

por la oficialía mayor ahora Secretaría de 

Administración; bajo este contexto se advierte que la 

trabajadora ha adquirido derechos, mismos que no 

pueden ser violados por la simple creación de una 

nueva ley; sirve de sustento la siguiente tesis 

jurisprudencial: 

IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE 

VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO 

LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE 

APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES 

EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DE 

DERECHOS ADQUIRIDOS. 
Conforme a la interpretación que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad 
desfavorable que se prohíbe, se desprende que ésta 
se entiende referida tanto al legislador, por cuanto a la 
expedición de las leyes, como a la autoridad que las 
aplica a un caso determinado, ya que la primera puede 
imprimir retroactividad, al modificar o afectar derechos 
adquiridos con anterioridad y la segunda, al aplicarlo, 
produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por 
el Constituyente. Ahora bien, el derecho adquirido es 
aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, a su 
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dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que 
implica la introducción de un bien, una facultad o un 
provecho al patrimonio de una persona o haber 
jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una 
pretensión o esperanza de que se realice una 
situación determinada que va a generar con 
posterioridad un derecho; es decir, mientras que el 
derecho adquirido constituye una realidad, la 
expectativa de derecho corresponde al futuro. En 
estas condiciones, se concluye que si una ley o un 
acto concreto de aplicación no afectan derechos 
adquiridos sino simples expectativas de derecho no 
violan la garantía de irretroactividad de las leyes 
prevista en el Precepto constitucional citado. 

Amparo en revisión 607/2000. Héctor Adalberto 
García Noriega. 11 de mayo de 2001. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Minerva Cifuentes Bazán. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, 
Sexta Época, Volumen CXXXVI, Primera Parte, página 
80, tesis de rubro: "RETROACTIVIDAD, TEORÍAS DE 
LA.". 

Así mismo, con la finalidad de garantizar al 
trabajador su derecho adquirido a la pensión 
correspondiente y establecer con claridad la 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado; se establece que se 
agregará un apartado en los transitorios, en el cual se 
precisa que la dependencia obligada al pago de la 
pensión es con cargo al presupuesto y partidas 
presupuestales destinadas a la última dependencia en 
la que prestó sus servicios subordinados, 
entendiéndose como dependencia para el Poder 
Ejecutivo; las establecidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, a saber 
la Administración pública: al conjunto de órganos que 
componen la administración central y descentralizada, 
desconcentrada y paraestatal. 

Por otro lado, es de hacer notar las 
contradicciones en que incurre ese Poder Ejecutivo al 
formular las observaciones que en este Dictamen se 
solventan; esto es así, ya que por una parte insiste en 
que la pensión aprobada a favor de la C. Delia 
Fuentes Gutiérrez, debe cubrirla la Comisión Estatal 
del Agua en su calidad de Organismo Público 
Descentralizado y no el Poder Ejecutivo como se 
determinó en el Decreto cuestionado. 

A mayor abundamiento, es de hacer notar por 
otra parte, que el artículo 22 de la Ley que crea la 
Comisión Estatal del Agua como Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
establece que las relaciones laborales entre éste con 
sus trabajadores se regirán bajo las disposiciones de 
la Ley del Servicio Civil del Estado; por lo que es de 
hace notar los criterio jurisprudenciales emanados de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió la siguiente tesis jurisprudencial al tenor 
siguiente: 

―ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 
116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA 
REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO 
CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, 
SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE  

ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
180/2012 (10a.) (*)]. 

―En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el 
criterio contenido en la jurisprudencia indicada, así 
como todas aquellas en donde se hubiere sostenido 
un criterio similar, al estimar que la voluntad del 
Constituyente plasmada en el artículo116, fracción VI, 
de la Constitución Federal, consiste en otorgar 
flexibilidad para que las normas locales respondan a 
las características y peculiaridades de los servidores 
públicos de cada uno de los Estados y Municipios, 
aunado a que, de su interpretación gramatical, se 
observa que se determinó que las relaciones de 
trabajo entre los "Estados y sus trabajadores" se 
rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas 
Locales, en el que se utiliza el concepto "Estado" 
como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los 
organismos centralizados y descentralizados de la 
administración pública local, así como a los 
organismos constitucionales autónomos de la entidad. 
Con base en lo anterior, las entidades federativas 
tienen la potestad constitucional de regular las 
relaciones laborales entre los distintos organismos 
descentralizados locales y sus trabajadores, según 
sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 
artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, 
sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. 

Amparo directo en revisión 6490/2015. Ovidio 
Rodríguez García. 4 de mayo de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn 
Montserrat Mendizábal Ferreyro.  

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio 
de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación, y en virtud de que abandona el criterio 
sostenido por la propia Sala en la diversa 2a./J. 
180/2012 (10a.), de rubro: "ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES 
LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN 
POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA 
RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS 
CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 734, esta última 
dejó de considerarse de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 20 de junio de 2016.‖  
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Ahora bien, con la finalidad de garantizar al 
trabajador su derecho adquirido a la pensión 
correspondiente y establecer con claridad la 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado; se establece que se 
agregará un apartado en los transitorios, en el cual se 
precisa que la dependencia obligada al pago de la 
pensión es con cargo al presupuesto y partidas 
presupuestales destinadas a la última dependencia en 
la que prestó sus servicios subordinados, 
entendiéndose como dependencia para el Poder 
Ejecutivo; las establecidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, a saber 
la Administración pública: al conjunto de órganos que 
componen la administración central y descentralizada, 
desconcentrada y paraestatal.  

b. Actualmente ya no es adecuado hablar del 
―salario mínimo vigente en la Entidad‖ pues dicha 
circunstancia se reformo, teniéndose un salario 
mínimo único aplicable para toda el área geográfica 
que conforma el país. 

La presente observación del Titular del Poder 
Ejecutivo se concede la razón en su apreciación, por 
lo que en el Decreto que nos ocupa se realizaran las 
adecuaciones normativas correspondientes. 

3.- Por todo lo anterior se determina que se ha 
dado adecuado cumplimiento a los extremos 
normativos de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos al discutir y votar el dictamen emitido por la 
Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social del 
Congreso del Estado de Morelos, en relación con las 
observaciones formuladas al ―DECRETO NUMERO 
MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS, POR EL QUE SE 
CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA DELIA FUENTES GUTIÉRREZ‖, y que 
fuera aprobado por el Pleno de este Congreso, de 
conformidad con el artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la 
Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, son competentes para resolver y:  

RESUELVE 
PRIMERO.- La Comisión del Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social del Congreso del Estado de 
Morelos, en relación con las observaciones formuladas 
en referencia los incisos a) y b) al DECRETO 
NÚMERO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS, por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
resuelve procedente modificar el artículo 2° y 3°; y 
agregar un artículo transitorio, por el que se concede 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 
DELIA FUENTES GUTIÉRREZ. 

SEGUNDO.- Túrnese la presente determinación 
a el Pleno del Congreso del Estado de Morelos para el 
análisis del presente Dictamen y posteriormente 
aprobarlo, de conformidad a lo establecido tanto en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, como por la Ley Orgánica y el Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos.  

Derivado de lo anterior, se expone al Pleno, el 

presente Dictamen: 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social le fue turnada para su análisis y dictamen 

correspondiente la solicitud de pensión por Jubilación 

promovida por la C. Delia Fuentes Gutiérrez. 

De la documentación relativa se obtuvieron las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 05 de julio de 2016, a la C. Delia 

Fuentes Gutiérrez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 

de conformidad con la hipótesis contemplada en el  

artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Delia Fuentes 

Gutiérrez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 28 años, 01 mes, 22 días, de servicio efectivo 

interrumpido, en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Auxiliar, adscrita en la Dirección de Fraccionamientos, 

del 01 de febrero de 1988, al 31 de agosto de 1989; 

Taquimecanógrafa, adscrita en la Dirección de 

Fraccionamiento y Conjuntos Habitacionales de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 

01 de septiembre de 1989, al 19 de marzo de 1990; 

Taquimecanógrafa (Base), adscrita en la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 20 de marzo 

de 1990, al 22 de julio de 1991; Taquimecanógrafa, 

adscrita en la Dirección de Conjuntos Habitacionales 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, del 21 de octubre de 1991, al 04 de enero de 

1995; Taquimecanógrafa, adscrita en el H. Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo, del 05 de enero de 

1995, al 30 de abril de 1996;  
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Taquimecanógrafa, adscrita en la Subsecretaría 

de Gobierno ―A‖, adscrita en Cambio de Clave 

Nominal, del 30 de abril de 1996, al 15 de marzo de 

2000; Secretaria, adscrita en la Dirección General de 

Gobierno de la Secretaría de Gobierno, del 16 de 

marzo de 2000, al 31 de marzo de 2002; Secretaria de 

Director (Base), adscrita en la Dirección General de 

Agua y Saneamiento de la Comisión Estatal de Agua y 

Medio Ambiente, del 01 de abril de 2002, al 30 de abril 

de 2011; Promotora Ecológica, adscrita en la 

Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la 

Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 01 

de mayo de 2011, al 30 de junio de 2014; Promotora 

Ecológica (Base), adscrita en la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua, del 01 de julio, al 30 de septiembre 

de 2014;  Proyectista, adscrita en la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua, del 01 al 15 de octubre de 2014; 

Proyectista, adscrita en la Subsecretaría Ejecutiva de 

Agua y Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua 

y Medio Ambiente, del 16 de octubre de 2014, al 22 de 

junio de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Con la finalidad de otorgar seguridad jurídica al 

trabajador sobre su derecho adquirido a la pensión 

correspondiente y establecer con claridad la 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado; se agrega un apartado en los 

transitorios, en el cual se precisa que la dependencia 

obligada al pago de la pensión es con cargo al 

presupuesto y partidas presupuestales destinadas a la 

última dependencia en la que prestó sus servicios 

subordinados, entendiéndose como dependencia para 

el Poder Ejecutivo; las establecidas en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Morelos,  a 

saber la Administración Pública: al conjunto de 

órganos que componen la administración central y 

descentralizada, desconcentrada y paraestatal. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente:  

DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA DELIA FUENTES 

GUTÍERREZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Delia Fuentes Gutiérrez, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Proyectista. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. Poder que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, para los efectos a 

que se refiere el artículo 44 y 70 fracciones XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial ―Tierra y Libertad‖, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

al trabajador respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión, será el Poder Ejecutivo Estatal a través de la 

Secretaría de Hacienda. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a 

primero del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra 

Marín. Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. 

Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los veintitrés días del mes de 

marzo de dos mil diecisiete. 

―SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN‖ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 
II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- El C. Eduardo Reyes Garduño, por su propio 

derecho, y en virtud de prestar sus servicios al 
Gobierno del Estado de Morelos, solicitó de esta 
Soberanía le fuera otorgada Pensión por Cesantía en 
Edad Avanzada, exponiendo que cumplieron con los 
extremos y supuestos establecidos en la Ley del 
Servicio Civil del Estado, para gozar de dicha 
prestación social.  

II.- Analizada, discutida y dictaminada la 
solicitud de la promovente en la Comisión del Trabajo 
Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado 
de Morelos; habiendo reunido los requisitos de Ley y 
verificándose mediante el procedimiento administrativo 
implementado para tal efecto la antigüedad devengada 
al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, 
investigando que presentó sus servicios y por el que 
se emitió el dictamen con Proyecto de Decreto de la 
siguiente manera:  

El ciudadano Eduardo Reyes Garduño: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 09 de 

agosto del 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 
Eduardo Reyes Garduño, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por la Comisión Estatal del 
Agua, así como hoja de servicios y carta de 
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y con fundamento en 
el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Eduardo 

Reyes Garduño, prestó sus servicios en la Comisión 

Estatal del Agua, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Peón, del 01 de octubre de 1992, al 14 de 

marzo de 1993; Auxiliar Técnico, adscrito en la 

Dirección General de Agua Potable y Saneamiento, 

del 15 de marzo de 1993, al 31 de agosto de 1996; 

Auxiliar de Campo, adscrito en la Dirección General 

del Agua y Saneamiento de la Secretaría de 

Desarrollo Ambiental, del 01 de septiembre de 1996, al 

15 de febrero de 2002; Auxiliar de Campo, adscrito en 

la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de 

la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 

de febrero de 2002, al 15 de septiembre de 2007; 

Ayudante en General, adscrito en la Dirección de Área 

de Construcción de la Subsecretaría Ejecutiva de 

Agua y Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua 

y Medio Ambiente, del 16 de noviembre de 2007, al 31 

de diciembre de 2008; Ayudante en General, adscrito 

en la Dirección de Mantenimiento de la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua y Medio ambiente, del 01 de enero de 

2009, al 15 de octubre de 2012; Ayudante en General, 

adscrito en la Subsecretaría Ejecutiva de Agua 

Potable Drenaje y Saneamiento de la Comisión Estatal 

de  Agua, del 16 de octubre de 2012,a l 15 de agosto 

de 2014. En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

ha prestado sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Auxiliar de Analista, adscrito en el 

Departamento de Perforación de Pozos de la 

Comisión Estatal del Agua, del 16 de agosto, al 15 de 

octubre de 2014; Auxiliar de Analista (Base), adscrito 

en el Departamento de Perforación de Pozos de la 

Comisión Estatal del Agua, del 16 de octubre de 2014, 

al 23 de enero de 2015; Auxiliar de Analista, adscrito 

en la Comisión Estatal del Agua, del 24 de enero de 

2015, al 15 de julio de 2016, fecha en que fue 

expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 23 años, 07 meses, 12 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 61 

años de edad, ya que nació el 06 de febrero de 1955, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

En mérito de lo expuesto, esta Comisión somete 

a la decisión de esta Soberanía el siguiente: 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Eduardo Reyes 

Garduño, quien ha prestado sus servicios en la 

Comisión Estatal del Agua, así como en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Auxiliar de Analista, adscrito 

en la Comisión Estatal del Agua. 
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ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobado que sea el 

presente dictamen, expídase el decreto respectivo y 

remítase al titular del Poder Ejecutivo Estatal para los 

efectos correspondientes. 

ARTICULO SEGUNDO.- El decreto que se 

expida entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖, 

Órgano del Gobierno del Estado. 

Salón de Comisiones del H. Congreso del 

Estado a los nueve días del mes de noviembre del año 

dos mil dieciséis. 

III.- Siendo aprobado el dictamen en sesión 

ordinaria de Pleno del Congreso del Estado de 

Morelos iniciada el día 15 y concluida el día 16 de 

noviembre del 2016 con el decreto número mil 

trescientos treinta y dos. 

IV.- Con fecha 08 de diciembre del presente 

año, el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, M. 

C. Matías Quiroz Medina, turnó al Presidente de la 

Mesa Directiva de la LIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Morelos, oficio SG/0331/2016, recibido con 

fecha 08 de diciembre del 2016, exponiendo que con 

fundamento en los artículos 47, 49, 57, 70, fracción II y 

74 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 9, 11, fracción II, 13, fracción 

XXII, 14 y 21, fracciones II y XXXI, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado, en relación 

con los diversos 2, fracciones XII y XIV, 10 y 11, 

fracciones I, XXV, y XLIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno, el Secretario de Gobierno 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, remite las 

Observaciones que manifestó en ejercicio de sus 

atribuciones el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos al Decreto Mil Trescientos Treinta y Dos 

por el que se concede pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada al ciudadano Eduardo Reyes Garduño; así 

entonces someterla a su nueva consideración de esta 

Legislatura. 

Mismas que se transcriben, para mejor proveer: 

―OBSERVACIONES 
Considerando que conforme a criterios emitidos 

por los Tribunales Federales, el Titular del Poder 
Ejecutivo puede realizar libremente sus observaciones 
a cualquier proyecto de ley o decreto emitido por el 
Legislativo, sin que se advierta alguna disposición 
constitucional que limite el ejercicio de este derecho 
en cuanto a su contenido; de ahí que se presuponga la 
libertad que el Constituyente Permanente le ha 
conferido al Ejecutivo para ejercerlo, dicha libertad de 
realizar observaciones es en razón de que la 
interpretación que se efectuare del escrito que las 
contiene no puede reputarse únicamente jurídica, sino 
política, ya que no se sustenta necesariamente en 
motivos de derecho, sino de oportunidad, referidos a 
intereses económicos, sociales, políticos, etcétera, es 
decir, bajo argumentos y razones políticas, y no 
sujetas a un método jurídico, pues sólo así el derecho 
de veto representa un mecanismo de control político 
de poderes cuyo objeto es mantener el equilibrio entre 
ellos, al presuponer una limitación del poder por el 
poder mismo, representando su ejercicio el principal 
contrapeso que posee el Poder Ejecutivo para frenar 
el exceso en el ejercicio de las funciones del 
Legislativo. 

Luego, considerando que conforme lo 
pronunciado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Controversia Constitucional 36/2015, el 
derecho de veto se refiere al ejercicio de un 
instrumento diseñado para frenar o neutralizar la 
aprobación y promulgación de un proyecto de ley 
considerado inadecuado por el Ejecutivo; se traduce 
en las observaciones que puede realizar éste al 
proyecto en cuestión por considerar que su contenido 
no es viable en atención a razones de índole política; 
y, en términos de la Constitución Federal, constituye 
un medio de control político que presupone una 
limitación al poder por el poder mismo. Es decir, el 
veto es una institución constitucional cuyo ejercicio 
representa el principal contrapeso que posee el 
Ejecutivo para detener cualquier actuación excesiva 
por parte del Legislativo.  

Doctrinalmente, Juan de Dios González Ibarra y 
Bernardo Sierra Becerra, sostienen que, si bien a nivel 
federal existe la figura jurídica del veto, en el estado 
de Morelos se le denomina como observaciones, 
figura que se equipara a la de veto. Las observaciones 
pueden referirse a todo el proyecto de Ley o decreto, 
en cuyo caso se trata de un veto total, o sólo a una 
parte de éste, entonces se le denomina parcial. Dichas 
observaciones pueden constar por escrito determinar 
los motivos de su oposición, y podrán referirse a vicios 
procesales o simplemente de oportunidad política. 

Aunado a lo anterior, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el 
ejercicio de la facultad que tiene el Gobernador de un 
Estado para objetar, dentro del proceso legislativo, el 
Decreto que le envía el Congreso Local para su 
sanción, promulgación y publicación, conocida como 
derecho de veto, expresa su desaprobación y falta de 
consentimiento con el decreto por vicios de 
inconstitucionalidad, por defectos o por ser 
inconveniente. 
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Sobre el tema de las pensiones concedidas a 
cargo de los Poderes del Estado o Ayuntamientos, 
debe considerarse la problemática financiera por la 
que atraviesa el erario estatal y municipal, pues a 
diferencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
que otorga pensiones con base en un sistema 
financiero de pensiones que tiene como fuente de 
recursos las cotizaciones que se realizan a favor del 
citado Instituto, a través de las cuotas obrero 
patronales que se tratan de aportaciones económicas 
que se realizan de forma tripartita durante la vida 
laboral activa del empleado para que pueda gozar el 
resto de su retiro de una renta mensual, esto es, se 
trata de una forma de financiamiento, a través de 
cuentas individuales; en el caso de los trabajadores de 
los Poderes del Estado y sus Municipios, conforme a 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos (LSC), 
las pensiones tienen como única fuente de ingresos al 
erario, por lo que del presupuesto de egresos de los 
Poderes y los Municipios del Estado es que debe 
destinarse una partida para el pago de las pensiones 
que se han otorgado al amparo de la citada LSC a sus 
extrabajadores, generándose un esquema en que 
podría decirse que existen dos nóminas paralelas, una 
destinada al pago del salario de los trabajadores 
burocráticos en activo y otra a los jubilados y 
pensionados, esto en razón de que para las haciendas 
estatal y municipal el pago personal en activo o 
retirado, genera el mismo gasto, es decir, la misma 
cantidad de dinero.   

En ese orden, ese Poder Legislativo debe 
considerar el tema como un asunto de relevancia, y 
realizar las valoraciones financieras procedentes, que 
no comprometan a los Presupuestos Estatal y 
Municipales venideros, pues la circunstancia de que 
se pague al trabajador hasta el 100% de su salario 
como activo y todas sus prestaciones adicionales, 
produce además, que por más esfuerzos que se 
pretendan realizar para el adelgazamiento de las 
estructuras gubernativas y la cancelación de plazas, el 
costo de las mismas siga manteniéndose a cargo del 
erario, es decir, el gasto que generan las pensiones y 
jubilaciones a la hacienda pública es un gasto que 
permanece en el tiempo no sólo por lo largo de la vida 
del pensionario, sino también por la de sus 
beneficiarios,  además de que en términos del artículo 
66 de dicha Ley, la cuantía de la pensión concedida se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual 
del salario mínimo general. 

Gasto que, como se ha dicho, no cuenta con 
otra fuente de recursos que el propio Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado y de cada Municipio, 
por lo que a medida que se han incrementado el 
número de pensiones y jubilaciones otorgadas a 
trabajadores burocráticos, se ha afectado la atención 
de otras necesidades apremiantes para hacer frente a 
la obligación generada con los extrabajadores. Lo 
anterior ante la evidencia de que no existe una 
ilimitada suficiencia de recursos económicos, sino que 
el presupuesto es producto de la recaudación y tiene 
un techo el cual delimita la distribución que año con 
año realiza ese Poder Legislativo en ejercicio de sus 
facultades constitucionales.  

Lo que encuentra relevancia cuando, de cierta 

manera, el acto legislativo que se devuelve significa un 
gasto por concepto de pensiones al amparo de la 

referida LSC, en tal virtud, la viabilidad financiera y 
presupuestaria para el eventual y futuro pago, 

permanente, de las citadas pensiones no puede pasar 
inadvertido al legislador.   

Con independencia de ello y la necesidad de 
reformar el sistema de pensiones señalado, interesa a 

este Poder Ejecutivo Estatal que el otorgamiento de 
Pensiones a los trabajadores cumpla con los requisitos 

establecidos en la LSC; por ello, se considera que los 
actos legislativos en comento son un caso especial, ya 

que a efecto de emitir un acto legislativo integral en 
beneficio de cada destinatario, de su análisis se 

advirtieron distintas inconsistencias que deben ser 
subsanadas, y una vez satisfechas, resultaría 

procedente la expedición de los Decretos de mérito, a 
fin de respetar los derechos de los trabajadores 

reconocidos por la referida LSC. 
Así las cosas, de los Decretos referidos se 

estima necesario que ese Congreso del Estado 
reconsidere lo siguiente: 

 DECRETO NÚMERO 1332 … 
Con relación a los presentes instrumentos 

jurídicos es menester destacar que causan un 
perjuicio indebido al erario de la Administración 

Pública Central. Ello es así, ya que los trabajadores 
cuya pensión se pretenden otorgar, según se advierte 

de la parte conducente de los instrumentos legislativos 
y de sus respectivos artículos 1° y 2°, desempeñaron 

un último cargo en la Comisión Estatal del Agua y el 
Instituto del Deporte y Cultura Física del Estado de 

Morelos; empero, en términos de sus artículos 2° y 3° 
se decreta que el pago deberá realizarlo la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal. A efecto de 
mejor proveer, se transcribe el contenido de las 

referidas disposiciones jurídicas: 
 DECRETO NÚMERO 1332 

―…ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Eduardo Reyes 

Garduño, quien ha prestado sus servicios en la 
Comisión Estatal del Agua, así como en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Auxiliar de Analista, adscrito 

en la Comisión Estatal del Agua. 
ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 
conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55,56 y 59 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado…‖  

 … 
―… 

…‖ 
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De lo anterior, puede advertirse que ese 

Congreso Local mediante la emisión de los 

instrumentos de mérito ha excedido sus atribuciones, 

repercutiendo en el erario de la Administración Pública 

Central, pues los organismos públicos 

descentralizados mencionados en los artículos 1° y 2° 

de los Decretos en comento (la Comisión Estatal del 

Agua y …), cuentan con personalidades jurídicas y 

patrimonio propios, es decir, diferentes al de la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, 

como enseguida se señala. 

En ese orden, respecto del Decreto número 

1323 personalidad y patrimonio propios se desprende 

del artículo 1 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

del Agua como Organismo Público Descentralizado 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, que a la 

letra indica: 

―…Artículo 1.- Se crea el Organismo Público 

Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, 

denominado Comisión Estatal del Agua, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

residencia en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, y 

con funciones de autoridad administrativa, mediante el 

ejercicio de las atribuciones que, en materia de aguas 

y para la Secretaría de Desarrollo Ambiental, 

establecen la Ley Estatal de Agua Potable, la Ley del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 

Estado de Morelos y sus Reglamentos…‖ 

…  

―…‖ 

De lo anterior, se desprende que la Comisión 

Estatal del Agua y el Instituto del Deporte …, forman 

parte de la Administración Pública Paraestatal, ya que 

son organismos públicos descentralizados (en 

adelante OPD), que además cuentan con patrimonio 

propio, el cual se constituye, en términos de los 

artículos 6 y 29 de las referidas Leyes, 

respectivamente, de: 

Comisión Estatal del Agua 

 Las aportaciones federales, estatales y 

municipales que en su caso se realicen, las 

aportaciones que lleven a cabo los organismos 

operadores municipales o intermunicipales, así como 

las asignaciones presupuestales correspondientes;  

 Los ingresos por pago de los derechos por la 

prestación de los servicios públicos de agua potable y 

reuso de las aguas residuales tratadas o por cualquier 

otro servicio que la Comisión preste al usuario;  

 Los créditos que la propia Comisión obtenga 

para el cumplimiento de sus fines; las donaciones, 

herencias, legados y demás aportaciones de los 

particulares, así como los subsidios y adjudicaciones a 

favor de la Comisión; los remanentes, frutos, 

utilidades, productos, intereses y ventas que obtenga 

de su propio patrimonio; y  

 Los demás bienes y derechos que adquiera 

por cualquier título legal; l 

… 
 …;  
 …;  
 …;  
 … y 
 … 
En efecto, de conformidad con el artículo 3, 

fracciones I, II y III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, la 
Administración Pública es el conjunto de unidades que 
componen la Administración Central y Paraestatal, la 
primera son las Secretarías y Dependencias, 
entendiéndose por estas a todas las unidades 
auxiliares del Gobernador Constitucional del Estado, 
incluidos los órganos administrativos desconcentrados 
y, la segunda, la constituyen el conjunto de Entidades 
u Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo, que se 
clasifican a su vez en organismos públicos 
descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos públicos. 

Y si bien los mencionados OPD (Comisión 
Estatal del Agua e Instituto del Deporte…) y la 
Administración Pública Central, mantienen cierta 
vinculación, lo es en un sentido amplio, es decir, 
únicamente respecto del control que debe existir de la 
segunda sobre los primeros, como más adelante se 
señala.  

Al respecto debe destacarse que, conforme la 
doctrina, la administración pública es la acción del 
Estado encaminada a concretar sus fines. Administrar 
es servir, proveer por medio de servicios públicos o de 
servicios administrativos a los intereses de una 
sociedad. Dicha administración es considerada por 
Andrés Serra Rojas como la segunda tarea importante 
del poder público, en la que tiene lugar la ejecución de 
leyes, la organización y atención de los servicios 
públicos y los fines que se encaminan a la satisfacción 
de las necesidades colectivas. 

Ahora bien, para la doctrina, la administración 
pública se establece en dos regímenes, la 
centralización y la descentralización administrativas, 
destacando que el primero de ellos se encuentra en un 
orden jerárquico dependiente directamente de la 
administración pública que mantiene la unidad de 
acción indispensable para realizar sus fines. En su 
organización se crea un poder unitario o central que 
irradia sobre toda la administración pública. El 
segundo de ellos, también conocido como régimen 
paraestatal, se caracteriza por la diversificación de la 
coordinación administrativa. 

Así pues, los organismos o entidades 
pertenecientes a la administración paraestatal son 
unidades que auxilian al titular del Poder Ejecutivo en 
la realización de las actividades económicas que prevé 
como áreas estratégicas o áreas prioritarias. Dichas 
entidades paraestatales apoyan al Ejecutivo Federal o 
Local en la consecución de los objetivos de los Planes 
Nacional o Estatal de Desarrollo y sus programas, en 
tanto producen y brindan bienes y servicios a precios 
sociales reducidos, atienden áreas prioritarias y 
permiten al sector público intervenir en forma directa 
en la prestación de diversos servicios públicos. En ese 
orden, doctrinalmente, se consideran como entidades 
paraestatales a los OPD, los fideicomisos públicos y 
las empresas de participación estatal mayoritaria. 
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Por lo que respecta a los OPD, para Justo Nava 

Negrete, son sólo entes instrumentales o auxiliares del 

Ejecutivo, esto es, son instrumentos de actuación en 

manos de este último, para la gestión de actividades 

administrativas de la misma naturaleza de las que 

ejerce aquél y que se les dota de personalidad jurídica 

y patrimonio propios, dentro de un marco de control 

administrativo severo.  

Dichos OPD son creados por ley o decreto del 

legislativo, en los que se determina su objeto y órgano 

supremo, tienen la libertad de desarrollar sus objetivos 

por los cuales fueron creados de manera autónoma, 

acorde con los planes, objetivos y metas que deban 

alcanzar a corto y largo plazo, de manera que 

respondan a una administración eficiente y eficaz. 

Su objeto se ubica en la amplia gama de 

actividades de la administración pública, es 

discrecionalmente determinado en el instrumento 

jurídico que crea al OPD y, por lo general, guarda 

relación con la esfera de competencia de los órganos 

centrales. Dichos OPD cuentan con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, este último, de forma 

general, se integra por lo siguiente: 

 Los recursos o transferencias que le asigne el 

presupuesto de egresos correspondientes al ejercicio 

fiscal en turno; 

 Los bienes inmuebles que adquieran por 

cualquier título, así como los recursos que le transfiera 

el Gobierno en términos de las disposiciones 

aplicables, y 

 Los ingresos propios provenientes de los 

servicios que preste. 

Aunado a lo anterior, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos, 

determina que las entidades de la administración 

pública paraestatal son organismos auxiliares del 

Poder Ejecutivo y conducirán sus actividades en forma 

programada y con sujeción a las disposiciones del 

Plan Estatal de Desarrollo, a su decreto o ley de 

creación, a los programas sectoriales 

correspondientes, así como a las políticas y 

lineamientos de coordinación de la secretaría o 

dependencia a la cual estén sectorizadas. Son 

entidades u organismos auxiliares los OPD, los 

fideicomisos públicos y las empresas de participación 

estatal mayoritaria, creados con la finalidad de apoyar 

al Poder Ejecutivo estatal en la realización de sus 

atribuciones o atención a las áreas de desarrollo 

prioritario. 

Asimismo, señala en su artículo 47 que los OPD 

son aquellas entidades, creadas por ley o decreto del 

Congreso del Estado u otro instrumento, dotados con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 

jerárquica respecto de la administración pública 

central, por lo que sólo estarán sectorizados a la 

dependencia o entidad que se establezca por acuerdo 

del Titular del Poder Ejecutivo, a efecto de ejercer su 

coordinación, cualquiera que sea la estructura legal 

que adopten. 

Esto es, en la especie, de ser el caso, ese 

Congreso Local debió haber considerado las 

características propias de la Comisión Estatal del 

Agua… como OPD, en los cuales los trabajadores a 

los que se les pretende otorgar una pensión, 

desempeñaron su último cargo, elemento necesario 

para determinar, en términos del artículo 66, primer 

párrafo, de la LSC, dicha pensión y a quien 

corresponde la calidad de patrón y, por ende, de cubrir 

en todo caso la prestación. Es decir, se debió haber 

tomado en cuenta que los OPD cuentan con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

En ese sentido, la personalidad propia atiende a 

la personificación de servicios públicos, que implica la 

creación de una persona moral capaz de adquirir 

derechos y contraer obligaciones, o sea, jurídicamente 

imputable, para poder encargarse de la prestación del 

referido servicio o de otra actividad determinada.  

Por su parte, el patrimonio propio deriva de que 

las instituciones creadas para encargarse de 

actividades específicas del sector público, cuyo 

desempeño se les transfiere bajo el esquema de 

descentralización, deberán tener un patrimonio propio, 

independiente de los fondos comunes del Estado, lo 

que les permitirá, sin mayor trámite, disponer de 

manera rápida y oportuna de los recursos necesarios 

para alcanzar sus objetivos. 

Ahora bien, respecto de la relación entre los 

OPD y la Administración Pública Central del Poder 

Ejecutivo Estatal, debe destacarse, conforme lo 

señalado por la Suprema de Justicia de la Nación, en 

primer término y en sentido estricto, estos organismos 

no forman parte del Poder Ejecutivo, bajo la premisa 

de que se encuentran fuera de la administración 

pública centralizada, razón por la cual no pueden 

identificarse con dicho Poder unipersonal; es decir, no 

integran la administración pública centralizada; sin 

embargo, la vinculación que guardan entre ambos, en 

sentido amplio, deriva de las actividades que 

desarrollan, que corresponden a la función 

administrativa a cargo del titular del Ejecutivo y en 

todo momento se vinculan indirectamente a partir de 

los controles y vigilancia respectivos. 

Entonces la relación que debe sostenerse entre 

los OPD y la Administración Pública Central del Poder 

Ejecutivo Estatal, debe interpretarse con relación a los 

mecanismos de control y vigilancia, que deben operar 

del segundo sobre el primero; empero, no así con 

relación a la personalidad jurídica y el patrimonio que 

les corresponde a aquellos, diversa a la de la 

Administración Pública Central. 

Por otra parte, en términos del artículo 57 de la 

LSC, los requisitos solicitados para conceder una 

pensión por jubilación, cesantía por edad avanzada o 

invalidez, son los siguientes: 

VI. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente;  
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VII. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda;  

VIII. Carta de certificación del salario expedida por 

la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y  

IX. Dictamen de la Institución de Seguridad Social 

correspondiente, en el cual se decrete la invalidez 

definitiva.   

De dichos requisitos es posible determinar la 

Secretaría, Dependencia o Entidad en la cual el 

interesado ha desempeñado su último cargo, y a su 

vez, permite identificar la instancia que deberá realizar 

el pago correspondiente. En este orden, si el 

trabajador se desempeñó para una Secretaría o 

Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, de las que 

se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos, será la 

Secretaría de Hacienda a cargo de quien se surta la 

obligación de efectuar el pago de una eventual 

pensión.  

En tal virtud, es indudable que, si los 

trabajadores a favor de quienes se han aprobado los 

actos legislativos que se devuelven, se desempeñaron 

para un OPD en su último cargo y no así para una de 

las Secretarías y Dependencias de la Administración 

Pública Central, resulta a todas luces improcedente 

pretender establecer que sea la Secretaría de 

Hacienda quien asuma la obligación del pago de las 

respectivas pensiones. 

De ahí que se evidencie con los argumentos 

expuestos, que ese Congreso Estatal se excede en su 

determinación porque en el caso que nos ocupa, del 

contenido del instrumento aprobado se desprende que 

no se demuestra en ningún apartado que el C. 

Eduardo Reyes Garduño …, hayan tenido su último 

cargo dentro de la Administración Pública Central, es 

decir, no se justifica la pretendida subrogación, lo cual 

causa un agravio al patrimonio de la Administración 

Pública Centralizada que, como se ha expuesto, es 

diverso a la de los OPD, que en este caso resultan ser 

la Comisión Estatal del Agua… 

En otro orden de ideas, no debe pasar 

desapercibido que el Decreto número 1332 tiene por 

objeto conceder pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada al C. Eduardo Reyes Garduño; 

estableciendo en su artículo 2 lo siguiente: 

―…ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado…‖ 

Esto es, prevé un monto de la pensión a razón 

del 75% de su último salario y funda tal circunstancia 

en el inciso f) del artículo 59 de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos; al respecto esta porción 

normativa señala: 

―…Artículo 59.- La pensión por cesantía en edad 

avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 

cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 

edad, se separe voluntariamente del servicio público o 

quede separado del mismo con un mínimo de 10 años 

de servicio.  

La pensión se calculará aplicando al salario y a 

los porcentajes que se especifican en la tabla 

siguiente:  

a).- Por diez años de servicio 50%  

b).- Por once años de servicio 55%  

c).- Por doce años de servicio 60%  

d).- Por trece años de servicio 65%  

e).- Por catorce años de servicio 70%  

f).- Por quince años de servicio 75% 

…‖ 

Ahora bien, en términos del citado artículo 59 la 

pensión por cesantía en edad avanzada se concede a 

aquellos trabajadores que tengan cumplidos como 

mínimo 55 años de edad y tengan cuando menos 10 

años de servicio efectivo. En el caso en específico, de 

los antecedentes del Decreto se advierte que el C. 

Eduardo Reyes Garduño comprobó 23 años, 07 

meses, 12 días de servicio efectivo, con una edad de 

61 años de edad; esto es no se advierte disposición 

jurídica que en el artículo 59 regule el porcentaje que 

se deberá de conceder a aquellos trabajadores que 

teniendo 23 años de servicios y más de  55 años de 

edad soliciten su pensión por cesantía en edad 

avanzada; empero del artículo 58, fracción I, inciso h), 

de la referida Ley, sí se observa una hipótesis para 

conceder pensión por jubilación que tome en cuenta 

los años efectivos de servicio, indicando que para el 

caso de 23 años, le corresponde un 65%. 

Sin embargo, de la parte considerativa del 

instrumento, nada se advierte con relación a la 

determinación realizada por el Poder Legislativo; por lo 

que, si el legislador utilizó como fundamento del acto 

de ciernes, el último párrafo del artículo 66 de la 

multicitada Ley, lo ideal hubiese sido que lo señalara 

dentro del fundamento y exponiendo los motivos que 

lo llevaron a tomar tal determinación, es decir, que 

hiciera una motivación reforzada al efecto. Sirva de 

sustento a ello la siguiente jurisprudencia emitida por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
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MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, 
CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS. Los tribunales 
constitucionales están llamados a revisar la motivación 
de ciertos actos y normas provenientes de los Poderes 
Legislativos. Dicha motivación puede ser de dos tipos 
reforzada y ordinaria. La reforzada es una exigencia que 
se actualiza cuando se emiten ciertos actos o normas en 
los que puede llegarse a afectar algún derecho 
fundamental u otro bien relevante desde el punto de vista 
constitucional, y precisamente por el tipo de valor que 
queda en juego, es indispensable que el ente que emita 
el acto o la norma razone su necesidad en la 
consecución de los fines constitucionalmente legítimos, 
ponderando específicamente las circunstancias concretas 
del caso. Tratándose de las reformas legislativas, esta 
exigencia es desplegada cuando se detecta alguna 
categoría sospechosa, es decir, algún acto legislativo en 
el que se ven involucrados determinados valores 
constitucionales que eventualmente pueden ponerse en 
peligro con la implementación de la reforma o adición de 
que se trate. En estos supuestos se estima que el 
legislador debió haber llevado un balance cuidadoso 
entre los elementos que considera como requisitos 
necesarios para la emisión de una determinada norma o 
la realización de un acto, y los fines que pretende 
alcanzar. Además, este tipo de motivación implica el 
cumplimiento de los siguientes requisitos a) La existencia 
de los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho 
que permitan colegir que procedía crear y aplicar las 
normas correspondientes y, consecuentemente, que está 
justificado que la autoridad haya actuado en el sentido en 
el que lo hizo; y, b) La justificación sustantiva, expresa, 
objetiva y razonable, de los motivos por los que el 
legislador determinó la emisión del acto legislativo de que 
se trate. Por otra parte, la motivación ordinaria tiene lugar 
cuando no se presenta alguna categoría sospechosa, 
esto es, cuando el acto o la norma de que se trate no 
tiene que pasar por una ponderación específica de las 
circunstancias concretas del caso porque no subyace 
algún tipo de riesgo de merma de algún derecho 
fundamental o bien constitucionalmente análogo. Este 
tipo de actos, por regla general, ameritan un análisis poco 
estricto por parte de la Suprema Corte, con el fin de no 
vulnerar la libertad política del legislador. En efecto, en 
determinados campos -como el económico, el de la 
organización administrativa del Estado y, en general, en 
donde no existe la posibilidad de disminuir o excluir algún 
derecho fundamental- un control muy estricto llevaría al 
juzgador constitucional a sustituir la función de los 
legisladores a quienes corresponde analizar si ese tipo 
de políticas son las mejores o resultan necesarias. La 
fuerza normativa de los principios democrático y de 
separación de poderes tiene como consecuencia obvia 
que los otros órganos del Estado -y entre ellos, el 
juzgador constitucional- deben respetar la libertad de 
configuración con que cuentan los Congresos Locales, en 
el marco de sus atribuciones. Así, si dichas autoridades 
tienen mayor discrecionalidad en ciertas materias, eso 
significa que en esos temas las posibilidades de 
injerencia del juez constitucional son menores y, por 
ende, la intensidad de su control se ve limitada. Por el 
contrario, en los asuntos en que el texto constitucional 
limita la discrecionalidad del Poder Legislativo, la 
intervención y control del tribunal constitucional debe ser 
mayor, a fin de respetar el diseño establecido por ella. En 
esas situaciones, el escrutinio judicial debe entonces ser 
más estricto, por cuanto el orden constitucional así lo 
exige. Conforme a lo anterior, la severidad del control 
judicial se encuentra inversamente relacionada con el 
grado de libertad de configuración por parte de los 
autores de la norma. 

… 

―…a) … 

b) … 

c) …‖  

También lo es que al constituir un nuevo acto 

legislativo este Poder puede someter a la 

consideración de ese Congreso Local, la observación 

antes expuesta. 

Finalmente debe destacarse que los Decretos 

que se devuelven que refieren al incremento de la 

cuantía de la pensión conforme al aumento porcentual 

del salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos; es menester destacar que el 

pasado 30 de septiembre de 2015 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la ―Resolución del H. 

Consejo de Representantes de la Comisión Nacional 

de los Salarios Mínimos que revisa los salarios 

mínimos generales y profesionales vigentes desde el 1 

de abril de 2015 y establece los que habrán de regir a 

partir del 1 de octubre de 2015‖, en la que se 

determinó que para fines de aplicación del salario 

mínimo en la República Mexicana habrá una sola área 

geográfica integrada por todos los municipios del país 

y demarcaciones territoriales (Delegaciones) del 

Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 

Circunstancia que se confirmó con la 

Resolución del H. Consejo de Representantes de la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los 

salarios mínimos generales y profesionales vigentes a 

partir del 1º de enero de 2016, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de diciembre 2015, que 

señaló en su Artículo Primero que para fines de 

aplicación de los salarios mínimos en la República 

Mexicana habrá una sola área geográfica integrada 

por todos los municipios del país y demarcaciones 

territoriales (Delegaciones) del Distrito Federal. 

Siendo de trascendental importancia destacar 

que el Poder Ejecutivo Estatal únicamente devuelve 

los Decretos de mérito con el afán de ajustarse a la 

constitucionalidad y a la legalidad, teniendo como 

claro objetivo el desarrollo integral de la Entidad y 

mantener el sano equilibrio entre los Poderes del 

Estado, así como la creación de mejores normas para 

el pueblo de Morelos. 

V.- El 13 de diciembre de 2016, por acuerdo del 

Pleno en Sesión Ordinaria determinó turnarse el 

presente asunto a la Presidencia de la Comisión del 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social por ser de su 

competencia el análisis y resolución de las 

observaciones realizadas por el Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos derivadas del Decreto 

emanado por este Órgano Colegiado.  

Expuesto lo anterior, esta Comisión Legislativa, 

procede a realizar las siguientes:  
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CONSIDERACIONES 

1.- En cumplimiento al acuerdo emanado del 

Pleno en Sesión Ordinaria del día 13 de diciembre del 

presente año; con fundamento en lo que disponen los 

artículos 47, 48 y 49 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, la Comisión del 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 

del Estado de Morelos es competente para dictaminar, 

estudiar y resolver el fondo de las observaciones 

formuladas por el Titular del Ejecutivo de la Entidad 

Estatal al decreto Número MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS, por el que se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al ciudadano Eduardo 

Reyes Garduño.  

2.- En lo que respecta a la observación 

efectuada por el titular del Ejecutivo Estatal al decreto 

Número MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS, por el 

que se concede pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada al Ciudadano Eduardo Reyes Garduño en el 

que, de manera general se resume en lo siguiente:  

b. ―Estima el Titular del Poder Ejecutivo: es 

indudable que, si el trabajador a favor de quien se ha 

aprobado el acto legislativo que se devuelve, se 

desempeñaron para un Organismo Público 

Descentralizado en su último cargo y no así para una 

de las Secretarías y Dependencias de la 

Administración Publica (sic) Central, resulta a todas 

luces improcedente pretender establecer que sea la 

Secretaria de Hacienda quien asuma la obligación del 

pago de las respectivas pensiones. 

De ahí que se evidencie con los argumentos 

expuestos que ese Congreso Estatal se excede en su 

determinación porque en el caso que nos ocupa, del 

contenido de los instrumentos aprobados se 

desprende que no se demuestra en ningún apartado 

que la C. Eduardo Reyes Garduño haya tenido su 

último cargo dentro de la Administración Publica (sic) 

Central, es decir, no se justifica la pretendida 

subrogación, lo cual causa un agravio a la 

Administración Pública Centralizada, que como se ha 

expuesto es diverso al del OPD, que en este caso 

resulta ser la Comisión Estatal del Agua. 

La presente observación del Titular del Poder 

Ejecutivo se excluye en razón de la contradicción de lo 

dispuesto por el artículo 16 de la Ley que crea la 

Comisión Estatal del Agua como Organismo Público 

Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos que a la letra dice: 

Artículo 16.- El Secretario Ejecutivo tendrá las 

siguientes obligaciones y atribuciones: 

… 

X. Nombrar y remover a los funcionarios y demás 

personal de apoyo de la Comisión Estatal del Agua; 

 ...‖ 

Lo cual bajo esta tesitura, se establece que la 

Comisión Estatal del Agua aun y cuando fue creado 

como un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Paraestatal, sectorizado a la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, contando con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 

teniendo su sede en la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos; este efectivamente se encuentra bajo el acto 

de subordinación,  ya que la contratación del personal 

se encuentra sujeto a la orden, dominio o jerarquía de 

la administración centralizada, y tan esto es así, que 

del procedimiento y dentro de la investigación que se 

realizó por el Congreso del Estado a través de la 

Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

para otorgar la pensión al trabajador en el asunto que 

nos ocupa; con fecha 18 de julio del año 2016, el Ing. 

Sergio Soto Cámara, Director General de 

Administración, con fundamento en el Art. 38, fracción 

XXV del Reglamento Interior de la Comisión Estatal 

del Agua CERTIFICA que el C. Reyes Garduño 

Eduardo, desempeñó los siguientes empleos: 

01/OCT/1992 PEÓN, adscrito en la Comisión Estatal 

de Agua Potable, hasta 14 de marzo 

de 1993 

15/MAR/1993 AUXILIAR TÉCNICO, adscrito en la 

Dirección General de Agua Potable y 

Saneamiento, hasta el 31 de agosto 

de 1996. 

01/SEP/1996 AUXILIAR DE CAMPO, adscrito en la 

Dirección General de Agua y 

Saneamiento de la Secretaría de 

Desarrollo Ambiental, hasta el 15 de 

febrero del 2002. 

16/FEB/2002 AUXILIAR DE CAMPO, adscrito en la 

Subsecretaría Ejecutiva de Agua y 

Saneamiento de la Comisión Estatal 

del Agua y Medio Ambiente, hasta el 

15 de septiembre del 2007. 

16/NOV/2007 AYUDANTE EN GENERAL, adscrito 

en la Dirección de Área de 

Construcción de la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de 

la Comisión Estatal del Agua y Medio 

ambiente, hasta el 31 de diciembre del 

2008. 

01/ENE/2009 AYUDANTE EN GENERAL, adscrito 

en la Dirección de Mantenimiento de 

la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y 

Saneamiento de la Comisión Estatal 

del Agua y Medio ambiente, hasta el 

15 de octubre del 2012. 

16/OCT/2012 AYUDANTE EN GENERAL, adscrito 

en la Subsecretaría Ejecutiva de Agua 

Potable Drenaje y Saneamiento de la 

Comisión Estatal del Agua y Medio 

ambiente, hasta el 15 de agosto del 

2014. 
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De la anterior tabla se desprende que laboró 
como PEÓN, adscrito en la Comisión Estatal de Agua 
Potable causando alta el día 01 de octubre del año 
1992, sin que el trabajador se separara de las labores, 
es decir, continuo sus labores interrumpidamente 
teniendo como último cargo el de AYUDANTE EN 
GENERAL, adscrito en la Subsecretaría Ejecutiva de 
Agua Potable Drenaje y Saneamiento de la Comisión 
Estatal del Agua y Medio ambiente, hasta el 15 de 
agosto del 2014, fecha que de acuerdo con la 
constancia anteriormente descrita y con los 
documentales que obran en su expediente laboral este 
trabajador se encontraba laborando para el 
fideicomiso de referencia, pues la constancia fue 
suscrita por el Director de General de la Comisión 
Estatal del Agua; esto es así, pues se publicó en el 
Periódico ―Tierra y Libertad‖ número 4079 con fecha 
29 de septiembre del año 2000, la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Morelos denominado Comisión Estatal del 
Agua y Medio Ambiente. 

No obstante, lo anterior, con fecha 15 de julio 
del año 2016, el licenciado Juan Carlos Huitrón Luja, 
Director General de Recursos Humanos del Gobierno 
del Estado de Morelos, de conformidad con los 
artículos 4, fracción III y 11, fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos CERTIFICA 
que el C. Eduardo Reyes Garduño, es servidor(a) 
público del Poder Ejecutivo y ha ocupado los 
siguientes puestos: 
No
. 

PUEST
O 

ADSCRIPCIÓ
N 

MOVIMIEN
TO 

FECH
A 

1 AUXILIA
R DE 
ANALIS
TA 

EN EL 
DEPARTAME
NTO DE 
PERFORACIÓ
N DE POZOS 
DE LA 
COMISION 
ESTATAL DEL 
AGUA. 

ALTA 16-
08-

2014 

2 AUXILIA
R DE 
ANALIS
TA 

EN EL 
DEPARTAME
NTO DE 
PERFORACIÓ
N DE POZOS 
DE LA 
COMISION 
ESTATAL DEL 
AGUA. 

BASE 16-
10-

2014 

3 AUXILIA
R DE 
ANALIS
TA 

EN LA 
COMISIÓN 
ESTATAL DEL 
AGUA, A LA 
FECHA. 

BASE 24-
01-

2015 

Posteriormente con fecha 16 de agosto del año 
2014, simplemente se le dio de alta como auxiliar de 
Analista en el Departamento de Perforación de Pozos 
de la Comisión Estatal del Agua a la presente fecha de 
la emisión de la constancia por el que se le otorgó la 
pensión que se combate, sin que existiera una 
interrupción del servicio personal subordinado. 

Otro documento que sirve de prueba plena de la 
subordinación y aceptación de la relación laboral del 
trabajador y continuando como patrón el Poder 
Ejecutivo, la Constancia de los emolumentos 
percibidos, toda vez que el documento establece: 

Con fecha 15 de julio del año 2016, el licenciado 
Juan Carlos Huitrón Luja, Director General de 
Recursos Humanos del Gobierno del Estado de 
Morelos, de conformidad con los artículos 4 fracción III 
y 11, fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos HACE CONSTAR, que el C. 
Eduardo Reyes Garduño, es servidor público del 
Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Morelos, y 
ocupa el puesto de auxiliar de analista en la Comisión 
Estatal del Agua, percibiendo un monto mensual 
nominal según datos que obra en esta dirección 
General de: $7,464.09 (Siete mil cuatrocientos sesenta 
y cuatro pesos 09/100 M.N.); PARA PROBAR LO 
ANTERIOR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE 
INTEGRAN LA SOLICITUD DE PENSION DEL 
PROMOVENTE SE ENCUENTRAN EN EL 
EXPEDIENTE LABORAL EN SU PODER. 

Así también, al estudiar el fondo del asunto, 
sirve de base para determinar que continua firme el 
conceder pensión por Cesantía en Edad Avanzada al 
ciudadano Eduardo Reyes Garduño, de conformidad 
con el artículo sexto transitorio por el que se crea la 
Ley que crea la Comisión Estatal del Agua como 
Organismo Público Descentralizado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos que a la letra dice: 

SEXTO.- El Titular del Poder Ejecutivo, tendrá a 
bien dictar las medidas necesarias para la correcta 
liquidación y transferencia de activos, personal y 
demás bienes asignados a la extinta Secretaría de 
Desarrollo Ambiental, los cuales pasarán a formar 
parte del patrimonio de la Comisión Estatal del Agua y 
medio Ambiente. 

De lo anterior se desprende que tal y como lo 
demuestran los documentales que sirvieron de base 
para emitir el decreto de pensión que nos ocupa, así 
como los fundamentos anteriormente señalados, es de 
considerar que el trabajador ha prestado sus servicios 
personales subordinados desde el año 1992, a través 
de la Comisión Estatal del Agua Potable que en ese 
tiempo pertenecían o dependían jerárquicamente de la 
administración central; y que por motivo de la creación 
de la nueva Institución denominada Comisión Estatal 
del Agua el trabajador administrativamente tuvo que 
pasar a formar parte al ser transferido al Organismo 
Público Descentralizado; así mismo es de resaltar que 
el trabajador laboró como Ayudante en general, 
adscrito en la Subsecretaría Ejecutiva de Agua 
Potable Drenaje y Saneamiento de la Comisión Estatal 
del Agua y Medio ambiente, hasta el 15 de agosto del 
2014 e inmediatamente al día siguiente, es decir, el 
día 16 de agosto del año 2014, fue dado de alta como 
auxiliar de analista en el departamento de perforación 
de pozos de la Comisión Estatal del Agua; sin que se 
haya hecho una liquidación para concluir la relación de 
trabajo con la administración central y así haber 
iniciado una nueva relación de trabajo como se 
expone en los formatos de movimientos de personal 
emitidos por la Comisión Estatal del Agua y la Oficialía 
Mayor ahora Secretaría de Administración 
dependiente del Poder Ejecutivo; bajo este contexto se 
advierte que el trabajador ha adquirido derechos, 
mismos que no pueden ser violados por la simple 
creación de una nueva ley; sirve de sustento la 
siguiente tesis jurisprudencial: 
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IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE 
VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO 
LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE 
APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES 
EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DE 
DERECHOS ADQUIRIDOS. 

Conforme a la interpretación que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad 
desfavorable que se prohíbe, se desprende que ésta 
se entiende referida tanto al legislador, por cuanto a la 
expedición de las leyes, como a la autoridad que las 
aplica a un caso determinado, ya que la primera puede 
imprimir retroactividad, al modificar o afectar derechos 
adquiridos con anterioridad y la segunda, al aplicarlo, 
produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por 
el Constituyente. Ahora bien, el derecho adquirido es 
aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, a su 
dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que 
implica la introducción de un bien, una facultad o un 
provecho al patrimonio de una persona o haber 
jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una 
pretensión o esperanza de que se realice una 
situación determinada que va a generar con 
posterioridad un derecho; es decir, mientras que el 
derecho adquirido constituye una realidad, la 
expectativa de derecho corresponde al futuro. En 
estas condiciones, se concluye que si una ley o un 
acto concreto de aplicación no afectan derechos 
adquiridos sino simples expectativas de derecho no 
violan la garantía de irretroactividad de las leyes 
prevista en el Precepto constitucional citado. 

Amparo en revisión 607/2000. Héctor Adalberto 
García Noriega. 11 de mayo de 2001. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Minerva Cifuentes Bazán. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, 
Sexta Época, Volumen CXXXVI, Primera Parte, página 
80, tesis de rubro: "RETROACTIVIDAD, TEORÍAS DE 
LA.". 

Así mismo, con la finalidad de garantizar al 
trabajador su derecho adquirido a la pensión 
correspondiente y establecer con claridad la 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado; se establece que se 
agregará un apartado en los transitorios, en el cual se 
precisa que la dependencia obligada al pago de la 
pensión es con cargo al presupuesto y partidas 
presupuestales destinadas a la última dependencia en 
la que prestó sus servicios subordinados, 
entendiéndose como dependencia para el Poder 
Ejecutivo; las establecidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, a saber 
la Administración Pública: al conjunto de órganos que 
componen la administración central y descentralizada, 
desconcentrada y paraestatal. 

Por otro lado, es de hacer notar las 

contradicciones en que incurre ese Poder Ejecutivo al 
formular las observaciones que en este Dictamen se 

solventan; esto es así, ya que por una parte insiste en 
que la pensión aprobada a favor del Eduardo Reyes 

Garduño, debe cubrirla la Comisión Estatal del Agua 
en su calidad de Organismo Público Descentralizado y 

no el Poder Ejecutivo como se determinó en el 
Decreto cuestionado. 

A mayor abundamiento, es de hacer notar por 
otra parte, que el artículo 22 de la Ley que crea la 

Comisión Estatal del Agua como Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
establece que las relaciones laborales entre éste con 

sus trabajadores se regirán bajo las disposiciones de 
la Ley del Servicio Civil del Estado; por lo que es de 

hace notar los criterio jurisprudenciales emanados de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación emitió la siguiente tesis jurisprudencial al tenor 
siguiente: 

―ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 

116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA 
REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 

AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO 
CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, 
SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE  

ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

180/2012 (10a.) (*)]. 
―En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el 
criterio contenido en la jurisprudencia indicada, así 

como todas aquellas en donde se hubiere sostenido 
un criterio similar, al estimar que la voluntad del 

Constituyente plasmada en el artículo 116, fracción VI, 
de la Constitución Federal, consiste en otorgar 

flexibilidad para que las normas locales respondan a 
las características y peculiaridades de los servidores 

públicos de cada uno de los Estados y Municipios, 
aunado a que, de su interpretación gramatical, se 

observa que se determinó que las relaciones de 
trabajo entre los "Estados y sus trabajadores" se 

rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas 
Locales, en el que se utiliza el concepto "Estado" 

como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los 

organismos centralizados y descentralizados de la 
administración pública local, así como a los 

organismos constitucionales autónomos de la entidad. 
Con base en lo anterior, las entidades federativas 

tienen la potestad constitucional de regular las 
relaciones laborales entre los distintos organismos 

descentralizados locales y sus trabajadores, según 
sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 

artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, 
sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. 
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Amparo directo en revisión 6490/2015. Ovidio 
Rodríguez García. 4 de mayo de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn 
Montserrat Mendizábal Ferreyro.  

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio 
de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación, y en virtud de que abandona el criterio 
sostenido por la propia Sala en la diversa 2a./J. 
180/2012 (10a.), de rubro: "ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES 
LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN 
POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA 
RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS 
CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 734, esta última 
dejó de considerarse de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 20 de junio de 2016.‖  

Ahora bien, con la finalidad de garantizar al 
trabajador su derecho adquirido a la pensión 
correspondiente y establecer con claridad la 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado; se establece que se 
agregará un apartado en los transitorios, en el cual se 
precisa que la dependencia obligada al pago de la 
pensión es con cargo al presupuesto y partidas 
presupuestales destinadas a la última dependencia en 
la que prestó sus servicios subordinados, 
entendiéndose como dependencia para el Poder 
Ejecutivo; las establecidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, a saber 
la Administración pública: al conjunto de órganos que 
componen la administración central y descentralizada, 
desconcentrada y paraestatal.  

b. Qué, en términos del citado artículo 59 la 
pensión por cesantía en edad avanzada se concede a 
aquellos trabajadores que tengan cumplidos como 
mínimo 55 años de edad y tengan cuando menos 10 
años de servicio efectivo. En el caso en específico, de 
los antecedentes del Decreto se advierte que el C. 
Eduardo Reyes Garduño comprobó 23 años, 07 
meses, 12 días de servicio efectivo, con una edad de 
61 años de edad; esto es no se advierte disposición 
jurídica que en el artículo 59 regule el porcentaje que 
se deberá de conceder a aquellos trabajadores que 
teniendo 23 años de servicios y más de 55 años de 
edad soliciten su pensión por cesantía en edad 
avanzada; empero del artículo 58, fracción I, inciso h), 
de la referida Ley, sí se observa una hipótesis para 
conceder pensión por jubilación que tome en cuenta 
los años efectivos de servicio, indicando que para el 
caso de 23 años, le corresponde un 65%.Sin embargo, 
de la parte considerativa del instrumento, nada se 
advierte con relación a la determinación realizada por 
el Poder Legislativo; por lo que, si el legislador utilizó 
como fundamento del acto de ciernes, el último párrafo 
del artículo 66 de la multicitada Ley, lo ideal hubiese 
sido que lo señalara dentro del fundamento y 
exponiendo los motivos que lo llevaron a tomar tal 
determinación, es decir, que hiciera una motivación 
reforzada al efecto. 

La presente observación del Titular del Poder 

Ejecutivo se descarta, toda vez que la interpretación 

jurídica que se le está dando a este apartado es 

incorrecto, donde se cuestiona el razonamiento por el 

otorgamiento de la pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada al no advertirse una disposición jurídica que 

la deba conceder solo porque el trabajador laboro 

durante 23 años, con una edad de 61 años y 

debiéndose considerar otorgar pensión por Jubilación 

y correspondiendo el 65% conforme al artículo 58 de 

la Ley del Servicio Civil del Estado; esto no puede ser 

así, porque el Estado, tienen la obligación 

constitucional de elegir cuál de los supuestos jurídicos 

pensionatorios les provea mayores beneficios a los 

trabajadores; pues en el caso que nos ocupa, el 

trabajador desde el momento en que ingresó su oficio 

de solicitud manifestó la voluntad que su pensión se 

emitiera bajo la modalidad de Cesantía en Edad 

Avanzada, pues no obstante haber trabajado 23 años, 

este supuesto previsto en la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos le beneficia en un 10% más de lo 

previsto en el supuesto de pensión por Jubilación; es 

entonces de explorado derecho innecesario advertirlo 

o justificarlo en los decretos pensionatorios; ya que la 

misma Ley lo tiene previsto, pues no es óbice para el 

legislador considerar el principio pro persona, ya que 

sin lugar a dudas consentir el razonamiento o la 

interpretación expuesta por el Poder Ejecutivo, se 

estaría ante una norma regresiva-limitante de la 

protección y vigencia de los derechos humanos. Pues 

el sentido del decreto 1332 fue dar cumplimiento a 

este principio, y la tesis jurisprudencial invocada de 

motivación legislativa ha sido superada, pues el 

principio pro persona tiene dos manifestaciones o 

reglas principales; 1.- La preferencia interpretativa y 

2.- La preferencia de normas. La preferencia 

interpretativa a su vez tiene dos manifestaciones: a) la 

interpretativa extensiva y, b) la interpretativa 

restringida (Como lo establece la tesis señalada). Por 

su parte, la preferencia de normas se manifiesta de 

dos maneras: a) la preferencia de la norma más 

protectora y, b) de la conservación de la norma más 

favorable; que es el caso, es entonces inconcuso que 

el legislador tenga la obligación de advertir y motivar 

en el acto legislativo por qué selecciono entre estas 

dos normas la que le otorga u ofrece una protección 

más favorable, ya que es un principio constitucional 

velar por los derechos humanos. 

c. Actualmente ya no es adecuado hablar del 

―salario mínimo vigente en la Entidad‖ pues dicha 

circunstancia se reformo, teniéndose un salario 

mínimo único aplicable para toda el área geográfica 

que conforma el país. 

La presente observación del Titular del Poder 

Ejecutivo se concede la razón en su apreciación, por 

lo que en el Decreto que nos ocupa se realizaran las 

adecuaciones normativas correspondientes. 
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3.- Por todo lo anterior se determina que se ha 
dado adecuado cumplimiento a los extremos 
normativos de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos al discutir y votar el dictamen emitido por la 
Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad Social del 
Congreso del Estado de Morelos, en relación con las 
observaciones formuladas al ―DECRETO NÚMERO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS, POR EL QUE 
SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANOEDUARDO REYES 
GARDUÑO‖, y que fuera aprobado por el Pleno de 
este Congreso, de conformidad con el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la 
Comisión del Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, son competentes para resolver y:  

RESUELVE 
PRIMERO.- La Comisión del Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social del Congreso del Estado de 
Morelos, en relación con las observaciones formuladas 
en referencia los incisos a) y c) al DECRETO 
NÚMERO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS, por 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
resuelve procedente modificar el artículo 2° y 3°; y 
agregar un artículo transitorio, por el que se 
concede PENSIÓN POR CESANTIA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANOEDUARDO REYES 
GARDUÑO. 

SEGUNDO.- Se determina de improcedentes la 
observación formulada con relación al inciso b) por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos al 
DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y DOS por el que se otorgó PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANOEDUARDO REYES GARDUÑO. 

Túrnese la presente determinación al Pleno del 
Congreso del Estado de Morelos para el análisis del 
presente Dictamen y posteriormente aprobarlo, de 
conformidad a lo establecido tanto en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, como 
por la Ley Orgánica y el Reglamento para el Congreso 
del Estado de Morelos.  

Derivado de lo anterior, se expone al Pleno, el 
presente Dictamen: 

Honorable Asamblea: 
A la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social le fue turnada para su análisis y dictamen 
correspondiente la solicitud de pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada promovida por el C. Eduardo 
Reyes Garduño. 

De la documentación relativa se obtuvieron las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 09 de 

agosto del 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 
Eduardo Reyes Garduño, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por la Comisión Estatal del 
Agua, así como hoja de servicios y carta de 
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Eduardo 

Reyes Garduño, prestó sus servicios en la Comisión 

Estatal del Agua, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Peón, del 01 de octubre de 1992, al 14 de 

marzo de 1993; Auxiliar Técnico, adscrito en la 

Dirección General de Agua Potable y Saneamiento, 

del 15 de marzo de 1993, al 31 de agosto de 1996; 

Auxiliar de Campo, adscrito en la Dirección General 

del Agua y Saneamiento de la Secretaría de 

Desarrollo Ambiental, del 01 de septiembre de 1996, al 

15 de febrero de 2002; Auxiliar de Campo, adscrito en 

la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de 

la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, del 16 

de febrero de 2002, al 15 de septiembre de 2007; 

Ayudante en General, adscrito en la Dirección de Área 

de Construcción de la Subsecretaría Ejecutiva de 

Agua y Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua 

y Medio Ambiente, del 16 de noviembre de 2007, al 31 

de diciembre de 2008; Ayudante en General, adscrito 

en la Dirección de Mantenimiento de la Subsecretaría 

Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la Comisión 

Estatal del Agua y Medio ambiente, del 01 de enero de 

2009, al 15 de octubre de 2012; Ayudante en General, 

adscrito en la Subsecretaría Ejecutiva de Agua 

Potable Drenaje y Saneamiento de la Comisión Estatal 

de  Agua, del 16 de octubre de 2012,a l 15 de agosto 

de 2014. En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

ha prestado sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Auxiliar de Analista, adscrito en el 

Departamento de Perforación de Pozos de la 

Comisión Estatal del Agua, del 16 de agosto, al 15 de 

octubre de 2014; Auxiliar de Analista (Base), adscrito 

en el Departamento de Perforación de Pozos de la 

Comisión Estatal del Agua, del 16 de octubre de 2014, 

al 23 de enero de 2015;  Auxiliar de Analista, adscrito 

en la Comisión Estatal del Agua, del 24 de enero de 

2015, al 15 de julio de 2016, fecha en que fue 

expedida la constancia de referencia. 
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Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 23 años, 07 meses, 12 días, de antigüedad 

de servicio  efectivo  de trabajo ininterrumpido y 61 

años de edad, ya que nació el 06 de febrero de 1955, 

en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

IV.- Con la finalidad de otorgar seguridad 

jurídica al trabajador sobre su derecho adquirido a la 

pensión correspondiente y establecer con claridad la 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado; se agrega un apartado en los 

transitorios, en el cual se precisa que la dependencia 

obligada al pago de la pensión es con cargo al 

presupuesto y partidas presupuestales destinadas a la 

última dependencia en la que prestó sus servicios 

subordinados, entendiéndose como dependencia para 

el Poder Ejecutivo; las establecidas en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Morelos,  a 

saber la Administración Pública: al conjunto de 

órganos que componen la administración central y 

descentralizada, desconcentrada y paraestatal. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

EDUARDO REYES GARDUÑO. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Eduardo Reyes 

Garduño, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando con 

un último cargo el de: Auxiliar de Analista, adscrito en 

la Comisión Estatal del Agua. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Poder que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general vigente, integrándose por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, para los efectos a 

que se refiere el artículo 44 y 70 fracciones XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial ―Tierra y Libertad‖, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado. 

TERCERA.- Para dar claridad y certeza jurídica 

al trabajador respecto del artículo 2° del presente 

Dictamen, la Dependencia obligada al pago de la 

pensión, será el Poder Ejecutivo Estatal a través de la 

Secretaría de Hacienda. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los 

siete días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra 

Marín. Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los tres días del mes de abril 

de dos mil diecisiete. 

―SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN‖ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 

II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 03 de noviembre de 2016, el C. 

Tomás Bahena Millán, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso f), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Tomás Bahena 

Millán, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 25 años, 04 meses, 17 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes:  

Auxiliar de Mantenimiento, adscrito a la 

Secretaría de Desarrollo Económico, del 14 de 

septiembre de 1991, al 14 de mayo de 1992; Auxiliar 

de Mantenimiento, adscrito a la Dirección General de 

Industria de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

del 15 de mayo de 1992, al 29 de mayo de 1997;  

Intendente, adscrito a la Dirección General de Análisis 

y Proyectos de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

del 30 de mayo de 1997, al 28 de febrero de 2000; 

Intendente Base, adscrito a la Dirección General de 

Desarrollo Empresarial de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 01 de marzo de 2000, al 30 de junio 

de 2005; Intendente, adscrito a la Dirección General 

de la Unidad de Coordinación Administrativa de la 

Secretaría de Economía, del 01 de julio, al 15 de 

septiembre de 2005; Chofer, adscrito a la Dirección 

General de la Unidad de Coordinación Administrativa 

de la Secretaría de Economía, del 16 de septiembre 

de 2005, al 15 de junio de 2006; Intendente, adscrito a 

la Dirección General de la Unidad de Coordinación 

Administrativa de la Secretaría de Economía, del 16 

de junio de 2006, al 03 de febrero de 2014; Intendente 

Base, adscrito a la Dirección General de la Unidad de 

Coordinación Administrativa de la Secretaría de 

Economía, del 04 de febrero de 2014, al 15 de enero 

de 2017; Analista Especializado, adscrito a la 

Dirección General de Atención a Proyectos de 

Inversión de la Secretaría de Economía, del 16 de 

enero, al 01 de febrero de 2017, fecha en que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción I, inciso f), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL OCHENTA 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO TOMÁS BAHENA 

MILLÁN. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Tomás Bahena Millán, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Analista Especializado, adscrito a la Dirección 

General de Atención a Proyectos de Inversión de la 

Secretaría de Economía. 
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ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Poder que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los 

seis  días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra 

Marín. Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los dieciséis días del mes de 

agosto de dos mil diecisiete. 

―SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN‖ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANÁLISIS DE MINUTA 

I.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

1. En la sesión ordinaria celebrada el 28 de 

abril del 2016, el Ejecutivo Federal, a través de su 

representante, el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto, 

presentó ante la Cámara de Senadores, como Cámara 

de Origen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de resolución de fondo de 

conflicto. 

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, determinó 

turnar dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales; de Justicia y de Estudios 

Legislativos, Segunda, a fin de que realizaran el 

estudio, análisis y dictamen correspondiente.  

3. El 28 de abril de 2016, el Ejecutivo Federal, 

a través de su representante, el Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

Enrique Peña Nieto, presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 

XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con objeto de otorgar al 

Congreso de la Unión la facultad para expedir la 

legislación única nacional en materia procesal civil y 

familiar.  

4. En esa misma fecha, la Presidencia de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, determinó 

turnar dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales; de Justicia y de Estudios 

Legislativos, Segunda, a fin de que realizaran el 

estudio, análisis y dictamen correspondiente.  
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5. En la sesión ordinaria del 8 de noviembre 

de 2016, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó 

el dictamen con proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 16, y adicionan los artículos 17 y 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de justicia cotidiana (solución 

de fondo del conflicto y competencia legislativa sobre 

procedimientos civiles y familiares). 

6. En la sesión del 13 de noviembre de 2016, 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio 

cuenta del oficio, mediante el cual el Senado de la 

República remitió la Minuta con proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 16, y adicionan los 

artículos 17 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia 

cotidiana. 

En la misma data, la Mesa Directiva turnó la 

Minuta a la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación mediante oficio, y quedó registrada con el 

número CPC-M-007-16. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL.  

1. Con fecha veintiocho de abril de dos mil 

diecisiete, se remitió mediante oficio número D.G.P.L. 

63-II-4-2224, signado por la Diputada Ana Guadalupe 

Perea Santos, Secretaria de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a los 

Secretarios del H. Congreso del Estado de Morelos, el 

expediente con la Minuta con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de justicia cotidiana (solución 

de fondo del conflicto y competencia legislativa sobre 

procedimientos civiles y familiares), la cual fue recibida 

en esta Soberanía con fecha nueve de mayo del 

presente año. 

2. Con fecha 15 de mayo del año en que se 

actúa, la Diputada Beatriz Vícera Alatriste, Presidenta 

de la Mesa Directiva, por acuerdo de Pleno instruyó 

turnar mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1525/17 de esa misma 

fecha, el oficio de referencia a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, para su conocimiento y 

efectos legales conducentes.  

II.- MATERIA DE LA MINUTA. 

A manera de síntesis, el Constituyente 

Permanente, propone reformar y adicionar diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia 

cotidiana, para la solución de fondo del conflicto y 

competencia legislativa sobre procedimientos civiles y 

familiares. 

III.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

―Primera. En términos de lo dispuesto por la 

fracción 1 del artículo 71 y la fracción H del artículo 72, 

en relación con lo previsto por el artículo 135, todos de 

la Constitución General de la República, quien formula 

las tres iniciativas de Decreto que nos ocupan se 

encuentra plenamente legitimado para su 

presentación, y este Senado de la República es 

competente para actuar como Cámara de origen.‖ 

―Por otro lado, como se expresó en el apartado 

de los Antecedentes del presente dictamen, con base 

en lo dispuesto por el párrafo 3 del artículo 183 del 

Reglamento Interior del Senado la República, quienes 

integramos estas Comisiones Unidas estimamos 

pertinente considerar en un sólo documento las dos 

iniciativas sobre las que se ha dado cuenta de su 

contenido y objeto, en virtud de tratarse de propuestas 

que abordan, con elementos complementarios, la 

cuestión de la Justicia Cotidiana, dentro del gran 

ámbito de la materia del derecho de acceso a la 

justicia.‖ 

―Segunda. Este Senado de la República ha 

tenido información y conocimiento puntual de las 

reflexiones formuladas públicamente por el Presidente 

de la República el 27 de noviembre de 2015, 

particularmente con relación a diversos aspectos de 

seguridad y justicia para el desarrollo del país. De 

hecho, una parte relevante de esas expresiones 

condujeron a la presentación de la iniciativa del 

Ejecutivo Federal y de los Grupos Parlamentarios del 

Partido Acción Nacional en ambas Cámaras del 

Partido de la Revolución Democrática en ambas 

Cámaras y del Partido del Trabajo en este Senado 

para introducir modificaciones a la Ley Fundamental 

de la República en materia de seguridad pública.‖ 

―Un elemento relevante de esas reflexiones se 

relacionó específicamente con el acceso a la justicia 

en los ámbitos familiar, comunitario o vecinal, de 

relaciones individuales de trabajo y en los planteles 

educativos; lo que se comprendió en la expresión de la 

Justicia Cotidiana o aquellas vertientes del acceso a la 

justicia que de manera más frecuente se presentan en 

la vida diaria de las personas, sin que en muchas 

ocasiones puedan encontrar canales y espacios 

adecuados para que se conozca y se resuelva la 

cuestión no el conflicto que les afecta.‖ 

―A partir de la consulta que el Presidente la 

República encomendó al CIDE, la presentación del 

Informe Correspondiente y sus recomendaciones, así 

como de la celebración de los "Diálogos por la Justicia 

Cotidiana", el propio Ejecutivo Federal remitió al 

Congreso de la Unión ocho iniciativas de reformas 

constitucionales que abarcan distintos aspectos de la 

denominada Justicia Cotidiana. En este Senado se 

actúa como Cámara de origen en las iniciativas que 

abarcan este dictamen, la relativa a la justicia 

cotidiana laboral -que fue aprobada con 

modificaciones el 13 de octubre último, y la relativa al 

Sistema Nacional de 1m partición de Justicia y el 

fortalecimiento de los Poderes Judiciales de las 

entidades federativas; en tanto que en la Cámara de 

Diputados se actúa en esa misma condición con 

relación a las iniciativas en materia de mejora 

regulatoria, de justicia cívica e itinerante, de 

mecanismos alternativos de solución de controversias 

no penales y de registros civiles.‖ 
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―En ese sentido, sin dejar de considerar de 
manera particular y específica las dos iniciativas que 
se han acumulado para efectos de su análisis y 
dictamen, existe una perspectiva más amplia de un 
conjunto de aspectos que en este contexto se están 
planteando para hacer más eficiente el derecho de 
acceso a la justicia. Por ello, quienes integramos estas 
Comisiones Unidas, apreciamos y valoramos el 
conjunto de las propuestas para facilitar a toda 
persona que requiere de una solución a los problemas 
y conflictos legales que enfrenta, un eficaz y eficiente 
acceso a los órganos de impartición de justicia, los 
cuales deben contar con los elementos necesarios 
para el cumplimiento de su función.‖ 

―Tercera. Estas Comisiones Unidas desean 
enfatizar la coincidencia que encuentran con la 
propuesta de establecer en el texto de nuestra Ley 
Fundamental una norma nítida para que los órganos 
de impartición de justicia otorguen la atención 
prioritaria y primordial a la cuestión de fondo que ha 
sido planteada por quienes tengan la calidad de 
demandante o de demandado, o en calidad de 
quejoso o de tercero perjudicado, o en calidad de actor 
o de tercero interesado, más allá de las situaciones o 
cuestiones de las formalidades procesales.‖ 

―No se ignora que en un procedimiento judicial o 
en un procedimiento seguido en forma de juicio, deben 
garantizarse los derechos de las partes, 
particularmente el de igualdad o estricto equilibrio para 
conocer, actuar y probar, sobre la base del principio 
constitucional del debido proceso. Sin embargo, las 
previsiones legales de carácter técnico sobre las 
cuestiones de forma y las formalidades del 
procedimiento no deben constituirse en obstáculos a 
que el juzgador desentraña de y se pronuncie sobre la 
resolución de la cuestión efectivamente planteada por 
quienes accionan ante el Tribunal u órgano de 
impartición de justicia.‖ 

―En otras palabras, se plantea el 
establecimiento en la Norma Suprema de un principio 
aplicable a todo juicio o procedimiento seguido en 
forma de juicio para que el órgano de impartición de 
justicia se aboque a la atención de la solución del 
conflicto, más allá de eventuales inconsistencias o 
insuficiencias de forma que no contravengan el debido 
proceso, la igualdad entre las partes o los derechos de 
las mismas. Cabe señalar que la propuesta de 
ubicación de lo anterior como un nuevo párrafo tercero 
del artículo 17 constitucional resulta consistente con el 
contenido de ese precepto, pues ahí se establece -en 
su primer párrafo- y la prohibición de la pretensión de 
hacer justicia por propia mano; el derecho de toda 
persona de acceder a la justicia en forma expedita, 
completa, imparcial y gratuita -párrafo segundo-.‖ 

―Por otro lado, el planteamiento de incorporar al 
primer párrafo del artículo 16 constitucional el 
postulado de que en tratándose de juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio que deban 
desarrollarse en forma oral, será suficiente que quede 
constancia de lo actuado en cualquier medio cierto de 
su contenido y de que a través de esa actuación no se 
han generado actos de molestia ni acciones de 
autoridad sin competencia o sin fundamento ni 
motivación.‖ 

―Este planteamiento, estimamos, busca 
fortalecer la oralidad en los procedimientos judiciales, 
como una norma que fortalezca la transparencia y la 
diligencia que la oralidad brinda al desahogo de la 
función de dictar resoluciones en los conflictos de que 
conocen las autoridades judiciales o las autoridades 
administrativas que resuelven mediante 
procedimientos seguidos en forma de juicio.‖ 

―Por un lado se fomenta la oralidad en el 
desahogo de los juicios y por otro lado se privilegia la 
atención y solución de la cuestión planteada ante el 
órgano de impartición de justicia, más allá de los 
tecnicismos procesales y los formalismos.‖ 

―Cuarta. A la luz de la determinación histórica de 
la Nación Mexicana por constituirse y afirmarse como 
una Estado federal, un componente esencial de esa 
determinación es la distribución de competencias entre 
el ente conformado por los Estados de la Unión -la 
Federación- y lo que corresponde a las partes de 
dicho ente -las entidades federativas-. Se trata de la 
esencia misma de la forma federal de gobierno.‖ 

―En ese sentido, algunas materias han· sido y 
son, por tradición, del orden federal por tratarse de 
funciones que atañen a la Nación o que requieren 
consideraciones y criterios homólogos para todo el 
país; esto es muy claro en materia de relaciones 
internacionales, de defensa y seguridad nacional y de 
disposición y de administración, aprovecho y 
disposición de bienes nacionales. A su vez, otras 
materias se han establecido, también con antecedente 
histórico, como propias de las partes integrantes de la 
Federación, como los asuntos civiles, familiares y de 
reconocimiento de estudios profesionales.‖ 

―Nuestra Constitución, recogiendo una 
secuencia de sus antecedentes federalistas de 1824 y 
de 1857, estableció la competencia de los Estados -en 
términos de lo dispuesto por el artículo 124 
constitucional y la teoría de las facultades residuales 
para los Estados de la Federación- para legislar en 
materia familiar y civil, al no conferirse esas facultades 
al Congreso de la Unión.‖ 

―No se desconoce que en su momento y con 
base en la previsión del artículo 104 constitucional en 
materia de competencia de los tribunales de la 
Federación para conocer y resolver de controversias 
del orden civil, en términos de las facultades implícitas 
previstas en la fracción XXX del artículo 73 
constitucional, se expidió la legislación sustantiva y la 
legislación adjetiva en materia civil. También, 
debemos registrar que hasta la reforma política del 
Distrito Federal 1996, el Congreso de la Unión ejercía 
la facultad legislativa para el Distrito Federal y en tal 
virtud expidió en su momento los Códigos Civil y de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.‖ 

―De conformidad con esa trayectoria de 
nuestras normas constitucionales, se asignó a las 
entidades federativas la facultad de legislar en torno a 
los procedimientos de los asuntos civiles, que en 
atención al desarrollo de las instituciones relacionadas 
con las personas y la familia en el Derecho Civil, 
también comprendió los procedimientos de los asuntos 
familiares.‖ 
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―En razón del crecimiento poblacional de 
nuestro país y su impacto en los asuntos relacionados 
con la impartición de justicia, la dualidad de 
competencias legislativas trajo como consecuencia la 
emisión de una multiplicidad de ordenamientos legales 
sobre la misma materia en el orden federal y en el 
orden de las entidades federativas. En particular la 
dispersión de la legislación procedimental se identifica 
-correctamente- como uno de los elementos que 
afectan el acceso de las personas a la justicia.‖ 

―Ante esta circunstancia, en México se han 
adoptado dos determinaciones relevantes en nuestra 
historia para que sin demérito de la actuación de los 
órganos locales en la resolución del fondo de los 
asuntos, se homologuen en todo el país las normas 
procedimentales para los fueros federal y local. Cabe 
recordar el caso, aunque aquí con base en una 
legislación sustantiva federal, de las normas 
procedimentales para el conocimiento y resolución de 
los conflictos laborales. Una sola legislación que para 
las relaciones de trabajo regidas por el apartado A del 
artículo 123 constitucional aplican las Juntas Federal y 
Locales de Conciliación y Arbitraje. Se trata de una 
solución adoptada desde la década de los años 
cuarenta.‖ 

―En forma reciente, en el contexto de las 
reformas constitucionales para el establecimiento del 
sistema acusatorio para la impartición de la justicia 
penal, se llevaron a cabo importantes modificaciones 
en la competencia legislativa sobre los procedimientos 
penales. En ese sentido, el texto vigente del inciso e) 
de la fracción XXI el artículo 73 constitucional reservó 
para el Congreso de la Unión la facultad de expedir la 
legislación única en materia procedimental penal. 
Como es sabido, el criterio de una legislación nacional 
única, también está presente para el funcionamiento 
de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias de carácter penal, para la ejecución de 
las penas y en materia de impartición de justicia penal 
para los adolescentes.‖ 

―Cabe destacar que la competencia del Poder 
Legislativo en materia procedimental penal no incide 
de ninguna manera en la competencia para que las 
entidades federativas establezcan y determinen las 
conductas que tienen carácter de delito y sus 
sanciones, salvo en materia electoral y tratándose de 
los delitos de secuestro, desaparición forzada de 
personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, tortura, otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.‖ 

―En ese sentido y de acuerdo con la propuesta 
del Ejecutivo Federal, la reforma busca la unificación 
en el país de las normas procedimentales en materia 
civil y familiar para facilitar su desarrollo y el 
establecimiento de políticas públicas para mejorar 
transversalmente la impartición de justicia en esas 
materias, por lo que no comprende ni abarca la 
competencia propia y exclusiva de las Legislaturas de 
las entidades federativas para establecer las normas 
sustantivas civiles y familiares. Las disposiciones 
legales en materia de las personas y la familia, de su 
patrimonio y la disposición del mismo en caso de 
fallecimiento, de obligaciones reales y personales y de 
celebración de contratos, por referir aquí el contenido 
más genérico de lo que comprende el derecho familiar 
y el derecho civil, permanecen como materia cuya 
competencia corresponde a las entidades federativas; 
el contenido sustantivo de las materias civil y familiar 
permanece inalterable en la esfera de facultades de 
las legislaturas de las entidades federativas.‖ 

―Estas Comisiones Unidas, con base en los 
antecedentes de la evolución de nuestro sistema de 
distribución de competencias legislativas en materia 
procesal, coinciden con la propuesta del Ejecutivo 
Federal para que a través del Congreso de la Unión se 
homologuen en todo el país las normas de los 
procedimientos civiles y familiares. Para ello se 
requiere que al Congreso de la Unión corresponda la 
facultad de expedir la legislación única en materia 
procesal civil y familiar.‖ 

―Sexta. Como se observará en el proyecto de 
Decreto que culmina este dictamen, en virtud de la 
propuesta para adicionar una nueva fracción al artículo 
73 constitucional, y debiéndose recapitular que 
también en el tema de la justicia cotidiana existe una 
Minuta con proyecto de Decreto aprobada por la H. 
Cámara de Diputados y sujeta a la consideración de 
este Senado de la República, en la cual se adicionan 
sendas fracciones XXIX-Y y XXIX-Z, que de aprobarse 
las adiciones planteadas en las dos iniciativas del 
titular del Poder Ejecutivo Federal que nos ocupan, se 
habría agotado la posibilidad del uso de literales en la 
fracción XXIX de ese precepto, en una vertiente que 
inició en 1967.‖ 

―Se recordará que con la reciente adición a la 
fracción XXIX-X al artículo 73 en materia de la facultad 
legislativa del Congreso de la Unión para expedir la 
legislación general sobre derechos de las víctimas, la 
secuencia de las literales en esa fracción solo dejaba 
como restantes la letra "Y" y la letra "Z". En virtud de la 
Minuta con proyecto de Decreto referida y sobre la 
cual estas mismas Comisiones Unidas plantean la 
aprobación de un dictamen favorable, estaríamos en el 
supuesto del agotamiento del uso integral de las letras 
del abecedario para la ordenación de las fracciones en 
el artículo que nos ocupa.‖ 

―En tal virtud, estas Comisiones Unidas se ven 
ante la disyuntiva de ordenación de las fracciones del 
artículo 73 constitucional, sobre la base de utilizar 
literales dobles, verbigracia, fracciones XXIX-AA y 
XXIX-BB·, o establecer un nuevo contenido para la 
fracción XXX y proponer una nueva fracción XXXI con 
el contenido del actual fracción XXX. Tenemos clara la 
tradición de los estudiosos y comentaristas de nuestro 
derecho constitucional que, a partir del Decreto de 
reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 24 de octubre de 1942 se han 
ubicado en la fracción XXX del artículo 73 
constitucional las llamadas facultades implícitas del 
Congreso, que en el texto original de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos aparecían 
como fracción XXXI del precepto.‖ 

―Ante la disyuntiva referida, estimamos que a 
reserva de hacer un replanteamiento integral del 
ordenamiento de los contenidos de las fracciones del 
artículo 73 de nuestra Ley Fundamental, resultaría 
inapropiado y continuaría la tendencia del uso de 
literales en la fracción XXIX, permitir el uso de las 
dobles literales, como se refirió anteriormente. Es por 
ello que consideramos que la opción adecuada es la 
segunda de las planteadas; es decir, que lo relativo a 
las facultades del Congreso de la Unión para expedir 
la legislación nacional única en materia procesal civil y 
familiar, es ubicarla en la fracción XXX y recorrer a la 
fracción XXXI el texto de las denominadas facultades 
implícitas.‖ 
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―En ese sentido, deseamos plantear la reflexión 

para que en caso de llegarse al extremo de la 

aprobación de distintos Decretos de adiciones al 

artículo 73 constitucional, las Mesas Directivas de las 

Cámaras o de la Comisión Permanente tengan a su 

cargo la realización de las adecuaciones que sean 

necesarias al momento de la formulación de las 

eventuales declaratorias de que ha sido modificada la 

Constitución General de la República.‖ 

―Además, es menester realizar, como ya se 

mencionó, un ejercicio integral de revisión -como lo 

planteó el Sen. Manuel Bartlett Díaz a los miembros 

de la Comisión de Puntos Constitucionales, y en razón 

de lo cual se formó un grupo de trabajo para atender la 

cuestión- del contenido de las vigentes 54 fracciones 

del artículo 73 constitucional para plantear las 

reubicaciones y el reordenamiento general que 

demanda por razones esenciales de técnica 

legislativa.‖ 

―Séptima. En el conjunto de disposiciones 

transitorias del proyecto de Decreto que se propone, 

se atiende lo relativo a la entrada en vigor de las 

disposiciones modificadas al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo 

en lo relativo a la reforma del primer párrafo del 

artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al 

artículo 17, en que se proponen que entren en vigor a 

los 180 días naturales posteriores a dicha publicación. 

Se establece ese periodo para que el Congreso de la 

Unión y las Legislaturas de las entidades federativas 

adecuen las leyes generales y las leyes federales, así 

como las leyes de las entidades federativas en los 

casos que así se requiera.‖ 

―Por otro lado, se establece un plazo general de 

180 días posteriores a la entrada en vigor del Decreto 

de reformas y adiciones constitucionales para que las 

legislaturas de las entidades federativas lleven a cabo 

las reformas a sus Constituciones para adecuarlas al 

contenido de las modificaciones que nos ocupan.‖ 

―A su vez, se dispone que el Congreso de la 

Unión expedirá la ley procedimental única en materia 

civil y familiar, dentro de los 180 días posteriores a la 

entrada en vigor de las reformas planteadas.‖ 

―Adicionalmente, se prevé que continúe vigente 

la legislación procesal civil y familiar de la Federación 

y de las entidades federativas hasta en tanto entren en 

vigor la legislación a que se refiere la propuesta de 

adición de la facultad del Congreso de la Unión para 

emitir la legislación única en la materia, y de 

conformidad con el régimen transitorio que la misma 

prevea. También se propone que los procedimientos 

iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en 

la legislación adjetiva federal y local civil y familiar 

deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 

conforme a la misma.‖ 

―Octava. Estas Comisiones Unidas están 
convencidas de que la reforma planteada requiere 
que, a la luz de su aprobación y entrada en vigor, el 
ejercicio de la facultad legislativa que se conferiría al 
Congreso de la Unión tendría que ejercerse con la 
consideración de dos elementos inherentes a nuestro 
federalismo: a) abrir espacios de diálogo y consulta 
con las legislaturas locales, que tendrían la facultad 
sustantiva en materia civil y familia, a fin de que la 
legislación procedimental correspondiente incorpore la 
información sustantiva, y b) prever en las 
disposiciones transitorias de la legislación nacional 
que se expida la pertinencia de revisar 
periódicamente, con la participación de las legislaturas 
locales, su funcionamiento.‖ 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN 
TRANSITORIO 

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 16, 17 Y 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA 
COTIDIANA (SOLUCIÓN DE FONDO DEL 
CONFLICTO Y COMPETENCIA LEGISLATIVA 
SOBRE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
FAMILIARES).  

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del 
artículo 16; y se adicionan un párrafo tercero, 
recorriendo en su orden los actuales párrafos tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 17; y 
la fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual 
XXX para quedar como XXXI al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En los juicios y procedimientos 
seguidos en forma de juicio en los que se establezca 
como regla la oralidad, bastará con que quede 
constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza 
de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en 
este párrafo.  

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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Artículo 17. … 

… 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las 

partes, el debido proceso u otros derechos en los 

juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, 

las autoridades deberán privilegiar la solución del 

conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 73. … 

I. a XXIX-Z. … 

XXX. Para expedir la legislación única en 

materia procesal civil y familiar; 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean 

necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 

anteriores, y todas las otras concedidas por esta 

Constitución a los Poderes de la Unión. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, con excepción de lo dispuesto en el 

transitorio siguiente.  

Segundo. La reforma del primer párrafo del 

artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al 

artículo 17 constitucional entrarán en vigor a los ciento 

ochenta días naturales siguientes al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y 

en los casos en que se requiera, el Congreso de la 

Unión y las Legislaturas de las entidades federativas 

deberán adecuar a las modificaciones en cuestión, 

respectivamente, las leyes generales y las leyes 

federales, así como las leyes de las entidades 

federativas. 

Tercero. Las Legislaturas de las entidades 

federativas deberán llevar a cabo las reformas a sus 

constituciones para adecuarlas al contenido del 

presente Decreto en un plazo que no excederá de 

ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto.  

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá expedir 

la legislación procedimental a que hace referencia la 

fracción XXX del artículo 73 constitucional adicionando 

mediante el presente Decreto, en un plazo que no 

excederá de ciento ochenta días contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto.  

Quinto. La legislación procesal civil y familiar de 

la Federación y de las entidades federativas 

continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la 

legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 

73 constitucional, adicionada mediante Decreto, y de 

conformidad con el régimen transitorio que la misma le 

prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias 

emitidas con fundamento en la legislación procesal 

civil federal y la legislación procesal civil y familiar de 

las entidades federativas deberán concluirse y 

ejecutarse, respectivamente, conforme a la misma.  

IV.- VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación y en apego a la fracción II del artículo 104 

del Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, 

se procede a analizar en lo general , la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de justicia cotidiana (solución de fondo del conflicto y 

competencia legislativa sobre procedimientos civiles y 

familiares), para determinar sobre el sentido del voto 

que emite esta Soberanía, de acuerdo a los siguientes 

razonamientos:   

Como bien se refiere en la Minuta citada, 

existen diversos obstáculos al acceso a la justicia, dos 

principales problemas son: excesivas formalidades 

previstas en la legislación y, la inadecuada 

interpretación y aplicación de las normas que regulan 

la justicia. Por ello, los órganos que imparten justicia 

deben asumir una actitud de facilitadores para 

desarrollar la posibilidad del recurso judicial dual. 

Como bien refieren, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha señalado a los tribunales que 

deben resolver los conflictos que se les plantean 

evitando formalismos o interpretaciones no razonables 

que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo. 

Por lo tanto, con la presente propuesta de reforma se 

busca elevar a rango constitucional el deber de las 

autoridades a privilegiar, sobre formalismos, la 

resolución de fondo del asunto. Como bien se 

menciona en la minuta, es necesaria dicha reforma 

para eliminar formalismos que sean frenos para 

impartir justicia.  

Por otra parte, por lo que se refiere a la 

legislación procesal única en materia civil y familiar, la 

cual tiene como finalidad fortalecer, unificar y agilizar 

los procedimientos en toda la República Mexicana; 

para minimizar las formalidades en las actuaciones 

judiciales y eliminar la diversidad de criterios judiciales 

sobre una misma institución procesal, ya que como ya 

se mencionó en párrafos anteriores debe prevalecer la 

resolución del problema de fondo del asunto.  

Por último, queda claro para el Congreso del 

Estado de Morelos, que dicha reforma no elimina las 

facultades de esta soberanía para establecer las 

normas sustantivas en materia civil y familiar, sino 

únicamente al procedimiento a seguir, lo anterior para 

que los ciudadanos puedan acceder a la justicia de 

manera sencilla, rápida y ágil al acceso a la justica.  

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

DOS 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 16, 17 

Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

JUSTICIA COTIDIANA (SOLUCIÓN DE FONDO DEL 

CONFLICTO Y COMPETENCIA LEGISLATIVA 

SOBRE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 

FAMILIARES), LO ANTERIOR ACORDE A LAS 

CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

VALORATIVA DEL PRESENTE. 

PRIMERO. Se aprueba en lo general la Minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Comuníquese a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, que el Congreso 

del Estado de Morelos, emite su VOTO 

APROBATORIO de la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 

y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de justicia cotidiana (solución 

de fondo del conflicto y competencia legislativa sobre 

procedimientos civiles y familiares), en términos del 

artículo precedente.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los 

trece días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra 

Marín. Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los dieciséis días del mes de 

agosto de dos mil diecisiete. 

―SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN‖ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO. 

a) Mediante la Sesión Ordinaria de la Asamblea 

de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el día 

primero de marzo del año dos mil diecisiete, la 

Diputada Leticia Beltrán Caballero, Integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el decreto número mil 

doscientos setenta y nueve y cuatrocientos sesenta y 

nueve, mediante el cual se instituye el quince de 

diciembre de cada año, como ―DÍA DEL MIGRANTE 

MORELENSE Y SU FAMILIA‖. 

b) En consecuencia de lo anterior, la Diputada 

Beatriz Vicera Alatriste, Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 

cuenta de la Iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 

turno a esta Comisión Dictaminadora, por lo que 

mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1363/17, 

de fecha 01 de marzo de dos mil diecisiete, fue remitida 

a esta Comisión de Migración, para su análisis y 

dictamen correspondiente de la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el Decreto número 

mil doscientos setenta y nueve y cuatrocientos 

sesenta y nueve, mediante el cual se instituye el 

quince de diciembre de cada año, como ―DÍA DEL 

MIGRANTE MORELENSE Y SU FAMILIA‖. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA. 

A manera de síntesis la Iniciativa de la 

Legisladora, propone se que se establezca el día 15 

de diciembre de cada año como ―el día del migrante 

morelense y su familia‖ en lugar de celebrarlo el día 18 

de diciembre, y de ésta manera pueda celebrarse en 

sesión solemne la premiación a los migrantes 

morelenses que han destacado en diversas ramas. 

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

El iniciador justifica su propuesta de 

modificación legislativa en virtud de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La migración es un fenómeno muy importante 

en nuestro país, desde hace muchas décadas, sobre 

todo en los últimos cincuenta años, ha aumentado y 

las razones son principalmente económicas/laborales, 

por cuestiones de estudio y familiares. El país con 

mayor número de migrantes morelenses es Estados 

Unidos, ya que el 96% de los migrantes del estado 

buscan ese país como destino. 

Actualmente, y pese a todas las restricciones en 

materia de migración con el país vecino, radican 34.6 

millones de mexicanos en Estados Unidos, de los 

cuales 260 mil son morelenses, según cifras del 

INEGI, y los cuales en su mayoría, optaron por ir en 

busca de una mejor vida para ellos y sus familias. 

Los migrantes morelenses forman una parte 

importante no sólo de la economía estadounidense, 

sino también representan una parte fundamental en la 

economía de varias familias morelenses y del Estado. 

Es importante, por ésta y varias razones, reconocer a 

nuestros migrantes. 

De acuerdo al Decreto número mil doscientos 

setenta y siete, publicado en el Periódico Oficial 

―Tierra y Libertad‖ número 5167, de fecha 05 de marzo 

de 2014, instituía el cuatro de enero de cada año, 

como ―DÍA DEL MIGRANTE MORELENSE Y SU 

FAMILIA‖; el cual  fue abrogado por el decreto de 

número mil doscientos sesenta y siete, dejando sin 

efectos al anterior, en virtud de que a partir del 06 de 

marzo de 2014, se celebraría en el Estado el ―Día del 

Migrante Morelense y su Familia‖ el día 18 de 

Diciembre de cada año, con la finalidad de 

homologarse con el día Internacional del Migrante.  

Por todo lo que se está viviendo en la política 

exterior y en apoyo a nuestros connacionales, 

considero pertinente que la presea otorgada a los 

migrantes destacados sea entregada en este recinto 

Legislativo, que es la máxima casa de todos los 

morelenses y debemos hacerlo en Sesión Solemne 

para reconocer la importancia que merecen los 

migrantes morelenses. 

A pesar de que el ―Día del Migrante Morelense y 

su Familia‖ ha sufrido varios cambios, no podemos 

menguar la importancia de nuestros hermanos 

migrantes en el estado de Morelos. Es por ello que la 

de la voz, propone que el ―Día del Migrante Morelense 

y su Familia‖ sea celebrado los días 15 de diciembre y 

se lleve a cabo en una Sesión Solemne en las 

instalaciones de este recinto Legislativo, conforme lo 

estipula el artículo 80 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos y cumpliendo con 

todo el protocolo que esto conlleva. 

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión de Migración, de conformidad con la 

fracción I, del artículo 82 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos, así como lo previsto 

en la fracción II, del artículo 104 del Reglamento para 

Congreso del Estado de Morelos, se procede a 

analizar en lo general la Iniciativa para determinar su 

procedencia o improcedencia.  

En ese tenor, en relación a lo expuesto por la 

Legisladora en líneas anteriores, los que integramos 

esta Comisión Dictaminadora, consideramos que la 

propuesta de la Iniciadora resulta procedente, toda vez 

que como ella mismo lo indica en sus argumentos, se 

pretende brindarle una mayor solemnidad y formalidad 

a la celebración del ―Día del migrante morelense y su 

familia, y con esto reconocer a un grupo vulnerable de 

nuestra sociedad, asimismo reconocer la importancia 

que este sector tiene en diversos ámbitos sociales. 

Así las cosas, a continuación se presentan en 

un cuadro comparativo la ley vigente y la propuesta de 

reforma, con el propósito de dilucidar mejor la temática 

del Iniciador, a saber: 

Por otro lado y por cuanto al artículo SEGUNDO 

del Decreto número cuatrocientos setenta y nueve, de 

fecha 05 de diciembre de 2007, es necesario aclarar 

que no ha sufrido ninguna modificación desde el día 

de su publicación, no así del artículo PRIMERO que 

fue reformado mediante el Decreto número mil 

doscientos setenta y siete; podemos analizar que la 

finalidad de la propuesta es darle total solemnidad al 

evento, así como mayor relevancia a las personas que 

reciban dicha medalla, es por eso que se reforma para 

poder llevar a cabo una celebración solemne en el 

Congreso del Estado de Morelos, conforme lo señala 

el artículo 80 del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos  

DECRETO NÚMERO 

CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE. 

POR EL QUE SE 

INSTITUYE EL DÍA DEL 

MIGRANTE 

MORELENSE Y SU 

FAMILIA. 

VIGENTE 

 

Propuesta analizada 

ARTÍCULO PRIMERO.- 

―…‖ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- 

El Gobierno Estatal en 

coordinación con los 

Gobiernos Municipales, 

organizaran en cada 

aniversario un programa 

de actividades sociales y 

culturales, con la amplia 

participación de la 

ciudadanía. 

ARTÍCULO PRIMERO.- 

―…‖ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- 

El Poder Legislativo 

entregará en Sesión 

Solemne la ―Presea 

General Emiliano Zapata 

Salazar al Mérito 

Migrante. 
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DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

SIETE POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

DECRETO NÚMERO CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE 

VIGENTE 

 

Propuesta analizada 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se instituye el día 18 de 

diciembre de cada año como ―Día del Migrante 

Morelense y su Familia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- …  

ARTÍCULO TERCERO.- En la celebración del Día del 

Migrante Morelense y su Familia, se otorgará, mediante 

concurso previo, a través de Convocatoria Pública 

expedida por los Poderes Ejecutivo y Legislativo, la 

Presea General Emiliano Zapata Salazar al Mérito 

Migrante y un reconocimiento por escrito a los migrantes 

morelenses, en las categorías: a) Al Mérito Humanitario y 

Altruista, b) Al Mérito Cultural y Educativo, c) Al Mérito 

Empresarial y Comercial, d) Al Mérito Comunitario, e) Al 

Mérito Deportivo y f) Por el Desempeño Extraordinario o 

por Acciones Heroicas. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Presea General Emiliano 

Zapata Salazar al Mérito Migrante, es una medalla de 

plata pura 0.925, con 35 gramos de peso, 50 milímetros 

de diámetro, dos milímetros de grosor. Al frente, en 

relieve, una imagen del busto del General Emiliano 

Zapata Salazar, con fondo en acabado espejo. En la 

parte inferior, al centro, la fecha 18 DE DICIEMBRE del 

año que corresponda. En el semicírculo superior, la 

leyenda EN RECONOCIMIENTO A SUS ACCIONES EN 

BENEFICIO DEL MIGRANTE MORELENSE Y SU 

FAMILIA. En la cara posterior, en la mitad superior, en 

dimensiones equivalentes, los logotipos del Gobierno del 

Estado y de la Legislatura en turno. En ambos casos, los 

períodos de Gobierno y de ejercicio legislativo 

correspondiente. La leyenda COMISIÓN DE 

MIGRACIÓN. En la mitad Inferior, la leyenda: DÍA DEL 

MIGRANTE MORELENSE Y SU FAMILIA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se instituye el quince de 

diciembre de cada año, como el ―Día del Migrante 

Morelense y su Familia‖ en el Estado Libre y Soberano 

de Morelos, el cual se celebrará de manera oficial.  

ARTÍCULO TECERO.- En la Sesión Solemne del ―Día del 

Migrante Morelense y su Familia‖, mediante concurso 

previo, a través de Convocatoria Pública expedida por el 

Poder Legislativo con apoyo del Poder Ejecutivo, se 

otorgará la Presea General Emiliano Zapata Salazar al 

Mérito Migrante y un reconocimiento por escrito a los 

migrantes morelenses, en las categorías: a) Al Mérito 

Humanitario y Altruista, b) Al Mérito Cultural y Educativo, 

c) Al Mérito Empresarial y Comercial, d) Al Mérito 

Comunitario, e) Al Mérito Deportivo y f) Por el 

Desempeño Extraordinario o por Acciones Heroicas. 

ARTÍCULO CUARTO. - La Presea General Emiliano 

Zapata Salazar al Mérito Migrante, es una medalla de 

plata pura 0.925, con 35 gramos de peso, 50 milímetros 

de diámetro, dos milímetros de grosor. Al frente, en 

relieve, una imagen del busto del General Emiliano 

Zapata Salazar, con fondo en acabado espejo. En la 

parte inferior, al centro, la fecha 15 DE DICIEMBRE del 

año que corresponda. En el semicírculo superior, la 

leyenda EN RECONOCIMIENTO A SUS ACCIONES EN 

BENEFICIO DEL MIGRANTE MORELENSE Y SU 

FAMILIA. En la cara posterior, en la mitad superior, en 

dimensiones equivalentes, los logotipos del Gobierno del 

Estado y de la Legislatura en turno. En ambos casos, los 

períodos de Gobierno y de ejercicio legislativo 

correspondiente. La leyenda COMISIÓN DE 

MIGRACIÓN. En la mitad Inferior, la leyenda: DÍA DEL 

MIGRANTE MORELENSE Y SU FAMILIA. 
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Como puede advertirse en el cuadro anterior por 

cuanto a los artículos PRIMERO, TERCERO Y 

CUARTO del Decreto número mil doscientos sesenta 

y siete, esta Comisión Dictaminadora se permite 

recalcar que por cuanto al artículo PRIMERO se 

cambia la fecha en la cual deberá ser celebrado el 

―Día del Migrante Morelense y su Familia‖ siendo el 

día quince de diciembre de cada año y no así el 

dieciocho; del artículo TERCERO, se reafirma que la 

entrega de la Presea General Emiliano Zapata Salazar 

al Mérito Migrante y un reconocimiento por escrito a 

los migrantes morelenses, se hará en Sesión 

Solemne, contando con el apoyo del Poder Ejecutivo. 

Por cuanto al artículo CUARTO del decreto que 

se pretende modificar, únicamente se modifica la 

fecha que será inscrita en la Presea, quedando 15 DE 

DICIEMBRE del año que corresponda, sustituyendo 

así 18 DE DICIEMBRE. 

V. ESTIMACIÓN DE IMPACTO 

PRESUPUESTARIO 

De acuerdo a lo que se establece en el artículo 

99 del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, se realiza la valoración del impacto 

presupuestal de la presente Iniciativa. 

Los que integramos esta Comisión 

Dictaminadora, consideramos que el presente decreto 

no incluye disposiciones que generen impacto 

presupuestario, toda vez que las disposiciones que se 

reforman no afecta el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, lo anterior, en 

atención de que cambiar el día en cual reconocemos a 

los migrantes morelenses en nuestro Estado, no tiene 

impacto presupuestario adicional, por lo que no prevé 

el establecimiento de independencias o actividades 

que generen gasto público, esto en razón de que no 

se requieran mayores asignaciones  presupuestarias 

para llevar a cabo la reforma y derogación de las 

diversas disposiciones. 

Por lo que el presente decreto no incluye 

disposiciones generales en la regulación en materia 

presupuestaria. Esto en razón de que la modificación 

del decreto número mil doscientos setenta y nueve y 

cuatrocientos sesenta y nueve, es con el fin de dar 

mayor solemnidad a las celebraciones del día del 

migrante morelense y sus familias, por lo que no crea 

gastos o inversión para el Gobierno del Estado la 

modificación de dicha disposición.  

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO 

POR EL CUAL SE REFORMA EL DECRETO 

NÚMERO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE, 

ASÍ COMO EL DECRETO CUATROCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE, MEDIANTE EL CUAL SE 

INSTITUYE EL QUINCE DE DICIEMBRE DE CADA 

AÑO, COMO ―DÍA DEL MIGRANTE MORELENSE Y 

SU FAMILIA‖. 

ÚNICO.- Se reforma el decreto número mil doscientos 
sesenta y siete, a fin de que se modifique el ―Día del 
Migrante Morelense y su Familia‖ y se celebre el quince de 
diciembre de cada año, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se instituye el quince de 
diciembre de cada año, como el ―Día del Migrante Morelense 
y su Familia‖ en el Estado Libre y Soberano de Morelos, el 
cual se celebrará de manera oficial. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Poder Legislativo 
entregará en Sesión Solemne la ―Presea General Emiliano 
Zapata Salazar al Mérito Migrante. 

ARTÍCULO TECERO.- En la Sesión Solemne del ―Día 
del Migrante Morelense y su Familia‖, mediante concurso 
previo, a través de Convocatoria Pública expedida por el 
Poder Legislativo con apoyo del Poder Ejecutivo, se otorgará 
la Presea General Emiliano Zapata Salazar al Mérito 
Migrante y un reconocimiento por escrito a los migrantes 
morelenses, en las categorías: a) Al Mérito Humanitario y 
Altruista, b) Al Mérito Cultural y Educativo, c) Al Mérito 
Empresarial y Comercial, d) Al Mérito Comunitario, e) Al 
Mérito Deportivo y f) Por el Desempeño Extraordinario o por 
Acciones Heroicas. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Presea General Emiliano 
Zapata Salazar al Mérito Migrante, es una medalla de plata 
pura 0.925, con 35 gramos de peso, 50 milímetros de 
diámetro, dos milímetros de grosor. Al frente, en relieve, una 
imagen del busto del General Emiliano Zapata Salazar, con 
fondo en acabado espejo. En la parte inferior, al centro, la 
fecha 15 DE DICIEMBRE del año que corresponda. En el 
semicírculo superior, la leyenda EN RECONOCIMIENTO A 
SUS ACCIONES EN BENEFICIO DEL MIGRANTE 
MORELENSE Y SU FAMILIA. En la cara posterior, en la 
mitad superior, en dimensiones equivalentes, los logotipos 
del Gobierno del Estado y de la Legislatura en turno. En 
ambos casos, los períodos de Gobierno y de ejercicio 
legislativo correspondiente. La leyenda COMISIÓN DE 
MIGRACIÓN. En la mitad Inferior, la leyenda: DÍA DEL 
MIGRANTE MORELENSE Y SU FAMILIA. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. Remítase el presente Decreto al Titular 

del Poder Ejecutivo, para su promulgación y publicación 
respectiva de conformidad con los artículos 44, 47 y 70 
fracción XVII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto, entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial ―Tierra y Libertad‖, Órgano de difusión del Gobierno 
del Estado de Morelos. 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones de 
igual o menor rango jerárquico que se opongan al presente 
Decreto. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los trece  
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Beatriz Vicera 
Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. Secretaria. Dip. 
Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado de 
Morelos a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete. 

―SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN‖ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

A. Mediante la Sesión Ordinaria, que tuvo 
verificativo el 11 de julio del 2017, los diputados Edith 

Beltrán Carrillo, Manuel Nava Amores, Víctor Manuel 
Caballero Solano, Aristeo Rodríguez Barrera, Anacleto 

Pedraza Flores, Leticia Beltrán Caballero Beatriz 
Vícera Alatriste y Hortencia Figueroa Peralta 

integrantes de la Comisión de Educación y Cultura 
presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman el Artículo Único y las Bases 
Primera, Tercera, Cuarta y Quinta del Decreto por el 

que se instituye en el Estado Libre y Soberano de 
Morelos, la Presea al Mérito Docente ―Profesor y Gral. 

Otilio Montaño Sánchez‖. 
B. En consecuencia, la Diputada Beatriz 

Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 

iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta 
Comisión Dictaminadora, por lo que mediante oficio 

número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1628/17, de fecha 
once de julio de dos mil diecisiete, fue remitida a esta 

Comisión de Educación y Cultura, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
A manera de síntesis, se propone reformar el 

Artículo Único y las Bases Primera, Tercera, Cuarta y 
Quinta del Decreto número Mil Doscientos Veintitrés, 

por el que se instituye en el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, la Presea al Mérito Docente ―Profesor y 

General. Otilio Montaño Sánchez‖, estableciendo 
varias categorías para que no se entregue solamente 

a un o una docente como se ha venido haciendo y se 
aumenta el estímulo económico, para cada uno de los 

galardonados. 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El iniciador justifica su propuesta de 
modificación legislativa, en razón de lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El compromiso de valorar la importancia social 

de la profesión docente debe ser aliento que impulse a 
los diversos sectores de la población conscientes de la 

relevancia que tiene la función educativa en el 
desarrollo de las comunidades. 

Como protagonistas fundamentales de los 

procesos educativos, las maestras y los maestros de 
grupo son referentes del cambio, de la transformación, 

de la construcción de presentes y futuros con 
certidumbre. 

Acompañarlos en sus trayectos profesionales y 
formativos, entender sus contextos y problemáticas, 

contribuir al logro de las mejores condiciones para que 
realicen de la mejor manera su digna labor, es la mejor 

manera de entender el valor de su hacer magisterial y 
de brindarles la confianza que se merecen para 

cumplir dignamente con la delicada función que tienen. 
Dadas las anteriores premisas, por fortuna 

recurrentes en la gran mayoría de las escuelas donde 
convergen los anhelos de padres de familia y sus 

hijos, se cumple en primera instancia con la necesaria 
valoración de la función docente. En respuesta, las 

mujeres y los hombres dedicados a la enseñanza en 
nuestras instituciones educativas, responden de 

manera positiva a esa confianza, a ese clima de 
entendimientos y aceptaciones.  

Es entonces cuando se les reconoce su labor, 
porque responden a la premisa de formar seres con 

identidad, con afanes de aprender, con sueños por 
conquistar. 

Si bien se acepta que los docentes en México y 
en Morelos deben superarse continuamente para 

desempeñarse de la mejor manera dentro de las 
aulas, nosotros tenemos la seguridad que en el día a 

día hacen mucho, se esfuerzan con honradez, se 
aferran al destino de sus discípulos, acuerdan de 

manera asertiva con los tutores o padres de familia y 
dejan huella en muchos de ellos por el trabajo que 

desarrollan. 
Por todo ello, hay que seguirles reconociendo lo 

que bien hacen, como de hecho se les reconoce en 
las colonias o poblados donde laboran. De hecho, 

contra los denuestos que surgen por allí, 
generalizando las debilidades que en algunos son 

evidentes, somos testigos de las voces y los esfuerzos 
por revalorar la educación pública, amparados en la 

defensa del Artículo 3º Constitucional. 
Sumarse a esos empeños es indispensable. En 

este Congreso lo hemos hecho quienes sabemos de 
las condiciones que enfrentan para cumplir con su 

trabajo. Hemos empleado la tribuna para exigir un 
trato respetuoso hacia ellos y la implantación de 

políticas oficiales adecuadas que se traduzcan en 
mejores condiciones para que las escuelas funcionen 

mejor. 
Todo lo antes dicho, es preámbulo para 

consolidar las acciones de reconocimiento a su papel 
fundamental que en este Congreso del Estado de 

Morelos les hemos hecho.  
Particularmente, en lo que se refiere a la Presea 

al Mérito Docente que se implantó desde el año 2011, 
hoy creemos que siendo miles los docentes 

diseminados por todo Morelos, desde luego que son 
muchos quienes tienen precisamente los méritos para 

ponderar su responsabilidad y su compromiso 
profesional.  
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Resulta, en consecuencia, un acto de legítima 

intencionalidad, que en este Congreso se amplíen las 
perspectivas para que la Presa al Mérito Docente 

―Profesor y General Otilio Montaño Sánchez‖, no se 
entregue solamente a un o una docente, como se ha 

venido haciendo. Si bien, siendo tantos y tan 
responsables, nos es imposible distinguir a muchos 

con esa Presea, nos parece que abrir más las 
posibilidades para manifestarles nuestro aprecio y 

respeto, es justo y justificable socialmente. 
Por lo expuesto, motivado y fundamentado, me 

permito someter al análisis de esta Honorable 
Asamblea, la Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el Artículo Único y las bases Primera, Tercera, 
Cuarta y Quinta, del Decreto en cuestión, que en sus 

planteamientos vigentes a la letra dicen: 
Artículo Único.- Se instituye la entrega de la 

Presea al Mérito Docente ―Profr. y Gral. Otilio Montaño 
Sánchez‖ para que el H. Congreso del Estado de 

Morelos reconozca públicamente a aquel o aquella 
docente que haya o se encuentre prestando sus 

servicios y que se haya distinguido o se distinga por su 
vocación de servicio, solidaridad y trabajo a favor de la 

sociedad morelense como producto de sus acciones 
como Docente en el Estado de Morelos, con apego a 

las siguientes 
BASES 
PRIMERA.- La Presea a que se refiere el 

presente Decreto, será una medalla circular de oro, de 

cinco centímetros de diámetro y tres milímetros de 
espesor en la cual resaltará la efigie del profesor y 

general Otilio Montaño Sánchez, y el nombre de quien 
la recibe, así como la fecha de entrega; en el reverso 

llevará grabado el escudo del Estado de Morelos 
circundado por la leyenda ―H. Congreso del Estado de 

Morelos‖ y el numeral de la legislatura que 
corresponda; ésta colgará de un listón con los colores 

de la bandera nacional y será acompañada por un 
diploma de reconocimiento correspondiente, signado 

por la Comisión de Educación y Cultura y los 
presidentes de la Mesa Directiva y de la Junta Política 

y de Gobierno del H. Congreso del Estado de Morelos, 
así como un estímulo económico equivalente a 25 mil 

pesos como mínimo, cantidad que podría 
incrementarse anualmente, a propuesta de los 

integrantes de la Comisión de Educación y Cultura 
correspondiente. 

SEGUNDA… 
TERCERA-. La Presea al Mérito Docente será 

entregada a aquella o aquel docente que con sustento 
en su trayectoria magisterial, principalmente, en su 

función de enseñante frente a grupos, haya 
sobresalido en beneficio del desarrollo educativo de 

Morelos, conforme al reconocimiento de su práctica 
profesional en los diversos centros escolares en que 

haya prestado o preste sus servicios, o conforme a 
sus aportaciones que a través de la investigación 

permitieron la mejora del trabajo en clase para sí o 
para otros docentes con los cuales haya compartido 

sus experiencias. 

El registro de los candidatos podrá realizarse 
inmediatamente después de la publicación de la 
convocatoria respectiva durante la primera semana del 
mes de marzo, hasta la última semana del mes de 
abril de cada año. 

La entrega de la Presea se realizará a más 
tardar el 15 de mayo de cada año o el día hábil 
anterior en Sesión Pública, en el Salón de Plenos del 
H. Congreso del Estado. 

CUARTA-. La Comisión de Educación y Cultura 
del H. Congreso del Estado de Morelos emitirá el 
dictamen correspondiente después de haber 
deliberado, y por mayoría de votos seleccionado a la 
ganadora o ganador de la Presea, de entre quienes 
hayan sido sugeridos para tal efecto, por el Ejecutivo 
del estado, los ayuntamientos que gobiernan los 
municipios de nuestra entidad federativa, el Poder 
Judicial o cualquier ciudadano que habite en el estado 
de Morelos. 

QUINTA-. Las sugerencias a que se refiere la 
base anterior, deberán ser dirigidas por escrito al H. 
Congreso del Estado, con atención a la Comisión de 
Educación y Cultura, conteniendo una exposición de 
motivos por los cuales se propone a una o un docente 
en particular como candidata o candidato a recibir la 
Medalla al Mérito Docente ―Profesor y General Otilio 
Montaño Sánchez‖. 

Las modificaciones que se proponen llevan el 
propósito de darle mayor precisión y cobertura al 
Decreto por el que se instituyó en nuestro estado la 
Presea al Mérito Docente ―Profesor y General. Otilio 
Montaño Sánchez‖. Dichas modificaciones quedan 
incluidas en el Artículo Único y en las bases 
reformadas, como se lee enseguida:  

Artículo Único. - Se instituye la entrega de la 
Presea al Mérito Docente ―Profesor y General Otilio 
Montaño Sánchez‖, para que el H. Congreso del 
Estado de Morelos reconozca públicamente a las y los 
docentes que hayan prestado sus servicios o se 
encuentren en activo, y que se hayan distinguido o se 
distingan por su vocación de servicio, solidaridad y 
trabajo a favor de la sociedad morelense como 
resultado de sus acciones como docentes en el 
Estado de Morelos, con apego a las siguientes 

BASES 
PRIMERA.- La Presea a que se refiere el 

presente Decreto, será una medalla circular bañada en 
oro, de cinco centímetros de diámetro y tres milímetros 
de espesor en la cual resaltará la efigie del Profesor y 
General Otilio Montaño Sánchez, y el nombre de quien 
la recibe, así como la fecha de entrega; en el reverso 
llevará grabado el escudo del Estado de Morelos 
circundado por la leyenda ―H. Congreso del Estado de 
Morelos‖ y el numeral de la legislatura que 
corresponda; ésta colgará de un listón con los colores 
de la bandera nacional y será acompañada por un 
diploma de reconocimiento correspondiente, signado 
por la Comisión de Educación y Cultura y los 
presidentes de la Mesa Directiva y de la Junta Política 
y de Gobierno del H. Congreso del Estado de Morelos, 
así como un estímulo económico equivalente $ 
50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
para cada uno de los galardonados, cantidad que 
podría incrementarse anualmente, a propuesta de los 
integrantes de la Comisión de Educación y Cultura 
correspondiente. 
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TERCERA.- La Presea al Mérito Docente será 

entregada a las o los docentes que con sustento en su 

trayectoria magisterial, principalmente en su función 

de enseñantes frente a grupos, hayan sobresalido o 

sobresalgan en beneficio del desarrollo educativo de 

Morelos, conforme al reconocimiento de sus prácticas 

profesionales en los diversos centros escolares en que 

hayan prestado o presten sus servicios, o conforme a 

sus aportaciones que a través de la investigación 

permitieron la mejora del trabajo en clase para sí o 

para otros docentes con los cuales hayan compartido 

sus experiencias. 

El registro de los candidatos podrá realizarse 

inmediatamente después de la publicación de la 

convocatoria respectiva durante la primera semana del 

mes de marzo, hasta la última semana del mes de 

abril de cada año, conforme a las siguientes 

categorías: docente de grupo de excelencia del nivel 

básico, docente de grupo de excelencia del nivel 

medio superior o superior, docente de excelencia con 

perfil de investigador, creador o escritor, y docente de 

excelencia con funciones directivas y de gestoría 

social. 

La entrega de la Presea se realizará a más 

tardar el 15 de mayo de cada año o el día hábil 

anterior en Sesión Pública, en el Salón de Plenos del 

H. Congreso del Estado. 

CUARTA-. La Comisión de Educación y Cultura 

del H. Congreso del Estado de Morelos emitirá el 

dictamen correspondiente después de haber 

deliberado, y por mayoría de votos seleccionado a las 

galardonadas o los galardonados con la Presea, de 

entre quienes hayan sido propuestos para tal efecto 

por el Ejecutivo del estado, los Ayuntamientos que 

gobiernan los municipios de nuestra entidad 

federativa, el Poder Judicial o cualquier ciudadano que 

habite en el estado de Morelos. 

QUINTA-. Las propuestas a que se refiere la 

base anterior, deberán ser dirigidas por escrito al H. 

Congreso del Estado, con atención a la Comisión de 

Educación y Cultura, conteniendo una exposición de 

motivos por los cuales se propone a una o un docente 

en particular como candidata o candidato a recibir la 

Medalla al Mérito Docente ―Profesor y General Otilio 

Montaño Sánchez‖, especificando claramente la 

categoría en la que solicitan su registro. 

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la de Educación y Cultura y en apego a la fracción II, 

del artículo 104, del Reglamento para Congreso del 

Estado de Morelos, se procede a analizar en lo 

general la iniciativa para determinar su procedencia o 

improcedencia. 

ANÁLISIS DE PROCEDENCIA 
Como bien señalan los iniciadores con fecha 

seis de julio del año 2011, se publicó en el número 
4902 del Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖ del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, el 
Decreto 1223 por el que se instituye la Presea al 
Mérito Docente ―Profr. Gral. Otilio Montaño Sánchez‖, 
con el propósito de que el Congreso del Estado —
según lo determina su Artículo Único— ―reconozca 
públicamente a aquél o aquella docente que haya o se 
encuentre prestando sus servicios y que se haya 
distinguido o se distinga por su vocación de servicio, 
solidaridad y trabajo a favor de la sociedad morelense 
como producto de sus acciones como docente en el 
estado de Morelos.‖ 

Para la Comisión de Educación y Cultura son 
pertinentes las consideraciones expuestas en la 
iniciativa, sobre todo en donde se destaca la 
diversidad de acciones que engloba el hacer cotidiano 
de los docentes, tanto en lo que se refiere a su trabajo 
frente a grupo, su interacción en el contexto escolar, 
su vinculación con los padres de familia y con los 
grupos sociales que integran la comunidad en la que 
laboran, así como su empeño y dedicación para 
desarrollarse profesionalmente, aportar ideas, crear y 
producir obras literarias o artísticas. 

En ese amplio abanico en el que miles de 
maestros en Morelos empeñan día con día sus 
mejores esfuerzos para cumplir y trascender, muchos 
alcanzan la excelencia en su desempeño profesional. 
Reconocerles a todos ellos esa vocación y ese 
compromiso para ofrecer lo mejor de sí mismos a sus 
alumnos y a la sociedad, es recomendable, si bien 
complejo. Cualquier iniciativa que al respecto se 
formule, también es recomendable. 

En lo que concierne a la Presea al Mérito 
Docente ―Profesor y General Otilio Montaño Sánchez‖, 
la Comisión de Educación y Cultura advierte como 
idónea la reforma en estudio, sobre todo en lo 
referente a la creación de categorías para que sean 
más los aspirantes que puedan recibir tal distinción, 
permitiendo así reconocer la labor que estos 
desempeñan en los diversos niveles de educación o 
su mérito en otras áreas, pero siempre orientadas a 
beneficiar a la comunidad en la que se desempeñan.  

Por cuanto al estímulo económico, que se 
entregará a cada uno de las categorías, está 
justificada por la medianía de la jubilación que reciben 
quienes gozan de esta prestación o de los 
emolumentos que perciben como maestros activos. 

Por cuanto a la modificación de la medalla de 
oro, por una medalla bañada en oro está se justifica, 
tomando en cuenta que se van a entregar cuatro 
medallas y el costo de la elaboración de las mismas, 
con las características establecidas en el decreto, 
involucraría una importante erogación. 

Por cuanto al cambio en la redacción de las 
palabras completas de las abreviaciones ―Prof. y 
Gral.‖, se estiman procedentes. Salvo las 
abreviaciones de la leyenda que se va grabar en la 
medalla que se va a otorgar a cada uno de los 
galardonados. 
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Respecto de los cambios de la redacción de 

multicitado decreto de singular a plural, está es 

procedente tomado en cuenta que al establecer cuatro 

categorías se tiene que hablar en plural.  

En relación a la modificación que se propone en 

el tercer párrafo de la TERCERA BASE en donde se 

establece que: ―…la que entrega se realizará a más 

tardar el día 15 de mayo de cada año o el día hábil 

anterior,‖ está es procedente.  

Por cuanto hace a la CUARTA BASE, donde se 

modifica la redacción ―…decidido a la ganadora o 

ganador de la Presea,‖ por la redacción: ―…votos 

seleccionado a las galardonadas o los galardonados 

con la Presea…‖ se estima procedente.  

Por cuanto a la adición que se hace en la parte 

final de la redacción de la BASE QUINTA en donde se 

precisa en, ―… especificando claramente la categoría 

en la que solicitan su registro.‖ Está es procedente 

tomando en cuenta que se van a establecer cuatro 

categorías.  

V.- MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA  

Con fundamento en el artículo 106, fracción III, 

del Reglamento para el Congreso del Estado, que 

establece: 

―ARTÍCULO 106.- Los dictámenes deberán 

contener: 

……. 

III.- La expresión pormenorizada de las 

consideraciones resultantes del análisis y estudio de la 

iniciativa, el sustento de la misma, así como la 

exposición precisa de los motivos y fundamentos 

legales que justifiquen los cambios, consideraciones o 

cualquier otra circunstancia que afecte a los motivos y 

al texto de la iniciativa en los términos en que fue 

promovida;‖ 

Por lo anterior, la Comisión Dictaminadora tiene 

facultades de hacer cambios a la iniciativa, con el fin 

de enriquecerla y sin cambiar el espíritu de los 

Legisladores, por lo que los dictaminadores 

consideran importante hacer algunas apreciaciones de 

orden normativo y ajustar la presente iniciativa al 

marco legal vigente en el estado de Morelos y sus 

estipulados de interés social. 

Al caso en concreto, resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-

abril de 2011, página 228, mismo que es del rubro y 

textos siguientes:  

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 

QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 

TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 

RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 

PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 

SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 

INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 

o decreto, como causa que pone en marcha el 

mecanismo de creación de la norma general para 

satisfacer las necesidades que requieran regulación, 

fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 

en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 

que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 

deban regularse para ajustarlos a la nueva 

normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 

de los asambleístas para modificar y adicionar el 

proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 

pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 

diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 

cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 

antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 

previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 

General de la República, específicamente la de 

presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 

modificación legislativa que se busque establecer 

deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 

órganos participantes en el proceso legislativo 

modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 

Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 

la facultad plena para realizar los actos que 

caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 

rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 

independientemente del sentido en el que hubiese 

sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 

basta que ésta se presente en términos de dicho 

artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 

posibilidad de modificar, reformar o adicionar 

determinados textos legales, lo cual no vincula al 

Congreso de la Unión para limitar su debate a la 

materia como originalmente fue propuesta, o 

específica y únicamente para determinadas 

disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 

modificaciones al proyecto. 

Por todo lo antes expuesto, esta Comisión 

Dictaminadora considera necesario hacer las 

siguientes reformas y adiciones: 

En la PRIMERA BASE, es necesario establecer 

el quilataje del baño de oro con el que se va a cubrir la 

medalla, que se va a otorgar a cada uno de los 

galardonados, por lo que se adiciona a la redacción 

propuesta que será ―de 14 quilates‖ por ser el más 

comercial. Y tomando en cuenta en la medalla 

únicamente aparece la imagen del Profesor y General 

Otilio Montaño Sánchez, es necesario adicionar en la 

parte inferior de está, en un semi círculo la leyenda: 

Mérito Docente ―Prof. y Gral. Otilio Montaño Sánchez‖. 
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Se adiciona una Tercera Disposición Transitoria 

en la que se deberá de establecer que: las 

erogaciones que deban efectuarse para cubrir los 

gastos que se originen con motivo de la convocatoria, 

elaboración y entrega de la medalla, así como el 

estímulo económico, deberán ser consideradas y 

aprobadas por la Junta Política y de Gobierno dentro 

del presupuesto anual autorizado de cada año para el 

Congreso del Estado de Morelos. 

Se adiciona una Cuarta Disposición Transitoria 

en la que se establezca que se derogan todas las 

disposiciones jurídicas de igual o menor rango 

jerárquico normativo que se opongan a lo dispuesto en 

el presente Decreto. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 

99 del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, en el presente dictamen no existe impacto 

presupuestario a cargo del Ejecutivo de Estado, en 

virtud de que como se estableció en la Tercera 

Disposición Transitoria, las erogaciones que deban 

efectuarse para cubrir los gastos que se originen con 

motivo de la convocatoria, elaboración y entrega de la 

medalla, así como el estímulo económico, deberán ser 

consideradas y aprobadas por la Junta Política y de 

Gobierno dentro del presupuesto anual autorizado 

para el Congreso del Estado de Morelos. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS TRES 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

ÚNICO Y LAS BASES PRIMERA, TERCERA, 

CUARTA Y QUINTA, DEL DECRETO NÚMERO MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS, POR EL QUE SE 

INSTITUYE EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, LA PRESEA AL MÉRITO DOCENTE 

―PROFESOR Y GENERAL. OTILIO MONTAÑO 

SÁNCHEZ‖. 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE REFORMA EL 

ARTÍCULO ÚNICO, ASÍ COMO LAS BASES 

PRIMERA, TERCERA, CUARTA Y QUINTA DEL 

DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS 

VEINTITRÉS POR EL QUE SE INSTITUYE EN EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS LA 

PRESEA AL MÉRITO DOCENTE ―PROFESOR Y 

GENERAL OTILIO MONTAÑO SÁNCHEZ‖, 

QUEDANDO COMO SIGUE: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan la 

TERCER y CUARTA DISPOSICIÓN TRANSITORIA, 

para quedar como sigue:  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se instituye la entrega de 

la Presea al Mérito Docente ―Profesor y General. Otilio 

Montaño Sánchez‖ para que el H. Congreso del 

Estado de Morelos reconozca públicamente a las y los 

docentes que hayan o se encuentren prestando sus 

servicios o se encuentren en activo y que se hayan 

distinguido o se distingan por su vocación de servicio, 

solidaridad y trabajo a favor de la sociedad morelense 

como producto de sus acciones como docente en el 

Estado de Morelos, con apego a las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.- La Presea a que se refiere el 

presente Decreto, será una medalla circular bañada en 
oro de catorce quilates, de cinco centímetros de 
diámetro y tres milímetros de espesor en la cual 
resaltará la efigie del Profesor y General Otilio 
Montaño Sánchez, en la parte inferior de está, en un 
semi circulo la leyenda: Mérito Docente ―Prof. y Gral. 
Otilio Montaño Sánchez‖ y el nombre de quien la 
recibe, así como la fecha de entrega; en el reverso 
llevará grabado el escudo del Estado de Morelos 
circundado por la leyenda ―H. Congreso del Estado de 
Morelos‖ y el numeral de la legislatura que 
corresponda; ésta colgará de un listón con los colores 
de la bandera nacional y será acompañada por un 
diploma de reconocimiento correspondiente, signado 
por la Comisión de Educación y Cultura y los 
presidentes de la Mesa Directiva y de la Junta Política 
y de Gobierno del H. Congreso del Estado de Morelos, 
así como un estímulo económico equivalente a 
$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
para cada uno de los galardonados cantidad que 
podría incrementarse anualmente, a propuesta de los 
integrantes de la Comisión de Educación y Cultura 
correspondiente. 

…  
TERCERA.- La Presea al Mérito Docente será 

entregada a las o los docentes que con sustento en su 
trayectoria magisterial, principalmente en su función 
de enseñante frente a grupos, hayan sobresalido o 
sobresalgan en beneficio del desarrollo educativo de 
Morelos, conforme al reconocimiento de sus prácticas 
profesionales en los diversos centros escolares en que 
hayan prestado o presten sus servicios, o conforme a 
sus aportaciones que a través de la investigación 
permitieron la mejora del trabajo en clase para sí o 
para otros docentes con los cuales hayan compartido 
sus experiencias. 

El registro de los candidatos podrá realizarse 
inmediatamente después de la publicación de la 
convocatoria respectiva durante la primera semana del 
mes de marzo, hasta la última semana del mes de 
abril de cada año, conforme a las siguientes 
categorías: docente de grupo de excelencia del nivel 
básico, docente de grupo de excelencia del nivel 
medio superior o superior, docente de excelencia con 
perfil de investigador, creador o escritor, y docente de 
excelencia con funciones directivas y de gestoría 
social. 

La entrega de la Presea se realizará a más 
tardar el 15 de mayo de cada año, o el día hábil 
anterior en Sesión Pública, en el Salón de Plenos del 
H. Congreso del Estado. 

CUARTA.- La Comisión de Educación y Cultura 
del H. Congreso del Estado de Morelos emitirá el 
dictamen correspondiente después de haber 
deliberado, y por mayoría de votos seleccionado a las 
galardonadas o los galardonados con la Presea, de 
entre quienes hayan sido sugeridos para tal efecto, por 
el Ejecutivo del estado, los Ayuntamientos que 
gobiernan los municipios de nuestra entidad 
federativa, el Poder Judicial o cualquier ciudadano que 
habite en el estado de Morelos. 
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QUINTA.- Las sugerencias a que se refiere la 

base anterior, deberán ser dirigidas por escrito al H. 

Congreso del Estado, con atención a la Comisión de 

Educación y Cultura, conteniendo una exposición de 

motivos por los cuales se propone a una o un docente 

en particular como candidata o candidato a recibir la 

Medalla al Mérito Docente ―Profesor y General Otilio 

Montaño Sánchez‖, especificando claramente la 

categoría en la que solicitan su registro. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, para los efectos a 

que se refiere el artículo 44 y 70 fracciones XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

SEGUNDA.- La presente reforma entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial ―Tierra y Libertad‖, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado. 

TERCERA.- Las erogaciones que deban 

efectuarse para cubrir los gastos que se originen con 

motivo de la convocatoria, entrega y elaboración de la 

medalla y el estímulo económico, deberán ser 

consideradas y aprobadas por la Junta Política y de 

Gobierno dentro del presupuesto anual autorizado 

para el Congreso del estado de Morelos. 

CUARTA.- Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 

que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los 

trece días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra 

Marín. Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los veintiocho días del mes de 

julio de dos mil diecisiete. 

―SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN‖ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 

II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 18 de julio de 2016, el C. 

Pablo Valentín Aguirre Arriaga, solicitó de esta 

Soberanía, le fuera otorgada pensión por Jubilación, 

toda vez que prestó sus servicios subordinados, en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Vigilante 

(Base), adscrito en la Dirección General de 

Recaudación de la Secretaría de Hacienda, habiendo 

acreditado, 23 años, 02 meses, 09 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Pablo Valentín Aguirre Arriaga, 

para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 

Congreso del Estado, mediante Decreto Número Mil 

Cuatrocientos Veintidós de fecha veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciséis, publicado en el 

Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖, número 5479, el 

ocho de marzo de dos mil diecisiete, le concedió 

pensión por Jubilación a su favor, a razón del 65% de 

su último salario, estableciéndose que el citado 

beneficio sería cubierto por la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en forma 

mensual con cargo a la partida presupuestal destinada 

para pensiones, de acuerdo a los artículos 55, 56 y 58 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

III).- Que el 16 de marzo de 2017, el C. Pablo 

Valentín Aguirre Arriaga, presentó ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el estado de Morelos, con residencia en esta 

Ciudad, demanda de amparo, en contra de, entre otras 

Autoridades el Congreso del Estado de Morelos y por 

los actos que a continuación se transcriben: 

1.- Congreso del Estado de Morelos, reclamo: 

a.- La expedición del artículo 58 de Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

b.- La expedición del Decreto numero mil 

cuatrocientos veintidós publicado el 08 de marzo de 

dos mil diecisiete en el Periódico Oficial Tierra y 

Libertad en el que se le concede una pensión 

inequitativa por mi género. 
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2.- A la mesa directiva del Congreso del Estado 

de Morelos, reclamo: 

a.- La expedición del artículo 58 de Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

b.- La expedición del Decreto numero (sic) mil 

cuatrocientos veintidós publicado el 08 de marzo de 

dos mil diecisiete en el Periódico Oficial Tierra y 

Libertad en el que se le concede una pensión 

inequitativa por mi género. 

(…) 

IV).- Que, por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Tercero de Distrito en 

el estado de Morelos, quien, por proveído de 16 de 

marzo de dos mil diecisiete, admitió a trámite la 

demanda, quedando registrada bajo el expediente 

436/2017, así mismo, el 10 de mayo de 2017, el Juez 

Tercero de Distrito en el estado de Morelos, ordenó la 

remisión los autos del juicio de amparo indirecto 

384/2017 al Centro Auxiliar de la Séptima Región, 

para el efecto del dictado de la resolución 

correspondiente del juicio de amparo la cual le 

correspondió conocer a el Juzgado Segundo de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región. 

V).- Con fecha 12 de junio de 2017, fue 

notificado a este Congreso del Estado, la sentencia de 

fecha 08 de junio de 2017, dictada por el Juez Tercero 

de Distrito en el estado de Morelos, mediante la cual 

resolvió conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal al C. Pablo Valentín Aguirre Arriaga, 

en los siguientes términos: 

EFECTO DEL AMPARO 

En relatadas condiciones, es fundado el 

concepto de violación analizado y lo que procede es 

CONCEDER el amparo y protección de la Justicia de 

la Unión al quejoso Pablo Valentín Aguirre Arriaga, 

para los efectos siguientes: 

a) Se desincorpore de su esfera jurídica el 

artículo 58, fracción I, inciso h), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos; esto es, la autoridad 

responsable deberá dejar sin efectos el Decreto mil 

cuatrocientos veintidós en el que se concede pensión 

por jubilación, a razón del (65% sesenta y cinco por 

ciento) publicado en el Periódico Oficial ―Tierra y 

Libertad‖ del Estado de Morelos, el ocho de marzo del 

dos mil diecisiete; y  

b) En su lugar, emita otro en el que no aplique 

en perjuicio del impetrante la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos, en específico el artículo 58, 

fracción I inciso h), que reclama, esto es, que se le dé 

identificó trato al señalado para las mujeres en la 

disposición normativa contenida en la fracción II, inciso 

f), del mismo ordenamiento legal, es decir, la pensión 

deberá cubrirse a razón del 75 % (setenta y cinco por 

ciento), del último salario que percibía. 

(…) 

―Por lo expuesto, y en términos de los artículos 

63, fracción IV, 61, fracción XXIII, en relación con el 

108, fracción III, 63, fracciones V, 73, 74, 75, 77 y 217 

de la Ley de Amparo, se 

RESUELVE: 
PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente juicio 

de garantías promovido por Francisco Álvarez 
Figueroa, respecto de los actos atribuidos a las 
autoridades responsables, y que precisados quedaron 
en los considerandos quinto de este fallo. 

SEGUNDO: La justicia de la unión AMPARA Y 
PROTEGE a Pablo Valentín Aguirre Arriaga, respecto 
de los actos atribuidos a las autoridades responsables, 
precisados en el considerando sexto de esta 
determinación, para los efectos expresados en la 
misma. 

(…) 
VI.- Con fecha 02 de agosto de 2017, fue 

notificado a este Congreso del Estado de Morelos, el 
proveído de fecha 17 de julio de 2017, en el que se 
declara que la sentencia de amparo ha causado 
ejecutoria, dictado por el Juez Tercero de Distrito en el 
estado de Morelos, mediante el cual se requiere dar 
cumplimiento al fallo protector.  

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 
suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 
dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 
sino que, además, en su lugar, este Poder Legislativo 
debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 
sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 
que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 
al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 
Jubilación presentada por el C. Pablo Valentín Aguirre 
Arriaga con fecha 18 de julio de 2016.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 
artículo 40, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 
I. (Derogada) 
II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 
Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 
Conforme a los artículos 53, 57 y 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
esta Comisión Legislativa es competente para resolver 
el presente asunto, en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Estado y los Municipios, así como la facultad de 
investigación para comprobar fehacientemente los 
datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 
para el beneficio de las pensiones, así como atender 
los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 
turne, para someterlos posteriormente a la 
consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 
órganos colegiados constituidos por el pleno del 
Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 
conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 
decreto y demás asuntos que les sean turnados.  
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Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 
tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 
sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 
Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 
los miembros de una comisión disienta del dictamen 
aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 
emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 
Comisión a fin de que se someta a consideración de la 
Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 
y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 
los asuntos referentes a las pensiones de los 
trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 
así como realizarla investigación correspondiente 
tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 
acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 
derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 
de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 
seguridad social y en su caso se promuevan reformas 
ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 
señaladas en este capítulo, los peticionarios deberán 
presentar su solicitud acompañada de los documentos 
siguientes: 

A). - Para el caso de jubilación, cesantía por 
edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 
expedida por el Oficial del Registro Civil 
correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 
público competente del Gobierno o del Municipio que 
corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 
por la dependencia o entidad pública a la que se 
encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 
Social correspondiente, en el cual se decrete la 
invalidez definitiva. 

(…) 
Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 
servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 
y /o de los Municipios, de conformidad con las 
siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 
trabajadores en general, se determinará de acuerdo 
con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a). - Con 30 años de servicio 100%; 
b). - Con 29 años de servicio 95%; 
c). - Con 28 años de servicio 90%; 
d). - Con 27 años de servicio 85%; 
e). - Con 26 años de servicio 80%;  
f). - Con 25 años de servicio 75%; 
g). - Con 24 años de servicio 70%; 
h). - Con 23 años de servicio 65%; 
i). - Con 22 años de servicio 60%; 
j). - Con 21 años de servicio 55%; y 
k). - Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar esta prestación, la 
antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir esta pensión no se requiere edad 
determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 
su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 
b)  Con 27 años de servicio 95%; 
c)  Con 26 años de servicio 90%; 
d)  Con 25 años de servicio 85%; 
e)  Con 24 años de servicio 80%; 
f)  Con 23 años de servicio 75%; 
g)  Con 22 años de servicio 70%; 
h)  Con 21 años de servicio 65%; 
i)  Con 20 años de servicio 60%; 
j)  Con 19 años de servicio 55%; y 
k)  Con 18 años de servicio 50%. 
Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 
forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 
determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 
fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 
vertidos en la sentencia que se cumplimenta, esta 
Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 
Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 
de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 
DECRETO NÚMERO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS, DE FECHA VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL ―TIERRA Y LIBERTAD‖ 
No. 5479, EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE, y emite DECRETO MEDIANTE EL CUAL 
SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. 
PABLO VALENTÍN AGUIRRE ARRIAGA, para quedar 
en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 18 de julio de 2016, el C. Pablo 

Valentín Aguirre Arriaga, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso f), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Pablo Valentín 

Aguirre Arriaga, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 23 años, 02 meses, 09 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Auxiliar Administrativo, adscrito en la Dirección de 

Impuestos Coordinados de la Secretaría de 
Programación y Finanzas, del 01 de febrero de 1993, 

al 15 de julio de 1999; Jefe de Unidad, adscrito en la 
Administración de Rentas de Cuernavaca de la 

Secretaría de Hacienda, del 16 de julio de 1999, al 28 
de febrero de 2001; Jefe de Unidad, adscrito en la 

Dirección General de Coordinación Hacendaría de la 
Secretaría de Hacienda, del 01 de marzo de 2001, al 

15 de septiembre de 2003; Jefe de Proyecto, adscrito 
en la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de 

Hacienda, del 16 de septiembre de 2003, al 14 de 
octubre de 2010; Trabajador Social, adscrito en la 

Dirección General de Gestión del Capital Humano de 
la Secretaría de Hacienda, del 15 de octubre de 2010, 

al 15 de octubre de 2011; Vigilante, adscrito en la 
Administración de Rentas de Jiutepec de la Secretaría 

de Hacienda, del 17 de octubre de 2011, al 30 de 
noviembre de 2013; Vigilante, adscrito en la Dirección 

General de Recaudación de la Secretaría de 
Hacienda, del 01 de diciembre de 2013, al 03 de 

febrero de 2014; Vigilante (Base), adscrito en la 
Dirección General de Recaudación de la Secretaría de 

Hacienda, del 04 de febrero de 2014, al 13 de abril de 
2016, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso f), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTISIETE 

POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO 
NÚMERO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS, DE 

FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL ―TIERRA Y LIBERTAD‖ NÚMERO 5479, EL 
DÍA OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, Y 

SE EMITE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. PABLO 

VALENTÍN AGUIRRE ARRIAGA. 
ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Mil Cuatrocientos Veintidós, de fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil dieciséis, publicado en el 

Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖ no. 5479, el ocho 
de marzo de dos mil diecisiete, por el que se otorga 

pensión por Jubilación al C. Pablo Valentín Aguirre 
Arriaga, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Pablo Valentín Aguirre Arriaga, quien 
ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Vigilante (Base), adscrito en la Dirección 
General de Recaudación de la Secretaría de 
Hacienda. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por la Secretaria 
de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56, 57, 58, fracción II, inciso 
f) de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 
publicación respectiva de conformidad con los 
artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 
presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 
a la sentencia pronunciada en el Juicio de Amparo 
Número 436/2017, promovido por el C. Pablo Valentín 
Aguirre Arriaga. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los 
catorce días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra 
Marín. Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. 
Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos a los veinticuatro días del mes 
de octubre de dos mil diecisiete. 

―SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN‖ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

Cuernavaca, Mor a 07 de agosto de 2017. 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS 

Presente. 

Por medio del presente, me permito enviarle 

para su publicación en el Periódico Oficial ―Tierra y 

Libertad‖, la siguiente: 

FE DE ERRATAS al Decreto número Dos Mil 

Ciento Noventa y Tres, por el que se expide la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos; la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos; la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Morelos; se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 

Penal para el Estado de Morelos; de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General del Estado de Morelos; y de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; mismo 

que fue publicado en el Periódico Oficial ―Tierra y 

Libertad‖, mediante edición número 5514, de fecha 19 

de julio de 2017, donde se asentó: 

En la página 79, donde se encuentra la fracción 

XVIII del artículo 4 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

XVIII. Gestión financiera, a las acciones, tareas y 

procesos que, en la ejecución de los Programas, 

realizan las Entidades fiscalizadas para captar, 

recaudar u obtener recursos públicos conforme a la 

Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, así 

como las demás disposiciones aplicables, para 

administrar, manejar, custodiar, ejercer y aplicar los 

mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en 

términos del Presupuesto de Egresos y demás 

disposiciones aplicables. 

En la página 88, donde se encuentra el segundo 

párrafo del artículo 54 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los 

elementos de prueba, cuando sea posible, que se 

relacionen directamente con los hechos denunciados. 

La ESAF deberá proteger en todo momento la 

identidad del denunciante.  

En la página 89, donde se encuentra el artículo 

56 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

Artículo 56. El Auditor General, con base en el 

dictamen técnico jurídico que al efecto emitan las 

áreas competentes de la ESAF autorizará, en su caso, 

la revisión de la Gestión financiera correspondiente ya 

sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios 

anteriores a la Cuenta Pública en revisión. 

En la página 90, donde se encuentra el artículo 

68 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

Artículo 68. La tramitación del recurso de 

reconsideración, se realizará por única vez en contra 

de las multas impuestas por la ESAF, y se sujetará a 

las disposiciones siguientes: 

En la página 91, donde se encuentra el segundo 

párrafo del artículo 74 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

El Auditor General sólo podrá ser removido por la 

Legislatura por causas graves, con la misma votación 

requerida para su nombramiento, así como por las 

causas y conforme a los procedimientos previstos en 

esta Ley. 

En la página 92, donde se encuentra la fracción 

XXVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

XXVI. Las demás que señale esta Ley y demás 

disposiciones legales aplicables. 

XVIII. Gestión financiera, a las acciones, tareas y 

procesos que, en la ejecución de los Programas, 

realizan las Entidades fiscalizadas para captar, 

recaudar u obtener recursos públicos conforme a la 

Ley e Ingresos y el Presupuesto de Egresos, así como 

las demás disposiciones aplicables, para administrar, 

manejar, custodiar, ejercer y aplicar los mismos y 

demás fondos, patrimonio y recursos, en términos del 

Presupuesto de Egresos y demás disposiciones 

aplicables.  

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los 

elementos de prueba, cuando sea posible, que se 

relaciones directamente con los hechos denunciados. 

La ESAF deberá proteger en todo momento la 

identidad del denunciante. 

Artículo 56. El Auditor General, con base en el 

dictamen técnico jurídico que al efecto emitan las 

áreas competentes de la ESAF autorizara, en su caso, 

la revisión de la Gestión financiera correspondiente ya 

sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios 

anteriores a la Cuenta pública en revisión. 

Artículo 68. La tramitación del recurso de 

reconsideración, se realizará por única vez en contra 

de las de las multas impuestas por la ESAF, y se 

sujetará a las disposiciones siguientes: 

El Auditor General sólo podrá ser removido por la 

Legislatura por causas graves, con la misma votación 

requerida para su nombramiento, así como por las 

causas y conforme a los procedimientos previstos en 

este Ley. 

XXVI. Las demás que señale este Ley y demás 

disposiciones legales aplicables. 
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En la página 94, donde se encuentra la fracción 

IV, del artículo 87 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

IV. Presentar al Auditor General, trimestralmente, 

dentro de los primeros 30 días posteriores, el informe 

del avance parcial conforme a los indicadores del 

Programa Operativo Anual; 

En la página 94, donde se encuentra el inciso d) 

de la fracción VIII, del artículo 87 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Morelos, dice: 

Debe decir:  

d) La práctica de visitas, inspecciones y auditorías a la 

obra pública realizada a los Entes Fiscalizados que les 

corresponda; 

En la página 94, donde se encuentra la fracción 

IX, del artículo 87 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

IX. Verificar físicamente, evaluar y comprobar las 

inversiones que realicen los Entes Fiscalizados que 

les corresponda en obras públicas, vigilando que su 

avance y terminación estén de acuerdo con los 

programas y presupuestos autorizados y con las 

especificaciones técnicas requeridas en la Ley de la 

materia; 

En la página 99, donde se encuentra la fracción 

I, del artículo 98 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

I. Recibir del Congreso la Cuenta Pública de las 

Entidades Fiscalizadas y turnarlas a la ESAF;  

En la página 100, donde se encuentra el artículo 

111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

Artículo 111. La ESAF recibirá peticiones, propuestas, 

solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la 

sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas en 

el Programa Anual de auditorías y cuyos resultados 

deberán ser considerados en los Informes Individuales 

y, en su caso, en el Informe General. Dichas 

propuestas también podrán ser presentadas por 

conducto del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal, debiendo el Auditor General informar 

a dicho Comité sobre las determinaciones que se 

tomen en relación con las propuestas relacionadas 

con el Programa Anual de Auditorías. 

En la página 114, donde se encuentra la 

Disposición Transitoria DÉCIMO CUARTA, dice: 

Debe decir:  

DÉCIMA CUARTA. Notifíquese a los treinta y tres 

ayuntamientos en el Estado, a las dependencias del 

Poder Ejecutivo del Estado, o de sus organismos 

descentralizados para efecto de que tomen las 

medidas necesarias respecto del inicio en operación 

del Expediente Electrónico en el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 145, 148 y 150 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos. 

Sin otro asunto en particular por el momento, 

reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

DIPUTADA BEATRIZ VICERA ALATRISTE 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA.  

IV. Presentar al Auditor General, trimestralmente, 

dentro de los primeros 30 días posteriores, el informe 

del avance parcial del conforme a los indicadores del 

programa operativo anual; 

d) La práctica de visitas, inspecciones y auditorías a la 

obra pública realizada por los a los Entes Fiscalizados 

que les corresponda; 

IX. Verificar físicamente, evaluar y comprobar las 

inversiones que realicen los a los Entes Fiscalizados 

que les corresponda en obras públicas, vigilando que 

su avance y terminación estén de acuerdo con los 

programas y presupuestos autorizados y con las 

especificaciones técnicas requeridas en la Ley de la 

materia; 

I. Recibir del Congreso la Cuenta Públicas de las 

Entidades Fiscalizadas y turnarlas a la ESAF; 

Artículo 111. La ESAF recibirá peticiones, propuestas, 

solicitudes y denuncias fundadas y motivadas por la 

sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas en 

el Programa Anual de auditorías y cuyos resultados 

deberán ser considerados en los Informes Individuales 

y, en su caso, en el Informe General. Dichas 

propuestas también podrán ser presentadas por 

conducto del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal, debiendo al Auditor General informar 

a dicho Comité sobre las determinaciones que se 

tomen en relación con las propuestas relacionadas 

con el Programa Anual de Auditorías. 

DÉCIMA CUARTA. Notifíquese a los treinta y tres 

ayuntamientos en el Estado, a las dependencias del 

Poder Ejecutivo del Estado, o de sus organismos 

descentralizados para efecto de que tomen las 

medidas necesarias respecto del el inicio en operación 

del Expediente Electrónico en el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos 
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

Cuernavaca, Mor a 07 de agosto de 2017. 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS 

Presente  

Por medio del presente, me permito enviarle 

para su publicación en el Periódico Oficial ―Tierra y 

Libertad‖, la siguiente: 

FE DE ERRATAS al Decreto número Dos Mil 

Ciento Noventa y Tres, por el que se expide la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos; la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos; la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Morelos; se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 

Penal para el Estado de Morelos; de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General del Estado de Morelos; y de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; mismo 

que fue publicado en el Periódico Oficial ―Tierra y 

Libertad‖, mediante edición número 5514, de fecha 19 

de julio de 2017, donde se asentó: 

En la página 66, donde se encuentra la fracción 

III, del artículo 42 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

III. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el 

emplazamiento será el de su residencia oficial;  

En la página 69, donde se encuentra el segundo 

párrafo del artículo 64 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, dice: 

Debe decir:  

En caso de que la Sala determine la designación de 

perito tercero, el así nombrado deberá excusarse de 

intervenir en el juicio, si concurre algún impedimento 

de los enumerados en el artículo 55 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa.  

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 145, 148 y 150 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos. 

Sin otro asunto en particular por el momento, 

reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADA BEATRIZ VICERA ALATRISTE 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

Cuernavaca, Mor a 07 de agosto de 2017. 

DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS 

Presente 

Por medio del presente, me permito enviarle 

para su publicación en el Periódico Oficial ―Tierra y 

Libertad‖, la siguiente: 

FE DE ERRATAS a la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 

mismo que fue publicado en el Periódico Oficial ―Tierra 

y Libertad‖, mediante edición número 5514, de fecha 

19 de julio de 2017, donde se asentó: 

En la página 11, donde se encuentra el inciso f) 

del apartado B del artículo 18, dice: 

Debe decir:  

f) Conforme a lo establecido en el artículo 123, 

apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, conocerá de los juicios 

promovidos por los miembros de las instituciones de 

seguridad pública, derivados de su relación 

administrativa con el Estado y los Ayuntamientos, en 

contra de las sentencias definitivas mediante las que 

se imponen correctivos disciplinarios y sanciones 

impuestas por los Consejos de Honor y Justicia, con 

excepción de las responsabilidades administrativas 

graves previstas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

En la página 14, donde se encuentra la fracción 

II, inciso B) del artículo 30, dice: 

Debe decir:  

II. Los recursos previstos en el artículo 25 fracciones 

III y IV de esta Ley; 

En la página 14, donde se encuentra la fracción 

II, inciso C) del artículo 30, dice: 

III. El domicilio de las autoridades será el de su 

residencia oficial; 

En caso de que la Sala determine la designación de 

perito tercero, el así nombrado no será recusable, pero 

deberá excusarse de intervenir en el juicio, si concurre 

algún impedimento de los enumerados en el artículo 

12 de esta ley, siéndole aplicable en lo conducente, lo 

dispuesto por el artículo 13 de este mismo 

ordenamiento. 

f) Conforme a lo establecido en el artículo 123, 

apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, conocerá de los juicios 

promovidos por los miembros de las instituciones de 

seguridad pública, derivados de su relación 

administrativa con el Estado y los Ayuntamientos, en 

contra de las sentencias definitivas mediante las que 

se imponen correctivos disciplinarios y sanciones 

impuestas por los Consejos de Honor y Justicia, con 

excepción, con excepción de las responsabilidades 

administrativas graves previstas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

II. Los recursos previstos en el artículo 26 fracciones 

III y IV de esta Ley; 

 II. Los proyectos de resolución de los recursos 

previstos en el artículo 26 fracciones III y IV de esta 

Ley, respecto de las resoluciones de primera instancia 

emitida por la diversa Sala Especializada. 
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Debe decir:  

II. Los proyectos de resolución de los recursos 

previstos en el artículo 25 fracciones III y IV de esta 

Ley, respecto de las resoluciones de primera instancia 

emitida por la diversa Sala Especializada. 

En la página 18, donde se encuentra el primer 

párrafo del artículo 55, dice: 

Debe decir:  

Artículo 55. Los Magistrados, bajo su responsabilidad, 

deberán excusarse de intervenir en los siguientes 

casos: 

En la página 19, donde se encuentra la fracción 

II del artículo 62, dice: 

Debe decir:  

II.- No se funde en alguno de los impedimentos a que 

se refiere el artículo 55 de esta Ley, y 

A partir de la página 20 a la 21, dice: 

Debe decir:  

Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 145, 148 y 150 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos. 

Sin otro asunto en particular por el momento, 
reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
DIPUTADA BEATRIZ VICERA ALATRISTE 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 

Al margen izquierdo un escudo del estado de 
Morelos que dice: ―Tierra y Libertad‖.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos. Morelos. Poder 
Ejecutivo. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 74 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, 5, 6, 8, 9, 10, 11, FRACCIÓN IV, 13, 
FRACCIONES II Y III, Y 23 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS; SEXTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 
TRES, POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL ESTADO DE MORELOS; LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS; LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DEL ESTADO DE MORELOS; SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS; Y DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA 
SIGUIENTE: 

Artículo 55. En el juicio no procede la recusación, sin 

embargo, los Magistrados, bajo su responsabilidad, 

deberán excusarse de intervenir en los siguientes 

casos: 

II.- No se funde en alguno de los impedimentos a que 

se refiere el artículo 12 de esta codificación, y 

Artículo 55. Las ausencias temporales de los 

Magistrados, … 

Artículo 56. Las faltas temporales del Secretario 

General de Acuerdos … 

Artículo 57. Los Magistrados y servidores públicos del 

Tribunal … 

Artículo 58. Son faltas de los Secretarios de Acuerdos:  

Artículo 59. Son faltas de los Actuarios: … 

Artículo 60. Son faltas de los demás servidores 

públicos del Tribunal: …  

Artículo 61. El procedimiento de responsabilidad 

administrativa … 

Artículo 62. Se establecen como sanciones las 

siguientes: …  

Artículo 63. Las sanciones aludidas en el artículo que 

precede se impondrán tomando en consideración los 

siguientes factores: … 

Artículo 64. Las sanciones previstas en las fracciones I 

a IV del artículo 62 …  

Artículo 65. En todo lo no previsto por este 

ordenamiento se aplicarán en lo conducente … 

Artículo 70. Las ausencias temporales de los 
Magistrados, … 
Artículo 71. Las faltas temporales del Secretario 
General de Acuerdos … 
Artículo 72. Los Magistrados y servidores públicos del 
Tribunal … 
Artículo 73. Son faltas de los Secretarios de Acuerdos:  
Artículo 74. Son faltas de los Actuarios: … 
Artículo 75. Son faltas de los demás servidores 
públicos del Tribunal: …  
Artículo 76. El procedimiento de responsabilidad 
administrativa … 
Artículo 77. Se establecen como sanciones las 
siguientes: …  
Artículo 78. Las sanciones aludidas en el artículo que 
precede se impondrán tomando en consideración los 
siguientes factores: … 
Artículo 79. Las sanciones previstas en las fracciones I 
a IV del artículo 62 …  
Artículo 80. En todo lo no previsto por este 
ordenamiento se aplicarán en lo conducente … 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

109, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los servidores públicos 

deben sujetarse a los principios de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, en el 

ejercicio de sus funciones, empleos, cargos y 

comisiones. 

De igual manera, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos establecen que los servidores públicos 

observarán en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, los principios de disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen en el servicio público. 

Por otro lado, fue publicado en el Periódico 

Oficial ―Tierra y Libertad‖, número 5046,de 28 de 

noviembre de 2012, el Acuerdo por el que se 

establecen los Principios de Ética y Conducta al que 

deben sujetarse los Servidores Públicos de la 

Administración Pública del Estado de Morelos, el cual 

tiene por objeto enunciar y dar a conocer los valores 

éticos y conductas que deben inspirar el quehacer de 

los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones 

y determina los principios que rigen el servicio público 

y que deberán tener presente los servidores públicos 

en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 

comisiones.  

La publicación de dicho Acuerdo ha constituido 

la base para promover un cambio cultural en la actitud 

de los servidores públicos, mediante el cual asumen el 

compromiso y la responsabilidad de desempeñar su 

cargo, empleo o comisión, bajo los principios y valores 

rectores de la función pública, coadyuvando en el 

impulso de una Administración Pública eficiente, 

honesta y transparente.  

Ahora bien, con motivo de la implementación 

constitucional del Sistema Nacional Anticorrupción, fue 

publicada la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la cual en su artículo 5 establece que 

los entes públicos
1
 están obligados a crear y mantener 

condiciones estructurales y normativas que permitan el 

adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y 

la actuación ética y responsable de cada servidor 

público. 

                                                      
1
 Conforme al artículo 3, fracción VI, los entes públicos son los 

Poderes Legislativo y Judicial, los organismos constitucionales 
autónomos, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y sus homólogos de las entidades federativas; los 
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México y sus 
dependencias y entidades; la Procuraduría General de la República 
y las fiscalías o procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales 
que no formen parte de los poderes judiciales; las empresas 
productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que 
tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos antes 
citados de los tres órdenes de gobierno; 

Así, respecto del Sistema Local Anticorrupción 
en Morelos, fue publicado en el Periódico Oficial 
―Tierra y Libertad‖, número 5514, el19 de julio de 
2017, el ―Decreto número dos mil ciento noventa y 
tres, por el que se expiden la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Morelos; la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos; la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Morelos; se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Penal para el Estado de Morelos; de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos; y de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos‖, en el 
cual se establecieron obligaciones dirigidas a diversos 
entes públicos en la Entidad; en particular, se incluyó 
lo referente a la expedición del Código de Ética, 
disponiendo al efecto la sexta disposición transitoria, lo 
siguiente: 

SEXTA. Notifíquese a la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo, a la Entidad Superior 
de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado 
de Morelos, al Consejo de la Judicatura Estatal, a los 
treinta y tres ayuntamientos en el Estado y sus 
respectivas Contralorías municipales, a los 
organismos a los que la Constitución local les otorga y 
reconoce autonomía y sus respectivos Órganos de 
control interno, para efecto de que tomen las medidas 
necesarias respecto del inicio de la vigencia de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Morelos, como son, de manera enunciativa mas no 
limitativa, la expedición del código de ética para sus 
funcionarios. 

En ese sentido, para crear las condiciones 
normativas idóneas para el adecuado funcionamiento 
de la Administración Pública Estatal, es necesario 
emitir el presente instrumento, que no solo otorgue 
cumplimiento a tal obligación por cuanto a los 
servidores públicos de la Secretaría de la Contraloría o 
aquellos que realicen funciones de control interno, sino 
que aplique a todos los servidores que integran la 
Administración Pública Estatal. 

Además, se busca hacer un ejercicio similar al 
Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética 
de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, las 
Reglas de Integridad para el ejercicio de la función 
pública, y los lineamientos generales para propiciar la 
integridad de los servidores públicos y para 
implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los Comités de 
Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
agosto de 2015.  

Al respecto, como se trata de valores y 
principios que son universales, se estima adecuado 
realizar un ejercicio de armonización legislativa con 
respecto a dicho Acuerdo, considerando que, en 
palabras de Susana Thalía Pedroza de la Llave, ―cada 
una de las normas que forman parte del sistema 
jurídico debe tener cabida de manera armónica en el 
conjunto de normas del cual formarán parte.‖

2
 

                                                      
2
 Carbonell Miguel y Susana Talía Pedroza de la Llave, Elementos 

de Técnica Legislativa, UNAM, México, 2000, p. 50. Fecha de 
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Es importante considerar que el empleo del 
derecho comparado no sólo tiene una función 
meramente descriptiva, sino que al detectar las 
semejanzas y diferencias concurrentes, es el paso 
previo y preparatorio de la armonización. En efecto, la 
utilidad del iuscomparatismo proviene de que los 
resultados de las investigaciones se basan en que las 
soluciones de un sistema son, habitualmente, 
respuestas a problemas generales que se plantean de 
la misma forma o similarmente en otros casos,

3
 de ahí 

la importancia de aprender y retomar los avances 
hechos, en este caso, por el Gobierno Federal en 
cuanto a la emisión del Acuerdo antes señalado. 

Así mismo, es importante tener presente que la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE por sus siglas), en su estudio 
sobre integridad en México 2017, ha señalado que 
―resulta particularmente relevante plasmar en un 
código de ética, valores y normas de conducta para 
servidores públicos en situaciones donde pueda surgir 
un conflicto de intereses. En efecto, si bien una 
situación de conflicto de intereses, por sí misma no es 
corrupción, puede conducir a un mayor riesgo de 
corrupción si es no adecuadamente identificada y 
administrada. Asegurar que las situaciones de 
conflicto de interés sean adecuadamente identificadas 
y manejadas es uno de los primeros pasos para 
salvaguardar la integridad en el sector público y 
defender el interés público‖.

4
 

Derivado de dicho estudio, la OCDE en conjunto 
con la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
Federal, han convenido un Plan de Acción con cuatro 
temas centrales como prioridades inmediatas, sobre 
los cuales existe interés del Gobierno del Estado de 
Morelos, para incorporarlos en el marco de los 
esfuerzos en materia de combate a la corrupción, 
mismos que consisten en:  

I. Fortalecer los mecanismos institucionales 
para la coherencia y la cooperación eficaz;  

II. Fomentar una cultura de integridad en el 
sector público y en la sociedad;  

III. Fortalecer las líneas de defensa del sector 
público contra la corrupción, y 

IV. Hacer cumplir el marco de integridad para 
efectos de disuasión y de mayor confianza en el 
gobierno.

5
 

Por ende, resulta necesaria la emisión del 
presente Código a fin de actualizar y potenciar los 
principios y valores que rigen el ejercicio de la función 
pública en nuestra Entidad, además de expedir reglas 
de integridad que abonen a la cultura de la rendición 
de cuentas y el combate a la corrupción, para que en 
la actuación de los servidores públicos impere una 
conducta íntegra que responda a las necesidades de 
la sociedad. 

                                                                                          
consulta: 07 de noviembre de 2017, disponible en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/21/tc.pdf 
3
 Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Número 108, La 

Utilidad del Iuscomparatismo en la Armonización de los Sistemas 
Jurídicos, Garrido Gómez María Isabel. Fecha de consulta: 07 de 
noviembre de 2017, disponible 
en:https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-
comparado/article/view/3772/4675 
4
Estudio de la OCDE sobre integridad en México, Aspectos Claves, 

fecha de consulta: 31 de octubre de 2017, disponible 
en:www.gob.mx/attachment/file 
5
Ídem. 

Al respecto, es importante considerar que los 

principios para Alexy son mandatos de optimización, 

es decir, orientan la conducta para que sea realizada 

en la mayor medida posible;
6
 en tanto que por valores 

están constituidos por todos aquellos aspectos 

positivos que surgen del ser humano, que le permiten 

realizarse como tal en forma individual y que lo llevan 

a una verdadera convivencia social, siendo que en la 

medida en que el ser humano está consciente de esos 

valores y aprenda a confrontarlos con su entorno 

social, en esa medida se podrá dar una transformación 

en su conducta.
7
 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que la ética 

es una disciplina filosófica que lleva a cabo un análisis 

del lenguaje moral y que ha elaborado diferentes 

teorías y maneras de justificar o de fundamentar y de 

revisar críticamente las pretensiones de validez de los 

enunciados morales.
8
 

Por otro lado, conforme a la Real Academia 

Española un Código es un conjunto de normas legales 

sistemáticas que regulan unitariamente una materia 

determinada. En tanto que de acuerdo con el Código 

de Conducta del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial un código de ética fija normas que regulan 

los comportamientos de las personas dentro de una 

empresa, organización o institución, y aunque la ética 

no es coactiva, el código de ética supone una 

normativa interna de cumplimiento obligatorio.
9
 

Precisamente dada la naturaleza de tales 

Códigos, es que resulta de suma importancia generar 

las condiciones necesarias para crear instrumentos 

adecuados que contengan normas reguladoras de los 

derechos y deberes en la conducta dentro de la 

Administración Pública. 

Por ello, el presente Código tiene el propósito 

de fortalecer a las instituciones gubernamentales, al 

dar a conocer los valores y las reglas de integridad 

que todo servidor público debe aceptar y practicar en 

el desempeño profesional al servicio del Estado; ya 

que es necesario evitar que el cargo público, el poder 

o los recursos públicos sean utilizados para beneficios 

personales, evitando y sancionando los hechos de 

corrupción que se puedan suscitar al interior de la 

Administración.  

                                                      
6
Robert Alexy, Teoría de los Derechos Fundamentales, Madrid, 

Centro de Estudios Constitucionales, 1993, p.607. 
7
 Guadarrama, González, Álvaro, La Axiología Jurídica en la 

formación integral de los estudiantes del Derecho,  México,Porrúa, 
2010, p. 57. 
8
De Zan, Julio, La Ética, los Derechos y la Justicia, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, UNAM, fecha de consulta: 31 de octubre 
de 2017, disponible 
en:https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2228/4.pdf 
9
Código de Conducta del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, fecha de consulta: 31 de octubre de 2017, disponible 
en:https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/95251/CODIGO
_DE_CONDUCTA.pdf 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/21/tc.pdf
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/3772/4675
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/3772/4675
http://www.gob.mx/attachment/file
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2228/4.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/95251/CODIGO_DE_CONDUCTA.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/95251/CODIGO_DE_CONDUCTA.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/95251/CODIGO_DE_CONDUCTA.pdf
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Finalmente, el presente instrumento se ajusta al 

Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, publicado el 27 

de marzo de 2013 en el Periódico Oficial ―Tierra y 

Libertad‖, número 5080, Segunda Sección, mismo que 

en el eje rector número 5, denominado ―Morelos 

Transparente y con Democracia Participativa‖ se 

propuso lograr que la transparencia y la rendición de 

cuentas sean hechos cotidianos, que el combate a la 

corrupción sea la aportación a la cultura política y que 

la ciudadanía participe en la formulación, ejecución y 

seguimiento de políticas públicas, mediante 

mecanismos jurídicos y organizativos, los cuales 

generen estrategias que permitan fortalecer las 

finanzas públicas, eficientando el gasto y la inversión 

pública a fin de lograr un gobierno eficaz y austero. Así 

también, en el objetivo estratégico 5.3 se planteó 

―Identificar, prevenir y combatir conductas ilícitas y 

faltas administrativas de los servidores públicos‖, 

contemplando como línea de acción la 5.3.2.2 

consistente en promover el Código de Ética 

institucionalizado a todos los servidores públicos, ello 

a fin de robustecer los proyectos encaminados a 

transitar de una cultura de la corrupción a una cultura 

de la rendición de cuentas y la legalidad, en la que los 

servidores públicos actúen bajo los principios rectores 

de la función ética de servicio que les corresponde. 

Además, se tomarán como referencia los 

valores jurídicos contemplados en el citado Plan, tales 

como la honestidad, el trabajo en red, la equidad, la 

creatividad, la solidaridad y la transparencia, mismos 

que son valores independientes, absolutos e 

inagotables.  

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir 

el siguiente: 

CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE 

INTEGRIDAD A LAS QUE DEBEN SUJETARSE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL 

CAPÍTULO I  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente ordenamiento es de 

observancia general y obligatoria para todos los 

servidores públicos de la Administración Pública 

Estatal.  

Artículo 2. El presente ordenamiento tiene por 

objeto emitir y dar a conocer los principios, valores 

éticos y reglas de integridad que deben regir el 

quehacer de los servidores públicos en el ejercicio de 

sus funciones.  

Artículo 3. Para los efectos de este Código se 

entiende por: 

I. Código, al Código de Ética y Reglas de 

Integridad a las que deben sujetarse los servidores 

públicos de la Administración Pública Estatal; 

II. Conflicto de Interés, a la posible afectación del 

desempeño imparcial y objetivo de las funciones de 

los servidores públicos, en razón de motivos 

personales, familiares o de negocios; 

III. Lineamientos generales, a los que emitirá la 

Secretaría para propiciar la integridad de los 

servidores públicos y para implementar acciones 

permanentes que favorezcan el comportamiento ético; 

IV. Ley de Responsabilidades, a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos; 

V. Órganos Internos de Control, a las 

Contralorías Internas y las Comisarías Públicas o sus 

equivalentes, que operan en la Administración Pública 

Estatal; 

VI. Principios, a los mandatos de optimización y 

razones que orientan la acción de un ser humano en 

sociedad, los cuales son de carácter general y 

universal; 

VII. Reglas de integridad, a las reglas de integridad 

a las que deben sujetarse los servidores públicos de la 

Administración Pública Estatal; 

VIII. Secretaría, a la Secretaría de Contraloría del 

Poder Ejecutivo Estatal; 

IX. Servidores Públicos, a los funcionarios y 

empleados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración Pública Estatal, y 

X. Valores, a las convicciones de los seres 

humanos que determinan su manera de ser y orientan 

su conducta y decisiones. 

CAPÍTULO II  

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES  

Artículo 4. Son principios constitucionales que 

todo servidor público debe observar en el desempeño 

de su empleo, cargo, comisión o función: 

I. Legalidad. Implica que los actos de los 

servidores públicos deben guardar armonía con las 

disposiciones legales y reglamentarias, apegando su 

actuación a las facultades que normativamente se le 

confieren en el ejercicio de su empleo, cargo o 

comisión;  

II. Honradez. Significa que los servidores 

públicos se conduzcan con rectitud en su función, sin 

obtener algún provecho, ventaja personal o a favor de 

terceros; evitando en todo momento recibir o aceptar 

compensaciones o prestaciones diferentes a las 

emanadas de sus correspondientes emolumentos y 

que puedan comprometer su desempeño como 

servidor público; 

III. Lealtad. Se traduce en que los servidores 

públicos corresponden a la confianza que les ha sido 

depositada por parte del Estado, prestando sus 

servicios de tal forma que el cumplimiento de sus 

obligaciones esté siempre por encima de sus intereses 

personales; así como asegurar que los recursos que le 

son asignados se utilicen exclusivamente para el fin 

público correspondiente; 

IV. Imparcialidad. Los servidores públicos se 

deben desempeñar sin conceder preferencias o 

privilegios indebidos a favor de persona u organización 

alguna, ejerciendo sus funciones de manera objetiva, 

sin prejuicios personales y sin permitir cualquier 

influencia externa que afecte su toma de decisiones, y  
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V. Eficiencia. Consistente en que los servidores 
públicos desempeñen su trabajo con calidad y con un 
alto nivel de responsabilidad en sus funciones, 
enfocándose a una cultura de servicio orientada al 
logro de resultados. 

Artículo 5. Son valores que todo servidor público 
debe anteponer en el desempeño de su empleo, 
cargo, comisión o funciones: 

I. Respeto. Implica el otorgar un trato digno y 
cordial a las personas en general, considerando sus 
derechos y propiciando un diálogo cortés y la 
aplicación armónica de los instrumentos que 
conduzcan al entendimiento; 

II. Disciplina. Según la cual los servidores 
públicos desempeñan su empleo, cargo o comisión, de 
manera ordenada, metódica y perseverante, con el 
propósito de obtener los mejores resultados en los 
servicios o bienes ofrecidos;  

III. Objetividad. Significa que los servidores 
públicos se desempeñan de manera independiente, 
brindando sus servicios a la ciudadanía sin incurrir en 
sesgos ideológicos, políticos o de cualquier índole; 

IV. Profesionalismo. Consistente en que los 
servidores públicos garantizan que el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión, se realice cubriendo las 
capacidades, conocimientos y habilidades requeridas 
para el perfil del servicio que se brinda; 

V. Integridad. Deviene de que los servidores 
públicos se desempeñan de manera congruente con 
cada uno de los valores y principios del servicio 
público, de tal forma que su función sea recta, 
apegada al derecho y al interés público; 

VI. Rendición de Cuentas. Implica que los 
servidores públicos asumen plenamente la 
responsabilidad de desempeñar sus funciones, 
sujetándose permanentemente a la evaluación de la 
propia sociedad y a un sistema de sanciones 
administrativas y penales;  

VII. Honestidad. Significa que los servidores 
públicos estén conscientes de implementar acciones 
íntegras y congruentes con los valores universales; 

VIII. Trabajo en Red. Comprende reconocer que lo 
que se hace está vinculado con otras áreas, tener la 
convicción de que todos deben involucrarse en la 
estrategia para alcanzar logros, a fin de lograr una 
gestión de gobierno eficiente; 

IX. Equidad. Es el impulso de la igualdad de 
oportunidades sin importar sexo, edad, credo, religión 
o preferencias; así como se reconoce la libertad de 
ideas, la diversidad de las personas y los pueblos, y se 
repudian todas las formas de violencia; 

X. Creatividad. El servicio público requiere 
enfrentar de manera cotidiana retos en la 
Administración Pública, los que exigen evidenciar 
capacidades e imaginación para entender, transformar 
y mejorar la realidad en beneficio de la sociedad; 

XI. Solidaridad. En la sociedad como en el 
gobierno, todos necesitan de todos y ello se debe 
reflejar en el servicio, ser empáticos con los demás y 
colaborar mutuamente para alcanzar un bien mayor, y  

XII. Transparencia y rendición de cuentas. Para 
generar un ambiente de confianza entre la sociedad y 
el gobierno es necesario fortalecer la práctica 
democrática del acceso a la información pública 
gubernamental. 

CAPÍTULO III  

DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD  

Artículo 6. Para salvaguardar los principios y 

valores que rigen el ejercicio de la función pública, se 

observarán las siguientes reglas de integridad con las 

cuales deberán de conducirse los servidores públicos 

en el desempeño de su cargo, comisión o función: 

I. Actuar en el servicio público adecuadamente;  

II. Resguardar la documentación e información 

gubernamental con estricto apego al principio de 

rendición de cuentas;  

III. Conducirse con imparcialidad, legalidad y 

rendición de cuentas en las contrataciones públicas, 

licencias, permisos y concesiones; 

IV. Otorgar y operar subsidios y apoyos de 

programas gubernamentales apegados a los principios 

y valores; 

V. Prestar y otorgar los servicios de atención y 

trámite a los usuarios de forma respetuosa, eficiente, 

oportuna, responsable e imparcial; 

VI. Administrar los recursos con eficiencia, 

eficacia e integridad, para satisfacer los objetivos a los 

que están destinados; 

VII. Someterse a procesos de evaluación para 

verificar la aplicación de los principios y valores; 

VIII. Respetar las formalidades esenciales del 

procedimiento y la garantía de audiencia conforme al 

principio de legalidad, y 

IX. Desempeñarse con estricta integridad.  

Artículo 7. Los servidores públicos que 

desempeñan un empleo, cargo, comisión o función, 

deben conducir su actuación con honestidad, 

legalidad, lealtad, profesionalismo y con una clara 

orientación al interés público, por lo que deberán: 

I. Ejercer las atribuciones y facultades que le 

impone el servicio público, conforme a los 

ordenamientos legales y normativos correspondientes; 

II. Evitar adquirir, para sí o para terceros, bienes 

o servicios de personas u organizaciones beneficiadas 

con programas o contratos gubernamentales, a un 

precio notoriamente inferior o bajo condiciones de 

crédito favorables, distintas a las del mercado; 

III. Abstenerse de favorecer o ayudar a personas 

u organizaciones, a cambio o bajo la promesa de 

recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios 

personales o para terceros; 

IV. Asegurarse de no utilizar las atribuciones de 

su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio 

personal o de terceros; 

V. Cumplir, en los casos en que sea procedente, 

las recomendaciones de los organismos públicos 

protectores de los derechos humanos y de prevención 

de la discriminación, evitando obstruir alguna 

investigación por violaciones en esta materia; 

VI. Abstenerse de hacer proselitismo en su 

jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia 

preferencias político-electorales; 
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VII. Evitar el uso de recursos humanos, materiales 

o financieros institucionales para fines distintos a los 

asignados; 

VIII. Asegurarse que con su actuación no se 

obstruya la presentación de denuncias por parte de 

compañeros de trabajo, subordinados o de ciudadanos 

en general; 

IX. Cuidar que no se asignen o deleguen 

responsabilidades y funciones sin apegarse a las 

disposiciones normativas aplicables; 

X. Impedir que con su actuar se permita que los 

servidores públicos subordinados incumplan total o 

parcialmente con su jornada u horario laboral; 

XI. Evitar cualquier tipo de discriminación tanto a 

otros servidores públicos como a toda persona en 

general; 

XII. Abstenerse de actuar como abogado o 

procurador en juicios de carácter penal, civil, mercantil 

o laboral que se promuevan en contra de instituciones 

públicas de cualquiera de los tres órdenes o niveles de 

Gobierno; 

XIII. Establecer medidas preventivas al momento 

de ser informado por escrito, como superior jerárquico, 

de una posible situación de riesgo o de conflicto de 

interés; 

XIV. Evitar hostigar, agredir, amedrentar, acosar, 

intimidar, extorsionar o amenazar a personal 

subordinado o compañeros de trabajo; 

XV. Respetar las disposiciones constitucionales y 

legales por cuanto al régimen de incompatibilidades de 

los cargos públicos; 

XVI. Colaborar con otros servidores públicos y 

propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los 

objetivos comunes, previstos en los planes y 

programas gubernamentales; 

XVII. Generar soluciones a dificultades que se 

presenten para la consecución de las metas previstas 

en los planes y programas gubernamentales; 

XVIII. Conducirse bajo criterios de austeridad, 

sencillez y uso apropiado de los bienes y medios que 

disponga con motivo del ejercicio del cargo público, y  

XIX. Abstenerse de actuar de forma ostentosa, es 

decir, incongruente y desproporcionadamente 

considerando la remuneración y apoyos que perciba 

con motivo del cargo público. 

Artículo 8. Los servidores públicos que 

desempeñan un empleo, cargo, comisión o función, 

conducirán su actuación conforme al principio de 

rendición de cuentas y resguardar la documentación e 

información gubernamental que tiene bajo su 

responsabilidad, por lo que deberán: 

I. Evitar actitudes intimidatorias frente a las 

personas que requieren de orientación para la 

presentación de una solicitud de acceso a información 

pública; 

II. Asegurar que no se retrasen de manera 

negligente las actividades que permitan atender de 

forma ágil y expedita las solicitudes de acceso a 

información pública; 

III. Abstenerse de declarar la incompetencia para 

la atención de una solicitud de acceso a información 

pública, a pesar de contar con atribuciones o 

facultades legales o normativas; 

IV. Impedir que se declare la inexistencia de 

información o documentación pública, sin realizar una 

búsqueda en los expedientes y archivos institucionales 

bajo su resguardo; 

V. Cuidar que no se oculte información y 

documentación pública en archivos personales, ya sea 

dentro o fuera de los espacios institucionales; 

VI. Evitar que se altere, oculte o elimine de 

manera deliberada, y sin fundamento legal para ese 

efecto, información pública; 

VII. Impedir la sustracción, destrucción o 

inutilización indebida, de información o documentación 

pública; 

VIII. Cuidar que no se proporcione indebidamente 

documentación e información confidencial o 

reservada; 

IX. Evitar que se utilice con fines lucrativos las 

bases de datos a las que tenga acceso o que haya 

obtenido con motivo de su empleo, cargo, comisión o 

funciones; 

X. Cuidar que no se obstaculicen las actividades 

de identificación, generación, procesamiento, difusión 

y evaluación de la información en materia de 

transparencia, y  

XI. Abstenerse de difundir información pública en 

materia de transparencia en formatos que, de manera 

deliberada, no permitan su uso, reutilización o 

redistribución por cualquier interesado. 

Artículo 9. Los servidores públicos que con 

motivo de su empleo, cargo, comisión o función, 

participen en contrataciones públicas o en el 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones, debe conducirse con 

imparcialidad, legalidad y rendición de cuentas; 

orientar sus decisiones a las necesidades e intereses 

de la sociedad y garantizar las mejores condiciones 

para el Estado, por lo que deberán: 

I. Declarar, conforme a las disposiciones 

aplicables, los posibles conflictos de interés que de 

manera particular tenga o haya tenido con personas u 

organizaciones; 

II. Aplicar el principio de equidad de la 

competencia que debe prevalecer entre los 

participantes dentro de tales procedimientos; 

III. Formular los requerimientos estrictamente 

necesarios para el cumplimiento del servicio público, 

sin provocar gastos excesivos e innecesarios; 

IV. Evitar que se establezcan condiciones en las 

invitaciones o convocatorias que indebidamente 

representen ventajas o den un trato diferenciado a los 

licitantes; 

V. Abstenerse de favorecer a los licitantes 

teniendo por satisfechos los requisitos o reglas 

previstos en las invitaciones o convocatorias cuando 

no lo estén, simulando su cumplimiento o 

coadyuvando al cumplimiento extemporáneo; 
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VI. Cuidar que no se beneficie indebidamente a 
los proveedores sobre el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las solicitudes de cotización; 

VII. Asegurar que no se proporcione de manera 
indebida información de los particulares que participen 
en los procedimientos de contrataciones públicas; 

VIII. Ser imparcial en la selección, designación, 
contratación y, en su caso, remoción o rescisión del 
contrato, en los procedimientos de contratación; 

IX. Abstenerse de influir en las decisiones de 
otros servidores públicos para que se beneficie a un 
participante en los procedimientos de contratación o 
para el otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones; 

X. Imponer sanciones a licitantes, proveedores y 
contratistas que infrinjan las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XI. Evitar que se envíen comunicaciones a los 
licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a 
través de mecanismos distintos a los institucionales; 

XII. Abstenerse de reunirse con licitantes, 
proveedores, contratistas y concesionarios fuera de 
los inmuebles oficiales, salvo para los actos 
correspondientes a visitas alos sitios respectivos; 

XIII. Cuidar que no se soliciten requisitos sin 
sustento legal, para el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; 

XIV. Dar trato equitativo a cualquier persona u 
organización en la gestión que se realice para el 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones; 

XV. Abstenerse de recibir o solicitar cualquier tipo 
de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 
gestión que se realice para el otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; 

XVI. Observar la normativa vigente en materia de 
contrataciones públicas y otorgamiento de licencias, 
permisos, autorizaciones, concesiones y sus 
prórrogas, y  

XVII. Asegurarse de no ser beneficiario directo o a 
través familiares con parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado, de contratos 
gubernamentales relacionados con la institución o 
área que dirige o en la que presta sus servicios. 

Artículo 10. Los servidores públicos que con 
motivo de su empleo, cargo, comisión o función 
participen en el otorgamiento y operación de subsidios 
y apoyos de programas gubernamentales, 
garantizarán que la entrega de estos beneficios se 
apegue a los principios de objetividad, legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas, por lo que 
deberán: 

I. Abstenerse de ser beneficiario directo o a 
través de familiares con parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, de 
programas de subsidios o apoyos de la institución o 
área que dirige o en la que presta sus servicios; 

II. Cuidar que no se lleve a cabo la entrega de 
subsidios o apoyos de programas gubernamentales, 
de manera diferente a la establecida en la reglas de 
operación; 

III. Asegurarse que no se brinden apoyos o 
beneficios de programas gubernamentales a 
personas, agrupaciones o entes que no cumplan con 
los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en 
las reglas de operación; 

IV. Evitar el trato inequitativo o preferencial, sin 
justificación alguna, a cualquier persona u 
organización en la gestión del subsidio o apoyo del 
programa, lo cual incluye ocultar, retrasar o entregarla 
información con engaños o privilegios indebidos; 

V. Asegurar que no se discrimine a cualquier 
interesado para acceder a los apoyos o beneficios de 
un programa gubernamental; 

VI. Abstenerse de alterar, ocultar, eliminar o negar 
información que impida el control y evaluación sobre el 
otorgamiento de los beneficios o apoyos a personas, 
agrupaciones o entes, por parte de las autoridades 
facultadas, y  

VII. Cuidar que no se entregue, disponga o haga 
uso ilegal de la información de los padrones de 
beneficiarios de programas gubernamentales, 
conforme a la normativa aplicable. 

Artículo 11. Los servidores públicos que con 
motivo de su empleo, cargo, comisión o función 
participen en la prestación de trámites y en el 
otorgamiento de servicios, atenderá a los usuarios de 
forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e 
imparcial, por lo que deberán: 

I. Actuar con respeto y cordialidad en el trato, 
respetando los principios y valores que rigen el 
ejercicio de la función pública; 

II. Evitar que se proporcione información falsa 
sobre el proceso y requisitos para acceder a 
consultas, trámites, gestiones y servicios; 

III. Abstenerse de realizar trámites y servicios de 
forma deficiente, retrasando los tiempos de respuesta, 
consultas, trámites, gestiones y servicios; 

IV. Impedir que se exijan, por cualquier medio, 
requisitos o condiciones adicionales a los señalados 
por las disposiciones jurídicas que regulan los trámites 
y servicios; 

V. Asegurar que no se discrimine a las personas 
en la atención de consultas, la realización de trámites 
y gestiones, y la prestación de servicios, y 

VI. Abstenerse de recibir o solicitar cualquier tipo 
de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 
gestión que se realice para el otorgamiento del trámite 
o servicio. 

Artículo 12. Los servidores públicos que 
participen en procedimientos de recursos humanos, de 
planeación de estructuras o que desempeñe en 
general un empleo, cargo, comisión o función, se 
apegarán a los principios de objetividad, legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas, por lo que 
deberán: 

I. Garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito; 

II. Abstenerse de designar, contratar o nombrar 
en un empleo, cargo, comisión o función, a personas 
cuyos intereses particulares, laborales, profesionales, 
económicos o de negocios puedan estar en 
contraposición o percibirse como contrarios a los 
intereses que les correspondería velar si se 
desempeñaran en el servicio público; 
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III. Evitar que se proporcione a un tercero no 
autorizado, información confidencial o reservada 
contenida en expedientes del personal y en archivos 
de recursos humanos bajo su resguardo; 

IV. Cuidar que no se seleccione, contrate, nombre 
o designe a personas, sin haber obtenido previamente 
la constancia que acredite la no existencia de registro 
de inhabilitación; o cuando no cuenten con el perfil del 
puesto, ni cumplan con los requisitos y documentos 
requeridos; 

V. Impedir que se seleccione, contrate, designe o 
nombre directa o indirectamente como subalternos a 
familiares con parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado; 

VI. Abstenerse de disponer del personal a su 
cargo en forma indebida, para que realice trámites, 
asuntos o actividades de carácter personal o familiar 
ajenos al servicio público; 

VII. Cuidar que no se presente información y 
documentación falsa o que induzca al error, sobre el 
cumplimiento de metas de su evaluación del 
desempeño; 

VIII. Evitar que se remueva, cese, despida, separe 
o solicite la baja de servidores públicos, sin tener 
atribuciones o por causas y procedimientos no 
previstos en la normativa aplicable; 

IX. Excusarse de conocer asuntos que puedan 
implicar cualquier conflicto de interés, y  

X. Permitir la reestructuración de áreas 
identificadas como sensibles o vulnerables a la 
corrupción o en las que se observe una alta incidencia 
de conductas contrarias al Código de Ética ya las 
Reglas de Integridad. 

Artículo 13. Los servidores públicos que con 
motivo de su empleo, cargo, comisión o función, 
participen en procedimientos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes muebles o de 
administración de bienes inmuebles, administrará los 
recursos con eficiencia, eficacia e integridad, para 
satisfacer los objetivos a los que están destinados, por 
lo que deberán: 

I. Evitar la baja, enajenación, transferencia o 
destrucción de bienes, cuando éstos sigan siendo 
útiles y adecuados para los espacios y el 
funcionamiento del área de que se trate; 

II. Abstenerse de compartir información con 
terceros ajenos a los procedimientos de baja, 
enajenación, transferencia o destrucción de bienes 
públicos, o sustituir documentos o alterar éstos; 

III. Evitar el recibir o solicitar cualquier tipo de 
compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio 
de beneficiar a los participantes en los procedimientos 
de enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

IV. Cuidarse de no intervenir o influir en las 
decisiones de otros servidores públicos, para que se 
beneficie a algún participante en los procedimientos de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

V. Tomar decisiones en los procedimientos de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles, sin 
anteponer intereses particulares que dejen de 
asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio 
disponible en el mercado; 

VI. Evitar que se manipule la información 
proporcionada por los particulares en los 
procedimientos de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles; 

VII. Utilizar el parque vehicular terrestre o aéreo, 
sea propio o arrendado, para el servicio público y no 
para fines particulares, personales o familiares; 

VIII. Utilizar los bienes inmuebles conforme a la 
normativa aplicable, y  

IX. Disponer de los bienes y demás recursos 
públicos, observando la normativa aplicable, sin 
destinarlos a fines distintos al servicio público. 

Artículo 14. Los servidores públicos que con 
motivo de su empleo, cargo, comisión o función, 
participen en procesos de evaluación, se apegarán en 
todo momento a los principios de legalidad, 
objetividad, imparcialidad y rendición de cuentas, por 
lo que deberán: 

I. Evitar que se proporcione indebidamente la 
información contenida en los sistemas de información 
de la Administración Pública o acceder a ésta por 
causas distintas al ejercicio de sus funciones y 
facultades; 

II. Abstenerse de trasgredir el alcance y 
orientación de los resultados de las evaluaciones que 
realice cualquier instancia externa o interna en materia 
de evaluación o rendición de cuentas; 

III. Atender, en términos de la normativa aplicable, 
las recomendaciones formuladas por cualquier 
instancia de evaluación, ya sea interna o externa, y 

IV. Evitar que se alteren los registros de cualquier 
índole para simular o modificar los resultados de las 
funciones, programas y proyectos gubernamentales. 

Artículo 15. Los servidores públicos que en el 
ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, 
participe en procesos en materia de control interno, 
generarán, obtendrán, utilizarán y comunicarán 
información suficiente, oportuna, confiable y de 
calidad, apegándose a los principios de legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas, por lo que 
deberán: 

I. Comunicar los riesgos asociados al 
cumplimiento de objetivos institucionales, así como los 
relacionados con corrupción y posibles irregularidades 
que afecten los recursos económicos públicos; 

II. Diseñar o actualizar las políticas o 
procedimientos necesarios en materia de control 
interno; 

III. Generar información financiera, presupuestaria 
y de operación con el respaldo suficiente; 

IV. Comunicar información financiera, 
presupuestaria y de operación de forma completa y 
clara; 

V. Supervisar los planes, programas o proyectos 
a su cargo, en su caso, así como las actividades y el 
cumplimiento de las funciones del personal que le 
reporta; 

VI. Salvaguardar documentos e información que 
se deban conservar por su relevancia o por sus 
aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de 
seguridad; 
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VII. Ejecutar sus funciones estableciendo las 

medidas de control interno que correspondan; 

VIII. Modificar procesos y tramos de control interno, 

conforme a sus atribuciones, en las áreas en las que 

se detecten conductas contrarias al Código de Ética y 

a las Reglas de Integridad; 

IX. Implementar, en su caso, mejores prácticas y 

procesos para evitar la corrupción y prevenir cualquier 

conflicto de interés; 

X. Promover las manifestaciones o propuestas 

que tiendan a mejorar o superar deficiencias de 

operación, de procesos, de calidad de trámites y 

servicios, o de comportamiento ético de los servidores 

públicos, y 

XI. Establecer, en su caso, estándares, 

procedimientos o protocolos de actuación en aquellos 

trámites o servicios de atención directa al público, así 

como observar aquéllos previstos por las instancias 

competentes. 

Artículo 16. Los servidores públicos que en el 

ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, 

participen en procedimientos administrativos, tendrán 

una cultura de denuncia, respetando las formalidades 

esenciales del procedimiento y la garantía de 

audiencia conforme al principio de legalidad, por lo 

que deberán: 

I. Notificar el inicio del procedimiento y sus 

consecuencias; 

II. Otorgar la oportunidad de ofrecer y 

deshagogar pruebas; 

III. Dar la oportunidad de presentar alegatos; 

IV. Señalar los medios de defensa que se pueden 

interponer para combatir la resolución dictada; 

V. Informar, declarar o testificar sobre hechos 

que le consten relacionados con conductas contrarias 

a la normativa, así como al  Código de Ética y las 

Reglas de Integridad; 

VI. Brindar la documentación o información que 

las autoridades competentes requieran para el 

ejercicio de sus funciones, así como colaborar con 

ellos en sus actividades, y 

VII. Observar criterios de legalidad, imparcialidad, 

objetividad y discreción en los asuntos de los que 

tenga conocimiento que impliquen contravención a la 

normativa, así como al Código de Ética y a las Reglas 

de Integridad. 

Artículo 17. Los servidores públicos que 

desempeñen un empleo, cargo, comisión o función, 

conducirán su actuación con legalidad, imparcialidad, 

objetividad, rendición de cuentas e integridad, por lo 

que deberán: 

I. Conducirse con un trato digno y cordial, ya sea 

en la atención al público o en la cooperación entre 

servidores públicos; 

II. Evitar cualquier tipo de discriminación tanto en 

el trato con otros servidores públicos como con las 

personas en general; 

III. Realizar las actividades de atención al público 

en general, de forma ágil y expedita; 

IV. Evitar hostigar, agredir, amedrentar, acosar, 
intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o 
personal subordinado; 

V. Abstenerse de realizar actividades particulares 
en horarios de trabajo que contravengan las medidas 
aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos; 

VI. Excusarse de intervenir en cualquier forma en 
la atención, tramitación o resolución de asuntos en los 
que tenga interés personal, familiar, de negocios, o 
cualquier otro en el que tenga algún conflicto de 
interés; 

VII. Evitar el aceptar documentación que no reúna 
los requisitos legales para la comprobación de gastos 
de representación, viáticos, pasajes, alimentación, 
telefonía celular, entre otros; 

VIII. Conducirse con criterios de sencillez, 
austeridad y uso adecuado de los bienes y medios que 
disponga con motivo del ejercicio del cargo público; 

IX. Detectar áreas sensibles o vulnerables a la 
corrupción; 

X. Proponer, en su caso, adoptar cambios a las 
estructuras y procesos a fin de inhibir ineficiencias, 
corrupción y conductas antiéticas, y  

XI. Recomendar, diseñar y establecer mejores 
prácticas a favor del servicio público. 

Artículo 18. Los servidores públicos que 
desempeñan un empleo, cargo, comisión o función, se 
conducirán de forma digna sin proferir expresiones, 
adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar 
acciones de hostigamiento o acoso sexual, 
manteniendo para ello una actitud de respeto hacia las 
personas con las que tiene o guarda relación en la 
función pública, por lo que deberán: 

I. Evitar señales sexualmente sugerentes con las 
manos o a través de los movimientos del cuerpo; 

II. Abstenerse de tener contacto físico sugestivo 
o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, 
besos, manoseo, jalones, entre otros; 

III. Cuidar el no hacer regalos, o dar preferencias 
indebidas o notoriamente diferentes ni manifestar 
abiertamente o de manera indirecta el interés sexual 
por una persona; 

IV. Asegurarse de no llevar a cabo conductas 
dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia 
una persona para que se someta a sus deseos o 
intereses sexuales, o al de alguna otra persona; 

V. Abstenerse de espiar a una persona mientras 
se cambia de ropa o está en el sanitario; 

VI. Cuidar que no se condicione la obtención de 
un empleo, su permanencia en él o las condiciones del 
mismo a cambio de aceptar conductas de naturaleza 
sexual; 

VII. Evitar el obligar a otra persona a realizar 
actividades que no competen a sus labores u otras 
medidas disciplinarias, en represalia por rechazar 
proposiciones de carácter sexual; 

VIII. Impedir que se condicione la prestación de un 
trámite o servicio público o evaluación escolar a 
cambio de que la persona usuaria, estudiante o 
solicitante acceda a sostener conductas sexuales de 
cualquier naturaleza; 
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IX. Reservarse comentarios, burlas, piropos o 
bromas hacia otra persona referentes a la apariencia o 
a la anatomía con connotación sexual, ya sean 
presenciales o a través de algún medio de 
comunicación; 

X. Evitar comentarios, burlas o bromas 
sugerentes respecto de su vida sexual o de otra 
persona, ya sean presenciales o a través de algún 
medio de comunicación; 

XI. Prescindir de insinuaciones, invitaciones, 
favores o propuestas a citas o encuentros de carácter 
sexual; 

XII. Obviar expresiones o utilizar lenguaje que 
denigre a las personas o pretenda colocarlas como 
objeto sexual; 

XIII. Abstenerse de exhibir o enviar a través de 
algún medio de comunicación, calendarios, mensajes, 
fotos, ilustraciones u objetos con imágenes de 
naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por la 
persona receptora; 

XIV. Cuidarse de no difundir rumores o cualquier 
tipo de información sobre la vida sexual o íntima de 
una persona, y  

XV. Evitar insultos o humillaciones de naturaleza 
sexual, así como mostrar deliberadamente partes 
íntimas del cuerpo a una o varias personas. 

CAPÍTULO IV 
DEL CUMPLIMIENTO  

Artículo 19. Las personas que asumen un cargo, 
empleo, comisión o función en la Administración 
Pública Estatal, a su vez, adquieren el compromiso de 
considerar al Código como una obligación ética de su 
conducta. 

Artículo 20. La Secretaría, dentro de sus 
atribuciones, por sí o a través de los Órganos Internos 
de Control, en coordinación con las Secretarías, 
Dependencias o Entidades de la Administración 
Pública Estatal deberán fomentar el cumplimiento del 
presente Código. 

Artículo 21. En caso de inobservancia del 
presente Código, cuando la infracción pudiera ser 
concomitantemente constitutiva de responsabilidad 
administrativa, penal, civil o laboral, se procederá en 
términos de la normativa aplicable. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. El presente Código entrará en vigor 

a partir del día siguiente de su publicación, en el 
Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖, órgano de difusión 
del Gobierno del estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se abroga el Acuerdo por el que se 
establecen los Principios de Ética y Conducta al que 
deben Sujetarse los Servidores Públicos de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖, 
número 5046, de fecha 28 de noviembre de 2012. 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones 
reglamentarias o administrativas de igual o menor 
rango que se opongan al presente Código. 

Dado en Casa Morelos, residencia oficial del 
Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, 
capital del estado de Morelos, a los 13 días del mes de 
noviembre de 2017. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADOLIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

MATÍAS QUIROZ MEDINA 
LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 

ADRIANA FLORES GARZA 
RÚBRICAS. 

AVISO NOTARIAL 

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO, Notaria titular de la Notaría Pública 

Número DIEZ, de la Primera Demarcación Notarial del 

estado de Morelos, hago saber: que por escritura 

pública número 53,208, de fecha 07 de septiembre de 

2017, otorgada ante mi fe, se hicieron constar los 

siguientes actos jurídicos: A).- EL INICIO DEL 

TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LUIS 

LÓPEZ PULIDO, que se realiza a solicitud de su 

ALBACEA y HEREDERA la señora EUGENIA DE 

SANTA TERESA LÓPEZ PLANELL, quien también 

utiliza el nombre de EUGENIA LÓPEZ PLANELL DE 

GUERRA, con la comparecencia y conformidad de sus 

COHEREDEROS el señor LUIS MARTÍN LÓPEZ 

PLANELL, la señora PATRICIA LÓPEZ PLANELL, el 

señor RICARDO LÓPEZ PLANELL y la señora MARÍA 

LUISA LÓPEZ PLANELL; y, B).- LA DECLARACIÓN 

DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, 

RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS, ASÍ COMO 

NOMBRAMIENTO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LUIS 

LÓPEZ PULIDO, que se realiza a solicitud de su 

ALBACEA y HEREDERA la señora EUGENIA DE 

SANTA TERESA LÓPEZ PLANELL, quien también 

utiliza el nombre de EUGENIA LÓPEZ PLANELL DE 

GUERRA, con la comparecencia y conformidad de sus 

COHEREDEROS el señor LUIS MARTÍN LÓPEZ 

PLANELL, la señora PATRICIA LÓPEZ PLANELL, el 

señor RICARDO LÓPEZ PLANELL y la señora MARÍA 

LUISA LÓPEZ PLANELL. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

NOTA: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Diario "LA 

UNIÓN DE MORELOS", y en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad", ambos con circulación en el 

Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 19 de octubre del 2017 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA  

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2-2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO, Notaria titular de la Notaría Pública 

Número DIEZ, de la Primera Demarcación Notarial del 

estado de Morelos, hago saber: que por escritura 

pública número 53,213, de fecha 08 de septiembre de 

2017, otorgada ante mi fe, se hicieron constar los 

siguientes actos jurídicos: A).- EL INICIO DEL 

TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA 

LUISA PLANELL Y DE LOS RÍOS, quien también 

utilizó su nombre como MARÍA LUISA PLANELL Y DE 

LOS RÍOS DE LÓPEZ, que se realiza a solicitud de su 

ALBACEA y HEREDERA la señora EUGENIA DE 

SANTA TERESA LÓPEZ PLANELL quien también 

utiliza el nombre de EUGENIA LÓPEZ PLANELL DE 

GUERRA, con la comparecencia y conformidad de sus 

COHEREDEROS el señor LUIS MARTÍN LÓPEZ 

PLANELL, la señora PATRICIA LÓPEZ PLANELL, el 

señor RICARDO LÓPEZ PLANELL y la señora MARÍA 

LUISA LÓPEZ PLANELL; y, B).- LA DECLARACIÓN 

DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, 

RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS, ASÍ COMO 

ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 

SEÑORA MARÍA LUISA PLANELL Y DE LOS RÍOS, 

quien también utilizó su nombre como MARÍA LUISA 

PLANELL Y DE LOS RÍOS DE LÓPEZ, que se realiza 

a solicitud de su ALBACEA y HEREDERA la señora 

EUGENIA DE SANTA TERESA LÓPEZ PLANELL, 

quien también utiliza el nombre de EUGENIA LÓPEZ 

PLANELL DE GUERRA, con la comparecencia y 

conformidad de sus COHEREDEROS el señor LUIS 

MARTÍN LÓPEZ PLANELL, la señora PATRICIA 

LÓPEZ PLANELL, el señor RICARDO LÓPEZ 

PLANELL y la señora MARÍA LUISA LÓPEZ 

PLANELL. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

NOTA: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Diario "LA 

UNIÓN DE MORELOS", y en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad", ambos con circulación en el 

Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 19 de octubre del 2017 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

RÚBRICA. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 
Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice ―Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 
Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 
Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos.‖ 

Por escritura número 1,081, de fecha 02 DE 
OCTUBRE DEL 2017, los ciudadanos TEODORO 
TORRES PICHARDO, en su calidad de único y 
universal heredero y ESTHER TORRES 
DOMÍNGUEZ, en su carácter de albacea, RADICAN la 
testamentaria a bienes de la de cujus señora 
MARGARITA DOMÍNGUEZ TAPIA, manifestando que 
acepta la herencia a su favor y procederá a formular el 
inventario y avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
758, del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Nota: publíquese el Aviso Notarial, por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del estado de Morelos, mencionando 
la primera y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 
JOJUTLA, MOR., A 02 DE OCTUBRE DEL 2017 

LIC.  JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 

JOJUTLA, MORELOS. 
(HEPJ-731114-1E6) 

RÚBRICA. 
(2-2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante instrumento público 49,228, volumen 

818, de fecha 10 de octubre de 2017, se radicó en 
esta Notaría a mi cargo para su trámite, la sucesión 
testamentaria a bienes del señor JAVIER FEDERICO 
MANZO MOYE, quien tuvo su último domicilio en 
cerrada Tetlapa, número 38, casa 8, colonia La 
Pradera, en Cuernavaca, Morelos, y quien falleció a 
las 02 horas, del día 08 de marzo de 2010. Habiendo 
reconocido los señores JESÚS GERARDO MANZO 
MOYE, JAVIER DE JESÚS MANZO HURTADO y 
ANDREA ANAHÍ MANZO HURTADO, la validez del 
testamento público abierto otorgado en el instrumento 
público número 33,064, volumen 554, de fecha 21 de 
octubre de 2008, pasado ante la fe del suscrito 
Notario, y aceptando la herencia los dos últimos en los 
términos establecidos. Asimismo, el señor JESÚS 
GERARDO MANZO MOYE, aceptó el cargo de 
albacea que se le confirió, protestando su fiel y leal 
desempeño, manifestando que procederá a formular el 
inventario correspondiente dentro del término legal. Lo 
que se hace del conocimiento público, en 
cumplimiento del artículo 758, del Código Procesal 
Familiar en vigor para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el Periódico ―Diario de 
Morelos‖ y en el Periódico Oficial del Estado ―Tierra y 
Libertad‖. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS, A 11 DE OCTUBRE DE 

2017. 
LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN 
EJERCICIO DE LA  

SEXTA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.  

RÚBRICA. 
(2-2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 
Demarcación Notarial, con sede en esta ciudad, 
HAGO SABER: que ante esta Notaría a mi cargo, se 
otorgó la escritura pública número 79,285, de fecha 26 
de octubre del año en curso, en la que se contiene EL 
INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA del señor ROBERTO MADRIGAL 
GUTIÉRREZ; LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 
TESTAMENTO; RECONOCIMIENTO DE HEREDERA 
Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, por 
virtud de la cual la señora GLORIA MADRIGAL, 
aceptó la herencia instituida en su favor y además el 
cargo de ALBACEA, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 26 de octubre de 2017 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 
Demarcación Notarial, con sede en esta ciudad, 
HAGO SABER: que ante esta Notaría a mi cargo, se 
otorgó la escritura pública número 79,344, de fecha 27 
de octubre del año en curso, en la que se contiene EL 
INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA de la señora ROSA DÍAZ 
TOLEDO; LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 
TESTAMENTO; LA REPUDIACIÓN DE DERECHOS 
HEREDITARIOS; LA ACEPTACIÓN RECÍPROCA DE 
HERENCIA; Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA, por virtud de la cual el señor BALTAZAR 
JUÁREZ ARANA, repudió los derechos hereditarios 
instituidos en su favor; las señoras SUYUKI JUÁREZ 
DÍAZ y SORAYA JUÁREZ DÍAZ, aceptaron 
recíprocamente la herencia instituida en su favor y el 
señor BALTAZAR JUÁREZ ARANA, aceptó el cargo 
de ALBACEA, manifestando que procederá a formular 
el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 27 de octubre de 2017 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 
Demarcación Notarial, con sede en esta ciudad, HAGO 
SABER: que ante esta Notaría a mi cargo, se otorgó la 
escritura pública número 78,635, de fecha 03 de octubre 
del año en curso, en la que se contiene EL INICIO DEL 
TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA del 
señor JOSÉ FAUSTINO PICHARDO CARRILLO; LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO; 
RECONOCIMIENTO RECÍPROCO DE HEREDEROS Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, por virtud de 
la cual los señores JOSÉ SALOME PICHARDO 
GUADARRAMA, TIRSA CELIA PICHARDO 
GUADARRAMA, ROSA MARÍA PICHARDO 
GUADARRAMA, FIDEL PICHARDO GUADARRAMA, 
IVONNE LIZET ALVARADO PICHARDO, ERIKA LILIANA 
ALVARADO PICHARDO, CARLOS AUGUSTO 
ALVARADO PICHARDO, ANA LILIA TOVAR PICHARDO 
y MARIEL HAZEL BAUTISTA PICHARDO, aceptaron 
recíprocamente la herencia instituida en su favor y el 
señor FIDEL PICHARDO GUADARRAMA, además el 
cargo de ALBACEA, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 3 de octubre de 2017 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La Unión 
de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
ambos con circulación en el estado de Morelos. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 
Demarcación Notarial, con sede en esta ciudad, HAGO 
SABER: que ante esta Notaría a mi cargo, se otorgó la 
escritura pública número 78,683, de fecha 05 de octubre 
del año en curso, en la que se contiene EL INICIO DEL 
TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA del 
señor MOISÉS VELASCO MARTÍNEZ; LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO; 
RECONOCIMIENTO DE HEREDERA Y ACEPTACIÓN 
DEL CARGO DE ALBACEA, por virtud de la cual la 
señora MA. OTILIA MONDRAGÓN TOLEDO, quien 
también utiliza su nombre como MARÍA OTILIA 
MONDRAGÓN TOLEDO y MARÍA OTILIA 
MONDRAGÓN), aceptó la herencia instituida en su favor 
y la señora MIRIAM SILVIA VELASCO MONDRAGÓN, el 
cargo de ALBACEA, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 05 de octubre de 2017 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La Unión 
de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
ambos con circulación en el estado de Morelos. 

(2-2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 
Demarcación Notarial, con sede en esta ciudad, 
HAGO SABER: que ante esta Notaría a mi cargo, se 
otorgó la escritura pública número 78,912, de fecha 13 
de octubre del año en curso, en la que se contiene EL 
INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA del señor RAIMUNDO AGUSTÍN 
RODRÍGUEZ Y LÓPEZ DE SAN ROMÁN (quien 
también utilizaba su nombre como RAYMUNDO 
RODRÍGUEZ LÓPEZ DE SAN ROMÁN, RAIMUNDO 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ LÓPEZ DE SAN ROMÁN, 
RAIMUNDO RODRÍGUEZ LÓPEZ DE SAN ROMÁN y 
RAYMUNDO RODRÍGUEZ L. DE SAN ROMÁN); LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO; LA 
ACEPTACIÓN DE LEGADO; LA ACEPTACIÓN 
RECÍPROCA DE HERENCIA Y ACEPTACIÓN DEL 
CARGO DE ALBACEA, por virtud de la cual la señora 
MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ PÉREZ, aceptó 
el legado instituido en su favor y los señores 
RAYMUNDO JUAN RODRÍGUEZ PÉREZ, MARÍA 
DEL ROSARIO RODRÍGUEZ PÉREZ, MARÍA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ PÉREZ, MARÍA DEL PILAR 
RODRÍGUEZ PÉREZ, MARÍA TERESA RODRÍGUEZ 
PÉREZ y ALEJANDRO RODRÍGUEZ PRUNEDA, 
aceptaron la herencia instituida en su favor y la señora 
MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ PÉREZ, además 
el cargo de ALBACEA, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 13 de octubre de 2017 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 
Demarcación Notarial, con sede en esta ciudad, 
HAGO SABER: que ante esta Notaría a mi cargo, se 
otorgó la escritura pública número 79,000, de fecha 17 
de octubre del año en curso, en la que se contiene EL 
INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA del señor RODOLFO LÓPEZ 
VELARDE RINCÓN; LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ 
DE TESTAMENTO; RECONOCIMIENTO DE 
HEREDERA Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA, por virtud de la cual la señorita GABRIELA 
ISABEL LÓPEZ VELARDE RIVERA, aceptó la 
herencia instituida en su favor, así como el cargo de 
ALBACEA, manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 17 de octubre de 2017 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2-2) 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 
Demarcación Notarial, con sede en esta ciudad, 
HAGO SABER: que ante esta Notaría a mi cargo, se 
otorgó la escritura pública número 79,030, de fecha 18 
de octubre del año en curso, en la que se contiene EL 
INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA del señor TIBURCIO JACOBO 
LÓPEZ; LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 
TESTAMENTO; RECONOCIMIENTO DE HEREDERA 
Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, por 
virtud de la cual la señora RAQUEL ORTIZ MORA, 
aceptó la herencia instituida en su favor y además el 
cargo de ALBACEA, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 18 de octubre de 2017 
ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(2-2) 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 
MALDONADO, Notario Público Número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, de la Novena 
Demarcación Notarial, con sede en esta ciudad, 
HAGO SABER: que ante esta Notaría a mi cargo, se 
otorgó la escritura pública número 79,033, de fecha 18 
de octubre del año en curso, en la que se contiene EL 
INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA de la señora MARÍA DEL 
SOCORRO SOTO GONZÁLEZ, (quien también 
utilizaba su nombre como MARÍA DEL SOCORRO 
SOTO GONZÁLEZ DE MONTERO y MARÍA DEL 
SOCORRO SOTO Y GONZÁLEZ); LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO; 
RECONOCIMIENTO RECÍPROCO DE HEREDEROS 
Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, por 
virtud de la cual los señores FAUSTO MIGUEL 
MIRANDA MONTERO, MARÍA ANTONIETA 
MIRANDA MONTERO y ALICIA MONTERO YÁÑEZ, 
aceptaron recíprocamente la herencia instituida en su 
favor y el señor ANDRÉS ALONSO PÉREZ 
GONZÁLEZ, (quien también utiliza su nombre como 
LUIS ANDRÉS ALONSO PÉREZ GONZÁLEZ), el 
cargo de ALBACEA, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión. 
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Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 18 de octubre de 2017 

ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, el Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, Titular de la Notaría Pública Número DOS y Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal, actuando en la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con sede en esta Ciudad, hago saber: que por Escritura Pública Número 304,868, de fecha 01 de septiembre de 2017, otorgada ante mi fe, 

se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 

SEÑORA OLGA ELENA VALERO DUQUE, EL 

RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DE 

TESTAMENTO Y LA ACEPTACIÓN DE LA 

HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA, que 

otorgan los señores OKSANA OLGA RUÍZ VALERO, 

OSIRIS RUÍZ VALERO, OLGA OLDINA RUÍZ 

VALERO también conocida como OLGA OLDYNA 

RUÍZ VALERO representada en este acto por la 

señora OSIRIS RUÍZ VALERO y el señor OSCAR 

RUÍZ VALERO en su carácter de ALBACEA, 

representado en este acto por la señora OSIRIS RUÍZ 

VALERO, y los demás mencionados como 

COHEREDEROS y LEGATARIOS de la citada 

Sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

NOTA: para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "EL 

REGIONAL DEL SUR‖, y en el Periódico Oficial ―Tierra 

y Libertad‖, ambos con circulación en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 04 de septiembre de 2017. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

SACH-510619-BUA 

RÚBRICA. 

(1-2) 

AVISO NOTARIAL 
Yo, el licenciado HUGO SALGADO 

CASTAÑEDA, Titular de la Notaría Número Dos y 
Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
actuando en la Primera Demarcación Notarial del 
estado de Morelos, con sede en esta ciudad,  HAGO 
SABER: Que por Escritura Pública Número 305,041 
de fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, otorgada ante mi fe, se hizo constar: EL 
INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
RAFAEL SEPÚLVEDA ROMERO, EL 
RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DE 
TESTAMENTO Y LA ACEPTACIÓN DE LA 
HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA, que 
otorgó la señora MARÍA CRISTINA CASTAÑEDA 
BRILANTI, quien también utiliza su nombre como 
CRISTINA CASTAÑEDA BRILANTI, en su carácter 
de ALBACEA y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO ―TIERRA Y 
LIBERTAD‖, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 
DE MORELOS. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Mor., a 11 de septiembre del 2017 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS DE ESTA 

PRIMERA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1-2) 

AVISO NOTARIAL 
Yo, el licenciado HUGO SALGADO 

CASTAÑEDA, Titular de la Notaría Número Dos y 
Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
actuando en la Primera Demarcación Notarial del 
estado de Morelos, con sede en esta ciudad,  HAGO 
SABER: que por Escritura Pública Número 305,357 
de fecha veintidós de septiembre del año dos mil 
diecisiete, otorgada ante mi fe, se hizo constar: EL 
INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
ESTELA SALGADO OCAMPO, EL 
RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DE 
TESTAMENTO Y LA ACEPTACIÓN DE LA 
HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA, que 
otorgaron el señor OMAR NASER CHAVARRIETA, 
también conocido como OMAR NASSER 
CHAVARRIETA, en su carácter de ÚNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO y la señora YANIN 
NASSER SALGADO, en su carácter de ALBACEA. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO ―TIERRA Y 
LIBERTAD‖, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 
DE MORELOS. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Mor., a 22 de septiembre del 2017 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS DE ESTA 

PRIMERA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1-2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 

Titular de la Notaría Número Dos y Notario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, actuando en la 
Primera Demarcación Notarial del estado de Morelos, 
con sede en esta ciudad, hago saber: que por 
Escritura Pública Número 305,862, de fecha 18 de 
octubre de 2017, otorgada ante mi fe, se hizo constar: 
LA RADICACIÓN E INICIO DEL TRÁMITE DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, EL 
RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DE 
TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA 
Y DEL CARGO DE ALBACEA, a bienes de VÍCTOR 
MANUEL PONCE DE LEÓN RODRÍGUEZ, que otorgó 
la señora RICARDA MARÍA DE LOURDES ESCOBAR 
PORTILLO, en su carácter de ALBACEA y ÚNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA de la citada sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario 
"Regional Del Sur‖, y en el Periódico Oficial ―Tierra y 
Libertad‖, ambos con circulación en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 18 de octubre de 2017. 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1-2) 

AVISO NOTARIAL 
Yo, licenciado FRANCISCO RUBÍ BECERRIL, 

Notario Titular de la Notaría Número TRES de la 
Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, 
hago saber: que por Escritura Pública Número 65,024, 
de fecha primero de septiembre del dos mil diecisiete, 
otorgada ante mi fe, se hizo constar: A).- EL INICIO 
DEL TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIE 
PEPE BURNS, que se realizó a solicitud del señor 
CÉSAR SALGADO CASTAÑEDA, en su carácter de 
ALBACEA designado; y, B).- LA DECLARACIÓN DE 
VALIDÉZ DE TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO 
DE LEGADOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA MARIE PEPE BURNS, que 
se realizó a solicitud y con la comparecencia del señor 
CÉSAR SALGADO CASTAÑEDA, en su carácter de 
ALBACEA de la referida Sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 
699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

NOTA: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario "El 
Regional del Sur‖, y en el Periódico Oficial ―Tierra y 
Libertad‖, ambos con circulación en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 04 de septiembre del 2017. 

LIC. FRANCISCO RUBÍ BECERRIL.  
RÚBRICA. 

(1-2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO MANUEL SALGADO 

BAHENA, Titular de la Notaría Número ONCE y del 

Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, HAGO 

SABER: que por Escritura Pública Número 4,182 de 

fecha 24 de agosto del año dos mil diecisiete, 

otorgada ante mi fe, se hizo constar: A).- EL INICIO 

DEL TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR RUBÉN 

REYES BECERRIL, que se realizó a solicitud de los 

COHEREDEROS las señoras MARÍA ODETTE 

REYES HARFUSH, MARÍA JACQUELINE REYES 

HARFUSH, MARÍA MADELINE REYES HARFUSH, 

los señores  RICARDO RUBÉN REYES HARFUSH y 

EDGARDO RAMÓN REYES HARFUSH, este último 

representado en ese acto por su apoderada general la 

ya citada señora MARÍA ODETTE REYES HARFUSH; 

B).- LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 

TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE 

HEREDEROS Y NOMBRAMIENTO DE ALBACEA DE 

LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 

SEÑOR RUBÉN REYES BECERRIL, que se realizó a 

solicitud de su ALBACEA y HEREDERA la señora 

MARÍA ODETTE REYES HARFUSH, con la 

comparecencia y consentimiento de sus coherederos 

los señores RICARDO RUBÉN REYES HARFUSH, 

MARÍA JACQUELINE REYES HARFUSH, MARÍA 

MADELINE REYES HARFUSH y EDGARDO RAMÓN 

REYES HARFUSH, este último representado en ese 

acto por su apoderada general la ya citada señora 

MARÍA ODETTE REYES HARFUSH; y, C).- LA 

REPUDIACIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS, 

que realizaron las señoras MARÍA JACQUELINE 

REYES HARFUSH y MARÍA MADELINE REYES 

HARFUSH, los señores RICARDO RUBÉN REYES 

HARFUSH y EDGARDO RAMÓN REYES HARFUSH, 

este último representado en ese acto por su 

apoderada general la señora MARÍA ODETTE REYES 

HARFUSH, todos en su carácter de herederos de la 

DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 

SEÑOR RUBÉN REYES BECERRIL. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 

VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ 

EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO ―TIERRA Y 

LIBERTAD‖, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

DE MORELOS. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Mor., a  25 de agosto del 2017 

LIC. HUGO MANUEL SALGADO BAHENA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

ONCE 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO. 

RÚBRICA. 

(1-2) 
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Cuernavaca, Morelos, a  22 de septiembre de 2017. 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO MANUEL SALGADO 

BAHENA, Titular de la Notaría Pública Número ONCE 

de la Primera Demarcación Notarial del estado de 

Morelos y Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal, 

hago saber:  

Que por Escritura Pública Número 4,220, de 

fecha 21 de septiembre del año 2017, otorgada ante 

mi Fe, se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE 

LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 

SEÑOR GENARO MARTÍNEZ MONTIEL, EL 

RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DE 

TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA 

Y DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgó la señora 

INÉS MARTÍNEZ BAHENA, en su carácter de 

ALBACEA Y COHEREDERA de la citada sucesión, 

con la conformidad y comparecencia de los señores 

Don LUCÍO MARTÍNEZ BAHENA, Doña SILVIA 

MARTÍNEZ BAHENA, Doña MARÍA DE JESÚS 

MARTÍNEZ BAHENA, Don ÁLVARO MARTÍNEZ 

BAHENA y Don BLÁS MARTÍNEZ BAHENA (quien 

también es identificado como BLAS MARTÍNEZ) en 

su carácter de COHEREDEROS de la citada 

sucesión; los tres últimos representados por la propia 

señora INÉS MARTÍNEZ BAHENA. Acto jurídico que 

se celebró de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo seiscientos noventa y nueve del Código de 

Procesal Familiar vigente en el Estado de Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: para su publicación en dos periodos 

consecutivos de diez en diez días, en el Diario "EL 

REGIONAL" y en el Periódico Oficial "TIERRA Y 

LIBERTAD", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 

ATENTAMENTE 

LIC. HUGO MANUEL SALGADO BAHENA 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

ONCE  

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO. 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública Número 11,767, de 

fecha cuatro de noviembre de dos mil diecisiete, que 
obra a folios 38, del Volumen 197, del Protocolo 
Ordinario a mí cargo, los señores ALFREDO 
QUITERIO GONZÁLEZ, CARLOS ALBERTO 
QUITERIO GONZÁLEZ, MARÍA ALEJANDRA 
QUITERIO GONZÁLEZ (también conocida con el 
nombre de ALEJANDRA QUITERIO GONZÁLEZ) y 
JUANA GONZÁLEZ TALAVERA, INICIAN el TRÁMITE 
EXTRAJUDICIAL de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
a bienes del señor ALEJANDRO QUITERIO 
ESTEBAN y dándose por ENTERADOS del contenido 
de su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO y no 
teniendo ninguna impugnación que hacerle, ACEPTAN 
su institución de ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS, el primero de los mencionados además 
como ALBACEA de la Sucesión, del que dándole por 
discernido, protesta su fiel y legal desempeño, 
agregando que procederá a la formación del 
INVENTARIO de los Bienes de la Herencia. 

Para su PUBLICACIÓN por DOS VECES, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―TIERRA Y 
LIBERTAD‖ y por DOS VECES consecutivas en el 
Periódico del SOL DE CUERNAVACA editados ambos 
en la Capital del Estado. 

ATENTAMENTE 
Yautepec, Mor., a 06 de noviembre del 2017. 

JESÚS TOLEDO SAAVEDRA 
Notario Público Número Dos 
Quinta Demarcación Notarial 

Yautepec, Morelos 
Rúbrica. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública Número 11,744 de 

fecha veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, que 
obra a folios 14 del Volumen 194 del Protocolo 
Ordinario a mí cargo, la señora MARÍA DE JESÚS 
RÍOS RUÍZ, INICIA el TRÁMITE EXTRAJUDICIAL de 
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor 
FÉLIX FERNANDO DE LA O SOLIS y dándose por 
ENTERADA del contenido de su TESTAMENTO 
PÚBLICO ABIERTO y no teniendo ninguna 
impugnación que hacerle, ACEPTA su institución de 
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA de 
dicha Sucesión, del que dándole por discernida, 
protesta su fiel y legal desempeño, agregando que 
procederá a la formación del INVENTARIO de los 
Bienes de la Herencia. 

Para su PUBLICACIÓN por DOS VECES, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado ―TIERRA Y 
LIBERTAD‖ y por DOS VECES consecutivas en el 
Periódico ―REFORMA‖, el primero editado en la 
Capital del estado de Morelos y el segundo editado en 
la Ciudad de México (antes Distrito Federal), el cual es 
de circulación nacional. 

ATENTAMENTE 
Yautepec, Mor., a 30 de octubre del 2017. 

JESÚS TOLEDO SAAVEDRA 
Notario Público Número Dos 
Quinta Demarcación Notarial 

Yautepec, Morelos 
Rúbrica. 
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AVISO NOTARIAL 

HAGO DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE, 

POR INSTRUMENTO 31,261, DE FECHA 23 DE 

OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, OTORGADO 

ANTE EL SUSCRITO, TUVO LUGAR LA 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

DE: PAULA VILLALVA ESPÍTIA, QUE FORMALIZÓ A 

SOLICITUD DE: GODOFREDO, MARÍA LUISA, 

MARÍA DEL SOCORRO, RAYMUNDA Y MARÍA 

CRISTINA, TODOS DE APELLIDOS GARCÍA 

VILLALVA, QUIENES  RECONOCIERON LA 

VALIDEZ DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, 

OTORGADO POR PAULA VILLALVA ESPÍTIA, ANTE 

EL SUSCRITO EN INSTRUMENTO 3,852 DE FECHA 

9 DE AGOSTO DE 1985, ACEPTANDO LA 

HERENCIA A SU FAVOR, Y MARÍA CRISTINA 

GARCIA VILLALVA, ACEPTÓ ADEMÁS, EL CARGO 

DE ALBACEA EN TÉRMINOS DEL TESTAMENTO 

CITADO, LA QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL 

INVENTARIO CONDUCENTE.- LO QUE PUBLICO 

CONFORME AL ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR EN VIGOR.-H. CIUDAD DE 

CUAUTLA, MORELOS, A 3 DE NOVIEMBRE DEL 

2017.- EL NOTARIO NÚMERO TRES, DE LA SEXTA  

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL  ESTADO DE 

MORELOS. 

LIC. ARMANDO A. RIVERA VILLARREAL. 

RÚBRICA. 
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EXPEDIENTE T.U.A. 49: 419/2014 
POBLADO: ATLATLAHUCAN 

MUNICIPIO: ATLATLAHUCAN 
ESTADO: MORELOS 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Unitario Agrario. 
ROQUE GONZÁLEZ MENDOZA 
PRESENTE. 
Con fundamento en el artículo 173, párrafo segundo, 

de la Ley Agraria, y toda vez que de autos se advierte que 
no se cuenta con el domicilio del codemandado ROQUE 
GONZÁLEZ MENDOZA, EMPLÁCESELE por medio de 
EDICTOS, que deberán publicarse por dos veces dentro de 
un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor 
circulación en la región en que se encuentra enclavado el 
poblado de Atlatlahucan, municipio de Atlatlahucan, Morelos, 
en la Gaceta Oficial del Gobierno del estado de Morelos; en 
la Oficina de la Presidencia Municipal de Atlatlahucan, 
municipio de Atlatlahucan, Morelos y en los ESTRADOS de 
este Tribunal Unitario Agrario Distrito 49, para  que se le 
haga saber el juicio promovido por FÉLIX CACHO GALICIA, 
por conducto de su apoderada legal VICTORIA 
FLORIBERTA GONZÁLEZ CACHO, mediante el cual le 
reclama, la nulidad del contrato de fecha trece de noviembre 
de mil novecientos noventa y siete, presuntamente 
celebrado entre ELOY GONZÁLEZ LÓPEZ como cedente y 
ROQUE GONZÁLEZ MENDOZA como beneficiario, así 
como la inexistencia del contrato de ocho de septiembre de 
dos mil cinco, que se dice fue celebrado entre ROQUE 
GONZÁLEZ MENDOZA  y EUSEBIA CENORINA FRANCO 
MARÍN entre otras prestaciones, requiriéndole para que 
produzca contestación a la demanda entablada en su contra 
y ofrezca las pruebas que a su interés corresponda, a más 
tardar el día de la audiencia prevista por el artículo 185, de la 
Ley Agraria, a cuyo efecto desde este momento se fijan las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, en las oficinas que ocupa este Tribunal, 
localizadas en Calle General Gabriel Tepepa Número 115, 
Colonia Emiliano Zapata, en Cuautla, Morelos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por perdido su 
derecho y se podrán tener por ciertas las afirmaciones de su 
contrario; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la sede de este Unitario, ya que de 
no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal 
se le harán por medio de estrados; haciéndole de su 
conocimiento que quedan a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este órgano jurisdiccional las copias de 
traslado y los autos del expediente para que se imponga de 
su contenido. Las notificaciones practicadas en la forma 
antes prevista surtirán efectos una vez transcurridos quince 
días, a partir de la fecha de la última publicación. 

El presente edicto debe publicarse por DOS VECES 
dentro de un plazo de DIEZ DÍAS en uno de los diarios de 
mayor circulación en la región en que se encuentra 
enclavado el Poblado Atlatlahucan, municipio de 
Atlatlahucan, estado de Morelos, en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado de Morelos, en la Oficina de la 
Presidencia Municipal de Atlatlahucan, municipio 
Atlatlahucan, Morelos y en los Estrados de este Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 49. 

H. H. Cuautla, Morelos, 16 de agosto de 2017. 
ATENTAMENTE: 

LICENCIADA MARÍA ANTONIETA VILLEGAS LÓPEZ 
MAGISTRADA TITULAR DEL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 49. 
RÚBRICA. 
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AVISO. 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el Periódico 
Oficial ―Tierra y Libertad‖, es el siguiente: 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del 

mismo; sin alteraciones. 
- C. D., o memoria ―USB‖, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la publicación con 

firma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma.). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del mismo, conforme al artículo 60, de la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como organismos autónomos y 
particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Casa Morelos; oficina de telégrafos o 
bancos autorizados. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memoria ―USB‖, se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Hidalgo 14, Primer Piso, Despacho 104, Colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 
EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los requisitos 
previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente a la aprobación del documento a 
publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la 
Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el Dictamen de la Comisión, 
o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes mencionada 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la siguiente, siempre 

y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 
Teléfono: 3-29-22-00  Ext.  1353 y 1354 

 3-29-23-66     
De acuerdo al Artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en el Periódico 

Oficial 
―Tierra y 

Libertad‖, 
son los 
siguientes: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS (DECRETO 
NÚMERO MIL TRESCIENTOS SETENTA.- Por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Morelos, 
de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, de la Ley del Notariado del 
Estado de Morelos y de la Ley de Coordinación Hacendaria, publicado el 22 de 
diciembre de 2016, en el P.O. 5458.) 

Fracc. II.-  Del Periódico Oficial ''Tierra y Libertad''. 

   TARIFA 
II.               DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD":  
  A) VENTA DE EJEMPLARES:  
  1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL: $402.00 
  2. SUSCRIPCIÓN ANUAL: $767.00 
  3. EJEMPLAR DE LA FECHA: $11.00 
  4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: $22.00 
  5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: $29.00 
  6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 

REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 
 

$73.00 
  7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: $183.00 
  8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: $73.00 
  9. COLECCIÓN ANUAL: $1,096.00 
  B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 

CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 
 

  1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O 
MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 

 

   1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: $1.00 
   1.2. POR CADA PLANA: $1,059.00 
  2. DE PARTICULARES:  
   2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: $4.00 
   2.2. POR CADA PLANA: $1,059.00 
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